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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 2 de julio de 2020, de la Dirección General de 
Coordinación de Políticas Migratorias, por la que se convocan 
los Premios Andalucía sobre Migraciones en su decimosexta 
edición. 12

Extracto de la Resolución de 2 de julio de 2020, de la 
Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, 
por la que se convocan los Premios Andalucía sobre 
Migraciones en su decimosexta edición. 25

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Orden de 7 de julio de 2020, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, dirigidas al funcionamiento de 
Grupos Operativos de la Asociación Europea de Innovación 
(AEI) en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas 
para la realización de proyectos piloto y el desarrollo de 
nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías en 
los sectores agrícola, alimentario y forestal, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(submedida 16.1, operaciones 16.1.2. y 16.1.3.) incluyendo 
las ayudas contempladas en la Inversión Territorial Integrada 
2014-2020 de la provincia de Cádiz. 27

Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas  y Universidad

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Secretaría General 
de Universidades, Investigación y Tecnología, por la que 
se aprueba la convocatoria de ayudas, correspondiente al 
año 2020, destinadas a la captación de talento investigador 
(Programa EMERGIA), en el ámbito del Plan Andaluz de 
Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020). 88
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Extracto de la Resolución de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por el que se aprueba la convocatoria de ayudas, 
correspondiente al año 2020, destinadas a la captación de talento investigador 
(Programa EMERGIA), en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020). 128

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Consumo, por 
la que se declara la terminación del procedimiento iniciado por Resolución 
de 26 de noviembre de 2019, por la que se convoca la fase autonómica del 
concurso escolar 2019-2020 sobre consumo responsable y calidad de vida 
Consumópolis15, «Tus actos de consumo pueden cambiar el mundo, ¿cómo 
lo harías tú?», con motivo de la suspensión de la asistencia presencial en el 
curso escolar lectivo y la restricción a la movilidad en alumnado y profesorado, 
provocadas por el estado de pandemia por COVID-19. 130

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Orden de 7 de julio de 2020, de convocatoria pública para la elección de las 
vocalías que en representación de las entidades LGTBI y otras entidades 
asociativas que integran el Consejo Andaluz LGTBI y para la Vicepresidencia 
segunda del Pleno de este Consejo. 133

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Parlamento de Andalucía

Acuerdo de 1 de julio de 2020, de la Mesa del Parlamento de Andalucía, por el 
que se declara desierto el puesto de trabajo denominado Jefatura de la Unidad 
de Informática. 155

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita. 156

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Orden de 7 de julio de 2020, por la que se dispone el cese y nombramiento de 
personas integrantes de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía. 157

Resolución de 22 de junio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por la que se deja sin efecto la convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por la resolución que se cita. 158
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Resolución de 6 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la que se adjudica puesto de trabajo por el sistema 
de libre designación. 160

Resolución de 6 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la que se adjudica puesto de trabajo por el sistema 
de libre designación. 161

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita. 162

Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad

Resolución de 1 de julio de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por 
resolución que se cita. 163

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por la resolución que se cita. 165

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir un puesto de libre designación próximo a quedar 
vacante. 166

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 7 de julio de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir un puesto de 
trabajo de libre designación. 168

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Alergología, por el sistema de promoción 
interna, y se anuncia la publicación de dichas listas. 170
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Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/
a Especialista de Área, especialidad Farmacología Clínica, por el sistema de 
acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas. 173

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Alergología, por el sistema de acceso libre, 
y se anuncia la publicación de dichas listas. 176

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Cirugía Ortopédica y Traumatología, por el 
sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas. 179

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de 
Valoración que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes de Maestro/a Industrial, se aprueba la resolución provisional 
de dicho concurso y se anuncia la publicación de los listados provisionales. 182

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Farmacéutico/a de Atención Primaria, por el sistema de acceso libre, y se 
anuncia la publicación de dichas listas. 185

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Técnico/a 
Especialista en Laboratorio, por el sistema de promoción interna, y se anuncia 
la publicación de dichas listas. 188

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Psicología 
Clínica, sistema de acceso libre, establecida en la Resolución de 13 de 
septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 182, de 19 de septiembre). 191

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de 
Valoración que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes de Cocinero/a, se aprueba la resolución provisional de dicho 
concurso y se anuncia la publicación de los listados provisionales. 193

Universidades

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
convoca concurso público para cubrir, mediante contrato laboral de duración 
determinada, plazas de Profesores Ayudantes Doctores. 196
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias, por la que se somete al trámite de información pública 
el Proyecto de Decreto por el que se regulan el Foro Andaluz y los Foros 
Provinciales, para la integración de las personas de origen migrante. 204

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 25 de junio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y minas. 206

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Resolución de 2 de julio de 2020, de la Dirección General de Patrimonio, 
por la que se declara de necesaria uniformidad los servicios de gestión de 
reservas de títulos de viaje, alojamientos, servicios complementarios y gestión 
de organización de eventos con destino a la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Entidades Instrumentales. 207

Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, por la que se 
publica relación de expedientes de solicitantes a los que no se han podido 
comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al Programa Individual 
de Atención de Personas en Situación de Dependencia. 210

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 3 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se somete 
a información pública, a efectos de aprobar la Revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada, con las Mejoras Técnicas Disponibles, de acuerdo a 
la decisión de ejecución de la Comisión UE/2017/302, de 15 de febrero de 
2017, en el término municipal de Arcos de la Frontera, provincia de Cádiz. 
(PP. 1058/2020). 212

Acuerdo de 22 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se abre 
un periodo de información pública sobre el procedimiento de revisión de la 
autorización ambiental integrada que se cita, en el término municipal de 
Puebla de Guzmán (Huelva). (PP. 1245/2020). 214
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Acuerdo de 4 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete 
al trámite de información pública la documentación técnica justificativa 
del proyecto que se cita, en el término municipal de La Roda de Andalucía 
(Sevilla). (PP. 1199/2020). 216

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 12 de junio de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delega la competencia en la persona titular 
de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío, para 
proceder a la enajenación de determinados bienes muebles inservibles en el 
Distrito Sanitario de Atención Primaria en Sevilla. 218

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1344/2019, y se emplaza a terceros interesados. 220

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla en el recurso P.A. núm. 96/20 y se emplaza a terceros 
interesados. 221

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla, en el recurso P.A. núm. 114/20, y se emplaza a terceros 
interesados. 222

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva, por la que se desestiman las solicitudes de concesión de ayudas para 
el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de vulnerabilidad, con 
ingresos limitados y a jóvenes, convocadas por Orden de 30 de octubre de 
2018 (BOJA núm. 211, de 31 de octubre), y reguladas por Orden de 17 de 
octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19 de octubre). 223

4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 17 de junio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Marbella, dimanante de autos núm. 1151/2017. 228

Edicto de 11 de febrero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres 
de Torremolinos, dimanante de autos núm. 1323/2018. (PP. 520/2020). 230
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 9 de julio de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la licitación por procedimiento 
abierto y valoración de más de un criterio, del contrato de arrendamiento de 
inmueble que se cita. (PD. 1405/2020). 231

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 29 de junio 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la que se publican actos administrativos en materia 
de industria, energía y minas. 233

Anuncio de 8 de julio de 2020, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita. 234

Anuncio de 8 de julio de 2020, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita. 235

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación. 236

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación. 237

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación. 238

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación. 239

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación, en materia de ocupación definitiva de bienes y derechos. 240
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Anuncio de 23 de junio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, de apertura de periodo de información publica de la 
modificación del Plan de Restauración que se cita, en el término municipal de 
Villaviciosa de Córdoba. (PP. 1267/2020). 241

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 3 de julio de 2020, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de 
solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras en 
materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las 
obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 242

Anuncio de 3 de julio de 2020, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de 
solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras en 
materia de seguridad y salud, con formación preventiva especializada en las 
obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 243

Anuncio de 3 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social. 244

Anuncio de 9 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Cádiz, por el que se efectúa notificación del acto administrativo 
que se cita, en materia de Registro de Artesanos de Andalucía. 247

Anuncio de 9 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, mediante el que se publica relación de solicitantes de 
Ayudas de Formación Profesional para el Empleo a los que no ha sido posible 
notificar diferentes requerimientos de documentación. 248

Anuncio de 7 de julio de 2020, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre depósito de estatutos de la constitución de la asociación empresarial 
que se cita. 250

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Anuncio de 4 de julio de 2020, de la Secretaría General de Hacienda, por el 
que se cita para ser notificado por comparecencia. 252

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que se 
realizan notificaciones relativas al trámite de audiencia en el procedimiento de 
elaboración del proyecto de Ley de tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 253

Consejería de Educación y Deporte

Notificación de 7 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por el que se 
notifican resoluciones sobre expedientes resolución P.I.A. que no han podido 
ser notificadas a la personas interesadas. 254
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 1 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, sobre la autorización 
ambiental unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de 
Mancha Real (Jaén). (PP. 1336/2020). 255

Resolución de 10 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da 
publicidad a la resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto 
que se cita, en el término municipal de Morón de la Frontera, provincia de 
Sevilla. (PP. 1149/2020). 256

Anuncio de 30 de junio de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que 
se citan. 257

Anuncio de 30 de junio de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que 
se citan. 259
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Anuncio de 25 de junio de 2020, del Ayuntamiento de Osuna, de bases de los 
procesos selectivos para cubrir una plaza de Administrativo de Administración 
General, Grupo C1, turno promoción interna, vacante en la plantilla de 
funcionarios, por el sistema de concurso-oposición, y una plaza de Oficial 
2.ª Jardinería, turno promoción interna, vacante en la plantilla de laborales, 
por el sistema de concurso, ambas de la Oferta de Empleo Público 2019. 
(PP. 1289/2020). 286
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 2 de julio de 2020, de la Dirección General de Coordinación 
de Políticas Migratorias, por la que se convocan los Premios Andalucía sobre 
Migraciones en su decimosexta edición.

La Orden de 4 de septiembre de 2014 aprobó las bases reguladoras y convocó la XI edición 
de los Premios Andalucía sobre Migraciones, regulando el procedimiento de concesión 
de los Premios Andalucía sobre Migraciones, que se otorgan a aquellas actividades que 
mejor contribuyan a fomentar la interculturalidad y la diversidad cultural y social existente 
en Andalucía en el marco de la igualdad plena de género, así como a sensibilizar a nuestra 
sociedad en una convivencia de enriquecimiento mutuo y a favorecer la plena integración 
social de las personas extranjeras en nuestra Comunidad. 

En la misma se establece que los Premios Andalucía sobre Migraciones se componen 
de las siguientes modalidades:	

a) Modalidad Medios de Comunicación.
b) Modalidad Producción Artística. 
c) Modalidad Buenas Prácticas de Inserción Sociolaboral.
d) Modalidad Programas Educativos de Fomento de la Interculturalidad. 
e) Modalidad Programas de Sensibilización Social y/o de Interculturalidad en la Red. 

Podrán optar a los premios todas las personas físicas mayores de 18 años, y personas 
jurídicas públicas o privadas, ya sea, en ambos casos, individualmente o en equipos de 
trabajo, propietarias de los trabajos, o bien debidamente autorizadas, que contribuyan a 
la consecución de los objetivos previstos en el artículo 1. Igualmente, deberán cumplir los 
requisitos exigidos en cada una de las modalidades a la que opten.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la referida Orden 
de 4 de septiembre de 2014, esta Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias

R E S U E L V E

Primero. Convocar la XVI edición de los Premios Andalucía sobre Migraciones, con la 
regulación y el procedimiento previsto en la Orden de 4 de septiembre de 2014, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de los Premios Andalucía sobre 
Migraciones.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria será de 20 
días hábiles contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. Las solicitudes tramitadas al amparo de esta convocatoria 
se regirán en todos sus aspectos por lo establecido en la Orden de 4 de septiembre 
de 2014 (BOJA núm. 178, de 12.9.2014), el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto a 
sus preceptos básicos y el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, así como el resto de normativa que fuera de aplicación.
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Las personas solicitantes cumplimentarán debidamente el Anexo I, III y el resto de 
Anexos exigidos según la modalidad en la que presenten su candidatura, a través del 
acceso establecido al efecto en el Portal de la Junta de Andalucía, en la dirección https://
juntadeandalucia.es/organismos/turismoregeneracionjusticiayadministracionlocal/servicio
pudiéndose presentar en los lugares y registros referidos en el artículo 7 de la Orden de 4 
de septiembre de 2014.

Los formularios de solicitud: formulario de solicitud de participación en la convocatoria 
de los Premios Andalucía sobre Migraciones (Anexo I), formulario de declaración 
responsable de titularidad colectiva (Anexo II), el formulario de declaración responsable 
candidatura (Anexo III), así como los formularios específicos de las correspondientes 
modalidades (Anexos IV, V, VI) se encuentran publicados en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en la Orden de 4 de septiembre de 2014, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de los Premios Andalucía sobre Migraciones (BOJA 
núm. 178, de 12 de septiembre de 2014), y en la dirección web de la Junta de Andalucía 
arriba indicada. Igualmente se puede acceder a ellos a través del Sistema Nacional de 
Publicidad de Subvenciones. 

Tercero. Su financiación se efectuará con cargo al crédito presupuestario asignado 
para el año 2020 en una cuantía máxima estimada de 15.000 euros, en las partidas 
presupuestarias que se indican a continuación:

0900010000 G/31J/446.00/00: 3.000 €.
0900010000 G/31J/461.00/00: 3.000 €.
0900010000 G/31J/471.02/00: 3.000 €.
0900010000 G/31J/481.04/00: 3.000 €.
0900010000 G/31J/481.04/00: 3.000 €.

De acuerdo con el artículo 9.4 de la orden por la que se regula el procedimiento de 
gestión presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Agencias Administrativas y de Régimen 
Especial: «Cuando la cuantía total máxima de la convocatoria se distribuya entre distintos 
créditos presupuestarios y se otorgue expresamente a dicha distribución carácter 
estimativo, la alteración cualitativa de la clasificación económica a nivel de capítulo, 
artículo, concepto y subconcepto, de dicha distribución de créditos para adecuarla 
a los gastos subvencionables y/o a la naturaleza jurídica de las posibles personas o 
entidades beneficiarias no precisará de nueva convocatoria, pero sí de las modificaciones 
que procedan en el expediente de aprobación del gasto de la convocatoria antes de la 
resolución de la concesión. El órgano concedente deberá publicar la distribución definitiva 
de la cuantía máxima entre los distintivos créditos presupuestarios en los mismos medios 
que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar 
nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver». 

Cuarto. Se concederá a cada una de las modalidades un único premio, cuya 
cantidad será de 3.000 euros cada una. Dicho premio se hará efectivo mediante un 
único libramiento por su totalidad, que se ingresará en la cuenta bancaria indicada por 
la persona beneficiaria del premio una vez comunicado la concesión del mismo. En todo 
caso, la concesión de las subvenciones previstas estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes.

Quinto. Plazo. Para optar a los premios, los trabajos presentados en las modalidades 
previstas en la Orden de 4 de septiembre de 2014, habrán sido publicados, emitidos o 
producidos durante los años 2018 y 2019.

Sevilla, 2 de julio de 2020.- La Directora General, María del Mar Ahumada Sánchez.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Extracto de la Resolución de 2 de julio de 2020, de la Dirección General de 
Coordinación de Políticas Migratorias, por la que se convocan los Premios 
Andalucía sobre Migraciones en su decimosexta edición.

BDNS: 513829

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA:

Primero. Convocatoria.
Se convoca la XVI Edición de los Premios Andalucía sobre Migraciones, con la 

regulación prevista en la Orden de 4 de septiembre de 2014, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de los Premios Andalucía sobre Migraciones.

Segundo. Beneficiarios. 
Podrán optar a los Premios todas las personas físicas mayores de 18 años, y personas 

jurídicas públicas o privadas, ya sea, en ambos casos, individualmente o en equipos de 
trabajo, propietarias de los trabajos, o bien debidamente autorizadas, que contribuyan a 
la consecución de los objetivos previstos en el artículo 1. Igualmente, deberán cumplir los 
requisitos exigidos en cada una de las modalidades a la que opten.

Tercero. Objeto.
La concesión de los premios Andalucía sobre Migraciones, que se otorgarán a aquellas 

actividades que mejor contribuyan a fomentar la interculturalidad y la diversidad cultural 
y social existente en Andalucía, a sensibilizar a nuestra sociedad en una convivencia 
de enriquecimiento mutuo y a favorecer la plena integración social de las personas 
extranjeras en nuestra Comunidad, favoreciendo el hecho migratorio, y promoviendo y 
divulgando todo tipo de información sobre la diversidad e interculturalidad. 

Cuarto. Bases reguladoras. 
Las solicitudes tramitadas al amparo de esta convocatoria se regirán en todos sus 

aspectos por lo establecido en la Orden de 4 de septiembre de 2014 (BOJA núm. 178, 
de 12.9.2014), el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto a sus preceptos básicos, y el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, así como el 
resto de normativa que fuera de aplicación.

Quinto. Cuantía.
Las subvenciones concedidas en materia de Premios sobre Migraciones, se 

financiarán con cargo al crédito presupuestario asignado para el ejercicio 2020, siendo la 
cuantía total máxima estimada destinada a la presente convocatoria de 15.000,00 euros, 
con cargo a las partidas presupuestarias que se indican a continuación: 

0900010000 G/31J/44600/00: 3.000 €
0900010000 G/31J/46100/00: 3.000 €
0900010000 G/31J/47102/00: 3.000 €
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0900010000 G/31J/48104/00: 3.000 €
0900010000 G/31J/48104/00: 3.000 €

De acuerdo con el artículo 9.4 de la Orden por la que se regula el procedimiento de 
gestión presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Agencias Administrativas y de Régimen 
Especial: «Cuando la cuantía total máxima de la convocatoria se distribuya entre distintos 
créditos presupuestarios y se otorgue expresamente a dicha distribución carácter 
estimativo, la alteración cualitativa de la clasificación económica a nivel de capítulo, 
artículo, concepto y subconcepto, de dicha distribución de créditos para adecuarla 
a los gastos subvencionables y/o a la naturaleza jurídica de las posibles personas o 
entidades beneficiarias no precisará de nueva convocatoria, pero sí de las modificaciones 
que procedan en el expediente de aprobación del gasto de la convocatoria antes de la 
resolución de la concesión. El órgano concedente deberá publicar la distribución definitiva 
de la cuantía máxima entre los distintivos créditos presupuestarios en los mismos medios 
que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar 
nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver». 

Los Premios Andalucía sobre Migraciones se componen de las siguientes 
modalidades:

a) Modalidad Medios de Comunicación.
b) Modalidad Producción Artística. 
c) Modalidad Buenas Prácticas de Inserción Sociolaboral.
d) Modalidad Programas Educativos de Fomento de la Interculturalidad. 
e) Modalidad Programas de Sensibilización Social y/o de Interculturalidad en la Red. 
Se concederá a cada una de las modalidades un único premio, cuya cantidad será de 

3.000 euros cada una. Dicho premio se hará efectivo mediante un único libramiento por 
su totalidad, que se ingresará en la cuenta bancaria indicada por la persona beneficiaria 
del Premio una vez comunicado la concesión del mismo.

En todo caso, la concesión de las subvenciones previstas estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes. 

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria será de 20 días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Séptimo. Otros datos.
Las personas solicitantes cumplimentarán debidamente los Anexos I y III y el resto 

de anexos exigidos según la modalidad en la que presenten su candidatura, a través 
del acceso establecido al efecto en el Portal de la Junta de Andalucía, en la dirección 
http://juntadeandalucia.es/organismos/justiciaeinterior/servicios
pudiéndose presentar en los lugares y registros referidos en el artículo 7 de la Orden de 4 
de septiembre de 2014.

Los formularios de solicitud: Formulario de solicitud de participación en la convocatoria 
de los Premios Andalucía sobre Migraciones (Anexo I), Formulario de declaración 
responsable de titularidad colectiva (Anexo II), el Formulario de Declaración responsable 
candidatura (Anexo III), así como los formularios específicos de las correspondientes 
modalidades (Anexos IV, V, VI) se encuentran publicados en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en la Orden de 4 de septiembre de 2014, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de los Premios Andalucía sobre Migraciones (BOJA 
núm. 178, de 12 de septiembre de 2014), y en la dirección web de la Junta de Andalucía 
arriba indicada. Igualmente se puede acceder a ellos a través del Sistema Nacional de 
Publicidad de Subvenciones. 

La Directora General, M.ª del Mar Ahumada Sánchez.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Orden de 7 de julio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas al funcionamiento de Grupos Operativos de la Asociación Europea de 
Innovación (AEI) en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas para la 
realización de proyectos piloto y el desarrollo de nuevos productos, prácticas, 
procesos y tecnologías en los sectores agrícola, alimentario y forestal, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 
16.1, operaciones 16.1.2. y 16.1.3.) incluyendo las ayudas contempladas en la 
Inversión Territorial Integrada 2014-2020 de la provincia de Cádiz.

En Andalucía, la innovación en el sector agrario es una prioridad estratégica que hace 
necesario avanzar y potenciar la coordinación del sistema de I+D+i, creando y fortaleciendo 
herramientas que contribuyan a la conexión de actividades del sector productivo del 
medio rural, la investigación y las Administraciones, a través de actuaciones coordinadas 
en los que la innovación alcance a sus potenciales beneficiarios (agricultores, ganaderos, 
industrias agroalimentarias, etc.) teniendo en cuenta en todas ellas, la necesidad de 
difundir entre la sociedad rural los nuevos retos socioeconómicos, el respeto al medio 
ambiente y la mitigación y adaptación al cambio climático, entre otros.

Para potenciar la innovación en el sector agrario, es necesario articular mecanismos 
que permitan el trabajo cooperativo y en red, así como la difusión de aquellas experiencias 
y buenas prácticas innovadoras, que sirvan de estímulo y arrastre, para lo cual se considera 
prioritario fomentar el trabajo colaborativo entre personas agricultoras, ganaderas y 
pymes agroalimentarias con otros agentes (investigadores, agentes del conocimiento, 
empresas de servicios, organizaciones profesionales agrarias, grupos de desarrollo rural, 
comercializadoras, etc...) a través de los llamados Grupos Operativos de la Asociación 
Europea de Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas.

El Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), creado mediante Reglamento (CE) 
núm. 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política 
agrícola común, establece en su artículo 5 las prioridades de desarrollo rural de la Unión. 
La primera de ellas es el fomento de la transferencia de conocimientos e innovación en los 
sectores agrario y forestal y en las zonas rurales, haciendo especial hincapié en fomentar 
la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos en las zonas 
rurales, reforzar los lazos entre la agricultura, la producción de alimentos y la selvicultura, 
por una parte, y la investigación y la innovación, por otra, para, entre otros fines, conseguir 
una mejor gestión y mejores resultados medioambientales y fomentar el aprendizaje 
permanente y la formación profesional en el sector agrario y el sector forestal.

El artículo 35 del citado Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, a través de la medida denominada 
«Cooperación» desarrolla esta prioridad, concretamente en su apartado 1. «c) la creación 
y el funcionamiento de Grupos Operativos de la Asociación Europea para la Innovación 
en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI)».

El Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (en adelante, PDR de 
Andalucía), aprobado por la Comisión Europea el 10 de agosto de 2015, implementa 
a través de la Medida 16 «Cooperación», Submedida 16.1. el «Apoyo para la creación 



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 28 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

y el funcionamiento de Grupos Operativos de la AEI en materia de productividad y 
sostenibilidad agroalimentaria», dentro de la cual incluye las siguientes operaciones:

a) Operación 16.1.2.: Ayudas al funcionamiento de los Grupos Operativos de la AEI.
b) Operación 16.1.3.: Ayudas al funcionamiento de los Grupos Operativos de la AEI en 

el sector del olivar.
c) Operación 16.1.2.: Ayudas al funcionamiento de grupos operativos de la AEI, 

contempladas en la «Inversión Territorial Integrada 2014-2020» de la provincia de Cádiz.
Las operaciones 16.1.2. y 16.1.3. se relacionan con una serie de focus áreas de 

desarrollo rural programados en el PDR de Andalucía que se indican a continuación. 
Ambas operaciones tienen como focus área principal el 2A «Mejorar los resultados 
económicos de todas las explotaciones y facilitar la reestructuración y modernización de 
las mismas, en particular con objeto de incrementar su participación y orientación hacia el 
mercado, así como la diversificación agrícola» y, de forma adicional, los siguientes:

Focus área 1A: Fomento de la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de 
conocimientos en las zonas rurales.

Focus área 1B: Fortalecimiento de los vínculos entre la agricultura, la producción de 
alimentos y la silvicultura y la investigación y la innovación, en particular con el fin de 
mejorar la gestión y la eficacia medioambientales.

Focus área 3A: Mejora de la competitividad de los productores primarios integrándolos 
mejor en la cadena agroalimentaria a través de sistemas de calidad, valor añadido a los 
productos agrícolas, la promoción en mercados locales y circuitos de distribución cortos, 
las agrupaciones de productores y las organizaciones interprofesionales.

Focus área 4A: Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluso en las zonas 
Natura 2000 y en las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), 
los sistemas agrarios de alto valor natural, así como el estado de los paisajes europeos.

Focus área 4B: Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de fertilizantes y 
plaguicidas.

Focus área 4C: Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos.
Focus área 5A: Mayor eficacia en el uso del agua en la agricultura.
Focus área 5B: Mayor eficacia en el uso de la energía en la agricultura y en la 

transformación de alimentos.
Focus área 5C: Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, 

subproductos, desechos, residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el 
desarrollo de la bioeconomía.

Focus área 5D: Reducción de gases de efecto invernadero y de emisiones de 
amoniaco procedentes de la agricultura.

Focus área 5E: Fomento de la conservación y la captura de carbono en los sectores 
agrícola y silvícola.

Focus área 6A: Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas 
empresas y la creación de empleo.

Los Grupos Operativos de la Asociación Europea para la Innovación (en adelante, 
AEI), mencionados en el citado artículo 35, se plantean como agrupaciones funcionales 
y temporales con una estructura flexible y abierta, para dar cabida a la mayor cantidad 
de actores, composiciones y compromisos dentro de esta denominación, al objeto de 
trabajar juntos en un proyecto innovador dirigido a conseguir resultados concretos.

En este contexto se publicó la Orden de 28 de julio de 2016, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a la creación y el funcionamiento de Grupos Operativos de la AEI 
en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas para la realización de proyectos 
piloto y el desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías en los 
sectores agrícola, alimentario y forestal, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020 (Submedida 16.1, Operaciones 16.1.1., 16.1.2. y 16.1.3.), (BOJA 
núm. 148, de 3 de agosto). 
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Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que la digitalización del sector agroalimentario 
es una de las prioridades de la Asociación Europea para la Innovación «Productividad y 
sostenibilidad agrícolas» (AEI-AGRI). El Gobierno de la Junta de Andalucía es consciente 
de la necesidad de impulsar la digitalización y la especialización inteligente del sector 
agroalimentario en Andalucía, a través del desarrollo de proyectos innovadores mediante 
el empleo y desarrollo de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Por 
ello, el fomento del uso de las TIC en la agroindustria andaluza es un eje transversal en 
las líneas de ayuda que esta orden regula. 

Por otro lado, el Gobierno de la Junta de Andalucía participa en la decisión de la 
Comisión Europea y de la Administración General del Estado en articular una iniciativa 
de impulso económico de todas las administraciones públicas y cofinanciada por la UE, 
con el nombre de «Inversión Territorial Integrada 2014-2020» en la provincia de Cádiz 
(en adelante ITI de Cádiz), incluida en el Acuerdo de Asociación de España 2014-2020 
y financiada con los fondos estructurales y de inversión europeos para el periodo 2014-
2020, donde los proyectos o actuaciones que se presenten deberán tener como objetivo, 
entre otros, impulsar el desarrollo rural y la inversión productiva de la pequeña y mediana 
empresa, correspondiendo a la Consejerías competentes por razón de la materia de que 
se trate la puesta en marcha y ejecución de las actuaciones objeto de la ITI de Cádiz. La 
Medida 16 contempla la contribución del FEADER para las actuaciones específicas en 
materia de cooperación en la provincia de Cádiz. Por tanto, se ha considerado pertinente la 
incorporación en la presente Orden de una línea de ayudas (línea 3) que regule las ayudas 
en la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 de la provincia de Cádiz. La inclusión de la 
línea específica de la ITI de Cádiz, no incluida en la Orden de 28 de julio de 2016, junto a 
la necesidad de incorporar en las bases reguladoras las modificaciones introducidas por 
las versiones 6 y 7 del PDR de Andalucía (la versión 6 aprobada mediante la Decisión 
de Ejecución de la Comisión C (2019) 2313 final, de 20 de marzo de 2019 y la versión 7 
remitida a la Comisión con fecha 19 de noviembre de 2019), así como en la versión 7 del 
Documento de Criterios de Selección de Operaciones del citado PDR, hace oportuno 
la derogación parcial de la Orden de 28 de julio de 2016 en lo relativo a las líneas de 
funcionamiento, correspondientes a las Operaciones 16.1.2 y 16.1.3 y el establecimiento 
de unas nuevas bases reguladoras, en atención a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia a los que debe responder 
todo proyecto normativo. Estas nuevas bases contemplan además otras modificaciones 
de menor trascendencia pero que supondrán claras mejoras en la gestión de las líneas. 
Además, las ayudas que aquí se regulan estarán destinadas únicamente a financiar 
la ejecución de proyectos de innovación agraria, esto es, el funcionamiento del Grupo 
operativo y no a su creación, dado que los objetivos de creación han sido cubiertos en la 
convocatoria de 2016 al amparo de las anteriores bases reguladoras. 

Al objeto de facilitar la presentación de las solicitudes de ayuda y de agilizar 
su tramitación no será necesario acompañarlas de ninguna documentación salvo 
la acreditativa de los criterios de valoración. La obligación de presentar el resto de 
documentación se pospone al momento en el que se dicte la correspondiente propuesta 
provisional de resolución. De esta manera, la presente Orden de ayudas no se ajusta a 
las bases reguladoras tipo, aprobadas por la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la 
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de 
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva.

Debido al número de solicitudes que se prevé tramitar en cada una de las 
convocatorias, así como por la complejidad de las mismas, se ha establecido un plazo 
máximo para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones de seis meses, 
tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Asimismo se han incorporado medidas destinadas a compensar, equilibrar y no 
perpetuar las desigualdades entre mujeres y hombres, u otros colectivos, en cumplimiento 
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de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía. En concreto, se ha incluido que en cuanto a las medidas de información y 
publicidad que deben adoptar las personas beneficiarias, todos los materiales, imágenes y 
documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria y estereotipos sexistas 
y, si procede, fomenten valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre 
hombres y mujeres; la actuación de los Grupos Operativos se regirá por el principio de no 
discriminación e igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Por otro 
lado, en la composición de la Comisión de Valoración deberá garantizarse una presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

En lo que se refiere a los criterios de valoración de las solicitudes, considerando la 
naturaleza de las subvenciones y de sus solicitantes, no han sido incluidos entre ellos 
los contemplados en los apartados a), c), d), e) y f) del artículo 15.2 del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo. Los criterios de valoración 
contemplados en las bases reguladoras se corresponden con la versión 7 del Documento 
de Criterios de Selección de Operaciones del PDR de Andalucía 2014-2020, aprobados 
por su Comité de Seguimiento. 

El Decreto 103/2019, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, establece en su artículo 1.1 
que corresponde a la citada Consejería el ejercicio de las competencias atribuidas a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia agraria, pesquera, agroalimentaria, de 
desarrollo rural, medio ambiente y cambio climático.

En su virtud, a propuesta del la persona titular de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria y, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 44.2 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 

de concurrencia competitiva dirigidas al funcionamiento de Grupos operativos de la AEI 
en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas para la realización de proyectos 
piloto y el desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías en los 
sectores agrícola, alimentario y forestal, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, que constan de las siguientes líneas de ayuda:

- Línea 1. Ayudas al funcionamiento de los Grupos operativos de la AEI (Operación 
16.1.2.).

- Línea 2. Ayudas al funcionamiento de los Grupos operativos del a AEI en el sector 
del olivar (Operación 16.1.3.).

- Línea 3. Ayudas al funcionamiento de Grupos operativos de la AEI, contempladas en 
la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 de la provincia de Cádiz (Operación 16.1.2).

2. Las presentes bases reguladoras constan de un texto articulado que contiene las 
disposiciones comunes a todas las líneas que se regulan, así como un cuadro resumen 
para cada una de ellas con sus disposiciones específicas.

Disposición adicional única. Plazo de presentación de solicitudes y convocatoria de 
las ayudas.

1. Las ayudas serán convocadas mediante Orden de la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
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2. Podrá haber más de una convocatoria en el mismo año presupuestario, en la que se 
fijará el plazo de presentación de solicitudes y el importe de la correspondiente dotación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 

presente Orden y, expresamente, si bien de forma parcial, la Orden de 28 de julio de 
2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la creación y el funcionamiento de 
Grupos Operativos de la AEI en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas para 
la realización de proyectos piloto y el desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos 
y tecnologías en los sectores agrícola, alimentario y forestal, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 16.1, operaciones 16.1.1., 16.1.2. y 
16.1.3.) en lo que atañe a las Operaciones 16.1.2. y 16.1.3.

Disposición transitoria única. 
Las modificaciones incluidas en las presentes bases reguladoras que se correspondan 

con la versión 7 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, en concreto, 
las cuantías de ayudas y gastos subvencionables, quedan condicionadas a la aprobación 
de ésta por la Comisión Europea. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Industrias, Innovación y 

Cadena Agroalimentaria para dictar las resoluciones, instrucciones y circulares necesarias 
para el desarrollo, cumplimiento o interpretación de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GRUPOS 
OPERATIVOS DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE INNOVACIÓN (AEI) EN MATERIA 
DE PRODUCTIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD AGRÍCOLAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS PILOTO Y EL DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS, PRÁCTICAS, 
PROCESOS Y TECNOLOGÍAS EN LOS SECTORES AGRÍCOLA, ALIMENTARIO 
Y FORESTAL, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE 

ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 16.1, OPERACIONES 16.1.2. Y 16.1.3.)

Artículo 1. Objeto de las ayudas y proyectos subvencionables.
1. Constituye el objeto de las presentes subvenciones el establecido en el apartado 1 

del cuadro resumen de la respectiva línea (en adelante la referencia al cuadro resumen se 
entenderá hecha a cada uno de los cuadros resumen de cada línea).

2. Serán subvencionables los proyectos indicados en el apartado 2.1. del cuadro 
resumen.

3. En ningún caso serán subvencionables las actividades de investigación básica, en 
tanto que las actuaciones siempre deberán estar dirigidas a la aplicación práctica del 
conocimiento innovador.

4. La información asociada al procedimiento de concesión de ayudas que regulan estas 
bases está disponible en el Registro de Procedimientos y Servicios, en el procedimiento 
RPS núm. 19810, en el siguiente enlace del Catálogo de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la Junta de Andalucía:

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/19810/datos-basicos.html 
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Artículo 2. Financiación de las subvenciones.
Las subvenciones estarán cofinanciadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural, en el marco del PDR de Andalucía vigente y a los presupuestos de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 3. Régimen jurídico.
Las subvenciones se regirán por las siguientes normas estatales y autonómicas, así 

como por las normas comunitarias aplicables y por las normas nacionales de desarrollo 
o transposición de aquéllas, siendo de aplicación supletoria las disposiciones que sobre 
procedimientos de concesión y gestión de subvenciones rijan para la Administración de la 
Junta de Andalucía. En concreto:

a) Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo, en su versión 
revisada por el Reglamento (UE) núm. 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión.

b) Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 
1698/2005 del Consejo. 

c) Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la política agrícola 
común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) núm. 352/78, (CE) núm. 165/94, 
(CE) núm. 2799/98, (CE) núm. 814/2000, (CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 485/2008 del 
Consejo. 

d) Reglamento Delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y a las condiciones 
sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas 
aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad.

e) Reglamento (UE) núm. 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

f) Reglamento de Ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 
2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado 
de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.

g) Reglamento de Ejecución (UE) núm. 908/2014 de la Comisión de 6 de agosto 
de 2014, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con los organismos 
pagadores y otros organismos, le gestión financiera, la liquidación de cuentas, las normas 
relativas a los controles, las garantías y la transparencia.

h) Reglamento Delegado (UE) núm. 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 
2014, que completa el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader), e introduce disposiciones transitorias.
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i) Reglamento (UE) 2017/2393 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
diciembre de 2017, por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1305/2013 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader), (UE) núm. 1306/2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
política agrícola común, (UE) núm. 1307/2013 por el que se establecen normas aplicables 
a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos 
en el marco de la política agrícola común, (UE) núm. 1308/2013 por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y (UE) núm. 652/2014 por 
el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la cadena 
alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad y a 
los materiales de reproducción vegetal.

j) Orden de 30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas para la gestión y 
coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período de programación 2014-2020. 

k) Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) núm. 922/72, (CEE) 
núm. 234/79, (CE) núm. 1037/2001 y (CE) núm. 1234/2007.

l) Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del tratado de funcionamiento de la 
unión europea a las ayudas de minimis (DO L 352 de 24.12.2013). 

m) Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los sectores 
agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (2014/C 204/01). 

n) Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1242 de la Comisión de 10 de julio de 2017 
que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) núm. 809/2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, a las medidas 
de desarrollo rural y a la condicionalidad. 

ñ) ) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
o) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
p) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
q) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
r) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
s) Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vigente.
t) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
u) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
v) Ley 5/2011, de 6 de octubre, del Olivar de Andalucía. 
w) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
x) Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 

aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
y) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 

Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo.

z) Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el 
régimen de funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de certificación.
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aa) Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se determina la clasificación y se regula el procedimiento para la acreditación y el 
Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

ab) Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

Artículo 4. Requisitos que deben reunir las personas o entidades solicitantes para la 
obtención de la subvención.

1. Podrán obtener las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las 
personas o entidades que reúnan todos los requisitos indicados en el apartado 3 del 
cuadro resumen.

Cuando se prevea expresamente en el apartado 3 del cuadro resumen, podrán 
acceder a la condición de persona beneficiaria las agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan 
llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación 
que motiva la concesión de la subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en 
la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro 
de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, 
que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá 
nombrarse una persona representante o apoderada única de la agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a la 
agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de 
prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán cumplirse y mantenerse 
desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización 
del plazo de ejecución del proyecto.

3. No se podrá obtener la condición de persona o entidad beneficiaria cuando concurra 
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia judicial firme a la pena de pérdida de 
la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber quedado excluido de la misma medida de ayuda al desarrollo rural o tipo de 
operación que las reguladas en la presente orden, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 6 del artículo 35 del Reglamento Delegado (UE) 640/2014 de la Comisión, de 11 
de marzo de 2014. 

c) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada 
insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial o haber sido 
inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

e) Estar incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades 
mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en 
alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 
cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la 
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Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
en los términos establecidos en la misma o en la normativa andaluza que regule estas 
materias.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. Se considerará 
que se encuentra al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se 
hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente 
resolución.

g) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

h) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
Se considerará que se encuentra al corriente cuando las deudas estén aplazadas, 
fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la 
correspondiente resolución de reintegro.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, u otras leyes que 
así lo establezcan.

i) Tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en alguna de las prohibiciones 
mencionadas en el artículo 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

k) En el supuesto de fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en 
Andalucía, no haber cumplido con las obligaciones sobre la adaptación de los Estatutos 
de la fundación y presentación en el Registro de Fundaciones de Andalucía, conforme 
a lo que se establece en la disposición transitoria primera de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

l) Las demás circunstancias previstas en las normas autonómicas y estatales con 
rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que se indican en el apartado del 3 
del cuadro resumen.

m) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas 
de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda 
presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de 
otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

4. Todas las prohibiciones indicadas en el apartado 3 serán de aplicación a todas las 
personas o entidades miembros de la agrupación solicitante y suponen que la agrupación 
no pueda obtener la condición de entidad beneficiaria.

5. En ningún caso podrán obtener la condición de persona o entidad beneficiaria 
las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 
y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiaria las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción 
por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, en tanto no recaiga resolución 
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente 
registro.

6. Asimismo, aquellas empresas que hayan sido condenadas por sentencia firme, 
dentro del plazo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente, así como aquellas que hayan sido objeto, mediante resolución administrativa 
firme, de las sanciones accesorias previstas en la letra a) de los apartados 2 y 3 del 
artículo 80 de la citada Ley, tampoco podrán tener la condición de entidad beneficiaria.
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Artículo 5. Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables.
1. La cuantía de la subvención será del 100% del presupuesto total de las actuaciones 

subvencionables, con una cuantía mínima de 25.000 euros y máxima de 300.000 euros 
por proyecto.

Las ayudas concedidas a los proyectos en los que el beneficio redunda en un sector 
diferente al agrario, se considerarán ayudas de mínimis, siéndoles de aplicación el 
Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013. La cuantía 
de las ayudas de mínimis a conceder a una única empresa, en ese Estado Miembro, no 
será superior a 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. 

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el 
coste del proyecto a desarrollar por la persona o entidad beneficiaria.

3. Se consideran gastos subvencionables los indicados en el apartado 4.1 del cuadro 
resumen. La financiación de los gastos de personal se realiza a través de la forma 
establecida en el artículo 67 a) del Reglamento (CE) núm. 1303/2013 de reembolso de 
costes subvencionables en que se haya efectivamente incurrido y realmente abonados. 
Para el resto de gastos asociados a los de personal, se emplea un tipo fijo conforme a lo 
dispuesto en el artículo 68 ter del Reglamento 1303/2013, de 17 de diciembre.

Los gastos de funcionamiento de un Grupo operativo no responden al mantenimiento 
de una estructura organizativa concreta, sino que corresponden a los gastos de 
implementación de un proyecto innovador que desarrollan conjuntamente los miembros 
del grupo.

4. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado dentro del plazo indicado 
en el apartado 4.2 del cuadro resumen.

5. Solamente se considerará gasto realizado en el que se haya efectivamente incurrido 
y realmente abonado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

6. Los gastos que serán subvencionables serán determinados de acuerdo con las 
reglas establecidas en el apartado 4.1 del cuadro resumen.

7. Con carácter general, no serán subvencionables los siguientes gastos:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias y demás gastos financieros.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Cualquier impuesto, tributo, gravamen, tasa, recargo, intereses o sanciones. 
d) Gastos en procedimientos judiciales. 
e) Gastos asociados a atenciones protocolarias y representaciones. 
f) Los gastos anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 
g) Gastos cuyos pagos realice la persona o entidad beneficiaria en especie o en 

metálico.
h) Los trabajos en especie.
i) Los gastos de tramitación administrativa.
8. No podrá subcontratarse los trabajos al respecto de los cuales las entidades 

beneficiarias hayan indicado en el proyecto aprobado que realizarán mediante personal 
propio y que se corresponden con los gastos indicados en el apartado 4.1.a) de los cuadros 
resumen. Los gastos de ejecución del proyecto de cooperación referidos en el apartado 
4.1.b) de los cuadros resumen podrán ser subcontratados conforme a lo establecido en 
el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 68 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Artículo 6. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 

presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 37 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria, en la que se especificará la cuantía total 
máxima destinada a cada línea de subvención.

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrán adquirir compromisos de gasto 
de carácter plurianual de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y su 
normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e importes que en 
ella se establezca.

4. De conformidad con el artículo 10.d) del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
excepcionalmente, la convocatoria de subvenciones podrá fijar, además de la cuantía 
total máxima dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación 
a la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria. La fijación y 
utilización de esta dotación presupuestaria adicional estarán sometidas a las siguientes 
reglas:

a) Sólo resultará admisible la fijación de esta cuantía adicional cuando la dotación 
necesaria de los créditos a los que resulta imputable no figure en el Presupuesto en el 
momento de la convocatoria, pero se prevea obtener en cualquier momento anterior a la 
resolución de concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de una 
generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la 
cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, previa 
aprobación de la modificación presupuestaria que proceda en un momento anterior, en 
cualquier caso, a la resolución de concesión de la subvención.

c) La declaración de créditos disponibles, que deberá efectuarse por quien efectuó la 
convocatoria, deberá publicarse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad 
implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.

d) La fijación de la cuantía adicional se realizará de forma concreta.
5. De acuerdo con el 10.e) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 

de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la convocatoria podrá 
también prever que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten 
una resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes 
que, aún cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del 
mismo.

6. Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma, el órgano competente para conceder las subvenciones podrá dejar sin 
efecto las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como 
suspender o no realizar las convocatorias futuras, por motivos de cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

7. Las subvenciones reguladas en la presente Orden estarán sujetas a los sistemas 
de gestión y control del Organismo Pagador de los gastos financiados por el FEADER en 
Andalucía, cuya organización y régimen de funcionamiento se establece en el Decreto 
70/2016, de 1 de marzo, y al régimen de control de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, de conformidad a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Decreto 
70/2016, de 1 de marzo.

8. Asimismo, estas subvenciones se someterán a las actuaciones de control y 
verificaciones de las Instituciones de la Unión Europea a las que se deberá facilitar el 
desarrollo de las misiones de control que realicen estas instituciones, así como las del 
organismo de certificación que se designa en el Decreto 70/2016, de 1 de marzo.

Artículo 7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar 

el proyecto subvencionado será, al menos, de la diferencia entre el coste del proyecto, 
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incluido los impuestos correspondientes, y las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
obtenidos para la misma finalidad.

2. Las ayudas reguladas en la presente Orden son incompatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

Los gastos cofinanciados por el fondo FEADER, al amparo de la presente Orden, no 
serán cofinanciados mediante la contribución de los Fondos Estructurales, del Fondo de 
Cohesión o de cualquier otro instrumento financiero de la Unión, según el artículo 59.8. 
del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

No obstante, las ayudas concedidas para la realización de proyectos en los que el 
beneficio redunda en un sector diferente al agrario podrán acumularse con las ayudas de 
minimis concedidas con arreglo al Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, hasta el límite máximo establecido en este Reglamento. Asimismo, 
podrán acumularse con ayudas de minimis concedidas con arreglo a otros reglamentos 
de minimis hasta el límite máximo de 200.000 euros durante cualquier período de tres 
ejercicios fiscales. 

Las ayudas de minimis no se acumularán con ninguna ayuda estatal en relación con los 
mismos gastos subvencionables o con ayuda estatal para la misma medida de financiación 
de riesgo, si dicha acumulación excediera de la intensidad de ayuda o del importe de 
ayudas superior correspondiente fijado en las circunstancias concretas de cada caso por 
un reglamento de exención por categorías o una decisión adoptados por la Comisión. 
Las ayudas de minimis que no se concedan para costes subvencionables específicos, 
ni puedan atribuirse a costes subvencionables específicos podrán acumularse con otras 
ayudas estatales concedidas en virtud de un reglamento de exención por categorías o de 
una decisión adoptados por la Comisión. 

3. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las personas 
beneficiarias no incrementarán el importe de la subvención concedida.

4. En la financiación de estas subvenciones participan:
a) La Administración de la Junta de Andalucía: 10 por ciento.
b) La Unión Europea, a través del FEADER: 90 por ciento.
5. De conformidad con el artículo 48.4 del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 

809/2014, de la Comisión de 14 de julio de 2014, los controles administrativos constarán 
de procedimientos destinados a evitar la doble financiación irregular procedente de otros 
regímenes nacionales o de la Unión y del anterior período de programación FEADER 
2007-2013.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará de oficio, y se tramitará 

y resolverá en régimen de concurrencia competitiva según el cual la concesión de las 
subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin 
de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios objetivos de 
valoración fijados, y adjudicar con el límite fijado según el crédito disponible, aquellas 
que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. El ámbito territorial y/o funcional de competitividad será la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, a excepción de las ayudas de la línea 3, cuyo ámbito territorial está limitado 
a la provincia de Cádiz.

Artículo 9. Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes de ayuda.
1. Las convocatorias de las subvenciones se efectuarán por Orden de la persona 

titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, debiendo 
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publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

2. La convocatoria, además de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, contendrá:

- El año al que se refiere la convocatoria.
- La operación del PDR que la financia.
- La fuente de financiación y la cuantía máxima total de crédito destinada a cada 

línea de subvenciones y en su caso, la posibilidad de adquirir compromisos de gasto de 
carácter plurianual y su distribución por anualidades. Asimismo podrá indicar la posibilidad 
de cuantías de crédito adicionales o eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito, 
conforme a lo previsto en el artículo 10.d) y e) del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

- El formulario de solicitud de ayuda (Anexo I), el formulario de alegaciones, aceptación, 
reformulación y presentación de documentos (Anexo II), el formulario de solicitud de 
pago (Anexo III), el formulario de comunicación de devolución voluntaria (Anexo V), y 
cualesquiera otros que se exijan en el cuadro resumen.

3. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la correspondiente 
convocatoria.

4. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera de dicho plazo, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a las personas o 
entidades interesadas en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

5. La convocatoria y un extracto de la misma se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 10. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario Anexo I incorporado en la 

convocatoria, cumplimentándose:
a) Los datos identificativos de la persona o entidad interesada y, en su caso, de quien 

la represente.
b) Una declaración responsable de no hallarse incursa en las circunstancias previstas 

en el artículo 4.3.
c) Una declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en estas 

bases reguladoras.
d) En los apartados correspondientes de la solicitud, la información necesaria para 

aplicar los criterios de valoración.
e) Una declaración responsable de no haber recibido ni la Agrupación ni sus personas 

o entidades miembro otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en 
su caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, con indicación de la entidad 
concedente, fecha y, en su caso, importe.

f) Declaración de ayudas de mínimis recibidas, en su caso, con indicación del importe, 
fecha de materialización del pago y órgano concedente.

g) En su caso, el consentimiento expreso al órgano gestor para que recabe de otras 
Consejerías, de otras Agencias, o de otras Administraciones Públicas toda la información 
o documentación acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder 
de aquéllas o hayan sido elaborados por ellas. En caso de no prestar el consentimiento, 
en el trámite de audiencia estarán obligadas a aportar los documentos necesarios para 
facilitar esa información, en los términos indicados en el artículo 15.

h) La aceptación, en caso de resultar beneficiaria, para ser incluida en la lista de 
personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115, 
apartado 2 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013.
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i) La declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados en la 
solicitud.

j) Los datos del Anexo I, relativos a la actividad, proyecto, comportamiento o situación 
para la que se solicita la subvención con indicación del número de personas socias de 
cada entidad y porcentajes de hombres y mujeres, de las zonas del proyecto que limitan 
con espacios naturales protegidos y del cumplimiento de los objetivos transversales del 
PDR de Andalucía.

k) Los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro, así como el importe 
de subvención a aplicar por cada uno de ellos (excluyéndose el IVA cuando éste sea 
recuperable).

2. Se podrá presentar una solicitud de ayuda para el funcionamiento de Grupos 
operativos sin que sea necesario haber solicitado financiación para la creación de Grupos 
operativos a través de la Operación 16.1.1.

3. Una agrupación podrá solicitar como máximo dos ayudas por línea para la ejecución 
de proyectos innovadores diferentes. A estos efectos, se entenderá que dos o más 
solicitudes están presentadas por la misma agrupación si coinciden todos sus miembros. 

En el caso de que se apruebe más de una solicitud para una misma agrupación, 
ésta, junto a sus entidades colaboradoras, en su caso, será considerada como un Grupo 
operativo diferente para cada proyecto.

La solicitud de ayuda deberá venir respaldada por el Acuerdo de colaboración que se 
detalla en el apartado 7.3.a) de cada cuadro resumen y acompañada del Plan de Trabajo 
cuyo contenido se detalla en el apartado 5.4.b) de cada cuadro resumen. 

4. Un mismo proyecto sólo podrá concurrir a una única línea de subvención.
5. Conforme al artículo 23.2.a) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 

de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la 
solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la 
remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería 
General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda 
que estas bases reguladoras requieran aportar.

6. El formulario de solicitud se podrá obtener en:
a) En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
b) En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía, Catálogo de 

procedimientos y servicios (Código de procedimiento: 19810).
c) En la siguiente dirección electrónica: http://lajunta.es/2afb0 o

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
areas/industrias-agroalimentarias/ayudas-agroalimentarias/paginas/grupos-operativos-
aei.html

d) En las sedes de los siguientes órganos: Servicios centrales de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y sus Delegaciones Territoriales.

7. La solicitud irá dirigida a la persona titular de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria.

8. En la fase de presentación de solicitudes, la documentación acreditativa del 
cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras queda 
sustituida por la declaración responsable contemplada en el apartado 1.d) de este artículo, 
con el compromiso de aportarla en los términos del artículo 16.

9. Junto con el formulario de solicitud Anexo I, deberá aportarse necesariamente 
la documentación indicada en el apartado 5 del cuadro resumen, acreditativa de la 
información necesaria para aplicar los criterios de valoración establecidos en estas bases 
reguladoras. 

10. Con carácter general, de conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren 
en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos 
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salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación 
del documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras 
o de inspección. Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas 
de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Cuando se 
trate de informes preceptivos ya elaborados por un órgano administrativo distinto al que 
tramita el procedimiento, estos deberán ser remitidos en el plazo de diez días a contar 
desde su solicitud. Cumplido este plazo, se informará al interesado de que puede aportar 
este informe o esperar a su remisión por el órgano competente. 

11. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de documentos 
originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable 
establezca lo contrario. Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los 
interesados datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que 
hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos 
efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas 
de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que 
conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado o la ley especial aplicable 
requiera su consentimiento expreso. Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas 
no pudieran recabar los citados documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado 
su aportación.

Artículo 11. Lugares, registros y medios para la presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán necesariamente a través de medios electrónicos en 

los siguientes registros electrónicos:
a) En el Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía, al que se puede acceder 

a través del Portal de la Ciudadanía de la Junta de Andalucía o el portal web de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en el Catálogo de 
Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía, en la dirección web:

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/19810/como-solicitar.html 
b) En el registro electrónico de la Administración General del Estado.
c) En los registros electrónicos de las entidades que integran la Administración Local.
d) En los registros electrónicos del sector público institucional.
2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se deberá disponer de un 

certificado electrónico reconocido que sea válido para poder realizar los trámites 
contemplados en estas bases reguladoras, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre.

Artículo 12. Subsanación de solicitudes.
1. Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en 

las letras a), b), c), e), f), g) h), i), j), del artículo 10.1, y/o no se hubiera presentado la 
documentación acreditativa de los criterios objetivos de valoración prevista en el artículo 
10.9, o ésta fuera errónea o inexacta, el órgano instructor requerirá de manera conjunta 
a las personas o entidades interesadas para que en el plazo de diez días procedan a la 
subsanación, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas 
de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de 
la referida Ley. La falta de presentación en plazo de los documentos acreditativos de 
los criterios de valoración no será subsanable e implicará la no consideración de tales 
criterios.

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, 
hasta cinco días más, a petición de las personas o entidades solicitantes de la subvención, 
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o a iniciativa del órgano instructor, cuando afecte a personas o entidades interesadas 
residentes fuera de España o cuando se haya de cumplimentar algún trámite en el 
extranjero.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el archivo de 
las solicitudes no subsanadas, y la inadmisión en los casos en que corresponda.

4. Los escritos mediante los que las personas o entidades interesadas efectúen la 
subsanación podrán presentarse en los lugares y registros indicados en el artículo 11.

Artículo 13. Criterios objetivos para la concesión de la subvención.
1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos y su 

ponderación, enumerados en el apartado 6.1 del cuadro resumen.
2. En el supuesto que se produjera igualdad en la puntuación de la baremación, se 

priorizarán en la forma indicada en el apartado 6.2 del cuadro resumen.

Artículo 14. Órganos competentes.
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de 

subvenciones es el Servicio competente en materia de gestión y control FEADER de 
industrias agroalimentarias de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible. Le corresponden, entre otras, la evaluación previa de las solicitudes, el análisis 
de las alegaciones y documentación presentada junto con el formulario Anexo II adjunto 
a la convocatoria, el control administrativo de solicitudes de ayuda y de pago, y la emisión 
de informes de evaluación y propuesta.

2. El órgano competente para la resolución es la persona titular de la Dirección 
General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, que actuará por delegación 
de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

3. El órgano competente para la emisión de las propuestas provisional y definitiva de 
resolución es la Comisión de valoración. 

Este órgano colegiado está compuesto de:
a) Presidencia: Persona adscrita a la Dirección General de Industrias, Innovación y 

Cadena Agroalimentaria con rango de Jefatura de Servicio o superior.
b) Vocalías: Al menos dos personas funcionarias de la Dirección General de 

Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria designadas por la persona titular del 
órgano competente para resolver.

c) Secretaría: Persona adscrita al Servicio de Gestión y Control Feader de Industrias 
Agroalimentarias designada por la presidencia. Esta persona será miembro del órgano 
colegiado con voz y voto. 

En la composición de la Comisión de valoración se garantizará una presencia 
equilibrada de mujeres y hombres con capacitación, competencia y preparación 
adecuadas.

Las personas que formen parte de las Comisiones de Valoración deberán presentar 
declaración responsable de no estar incursas en las causas de abstención conforme 
a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de no utilizar la 
documentación presentada por las personas solicitantes para otro fin distinto al de la 
valoración de los proyectos de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 13.

En lo no previsto en los apartados anteriores, el funcionamiento de la Comisión de 
Valoración se adecuará a las disposiciones contenidas en la Sección 1.ª del Capítulo II 
del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en la Subsección 1.ª de la Sección 3.ª 
del Capítulo II del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

4. Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán 
ejercidas por la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria.

5. Conforme el art. 7.a) 2.º del Decreto 99/2011, de 19 de abril, respecto a los controles 
administrativos de las solicitudes de pago y los controles sobre el terreno necesarios para 



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 43 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

la gestión de las ayudas, el órgano instructor y el competente para resolver contarán con 
el apoyo de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, si bien la gestión 
y tramitación de los expedientes de subvenciones debe desempeñarse por funcionarios 
cuando impliquen el ejercicio de potestades públicas o afecten a la salvaguarda de los 
intereses generales de la Administración Pública. 

En lo relativo a la acreditación del criterio de valoración relacionado con el potencial 
innovador del proyecto se contará con el apoyo de la Agencia Andaluza del Conocimiento 
adscrita a la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, 
haciéndosele extensiva la indicación realizada en el párrafo anterior al respecto del 
ejercicio de potestades públicas o afecten a la salvaguarda de los intereses generales de 
la Administración Pública. 

Para el control de la moderación de costes se contará, de conformidad con el artículo 
48.2.e) del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 809/2014, de la Comisión de 17 de julio 
de 2014, con un Comité de Evaluación compuesto por personal funcionario del órgano 
instructor con capacidad y conocimiento en la materia.

Artículo 15. Evaluación previa y propuesta provisional de resolución.
1. La evaluación previa comprenderá el análisis y valoración de las solicitudes de 

acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 13. En este trámite, el órgano instructor, 
competente para realizar la evaluación previa podrá realizar cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales se efectuará la misma.

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a que el órgano instructor emita el informe 
de evaluación previa.

3. La Comisión de Valoración, a la vista del informe de evaluación previa emitido por 
el órgano instructor, realizará la valoración conjunta de todas las solicitudes presentadas, 
que incluirá la relación de solicitudes que hayan conseguido un orden preferente tras 
aplicar a cada una de ellas los criterios objetivos. La suma de los importes propuestos para 
su concesión no podrá ser superior al crédito presupuestario previsto en la convocatoria.

4. La propuesta provisional de resolución contendrá:
a) La relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación 

suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de 
puntuación y la cuantía de la subvención otorgable.

b) La relación de personas o entidades interesadas que no han obtenido la puntuación 
suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de 
puntuación. Tendrán la consideración de beneficiarias suplentes y se indicará la cuantía 
de la subvención otorgable para el supuesto de que acabaran resultando beneficiarias 
definitivas.

c) La relación de personas o entidades interesadas que no cumplen los requisitos 
para ser beneficiarias, indicando el motivo por el cual se propone la denegación de la 
subvención solicitada.

Artículo 16. Audiencia, aportación de documentación y aceptación. 
1. Tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, se concederá un plazo 

de diez días para que, utilizando el formulario Anexo II adjunto a la convocatoria, las 
personas o entidades interesadas que en aquélla consten puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

b) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. Sin perjuicio de lo previsto en 
el apartado 4 de este artículo, la propuesta provisional se tendrá por aceptada:

1.º Cuando se proponga la concesión de la subvención sin que las personas o 
entidades beneficiarias provisionales o suplentes comuniquen su desistimiento.
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2.º Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se comunique 
el desistimiento por las personas o entidades beneficiarias provisionales.

2. Las personas o entidades beneficiarias provisionales deberán presentar, junto al 
formulario indicado en el apartado 1, la documentación señalada en el apartado 7 del 
cuadro resumen. Dicha documentación deberá ser acreditativa de los datos que hayan 
consignado en su solicitud al respecto de los requisitos, en las declaraciones responsables, 
así como otra documentación necesaria para la tramitación del expediente.

Esta documentación también deberá ser presentada por las personas o entidades 
beneficiarias suplentes si así se especifica en la propuesta provisional de resolución.

3. El formulario y la documentación adjunta podrán presentarse en los registros 
indicados en el artículo 11.1. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan 
dudas derivadas de la calidad de la copia, el órgano competente podrá solicitar, de manera 
motivada, el cotejo de las copias aportadas por la persona o entidad interesada, para lo 
que podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

4. Tras la aceptación de la propuesta provisional no se podrá alterar la composición 
de la agrupación solicitante con respecto a lo indicado en la solicitud Anexo I.

5. La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta 
provisional (incluido el Anexo II) cuando se refiera a la acreditación de requisitos para 
obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, implicará su desistimiento de la 
solicitud, sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir.

6. Las presentes bases reguladoras no albergan la posibilidad de reformulación de las 
solicitudes de ayuda. 

Artículo 17. Propuesta definitiva de resolución.
1. El órgano instructor analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de 

audiencia, comprobará la documentación aportada y la Comisión de Valoración formulará 
la propuesta definitiva de resolución, que no podrá superar la cuantía total máxima del 
crédito establecido en la correspondiente convocatoria.

2. En el caso de líneas de ayuda que se rijan por lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, el órgano competente 
comprobará antes de formular la propuesta definitiva que la ayuda que se propone 
conceder no incrementa el importe total de la ayuda de mínimis recibida por la entidad 
solicitante en España durante el período del ejercicio fiscal en curso y de los dos ejercicios 
fiscales anteriores por encima del límite máximo establecido de 200.000 euros.

Artículo 18. Resolución.
1. La resolución del procedimiento será adoptada por la Dirección General de 

Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, con el siguiente contenido mínimo:
a) Indicación de la medida, submedida, operación y focus área y prioridades conforme 

al PDR de Andalucía 2014-2020 que se corresponden con la línea de ayudas. 
b) La indicación de las personas o entidades beneficiarias, de la actividad, proyecto o 

comportamiento a realizar o situación que legitima la subvención, y del plazo de ejecución, 
con expresión del inicio del cómputo del mismo.

c) La cuantía de la subvención, y en su caso, los conceptos o líneas de subvenciones 
en que se desglose; la partida presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución 
plurianual; el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto al 
presupuesto aceptado.

d) La indicación tanto de que la Unión Europea participa en su financiación, consignando 
la cuantía o el porcentaje de ayuda aportada por el fondo comunitario, como de que las 
personas beneficiarias formarán parte de la lista prevista en el artículo 15.4.a).

e) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono.
f) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las personas o entidades 

beneficiarias.
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g) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas o entidades 
beneficiarias del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y 
de la aplicación de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplicación de otros 
fondos a las actuaciones subvencionadas, en el supuesto de que las mismas fueran 
financiadas también con fondos propios u otras subvenciones o recursos.

h) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las personas o entidades 
beneficiarias. 

i) La indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el resto de solicitudes.
j) La necesidad de aceptación expresa de la subvención, con la indicación de lo 

previsto en el apartado 4 de este artículo.
k) Los términos en los que las personas o entidades beneficiarias deben suministrar 

información conforme a lo previsto en la normativa sobre transparencia.
l) Instrucciones al respecto de la preceptiva publicidad que debe realizarse en materia 

de ayudas con cargo al fondo FEADER de conformidad con el Anexo III del reglamento 
(CE) núm. 808/2014.

m) Indicación de la obligación de llevar un sistema de contabilidad separado o 
con un código contable adecuado para todas las transacciones relativas al proyecto 
subvencionado, de conformidad con el artículo 66.1.c).i) del Reglamento (UE) 
núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

n) Información a las personas o entidades beneficiarias de que sus datos se publicarán 
con arreglo a lo dispuesto en el en el artículo 113 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose 
el otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de 
seis meses, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado 
y publicado la resolución expresa, legitima a las personas o entidades interesadas 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención.

4. La persona beneficiaria deberá aceptar expresamente la subvención otorgada 
dentro del plazo de los quince días siguientes a la publicación de la resolución. Si así no 
lo hiciese, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo de la misma, 
lo que se notificará debidamente a la persona o entidad interesada.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 19. Notificación y publicación.
1. Las notificaciones se realizarán de manera electrónica al resultar las entidades 

beneficiarias de esta línea de ayudas obligadas a relacionarse electrónicamente con 
la Administración. Las notificaciones electrónicas se practicarán mediante su puesta a 
disposición en la dirección electrónica del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la 
Junta de Andalucía disponible en https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones o con la 
herramienta electrónica equivalente vigente en cada momento.

2. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades 
interesadas y, en particular, los de requerimiento de subsanación, el trámite de audiencia 
y el de resolución del procedimiento, se publicarán en el portal web de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el Catálogo de Procedimientos 
y Servicios de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica
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https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/19810/seguimiento.html 
en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta 
publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

3. En el formulario de solicitud se incluirá un apartado para que la persona o entidad 
interesada pueda señalar una dirección de correo electrónico o el dispositivo en el que 
recibir los avisos de notificaciones electrónicas. Asimismo se realizará un aviso de 
carácter únicamente informativo a las personas o entidades incluidas en la publicación, en 
la dirección electrónica o dispositivo señalado al efecto en el formulario de la solicitud. La 
falta de práctica de este aviso no impedirá que la publicación sea considerada plenamente 
válida.

Artículo 20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones 
concedidas.

Con independencia de lo establecido en el artículo anterior, las subvenciones 
concedidas estarán sujetas a la publicación establecida:

a) En la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
b) En el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 

Andalucía,
c) En la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en la 
normativa que las desarrolle.

d) En el artículo 113 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 21. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 

oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona o entidad 
beneficiaria.

2. La persona o entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano 
concedente la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de 
concesión incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación. En ningún caso 
podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, 
actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención, ni elevar la 
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación 
tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la persona o 
entidad beneficiaria que motivaron su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo de 
justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente establecido y en ningún caso 
podrá perjudicar derechos de terceras personas o entidades, de acuerdo con el artículo 
32.4 del Decreto 282/2010.

3. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedido. La solicitud será realizada por la persona representante de la 
agrupación.

4. La modificación es un supuesto excepcional que debe obedecer a causas 
sobrevenidas no imputables a la persona o entidad beneficiaria de la subvención, no 
pudiendo estar motivada en razones de oportunidad o conveniencia. Asimismo, la causa 
que justifique la petición por la persona o entidad beneficiaria no puede obedecer a 
culpa o negligencia por su parte. Las causas de fuerza mayor que se determinen en las 
presentes bases reguladoras podrán considerarse como supuestos habilitantes para que, 
en concurrencia con los otros criterios exigidos, puedan ser motivo de modificación.
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5. En la solicitud de modificación la persona o entidad beneficiaria debe acreditar la 
viabilidad de las nuevas condiciones y/o, en su caso, del nuevo cronograma al que se 
someterán las actuaciones subvencionadas, que se asegura el cumplimiento del objetivo 
de la subvención y que se mantiene la naturaleza y objetivos iniciales.

6. Si tras la resolución definitiva relativa de concesión de las ayudas por proyectos 
o actuaciones fuera necesario modificar, por alguna razón debidamente justificada y 
siempre que no se altere sustancialmente la propuesta de proyecto y que no se incorpore 
un nuevo miembro que no constara en la solicitud inicial, la composición del Grupo 
operativo, el representante del grupo deberá remitir en el plazo máximo de 15 días un 
nuevo documento vinculante y una nueva memoria, con el nuevo escenario creado. No 
se justificará la tramitación de un expediente de reintegro total o parcial de las ayudas en 
caso de que los compromisos y obligaciones de los miembros que por causa justificada 
abandonen el Grupo operativo puedan ser asumidos por el resto. 

7. La modificación de la composición de los miembros colaboradores del Grupo 
operativo, deberá ser autorizada expresamente y constituirá un supuesto de modificación 
de la resolución. Cuando por cualquier causa se produzca el abandono de algún miembro 
colaborador como componente de un Grupo operativo se deberá justificar la substitución 
del mismo por otro colaborador de perfil equivalente, acreditando que puede aportar al 
menos el mismo valor que el original al Grupo operativo. Esta alteración no podrá afectar 
a los criterios de valoración tenidos en cuenta en el momento de la concesión. Este 
aspecto deberá ser expresamente notificado al órgano competente, que se reserva la 
facultad de aceptar dicha modificación tras la valoración de la documentación aportada. 
Si, por el contrario, las personas o entidades beneficiarias no encuentran una alternativa 
que permita la finalización de las actuaciones y la consecución de los objetivos, se 
acordará la pérdida del derecho de cobro de la subvención y el reintegro de todas las 
cantidades percibidas. La aceptación de la modificación conllevará la ejecución de un 
nuevo documento vinculante de asunción de compromisos por parte del nuevo miembro 
colaborador.

8. No procederá modificar la resolución de concesión a solicitud de la agrupación 
beneficiaria cuando suponga el incumplimiento de las condiciones de subvencionabilidad 
o afecten a los criterios de valoración otorgados.

9. En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el 
registro del órgano competente para su tramitación, se notificará a la persona o entidad 
interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La 
denegación deberá motivarse expresamente.

10. La resolución del procedimiento de modificación será dictada y notificada en un 
plazo no superior a dos meses y siempre antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea 
modificado. La resolución se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la 
instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada 
del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en 
su caso, hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

11. Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía podrá ser causa de modificación de la resolución de concesión, 
las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera. La modificación de la resolución de concesión se efectuará 
siguiendo las directrices dictadas por el órgano competente en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 22. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.
1. Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria:
a) Relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración Pública para la 

realización de cualquier trámite del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas 
en esta Orden. 
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b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos 
establecidos.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización del proyecto y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden 
a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y 
ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por 
dichos órganos.

f) Someterse, además, a las actuaciones de verificación y control realizadas por 
la Secretaria General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible (Dirección 
del Organismo Pagador), por la Dirección General de Fondos Europeos (Autoridad de 
Gestión del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía), por la Comisión Europea y por 
el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea.

g) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actuaciones subvencionadas, de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo se 
comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable a la persona o entidad beneficiaria en cada caso. Además, la persona beneficiaria 
deberá llevar un sistema de contabilidad separado, o bien una asignación de un código 
contable adecuado y diferenciado para todas las transacciones relacionadas con la ayuda, 
de acuerdo con el artículo 66 c.i) del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. Asimismo, deberá 
conservar la documentación y justificantes acreditativos del proyecto subvencionado a 
efectos de la verificación de los apartados 4 y siguientes del artículo 125 del Reglamento 
(UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
o norma que la sustituya.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control y aportar la documentación original, previo requerimiento del 
órgano competente, en cualquier fase del procedimiento, durante el plazo de cuatro años 
desde la finalización de las obligaciones y compromisos regulados en este artículo.

j) Señalizar debidamente en la actuación y hacer constar en toda información o 
publicidad que se efectúe del proyecto objeto de la subvención que el mismo está 
subvencionado mediante el Fondo Europeo de Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
por la Junta de Andalucía a través de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, de acuerdo con el artículo 18.4 la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Al tratarse de una ayuda cofinanciada por FEADER, las personas beneficiarias deberán 
cumplir además las medidas y requisitos de publicidad establecidos en el Anexo III del 
Reglamento de ejecución (UE) núm. 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014. 
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Las personas beneficiarias, para el conocimiento de las medidas y requisitos de 
publicidad, podrán dirigirse a la página web de la Autoridad de Gestión en:

https://juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/
areas/economia/fondos-europeos.html 

Además, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier 
imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, 
pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. Se deberá cumplir con 
las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por la Unión Europea.

k) Dar publicidad específica de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la normativa sobre transparencia.

l) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en 
los términos previstos en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 
Andalucía.

m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en 
el artículo 27.

n) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control, en el 
plazo referido en el apartado i) de este artículo.

ñ) Responsabilizarse de la veracidad de la información incluida en las declaraciones 
responsables y de los documentos que presenten.

o) En el caso de las líneas de subvención que se rijan por el Reglamento (UE) núm. 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, comunicar al órgano concedente 
la obtención de cualquier ayuda de mínimis para cualquier finalidad. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

p) Acreditar antes de proponerse el pago, cuando se trate de una fundación incluida 
en el ámbito de aplicación de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que se encuentra al corriente en el cumplimento 
de la obligación de presentar las cuentas al Protectorado de las Fundaciones Andaluzas, 
conforme establece su artículo 36.3. 

q) Para determinar el importe subvencionable del proyecto justificado se comprobará 
la operación finalizada en comparación con la operación por la que se presentó la solicitud 
y se concedió la ayuda (artículo 48.3.a) del Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014, 
de 17 de julio de 2014). Para ello, se comprobará que la ejecución de la operación es 
acorde al proyecto aprobado en la solicitud de ayuda o en sus posibles modificaciones. 
Por ello, la persona beneficiaria está obligada a comunicar al órgano concedente cualquier 
variación en el proyecto aprobado, de acuerdo con el artículo 21.

r) Las personas beneficiarias tendrán que cumplir, además, las siguientes obligaciones 
específicas:

1.º Cumplir los compromisos, obligaciones y tareas asumidos como miembro del 
Grupo operativo en el acuerdo de colaboración. 

2.º Proporcionar al órgano concedente toda la información necesaria para poder 
realizar el seguimiento y la evaluación del programa, en particular en relación con el 
cumplimiento de determinados objetivos y prioridades. 

2. Son obligaciones específicas de los Grupos operativos de la AEI:
a) Designar, de entre los miembros del grupo, la persona representante del mismo y 

la persona coordinadora técnica del proyecto. 
b) Designar, de entre los miembros del grupo, las personas o entidades beneficiarias 

de la ayuda. 
c) Establecer procedimientos internos que garanticen la transparencia en su 

funcionamiento y la toma de decisiones y eviten situaciones de conflicto de intereses.
d) Su actuación se regirá por el principio de no discriminación e igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres.
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e) Presentar un acuerdo de colaboración, de acuerdo con el apartado 7.3.a) del cuadro 
resumen. 

f) Acreditar con la justificación de la ayuda, la ejecución de cada una de las fases del 
proyecto mediante la presentación, junto con la memoria técnica del proyecto realizado, de: 

1.º Fase documental: dossier completo en el que se recoja toda la información 
recabada a lo largo de esta fase. 

2.º Fase de campo o experimental: de cada una de las pruebas, ensayos o actuaciones 
experimentales realizadas se deberá aportar el protocolo seguido, con indicación del título 
y resumen, planteamiento del problema o justificación, objetivos finales y aplicabilidad de 
los resultados, fundamento teórico, objetivos de la investigación (generales y específicos, 
metodología empleada, análisis de los resultados y cronograma de actuaciones. 

3.º Fase de redacción del informe final del proyecto: informe exhaustivo que incluya 
una descripción de los resultados obtenidos con la ejecución del proyecto. 

4.º Fase de divulgación: acreditación del cumplimiento del plan de divulgación 
mediante aportación de dossier o informe. 

g) Elaborar un informe anual de seguimiento incluyendo la evolución de los indicadores 
de progreso.

h) Entregar a la finalización del proyecto un informe final suscrito por todas las 
personas o entidades miembro del Grupo operativo. 

i) Comunicar cualquier modificación en la ejecución de las fases del proyecto, 
fundamentalmente las que puedan ser causa de alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención.

j) Dar divulgación y acceso público, en particular a través de la red AEI, tal y como viene 
especificado en el artículo 57.3 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013, del Parlamento 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, mediante las Tecnología de Información y 
Comunicación (TIC) a un resumen del informe anual de seguimiento y de los resultados 
de su evaluación, así como del resumen y evaluación del informe final. 

k) Divulgar los resultados obtenidos mediante las TIC de los proyectos innovadores, 
respetando la confidencialidad en los términos establecidos en el acuerdo de colaboración, 
en particular a través de la red AEI, tal y como viene especificado en el mencionado 
Reglamento. 

l) No podrá disolverse la agrupación beneficiaria hasta que haya transcurrido el plazo 
de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 26 de noviembre.

3. Las personas o entidades miembros del Grupo operativo (beneficiarias y 
colaboradoras) asumirán los siguientes compromisos y obligaciones:

a) Suscribir un acuerdo de colaboración entre ellos. 
b) Tomar parte en las actuaciones del proyecto. 
c) Hacerse responsables de los compromisos asumidos en el acuerdo de colaboración 

firmado.
4. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas 

o entidades beneficiarias y las terceras personas relacionadas con el objeto de la 
subvención o su justificación estarán obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta 
documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden 
a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo 
con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero. A tal fin, 
dichos órganos tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas 
y archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que 
se desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad 
de las operaciones financiadas con cargo a la subvención.
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c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes 
o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se 
deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales 
se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

5. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 27, sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 23. Solicitud de pago y justificación de la subvención.
1. Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente de 

los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida.
2. El plazo máximo para la presentación de la justificación será de dos meses, a 

contar desde la finalización del plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas.
3. La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 

subvención, de la aplicación de los fondos percibidos, de las condiciones impuestas y de la 
consecución de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención 
será realizada por la persona o entidad representante de la agrupación beneficiaria. La 
modalidad de justificación será la de cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor conforme a lo dispuesto en el artículo 69 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. La justificación tendrá el siguiente contenido:
a) Solicitud de pago general (Anexo III) para la agrupación e individual (Anexo III Bis) 

por cada persona o entidad beneficiaria integrante de la agrupación. 
b) Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, lo cual incluye:
1.º Informe de una persona auditora de cuentas inscrita como ejerciente en el 

Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, y con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su 
caso, proponga el órgano que tenga atribuidas las competencias de control financiero de 
subvenciones en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

2.º Memoria económica abreviada con el siguiente contenido:
Anexo VI de la convocatoria individual para cada persona beneficiaria: «Relación 

clasificada de los gastos» en el que deberá detallarse las horas dedicadas por cada 
persona participante al desarrollo del proyecto de cooperación a su desarrollo. Igualmente 
se indicarán las desviaciones acaecidas respecto a lo previsto en el proyecto inicial y al 
presupuesto aprobado.

Asimismo, incluirá detalle, en su caso, de otros ingresos y subvenciones que hayan 
financiado el proyecto, con indicación de su importe y procedencia.

c) Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actuaciones realizadas, de los 
resultados obtenidos y conclusiones. Esta memoria será final para el pago final o anual 
para el caso de los pagos parciales.

d) Ficha resumen del proyecto de cooperación y las actuaciones realizadas, con una 
extensión máxima de cuatro páginas; así como una presentación en formato digital.

e) Se aportará copia del contrato entre la persona auditora y la beneficiaria que deberá 
tener el contenido mínimo recogido en la Instrucción 2/2018 de la Dirección General de 
Fondos Europeos por la que se establecen normas relativas a los trabajos de revisión 
de cuentas justificativas de subvenciones llevadas a cabo por auditores de cuentas en el 
caso de subvenciones cofinanciadas con fondos europeos.

f) Se aportará copia de la factura y justificante de pago del informe del auditor así 
como la acreditación de que la persona auditora está inscrita en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas. 
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5. En aquellos casos en los que la persona o entidad interesada esté obligada a 
auditar sus cuentas anuales por un auditor sometido a la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
de Auditoría de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el 
mismo auditor. En el supuesto en que la persona beneficiaria no esté obligada a auditar 
sus cuentas anuales, la designación del auditor de cuentas será realizada por la propia 
persona o entidad beneficiaria. 

6. Para la realización por parte de la persona auditora del informe correspondiente, 
las entidades beneficiarias deberán aportarle lo siguiente:

a) Nóminas.
b) Relación Nominal de trabajadores (RNT, documento de cotización de la Seguridad 

Social, antes TC2).
c) Recibo de liquidación de Cotizaciones (RLC, documento de cotización de la 

Seguridad Social, antes TC1).
d) Asientos contables de los pagos de las retribuciones, e ingresos de Seguridad 

Social.
e) Justificantes de pago de las nóminas y de la Seguridad Social.
f) Certificado de tareas firmado por la persona trabajadora y la persona representante 

legal de la empresa.
La justificación se hará con carácter general con copia de las facturas y demás 

documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, sin perjuicio de que con carácter excepcional, la normativa reguladora 
aplicable establezca la necesidad de la presentación de documentos originales de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común.

7. El alcance del informe de la persona auditora será respecto del 100% de justificantes 
de gasto y pago y será el siguiente:

a) Verificación del contenido mínimo indicado en la referida Instrucción 2/2018 de la 
Dirección General de Fondos Europeos.

b) Identificación del gasto como perteneciente al proyecto objeto de financiación e 
incluida como concepto subvencionable en la presente orden. 

c) Verificación de la fecha e importe del gasto de acuerdo a las nóminas y otros 
documentos.

d) Comprobación del pago de las nóminas y otros documentos, con documentos 
bancarios y sus correspondientes extractos. Asimismo se comprobará que no se han 
realizado pagos en metálico.

e) Verificación de la acreditación de las horas dedicadas al proyecto según lo declarado 
por la entidad en el Anexo VI y el certificado de tareas (Anexo IV) y comprobación del 
cálculo del coste/hora para cada persona que justifique el tiempo dedicado al proyecto. 

f) Verificación del sistema de contabilidad de acuerdo con el artículo 22.1.h). 
g) Comprobación de la adecuada clasificación de los gastos incurridos, de acuerdo con 

los epígrafes que se contengan en la memoria técnica y en la resolución de concesión. 
h) Verificación de cualquier ayuda solicitada o concedida por otros organismos 

públicos para el proyecto objeto de incentivación y análisis de su compatibilidad. 
i) Verificación de las desviaciones acaecidas respecto del presupuesto aceptado.
j) Cumplimiento de las medidas y requisitos de información y publicidad del art. 18.4 

de la Ley 38/2003 y el Anexo III del Reglamento 808/2014 de la Comisión.
8. El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el 

presupuesto aceptado del proyecto, aún en el caso de que la cuantía de la subvención 
concedida fuese inferior.

9. La persona o entidad beneficiaria estará obligada a poner a disposición de la 
persona auditora de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como a conservarlos. Los justificantes originales podrán ser solicitados por parte del 
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órgano instructor en la realización de los controles establecidos en el artículo 26 de estas 
bases reguladoras.

10. El informe del auditor en ningún caso exime de la obligación del gestor de la 
realización de los controles administrativos exigidos reglamentariamente.

Artículo 24. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se efectuará:
Pago previa justificación.
La persona o entidad beneficiaria, deberá justificar previamente al cobro de la 

subvención, la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento 
que motivó la concesión de la misma en los términos establecidos en estas bases 
reguladoras. En este supuesto, el pago se realizará bien mediante el pago del 100% 
del importe de la subvención tras la justificación de la realización de la totalidad de las 
actuaciones o bien mediante pago fraccionado, que consistirá en pagos a cuenta al ritmo 
de ejecución de las actuaciones subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a 
la cuantía de la justificación presentada y aceptada que no podrá ser inferior al 50% del 
proyecto aprobado.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará aplicando al coste del proyecto 
efectivamente realizado por la persona o entidad beneficiaria, conforme a la justificación 
presentada y aceptada, el porcentaje de financiación establecido en la resolución de 
concesión, sin que en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en 
la citada resolución.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se 
justificara debidamente el total del proyecto subvencionado, deberá reducirse el importe 
de la subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía 
correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

En el caso de haber recibido pagos parciales con anterioridad a la finalización 
del plazo de ejecución del proyecto y éste no hubiere justificado el total del proyecto 
subvencionado, corresponderá la recuperación del importe del pago parcial abonado.

De acuerdo con el artículo 63.1 del Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014 de 
la Comisión, de 17 de julio de 2014, el órgano instructor examinará la solicitud de pago 
presentada por la persona beneficiaria y determinará los importes admisibles conforme a 
lo dispuesto en el artículo 25.2 y se podrá aplicar las reducciones previstas en el artículo 
25.3 y siguientes apartados. 

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a personas o entidades 
beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas 
con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus agencias. Asimismo, no podrá proponerse el pago de 
las subvenciones mientras no se compruebe formalmente la justificación y se efectúe 
los controles administrativos y sobre el terreno previstos en los artículos 48 y 49 del 
Reglamento de Ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión 
y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.

La falta de comprobación de la documentación justificativa en los términos establecidos 
en las bases reguladoras, una vez transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el 
artículo 124 bis del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, podrá dar lugar a la solicitud de intereses de demora desde dicho momento 
y hasta el pago de la subvención si el mismo, finalmente, procede. En el cómputo del 
plazo de seis meses no se tendrán en cuenta los periodos de interrupción justificada y las 
dilaciones por causa no imputable al órgano concedente. 

4. Como requisito previo al pago de la subvención, las personas o entidades 
beneficiarias deberán solicitar ante la Dirección General de Tesorería y Deuda Publica 
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de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía el alta en el Sistema GIRO de la 
cuenta corriente indicada para el cobro de la subvención. A través de esta cuenta deberá 
realizarse el pago de todos los gastos subvencionados relacionados con el proyecto 
subvencionado.

Asimismo, la persona o entidad beneficiaria autoriza al Organismo Pagador a efectuar 
el pago de la subvención en cualquiera de las cuentas dadas de alta por la persona 
o entidad beneficiaria en el Sistema GIRO en aquellos casos en los que la cuenta 
consignada por la persona o entidad beneficiaria en la solicitud no esté operativa.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o 
entidad beneficiaria haya indicado en su solicitud, previa acreditación de su titularidad.

6. No podrá proponerse el pago de subvenciones, ni ayudas públicas a aquellas 
fundaciones que no hayan cumplido con la obligación de presentar sus cuentas al 
Protectorado de las Fundaciones Andaluzas, en el plazo establecido para ello.

Artículo 25. Reducciones.
1. En caso de incumplimiento por parte de las personas o entidades beneficiarias 

de los criterios de admisibilidad, los compromisos u otras obligaciones relativas a las 
condiciones de concesión de la subvención será de aplicación lo dispuesto en los artículos 
63 y 64 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, el artículo 63 del Reglamento de Ejecución núm. 809/2014 de 
la Comisión, de 17 de julio de 2014 y el artículo 35 del Reglamento Delegado (UE) núm. 
640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014.

2. Los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se consideren admisibles 
tras los controles administrativos. El órgano instructor examinará la solicitud de pago 
presentada por la persona o entidad beneficiaria y determinará los importes admisibles. 
Además, fijará:

a) El importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria en función de la solicitud 
de pago y la resolución de concesión (en caso de que el primero sea superior al segundo, 
el importe solicitado se ajustará al límite de la concesión).

b) El importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria tras el examen de 
admisibilidad del gasto que figure en la solicitud de pago.

Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera el importe fijado con arreglo a la 
letra b) en más de un 10%, se aplicará una reducción al importe establecido en virtud de la 
letra b). El importe de la reducción será igual a la diferencia entre los dos importes citados. 
En ese caso, se deberá conceder trámite de audiencia a las personas beneficiarias.

No obstante, no se aplicará ninguna reducción si la persona o entidad beneficiaria 
puede demostrar que no es responsable de la inclusión del importe no admisible o cuando 
la autoridad competente adquiera de otro modo la convicción de que la persona o entidad 
beneficiaria no es responsable de ello.

Las reducciones mencionadas en el párrafo anterior se aplicarán mutatis mutandis a 
los gastos no subvencionables detectados durante los controles sobre el terreno.

3. El incumplimiento de los compromisos u obligaciones establecidos dará lugar al 
reajuste o reintegro de la subvención, calculándose el importe de la reducción sobre 
la base del importe establecido en la letra b) del apartado 2. La graduación de estos 
incumplimientos será la recogida en el artículo 27.2.a)10º.

De conformidad con el artículo 35.5 del Reglamento (UE) 640/2014, cuando el 
incumplimiento sea calificado como grave, la ayuda será denegada o retirada en su 
totalidad, y en su caso se reintegrará la ayuda ya pagada. Además, la persona o entidad 
beneficiaria quedará excluida de la misma medida o tipo de operación durante el año 
natural en el que se haya observado la irregularidad y durante el año natural siguiente.

4. La no admisión de un documento presentado por la persona o entidad beneficiaria 
porque se detecte manipulación o existencia de contradicción respecto a la información 
que conste en la Administración, y que tras el preceptivo trámite a la persona o entidad 
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beneficiaria ésta no haya podido presentar información que descarte la manipulación o 
aclare satisfactoriamente la contradicción, será considerada, a los efectos de la aplicación 
de reducciones y sanciones, como presentación de declaraciones o documentos falsos 
con objeto de recibir la ayuda, siéndole aplicable lo establecido en el artículo 35.6 del 
Reglamento (UE) 640/2014, denegándose la ayuda solicitada o retirándose la ayuda 
concedida y reintegrándose la ayuda ya pagada. Además, la persona o entidad beneficiaria 
quedará excluida de la misma medida o tipo de operación durante el año natural en el que 
se haya observado la irregularidad y durante el año natural siguiente.

5. En el caso de que se detecte que la persona beneficiaria no ha facilitado por 
negligencia la información necesaria le será de aplicación lo indicado en el artículo 
35.5 del Reglamento (UE) 640/2014, denegándose la ayuda solicitada o retirándose la 
ayuda concedida y reintegrándose la ayuda ya pagada. Además, la persona o entidad 
beneficiaria quedará excluida de la misma medida o tipo de operación durante el año 
natural en el que se haya observado la irregularidad y durante el año natural siguiente.

6. Las reducciones previstas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de las sanciones 
establecidas en la legislación aplicable, y las posibles responsabilidades penales a que 
hubiera lugar.

Artículo 26. Controles.
1. El órgano instructor de la subvención realizará controles administrativos y sobre el 

terreno para determinar el cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos 
por las personas o entidades beneficiarias.

2. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se realizarán controles 
administrativos sistemáticos al 100% de las solicitudes de pago, que se complementarán 
con controles sobre el terreno.

3. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 
50 del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 
2014. En la medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el 
pago final de una operación.

4. Además, se podrán realizar controles de calidad y controles adicionales de 
verificación a lo largo del período de ejecución de los proyectos innovadores, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos por las 
personas o entidades beneficiarias durante la ejecución de los proyectos.

Artículo 27. Devolución de las cantidades percibidas.
1. Nulidad y anulabilidad.
a) Son causas de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión, además de las 

indicadas en los apartados 1 y 2 del artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la modificación de la resolución de concesión sin ajustarse a 
los términos establecidos en el artículo 21 de estas bases reguladoras.

b) Cuando la resolución de concesión incurriera en alguno de los supuestos 
mencionados en los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión 
de oficio o, en su caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

c) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas y será notificada a la persona o entidad 
interesada con indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse el pago de dicha 
cantidad.

d) No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna 
de las causas de reintegro contempladas en el apartado siguiente.
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2. Reintegro.
a) Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente, en los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como los siguientes: 

1.º Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la 
subvención o ayuda. 

En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que 
haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el 
incumplimiento por parte de la persona o entidad beneficiaria de las medidas en materia 
de protección del medio ambiente a las que viniere obligada.

2.º Cualquiera de las siguientes causas específicas supondría el reintegro de la 
totalidad de la cuantía percibida y un incumplimiento de los compromisos de carácter 
excluyente:

La realización de modificaciones en la composición del Grupo operativo (agrupación 
de personas o entidades beneficiarias y colaboradoras), respecto a la composición 
detallada en la resolución de concesión, sin que se haya realizado la notificación previa de 
la modificación y ésta haya sido autorizada por la autoridad competente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21.

La disolución de la agrupación beneficiaria sin que haya transcurrido el plazo de 
prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 26 de noviembre.

El incumplimiento de la obligación de divulgación de los resultados alcanzados por el 
Grupo operativo, a través de la red AEI.

Incumplimientos detectados en los controles administrativos, sobre el terreno o 
cualquier otro, realizado en virtud de los artículos 48, 49 y 52 respectivamente del 
Reglamento de Ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, o 
en virtud de constataciones puestas de manifiesto por controles realizados conforme a 
las normas comunitarias y/o nacionales de aplicación.

La obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actuaciones subvencionadas. 

b) En todo caso, conforme al artículo 54.1 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en el supuesto de 
producirse un pago indebido a raíz de irregularidades o negligencias, se solicitará a la 
persona o entidad beneficiaria la devolución del importe en cuestión en el plazo de 18 
meses contados desde la aprobación de un informe de control en el que se detecte la 
causa de la irregularidad hasta la notificación de la resolución definitiva del reintegro a la 
persona o entidad beneficiaria.

c) Para el interés aplicable se estará a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de 
ejecución (UE) núm. 908/2014 de la comisión, de 6 de agosto de 2014: salvo disposición 
en contrario prevista en la legislación agrícola sectorial, los intereses aplicables a los 
pagos indebidos que deban recuperarse como consecuencia de irregularidades o 
negligencias se calcularán en función del tiempo transcurrido entre la expiración del plazo 
de pago para la persona beneficiaria indicado en la orden de recuperación y la fecha 
de reembolso o deducción. El plazo de pago no podrá fijarse en más de sesenta días 
después de la orden de recuperación.

d) En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste del proyecto subvencionado, procederá el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste del proyecto subvencionado, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

e) Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones, responderán al 
principio de proporcionalidad y resultarán de aplicación para determinar la cantidad que 
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finalmente haya de percibir la persona o entidad beneficiaria o, en su caso, el importe a 
reintegrar. Estos criterios serán los siguientes:

1.º Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución 
y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución 
con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el 50% del presupuesto 
aprobado. Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al 
cumplimiento total, cuando se ha ejecutado al menos el 50% del presupuesto aprobado 
para el proyecto en su conjunto y cuando se hayan completado las fases documental y de 
divulgación.

2.º En el caso de que la subvención de proyectos en los que el beneficio redunda 
en un sector diferente al agrario, el incumplimiento de la obligación de comunicar otras 
subvenciones o ayudas, con carácter de mínimis que haya recibido algunos de las 
personas o entidades beneficiarias, será tipificado como de carácter principal y supondrá 
una penalización del 20%. Esta penalización se aplicará de forma proporcional a cada 
entidad en función del grado de participación en el proyecto de cooperación.

3.º Otros incumplimientos que se tipifican como secundarios, y que supondrán una 
penalización del 2% del importe de la subvención final por cada uno de ellos, son los 
siguientes: 

Error no sustancial en las medidas de información y/o publicidad de la subvención 
concedida adoptada y se aplicará de forma proporcional a cada entidad en función del 
grado de participación en el proyecto de cooperación. 

Incumplimiento de la obligación de las personas o entidades beneficiarias de 
llevar un sistema de contabilidad separado o código contable adecuado para todas las 
transacciones relativas a la operación financiada, siempre que no afecte a la trazabilidad 
de las mismas y se pueda llevar un control satisfactorio de la contabilidad de la persona 
beneficiaria, así como del requisito establecido en el artículo 22.4. Esta penalización se 
aplicará a la persona o entidad beneficiaria que haya incurrido en el cumplimiento. 

Incumplimiento de las obligaciones de divulgación previstas en la solicitud con carácter 
adicional a la red AEI y se aplicará de forma proporcional a cada entidad en función del 
grado de participación en el proyecto de cooperación. 

4.º El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente el cambio 
de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante el período en el que la 
subvención es susceptible de control. Este incumplimiento se tipifica como terciario y 
supondrá una penalización del 1% del importe de la subvención final. Esta penalización 
se aplicará de forma proporcional a cada entidad en función del grado de participación en 
el proyecto de cooperación. 

f) Los pagos se calcularán en función de lo que se considere subvencionable. 
Examinada la solicitud de pago presentada por la persona o entidad beneficiaria, se 
determinarán los importes subvencionables estableciendo lo siguiente: 

1.º El importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria en función de la solicitud 
de pago y la decisión de concesión; 

2.º El importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria tras el examen de la 
admisibilidad del gasto que figure en la solicitud de pago. 

Cuando a partir de la documentación aportada por la entidad representante para la 
justificación de la subvención, se detecte que las actuaciones han comenzado antes de la 
presentación de la solicitud de ayuda, la subvención será minorada sólo en el importe de 
los gastos concretos cuyos justificantes sean de fecha anterior a la indicada.

De acuerdo con el artículo 63.1 del Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014 
de la Comisión, de 17 de julio de 2014, y tal como se expone en el artículo 25.2 de estas 
bases reguladoras, si el importe establecido en virtud de la letra a) supera el importe 
establecido en virtud de la letra b) en más de un 10 por ciento, se aplicará una reducción 
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al importe establecido en virtud de la letra b). El importe de la reducción será igual a la 
diferencia entre los dos importes citados. 

No obstante, no se aplicará ninguna reducción si la persona o entidad beneficiaria 
puede demostrar que no es responsable de la inclusión del importe no subvencionable. Las 
reducciones se aplicarán mutatis mutandis a los gastos no subvencionables identificados 
durante los controles realizados de acuerdo con el artículo 63.2 del mencionado 
Reglamento (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

g) No procederá la aplicación de penalizaciones ni del reintegro, en los siguientes 
casos:

1.º Cuando el incumplimiento de los requisitos o condiciones exigidas para el 
otorgamiento de la subvención sea debido a razones de fuerza mayor tales como la muerte 
o incapacidad laboral de larga duración de la beneficiaria (persona física), catástrofe 
natural grave, accidente, enfermedad o expropiación forzosa que afecte gravemente a los 
elementos materiales del proyecto. 

2.º Cuando el incumplimiento proceda de un error evidente y subsanable, o cuando 
proceda de un error del órgano concedente o de otra autoridad y la persona o entidad 
beneficiaria afectada por la reducción no hubiera podido razonablemente haber 
descubierto el error.

h) Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
Además de los medios de recaudación de ingresos de derecho público establecidos en el 
artículo 22.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, se añade la recuperación por 
deducción prevista en el articulo 28 del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 908/2014, 
de 6 de agosto, en el que se establece, como un medio especial de recaudación de los 
Fondos Europeos Agrarios, que los Estados miembros deducirán toda deuda pendiente 
de una persona o entidad beneficiaria, establecida de conformidad con la legislación 
nacional, de cualquier pago futuro en favor de dicha persona o entidad beneficiaria que 
deba realizar el organismo pagador responsable de la recuperación de la deuda de dicho 
persona o entidad beneficiaria.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se materialice el reintegro, el órgano 
o entidad concedente de la subvención dará traslado del expediente a la Consejería 
competente en materia de Hacienda para que se inicie el procedimiento de apremio.

El plazo de pago será el establecido en el artículo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de ejecución (UE) 
núm. 908/2014, de 6 de agosto, salvo disposición en contrario prevista en la legislación 
agrícola sectorial, los intereses aplicables a los pagos indebidos que deban recuperarse 
como consecuencia de irregularidades o negligencias se calcularán en función del 
tiempo transcurrido entre la expiración del plazo voluntario de pago para la persona o 
entidad beneficiaria indicado en la resolución del procedimiento de reintegro y la fecha de 
reembolso o deducción. 

El Organismo Pagador podrá decidir no recuperar los intereses cuando su importe no 
supere los cinco euros.

El interés de demora aplicable en materia de subvenciones financiadas con FEADER 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

i) La incoación, instrucción y resolución del procedimiento de reintegro corresponde a 
la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, por delegación 
de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible. El órgano instructor es el Servicio de Gestión y Control FEADER de 
Industrias Agroalimentarias de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena 
Agroalimentaria.

j) El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 
doce meses desde la fecha del acuerdo de inicio, tendrá siempre carácter administrativo 
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y se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y su desarrollo reglamentario.

k) La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con 
indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse, pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la 
hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con 
indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse el pago.

l) En cuanto a la prescripción, de conformidad con el artículo 125. 3 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, regirá lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, sin perjuicio de lo establecido en la normativa comunitaria.

En los supuestos de subvenciones de justificación previa, el plazo de prescripción se 
computará desde la fecha en la que se materialice el pago de la subvención.

m) En cuanto a los responsables de la obligación de reintegro, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 126 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el 
segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
responderán solidariamente de la obligación de reintegro de la persona o entidad 
beneficiaria en relación a las actuaciones subvencionadas que se hubieran comprometido 
a efectuar. 

Asimismo, responderán solidariamente de la obligación de reintegro quien ostente la 
representación legal de la persona beneficiaria cuando ésta careciera de capacidad de 
obrar.

Los miembros, partícipes o cotitulares de las agrupaciones de personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad a las que se refiere el apartado 3 del 
artículo 11 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, responderán solidariamente en 
proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

n) La obligación de reintegro es independiente de las sanciones que, en su caso, 
resulten exigibles y de las penalizaciones que se puedan aplicar.

o) Cuando los hechos y circunstancias que motiven el reintegro se conozcan como 
consecuencia de actuaciones de control de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, se estará a lo dispuesto en el artículo 128 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo.

Si el reintegro procede de las actuaciones de control sobre el terreno, se entregará a 
la persona o entidad beneficiaria copia del informe de control, tal como dispone el artículo 
53.3 del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 809/2014, de 17 de julio de 2014.

p) La tramitación de los procedimientos de reintegro será comunicada a la Secretaría 
General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible, en calidad de Dirección del 
Organismo Pagador.

3. Devolución voluntaria.
a) Devolución voluntaria. Se entiende por devolución voluntaria la devolución del 

importe de la subvención que se produzca a iniciativa de la persona o entidad beneficiaria 
sin el previo requerimiento de la Administración.

La persona o entidad beneficiaria deberá realizar comunicación de la devolución 
voluntaria y deberá presentarse junto al justificante del ingreso en cualquiera de los 
direcciones electrónicas y registros previstos en el artículo 10.

b) Conforme a lo dispuesto en el artículo 124 quáter del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, la persona beneficiaria podrá 
presentar:

1.º Solicitud de compensación con reconocimiento de deuda.
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La solicitud de compensación llevará consigo que:
No se iniciará el procedimiento de reintegro.
No se devengarán intereses de demora con posterioridad al momento de la 

presentación de la solicitud, si la resolución fuera estimatoria.
2.º Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda.
Salvo que deba ser objeto de inadmisión conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 

artículo 124 ter, la presentación de la solicitud producirá los efectos siguientes:
No se iniciará el procedimiento de reintegro.
No se ejecutará la garantía que, en su caso, se hubiera constituido para la obtención 

o cobro de la subvención.
En el supuesto de concesión, en la resolución no se establecerán las condiciones a que 

se refiere el segundo párrafo del artículo 52.2 del Reglamento General de Recaudación.
Tanto en el caso de inadmisión como en el de denegación de las solicitudes, con la 

notificación de la resolución se indicará a la persona interesada la forma y plazo en que 
debe efectuar el ingreso en período voluntario de la deuda reconocida, más los intereses 
de demora.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración calculará los intereses 
de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 125 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y hasta el momento en que se 
produjo la devolución efectiva por parte de la persona beneficiaria.

c) En el modelo de comunicación de devolución voluntaria se indicará el número 
de cuenta bancaria en el que la persona o entidad beneficiaria debe realizar el ingreso 
del importe de la devolución, debiendo indicar como concepto del ingreso «devolución 
voluntaria».

Una vez presentada la comunicación de devolución voluntaria junto al justificante 
del ingreso, el órgano concedente deberá dictar resolución por la que se ponga fin al 
procedimiento de devolución voluntaria en los términos establecidos por el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El contenido de dicha resolución recogerá la identificación de 
la persona beneficiaria que ha realizado la devolución, la convocatoria a la que se refiere 
y el importe reembolsado.

No obstante lo anterior, si del estudio del procedimiento de la devolución voluntaria 
realizada por la persona beneficiaria, se detectase que el importe devuelto es inferior 
al que corresponda, incluida la liquidación de los intereses de demora que pudieran 
haberse devengado, se procederá de oficio a incoar el correspondiente procedimiento de 
reintegro.

d) Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se materialice el reintegro, el 
órgano o entidad concedente de la subvención dará traslado del expediente a la Consejería 
competente en materia de Hacienda para que se inicie el procedimiento de apremio, salvo 
en la situación del reintegro de un pago anticipado en el que se haya constituido una 
garantía, en cuyo caso se deberá proceder a la incautación de dicha garantía. El plazo de 
pago será el establecido en el artículo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

e) Iniciado el procedimiento de reintegro, el órgano concedente, como medida cautelar, 
podrá solicitar a la Consejería competente en materia de Hacienda la suspensión de los 
libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar a la persona beneficiaria, 
sin superar, en ningún caso, el importe que fije la propuesta o resolución de inicio de los 
referidos procedimientos. El régimen jurídico de esta medida cautelar es el previsto para 
la retención de pagos en los apartados 2 a 4 del artículo 35 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 28. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 

sancionarán conforme a lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
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2. La incoación e instrucción del procedimiento sancionador corresponde a las 
Delegaciones Territoriales de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible. El órgano competente para resolver el procedimiento es la Dirección General 
de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Cuadro resumen de la Línea 1: Ayudas al funcionamiento de los Grupos operativos de la 
Asociación Europea para la Innovación (AEI) en materia de productividad y sostenibilidad 

agrícolas. (Operación 16.1.2.) 

1. Objeto (artículo 1).
La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para las ayudas 

al funcionamiento de los grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación 
(en adelante, AEI), excluido el sector de olivar. 

Definiciones: 
- AEI en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas: es un instrumento 

dirigido a conseguir una transferencia de conocimiento más rápida y eficaz entre el 
sector investigador y el sector primario. Actúa a lo largo de toda la cadena de innovación, 
poniendo en contacto a actores diversos al objeto de acortar la distancia que existe entre 
la comunidad investigadora y el sector agroalimentario y forestal, el cual necesita aplicar 
el conocimiento científico para poner en marcha acciones innovadoras y sostenibles en el 
proceso productivo, transformador y comercializador. Este modelo colaborativo contribuye 
a acelerar la transferencia e innovación en el sector agroalimentario para conseguir 
una agricultura competitiva y de menor impacto ambiental. Sus objetivos se definen al 
artículo 55.1 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 
1698/2005 del Consejo. 

- Agrupación: a los efectos del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es la agrupación de personas jurídicas o físicas que solicita 
la subvención por mediación de su representante, y que en caso de otorgarse la ayuda, 
adquieren las obligaciones y compromisos de las personas o entidades beneficiarias. De 
otorgarse la ayuda, todos los miembros de la agrupación pasarán a ser miembros del 
Grupo operativo creado. La agrupación estará compuesta por un mínimo de dos y un 
máximo de cinco personas físicas o jurídicas incluyendo a su representante, que actúan 
como promotores principales del proyecto innovador. No obstante, y en aplicación del 
artículo 11.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no se aplicará esta limitación, en 
el caso de que alguno de los beneficiarios sea una persona jurídica cuyos miembros 
asociados se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que 
fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero, tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. Los miembros de la agrupación deberán 
responder a uno de los siguientes perfiles (a, b o c) y tipos (a.1 al a.6, b.1 al b.7 o c.1 al 
c.4, respectivamente):

a) El sector agroalimentario y forestal: Productores agrarios o forestales (a.1); 
Empresas o industrias del sector (a.2); Cooperativas agrarias y SAT (a.3); Comunidades 
de regantes (a.4); Artesanos alimentarios (a.5), así como sus Agrupaciones, asociaciones 
y/o federaciones (a.6).

b) El sector investigador y tecnológico: Universidades (b.1); Centros de investigación 
y centros tecnológicos (b.2); Centros de innovación (b.3); Campus de excelencia 
internacional (b.4); Empresas tecnológicas (b.5); Asesores (b.6); Empresas de servicios y 
proveedoras de tecnología e input en las empresas agroalimentarias (b.7).
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c) Otras entidades: Sector público (c.1); Grupos de Desarrollo Rural (c.2); 
Organizaciones no gubernamentales (c.3); Otros agentes que puedan desempeñar un 
papel relevante en el desarrollo de la agrupación (c.4).

La agrupación procurará tener una composición equilibrada de mujeres y hombres en 
lo que respecta a sus miembros personas físicas, en su caso.

- Representante de la agrupación: persona jurídica designada por y de entre los 
miembros de la agrupación.

Deberá contar con autorización de todas las personas y entidades miembros de 
la agrupación para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, correspondan a la 
agrupación. Realizará, entre otras, las siguientes funciones: 

a) Presentar la solicitud de ayuda (Anexo I) y el formulario de alegaciones/aceptación 
y presentación de documentos (Anexo II).

b) Comunicar la obtención, en relación con cada miembro, de otras ayudas, ingresos 
o recursos para financiar las actuaciones subvencionadas, así como las alteraciones 
acaecidas a lo largo de la ejecución del proyecto. 

c) Controlar el progreso de la ejecución del gasto efectuado y preparar los documentos 
necesarios para su justificación.

d) Constituir el canal de comunicación entre los miembros de la agrupación y el 
órgano concedente y enviar toda la información recibida con respecto al proyecto en 
ambas direcciones.

e) Recopilar y recabar de todas las personas o entidades beneficiarias toda la 
información exigida por el órgano concedente, en particular, la relativa a la justificación de 
la subvención. 

f) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda, recabando la información 
solicitada por la Administración para la ejecución de los controles sobre el terreno y 
adicionales de verificación.

 Esta persona representante de la agrupación pasará a ser representante del Grupo 
operativo a partir de que se produzca el reconocimiento del mismo. 

- Grupos operativos: son agrupaciones funcionales y temporales de al menos dos 
agentes independientes entre sí que trabajan juntos en un proyecto innovador dirigido 
a conseguir resultados concretos. Es el proyecto innovador el que define al Grupo 
operativo y no a la inversa. Los miembros del Grupo operativo deberán responder a uno 
de los perfiles y tipos definidos en las presentes bases debiendo, al menos, uno de ellos 
pertenecer al sector investigador y tecnológico y otro al sector agroalimentario o forestal. 

El reconocimiento como Grupo operativo de la AEI y la concesión de la ayuda para el 
desarrollo de su proyecto serán simultáneos.

 De acuerdo con el artículo 57 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, los grupos operativos de la AEI 
elaborarán un plan que contenga una descripción del proyecto innovador que vaya a 
desarrollarse, someterse a prueba, adaptarse o aplicarse, así como una descripción 
de los resultados previstos y de la contribución al objetivo de la AEI de potenciar la 
productividad y la gestión sostenible de los recursos. Asimismo, al realizar sus proyectos 
innovadores, los grupos operativos tomarán decisiones sobre la elaboración y realización 
de actividades innovadoras, y desempeñarán las mismas a través de medidas financiadas 
mediante los programas de desarrollo rural. Igualmente, los grupos operativos divulgarán 
los resultados de sus proyectos, en particular a través de la red de AEI.

- Miembro del Grupo operativo: cada una de las personas, físicas o jurídicas, que 
desempeñe un papel relevante en el Grupo operativo. Éstas podrán ser beneficiarias 
de la ayuda al funcionamiento del grupo o no beneficiarias, cuando sean colaboradores 
subcontratados por los anteriores o colaboradores que no reciban ninguna contraprestación 
por su trabajo, pero su presencia en el grupo se considera relevante para alcanzar los 
objetivos fijados por éste, siempre que estén expresamente identificados en la solicitud 
como futuros integrantes del Grupo operativo.
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- Proyecto innovador: aquél que tiene como resultado la introducción de nuevo un 
producto (bien o servicio), de un proceso, de una nueva tecnología, de un método de 
comercialización o de un método organizativo que represente una mejora significativa en 
las prácticas internas de las empresas del sector agrícola, forestal o agroalimentario o las 
relaciones exteriores de las mismas. 

- Persona coordinadora técnica del proyecto: persona física o jurídica, que podrá ser 
miembro o no del Grupo operativo. Será designado por acuerdo del grupo, circunstancia 
que debe quedar reflejada en el acuerdo de colaboración. Deberá realizar, entre otras, las 
siguientes funciones:

a) Dirigir y coordinar el diseño del proyecto incluida la preparación del acuerdo de 
colaboración. 

b) Dirigir y coordinar todas las tareas del proyecto que son responsabilidad de cada 
miembro, asesorando al respecto del cumplimiento de los compromisos asumidos por 
cada uno con el fin de asegurar la correcta ejecución del conjunto. 

c) Coordinar la divulgación de las actuaciones y los resultados. 
- Agente generador del conocimiento: se considera agentes generadores del 

conocimiento a los «Agentes del Sistema Andaluz del conocimiento» acreditados en base 
al Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
determina la clasificación y se regula el procedimiento para la acreditación y el Registro 
Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

- Acuerdo de colaboración: documento firmado por todos los miembros del Grupo 
operativo en el que deben regularse, entre otras cuestiones, los compromisos que asume 
cada parte para abordar el proyecto innovador, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 7.3.a) del presente cuadro resumen.

- Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC): Tecnologías para la recogida 
de datos, el análisis de los mismos de forma automatizada y la generación de resultados 
en tiempo real que permitan realizar una efectiva toma de decisiones en diversos ámbitos 
como el proceso de producción, la gestión de las explotaciones, la planificación, la 
comercialización, que mejoren la trazabilidad y la seguridad alimentaria y el consumo. 
Estas tecnologías serán del tipo Computación en la nube, Big data, Open data, 
Blockchain, aplicaciones para uso de datos de satélites y procesamiento y la inferencia 
de resultados en tiempo real, aplicaciones de sensores remotos en tierra con integración 
de drones o UAV (vehículos aéreos no tripulados) para monitorización en tiempo real que 
permitan una gestión agrícola de precisión, Internet de las cosas (IoT), herramientas de 
inteligencia artificial, Smart Agro, tecnologías de cooperación cooperativa digital, robótica, 
nanotecnología o radiofrecuencia, entre otras.

- Entidades especializadas en Tecnologías de la Información y de la Comunicación: 
aquellas cuya rama de actividad sea la fabricación TIC, comercio al por mayor TIC, 
telecomunicaciones y actividades informáticas, abarcando los siguientes códigos CNAE 
2009: 

a) Industria manufacturera TIC: 261 (Fabricación de componentes electrónicos y 
circuitos impresos ensamblados), 262 (Fabricación de ordenadores y equipos periféricos), 
263 (Fabricación de equipos de telecomunicaciones), 264 (Fabricación de productos 
electrónicos de consumo), 268 (Fabricación de soportes magnéticos y ópticos).

b) Comercio al por mayor TIC: 465 (Comercio al por mayor de equipos para las 
tecnologías de la información y las comunicaciones).

c) Industria de servicios TIC: 582 (Edición de programas informáticos), 611 
(Telecomunicaciones por cable), 612 (Telecomunicaciones inalámbricas), 613 
(Telecomunicaciones por satélite), 619 (Otras actividades de telecomunicaciones) ,620 
(Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática), 631 
(Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas; portales web), 951 (Reparación de 
ordenadores y equipos de comunicación.
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2. Proyectos subvencionables (artículo 1).
1.1. Las subvenciones reguladas en esta Orden tienen como finalidad financiar la fase 

de ejecución de los proyectos innovadores seleccionados. 
2. Los proyectos innovadores estarán relacionados con cualquier eslabón de la 

cadena agroalimentaria y deberán contribuir a la consecución de alguna de las siguientes 
focus área del PDR de Andalucía 2014-2020: 

a) Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la 
reestructuración y modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar 
su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola. 

b) Fomento de la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos 
en las zonas rurales. 

c) Fortalecimiento de los vínculos entre la agricultura, la producción de alimentos y la 
silvicultura y la investigación y la innovación, en particular con el fin de mejorar la gestión 
y la eficacia medioambientales. 

d) Mejora de la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en 
la cadena agroalimentaria a través de sistemas de calidad, valor añadido a los productos 
agrícolas, la promoción en mercados locales y circuitos de distribución cortos, las 
agrupaciones de productores y las organizaciones interprofesionales. 

e) Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluso en las zonas Natura 2000 
y en las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), los sistemas 
agrarios de alto valor natural, así como el estado de los paisajes europeos. 

f) Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de fertilizantes y plaguicidas. 
g) Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos. 
h) Mayor eficacia en el uso del agua en la agricultura. 
i) Mayor eficacia en el uso de la energía en la agricultura y en la transformación de 

alimentos. 
j) Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, subproductos, 

desechos, residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el desarrollo de 
la bioeconomía. 

k) Reducción de gases de efecto invernadero y de emisiones de amoniaco procedentes 
de la agricultura. 

l) Fomento de la conservación y la captura de carbono en los sectores agrícola y 
silvícola. 

m) Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas empresas y la 
creación de empleo. 

3. Las actuaciones subvencionables deberán llevarse a cabo en el territorio de la 
Comunidad Autónoma andaluza, a excepción de un porcentaje máximo del 5% del coste 
del proyecto innovador que podrá ejecutarse fuera de este ámbito territorial, siempre y 
cuando se justifique adecuadamente que repercuten en un beneficio para el territorio de 
Andalucía, según lo establecido en el artículo 70 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 
del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

3. Requisitos que deben reunir las personas o entidades beneficiarias (artículo 3).
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas las agrupaciones a través del representante, 

conforme al artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
 En el caso de proyectos en los que el beneficio redunda en un sector diferente al 

agrario, están excluidas del ámbito de las ayudas reguladas en la presente Orden las 
empresas que operen en los sectores relacionados en el artículo 1 del Reglamento (UE) 
núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

2. Los miembros de la agrupación deberán realizar actividad económica en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. A estos efectos, se entiende por actividad 
económica cualquier actividad generadora de riqueza o conocimiento que no ha de tener 
necesariamente fines lucrativos.
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Las industrias agroalimentarias deberán estar inscritas en el Registro de Industrias 
Agroalimentarias de Andalucía (RIAA).

3. En la solicitud se deberá hacer constar expresamente los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a 
aplicar por cada uno de ellos, excluyéndose el IVA cuando este sea recuperable. Estos 
compromisos deberán corresponderse con lo indicado en el Acuerdo de colaboración 
expuesto en el apartado 7.3.a).

4. Gastos subvencionables (artículos 4 y 5).
1. Podrán subvencionarse los siguientes gastos:
a) Costes de personal: sueldo base, complementos salariales y la cuota patronal del 

personal propio cuando, de acuerdo con el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se justifique que de manera indubitada estos gastos responden a la naturaleza 
del proyecto subvencionado. Se entiende por personal propio el que esté vinculado con 
la entidad beneficiaria mediante una relación laboral o estatutaria y, por lo tanto, figura 
cotizando en el grupo correspondiente en el régimen general de la Seguridad Social como 
consecuencia de esta relación. 

Estos gastos se calcularán de acuerdo con el artículo 68.2 del Reglamento (UE) núm. 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, como el 
producto del núm. de horas dedicadas al proyecto subvencionado por la tarifa por hora 
que se calculará dividiendo los costes brutos de empleo anuales justificados por 1.720 
horas. Asimismo, deberán aplicarse para los perfiles a y c como límite las retribuciones 
fijadas como salario base más pagas extraordinarias para los correspondientes grupos 
profesionales en el Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de Andalucía 
vigente en el momento de la convocatoria. Cada convocatoria reflejará estos importes 
máximos. 

En el caso de personas o entidades beneficiarias del sector investigador y tecnológico 
(perfil b), para su personal técnico e investigador los gastos se calcularán del mismo modo 
que en el apartado anterior, como el producto del núm. de horas dedicadas al proyecto 
subvencionado por la tarifa por hora que se calculará dividiendo los costes brutos de 
empleo anuales justificados por 1.720 horas. Asimismo, deberán aplicarse como límite 
las retribuciones anuales fijadas para los correspondientes grupos profesionales, de 
acuerdo con el artículo 15.2 de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto de 
Investigación y Formación Agraria y Pesquera (IFAPA) y la resolución emitida por esta 
entidad y vigente en el momento de la convocatoria que establezca el régimen retributivo 
del personal técnico e investigador contratado.

b) El resto de costes subvencionables del proyecto se cubrirán con un tipo fijo del 40% 
de los gastos directos de personal subvencionables para la totalidad del proyecto. El pago 
de este tipo fijo se realizará sobre la base de los costes directos de personal realmente 
incurridos y justificados por cada una de las entidades beneficiarias. 

2. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha establecida en la Resolución 
de concesión y/o sus posibles modificaciones, que no podrá ser en ningún caso superior 
al 31 de mayo de 2023. 

5. Solicitudes (artículos 9, 10, 11 y 12).
La siguiente documentación acreditativa de los criterios de valoración del apartado 6 

del presente cuadro resumen se presentará junto con el formulario Anexo I adjunto a la 
convocatoria, de conformidad con los establecido en el artículo 10.9 del texto articulado:

1. Para la acreditación del criterio a.1) del apartado 6 de este cuadro resumen se 
deberá aportar resolución de concesión por la cual la entidad solicitante haya obtenido 
financiación para la creación del Grupo operativo para el mismo proyecto para el cual 
solicita la ayuda al funcionamiento.
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2. Para la acreditación del criterio a.2) del apartado 6 de este cuadro resumen se 
deberá aportar escrituras de constitución y estatutos de las sociedad y/o modificaciones 
ulteriores debidamente inscritas en el Registro, correspondientes a los miembros de la 
agrupación solicitante.

3. Para la acreditación del criterio a.3) del apartado 6 de este cuadro resumen 
se deberá aportar la inscripción en el Registro de Agentes del Sistema Andaluz del 
conocimiento.

4. Para la acreditación de los criterios b), c), e) y f) del apartado 6 de este cuadro 
resumen se deberá aportar la memoria del proyecto innovador con el siguiente 
contenido:

a) Objetivo del proyecto con indicación del carácter innovador del mismo, resultados 
previstos y contribución al logro de los objetivos de la AEI. Se indicará el producto y/o 
subsector afectado y el focus área o ámbito de interés del FEADER al que va dirigido. 
Además, de su contribución, en su caso, a los objetivos transversales de medio ambiente 
y cambio climático. En su caso, justificación de que el objetivo principal del proyecto 
coincide con uno o más de los indicados en el criterio c).1. 

b) Plan de trabajo con las actuaciones que se llevarán a cabo en cada una de las 
fases de las que se conformará el proyecto. Se realizará una descripción detallada de 
cada una de estas fases, que responderán al siguiente esquema general: 

1.º Fase documental, que incluya la revisión del estado de la cuestión de la materia 
sobre la que se va a introducir la innovación. 

2.º Fase de campo o experimental: en ella deberá describirse las pruebas, ensayos o 
actuaciones experimentales previstas. Se indicará la ubicación física (coordenadas UTM) 
del lugar en el que se va a llevar a cabo esta fase. 

3.º Fase de redacción del informe final del proyecto, que deberá incluir una descripción 
de los resultados obtenidos. 

4.º Fase de divulgación, que deberá de incluir todas las actuaciones a llevar a cabo 
para la difusión de los resultados del proyecto tanto a nivel general como a través de la 
Red AEI y de la Red Rural Nacional.

Esta fase deberá llevarse a cabo necesariamente, aun cuando no se completen todas 
las fases anteriores. Deberá difundirse las actuaciones realizadas en las fases que haya 
alcanzado el proyecto. 

c) Descripción de los resultados previstos en cada una de ellas y los indicadores de 
seguimiento elegidos. Hitos y resultados por fases de ejecución del proyecto.

d) Cronograma o calendario previsto de ejecución de las actuaciones a realizar en 
cada una de las fases anteriores, con indicación de fecha de inicio y final de las mismas.

e) Presupuesto previsto para cada una de las fases anteriores.
f) Identificación de los componentes del futuro Grupo operativo que serán responsables 

de la ejecución de cada una de las fases.
g) Impacto esperado el proyecto en los usuarios potenciales de la innovación.
h) Detalle de como se incorpora en el proyecto la perspectiva de género y cual es su 

contribución a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
5. Para la acreditación del d.1) del apartado 6 de este cuadro resumen se deberá 

aportar un plan de divulgación que contenga una descripción de las actuaciones previstas 
para la difusión de resultados y transferencia de conocimiento a los potenciales usuarios 
de la innovación realizada.

6. Para la acreditación del d.2) del apartado 6 de este cuadro resumen se deberá 
aportar la escritura o acta de constitución de la entidad que participa en la divulgación 
junto con un dossier acreditativo de la experiencia en divulgación durante los últimos 
cinco años. 

6. Criterios de valoración (artículo 13).
1. Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
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A efectos de valoración de los proyectos, las prioridades que se establecen para la 
selección de los proyectos subvencionables y la valoración que se asigna a cada criterio 
de priorización es la siguiente: 

a) Composición del grupo operativo (máximo 25/120):
a.1) La creación del grupo operativo ha sido financiada por la operación 16.1.1 «Ayudas 

a la creación de grupos operativos de la AEI en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas»: 10 puntos.

a.2) Enfoque integrador y multiplicador de la cadena de valor: los agentes 
implicados pertenecen a 3 o más sectores distintos de actividad (productores, insumos, 
comercialización, industria, academia, ONG, administración, etc.), definidos en la 
normativa reguladora de la subvención: 5 puntos.

a.3) El grupo operativo incluye un agente generador de conocimiento, que aporta 
conocimientos, capacidades, experiencia metodológica o conocimientos previos para 
alcanzar los objetivos planteados, inscrito en el Registro de Agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento (Decreto 254/2009): 10 puntos.

b) Potencial innovador del proyecto, entendido como la capacidad de la idea propuesta 
de generar valor añadido respecto a la práctica habitual (máximo 45/120):

b.1) Grado de Innovación de la propuesta: la Innovación propuesta del proyecto 
presenta un nivel elevado de novedad suponiendo un avance tecnológico sustancial, una 
mejora de los procesos tradicionales de las condiciones de trabajo o una mejora del valor 
añadido de los productos o servicios ofertados: 15 puntos.

b.2) Innovación relacionada con la cadena agroalimentaria, mediante la introducción 
de un nuevo o significativamente mejorado producto, de un proceso o de un nuevo método 
de comercialización: 10 puntos.

b.3) Viabilidad de la Innovación planteada desde el punto de vista técnico, económico 
y ambiental, y adecuación al problema que se pretende abordar: 10 puntos.

b.4) Impacto directo en la productividad o sostenibilidad de los usuarios finales: los 
resultados previstos son relevantes desde el punto de vista económico, social o ambiental 
para los usuarios finales: 10 puntos.

Este apartado será evaluado por la entidad colaboradora «Agencia Andaluza del 
Conocimiento», adscrita a la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de la Junta de Andalucía. La valoración emitida por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento se basará en criterios determinados, objetivos y controlables.

c) Eficiencia en el uso de recursos naturales y disminución de impactos ambientales 
(Máximo 10/120):

c.1) El objetivo principal del proyecto es uno de los siguientes (10 puntos):
- Mitigación y adaptación al cambio climático: 2 puntos.
- Mejora en la gestión del agua y/o del suelo: 1 punto.
- Avanzar hacia una economía baja en carbono y/o incrementar la captura de carbono 

en los sectores agrícola y silvícola: 1 punto.
- Lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura, ganadería o en la industria: 2 

puntos.
- Lograr un uso más eficiente de la energía en la agricultura, en la industria 

agroalimentaria y en la transformación de alimentos: 1 punto.
- Reducir las emisiones de óxido nitroso y metano de las actividades agrarias: 1 

punto. 
- Reducir o alcanzar un uso más eficiente de abonos y/o productos fitosanitarios: 2 

puntos.
d) Capacidad de divulgación de los resultados generados (máximo 20/120):
d.1) Plan de difusión del conocimiento generado: se presenta una propuesta coherente, 

viable y comprensible para la difusión de los resultados esperados. 5 puntos.
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d.2) Presencia de entidades asociativas agrarias (Cooperativas, SATs, y agrupaciones 
o federaciones de éstas), asociaciones de productores del ámbito agroalimentario y 
organizaciones profesionales agrarias representantes del sector y agentes generadores del 
conocimiento inscritos en el Registro de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, 
que participen en la divulgación de resultados del proyecto con experiencia acreditada en 
actividades de difusión en los últimos 5 años:

d.2.1) La entidad tiene ámbito de actuación regional: 15 puntos.
d.2.2) La entidad tiene ámbito de actuación provincial: 5 puntos.
e) Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) que se emplearán o 

desarrollarán en el proyecto (máximo 15/120):
e.1) Si el proyecto tiene como objetivo el desarrollo y aplicación práctica de Tecnologías 

de la Información y Comunicación (TIC) en el ámbito de la productividad y sostenibilidad 
agrícolas. 5 puntos.

e.2) Si en el proyecto se emplean TIC del tipo: internet de las cosas, herramientas de 
inteligencia artificial, big data o blockchain. 10 puntos.

f) Si el objetivo principal del proyecto es la obtención de bioenergía y/o bioproductos, 
distintos de alimentos con destino al consumo humano, que fomenten la bioeconomía 
circular: 5 puntos.

La puntuación máxima de las solicitudes será de 120 puntos.
La puntuación mínima total para poder ser financiadas las solicitudes que cumplan 

requisitos será de 50 puntos.
2. En caso de empate, tendrá prioridad el que obtenga mayor puntuación en el 

apartado b) destinado a la valoración del potencial innovador del proyecto. En caso de 
persistir el empate, se valorará mayor puntuación obtenida en la letra a) y posteriormente 
si continuara este, se valorará la mayor puntuación obtenida en la letra c) y si continuara 
el empate se valorará el de mayor puntuación obtenida en la letra d), y en último caso el 
de menor presupuesto solicitado.

7. Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (artículo 16).
1. Documentación acreditativa de la agrupación:
a) Documento, público o privado, firmado por todas las personas beneficiarias, donde 

se autorice a la persona o entidad representante de la agrupación solicitante para cumplir 
las obligaciones y funciones le correspondan, como beneficiaria, a la agrupación.

b) Documentación acreditativa de la personalidad de cada uno de los miembros de la 
agrupación:

1.º Cuando se trate de persona física: documento Nacional de Identidad o equivalente 
(DNI o NIE) cuando no se preste el consentimiento expreso en el apartado 4 del formulario 
de alegaciones que figura como Anexo II de la convocatoria, para la consulta de sus datos 
a través del Sistema de Verificación de Identidad.

2.º Cuando se trate de persona jurídica:
Tarjeta acreditativa del Número de Identificación Fiscal (NIF).
Escritura o Acta de constitución así como certificado del registro correspondiente 

relativo a la inscripción de la constitución, y Estatutos en vigor de la sociedad, debidamente 
inscritos en el Registro correspondiente.

Certificado del Secretario de la entidad en el que se haga constar que los documentos 
aportados para la acreditación de la personalidad se encuentran vigentes.

2. Documentación acreditativa de la representación legal de la persona representante 
de la agrupación: 

a) La representación quedará acreditada mediante la utilización de un certificado 
electrónico reconocido de personas jurídicas. 

b) Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE) de la persona 
representante legal, en el caso de que no autorice a la Administración a realizar la consulta 
de sus datos de identidad a través del Sistema de verificación de Identidad. 
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c) Documentación acreditativa de la representación:
1.º Certificado del Secretario de la entidad en la que se haga constar que los 

documentos aportados para la acreditación de la representación se encuentran vigentes.
2.º Autorización firmada por la persona representante legal de la entidad representante 

de la agrupación en el caso de que firme y/o presente la solicitud una persona distinta a 
la primera.

3. Documentación acreditativa relativa al proyecto innovador para el que se solicita la 
subvención: 

a) Un acuerdo de colaboración, firmado por todas las personas o entidades 
participantes, incluidas las colaboradoras, que contenga las siguientes indicaciones 
mínimas: 

1.º Objetivos del Grupo operativo, acciones que llevarán a cabo para su consecución 
y si el beneficio esperado redunda en el sector agrario o en un sector diferente. 

2.º Compromiso escrito de los miembros del Grupo operativo, ratificado por todos los 
miembros del grupo, con el nombre, dirección, teléfono y dirección de correo electrónico 
de cada uno de ellos. En caso de personas jurídicas, este compromiso será ratificado por 
los órganos de decisión correspondientes. Asimismo, deberá concretarse por parte de 
cada miembro beneficiario los órganos o departamentos que participarán en el proyecto. 
En el caso de entidades miembros de la agrupación que correspondan a entidades con 
personalidad jurídica cuyos miembros asociados vaya a realizar actuaciones dentro del 
proyecto innovador, de conformidad con lo indicado en el artículo 11.2 de la Ley 38/2003, 
deberán especificar los compromisos asumidos por cada uno así como el presupuesto a 
ejecutar.

3.º Compromiso de difundir los resultados obtenidos a través de la AEI.
4.º Composición y organización del Grupo operativo, en la que se designe a las figuras 

de la persona representante y de la persona coordinadora técnica. 
5.º Derechos, obligaciones y responsabilidad de cada una de las personas o entidades 

participantes, así como su participación económica, en su caso. 
6.º La propiedad y existencia o no de confidencialidad sobre los resultados y las 

responsabilidades financieras de cada socio en caso de incumplimiento, mención hecha a 
que la Consejería competente en materia de Agricultura podrá disponer de la información 
contenida en los proyectos solicitados por los Grupos Operativos de la AEI que se rijan por 
la presente Orden reguladora, de acuerdo con las competencias que tenga asignadas. 

7.º Actuaciones a realizar por cada entidad miembro beneficiaria o colaboradora.
8.º Normas y/o procedimientos internos que garanticen la transparencia en el 

funcionamiento y en la toma de decisiones y de evitación de conflictos de intereses y 
la observación del principio de no discriminación e igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

9.º Jurisdicción y resolución de conflictos. 
b) Presupuesto detallado por cada uno de los miembros beneficiarios de la 

agrupación, detallado con el mayor grado posible, desglosando cada uno de los gastos 
correspondientes a cada una de las acciones que se van a realizar y que deberá 
corresponderse con lo indicado en los Anexos I y II.

c) Modelo Anexo V adjunto a la convocatoria, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 4 del presente cuadro resumen. La información indicada en el Anexo V deberá 
ser coincidente con la expuesta en el presupuesto y los Anexos I y II. 

4. Otra documentación:
a) Documentación acreditativa de que todas las personas o entidades integrantes de 

la agrupación realizan actividad económica en Andalucía.
b) Certificado o resolución al respecto de todas las personas o entidades beneficiarias 

emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que acredite que las 
entidades no son sujeto pasivo de IVA, en su caso.



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 70 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Cuadro resumen de la Línea 2: Ayudas al funcionamiento de los Grupos operativos de la 
Asociación Europea para la Innovación (AEI) en materia de productividad y sostenibilidad 

agrícolas en el sector del olivar (Operación 16.1.3.) 

1. Objeto (artículo 1).
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para las ayudas 

al funcionamiento de los grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación 
(en adelante, AEI), en el sector de olivar recogido en el subprograma temático del PDR 
2014-2020. 

Definiciones: 
- AEI en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas: es un instrumento 

dirigido a conseguir una transferencia de conocimiento más rápida y eficaz entre el 
sector investigador y el sector primario. Actúa a lo largo de toda la cadena de innovación, 
poniendo en contacto a actores diversos al objeto de acortar la distancia que existe entre 
la comunidad investigadora y el sector agroalimentario y forestal, el cual necesita aplicar 
el conocimiento científico para poner en marcha acciones innovadoras y sostenibles en el 
proceso productivo, transformador y comercializador. Este modelo colaborativo contribuye 
a acelerar la transferencia e innovación en el sector agroalimentario para conseguir 
una agricultura competitiva y de menor impacto ambiental. Sus objetivos se definen al 
artículo 55.1 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 
1698/2005 del Consejo. 

- Agrupación: a los efectos del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es la agrupación de personas jurídicas o físicas que solicita 
la subvención por mediación de su representante, y que en caso de otorgarse la ayuda, 
adquieren las obligaciones y compromisos de beneficiarios. De otorgarse la ayuda, 
todos los miembros de la agrupación pasarán a ser miembros del Grupo operativo 
creado. La agrupación estará compuesta por un mínimo de dos y un máximo de cinco 
personas físicas o jurídicas incluyendo a su representante, que actúan como promotores 
principales del proyecto innovador. No obstante, y en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, no se aplicará esta limitación, en el caso de que alguno de 
los beneficiarios sea una persona jurídica cuyos miembros asociados se comprometan 
a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la 
subvención en nombre y por cuenta del primero, tendrán igualmente la consideración de 
beneficiarios. Los miembros de la agrupación deberán responder a uno de los siguientes 
perfiles (a, b o c) y tipos (a.1 al a.6, b.1 al b.7 o c.1 al c.4, respectivamente):

a) El sector agroalimentario y forestal: Productores agrarios o forestales (a.1); 
Empresas o industrias del sector (a.2); Cooperativas agrarias y SAT (a.3); Comunidades 
de regantes (a.4); Artesanos alimentarios (a.5), así como sus Agrupaciones, asociaciones 
y/o federaciones (a.6).

b) El sector investigador y tecnológico: Universidades (b.1); Centros de investigación 
y centros tecnológicos (b.2); Centros de innovación (b.3); Campus de excelencia 
internacional (b.4); Empresas tecnológicas (b.5); Asesores (b.6); Empresas de servicios y 
proveedoras de tecnología e input en las empresas agroalimentarias (b.7).

c) Otras entidades: Sector público (c.1); Grupos de Desarrollo Rural (c.2); 
Organizaciones no gubernamentales (c.3); Otros agentes que puedan desempeñar un 
papel relevante en el desarrollo de la agrupación (c.4).

La agrupación procurará tener una composición equilibrada de mujeres y hombres en 
lo que respecta a sus miembros personas físicas, en su caso.

- Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC): Tecnologías para la recogida 
de datos, el análisis de los mismos de forma automatizada y la generación de resultados 
en tiempo real que permitan realizar una efectiva toma de decisiones en diversos ámbitos 
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como el proceso de producción, la gestión de las explotaciones, la planificación, la 
comercialización, que mejoren la trazabilidad y la seguridad alimentaria y el consumo. 
Estas tecnologías serán del tipo Computación en la nube, Big data, Open data, 
Blockchain, aplicaciones para uso de datos de satélites y procesamiento y la inferencia 
de resultados en tiempo real, aplicaciones de sensores remotos en tierra con integración 
de drones o UAV (vehículos aéreos no tripulados) para monitorización en tiempo real que 
permitan una gestión agrícola de precisión, Internet de las cosas (IoT), herramientas de 
inteligencia artificial, Smart Agro, tecnologías de cooperación cooperativa digital, robótica, 
nanotecnología o radiofrecuencia, entre otras.

- Representante de la agrupación: persona jurídica designada por y de entre los 
miembros de la agrupación.

Deberá contar con autorización de todas las personas y entidades miembros de 
la agrupación para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, correspondan a la 
agrupación. Realizará, entre otras, las siguientes funciones: 

a) Presentar la solicitud de ayuda (Anexo I) y el formulario de alegaciones/aceptación 
y presentación de documentos (Anexo II).

b) Comunicar la obtención, en relación con cada miembro, de otras ayudas, ingresos 
o recursos para financiar las actuaciones subvencionadas, así como las alteraciones 
acaecidas a lo largo de la ejecución del proyecto. 

c) Controlar el progreso de la ejecución del gasto efectuado y preparar los documentos 
necesarios para su justificación.

d) Constituir el canal de comunicación entre los miembros de la agrupación y el 
órgano concedente y enviar toda la información recibida con respecto al proyecto en 
ambas direcciones.

e) Recopilar y recabar de todos todas las personas o entidades beneficiarias toda la 
información exigida por el órgano concedente, en particular, la relativa a la justificación de 
la subvención. 

f) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda, recabando la información 
solicitada por la Administración para la ejecución de los controles sobre el terreno y 
adicionales de verificación.

 Esta persona representante de la agrupación pasará a ser representante del Grupo 
operativo a partir de que se produzca el reconocimiento del mismo. 

- Grupos operativos: son agrupaciones funcionales y temporales de al menos dos 
agentes independientes entre sí que trabajan juntos en un proyecto innovador dirigido 
a conseguir resultados concretos. Es el proyecto innovador el que define al Grupo 
operativo y no a la inversa. Los miembros del Grupo operativo deberán responder a uno 
de los perfiles y tipos definidos en las presentes bases debiendo, al menos, uno de ellos 
pertenecer al sector investigador y tecnológico y otro al sector agroalimentario o forestal. 

El reconocimiento como Grupo operativo de la AEI y la concesión de la ayuda para el 
desarrollo de su proyecto serán simultáneos.

De acuerdo con el artículo 57 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, los grupos operativos de la AEI 
elaborarán un plan que contenga una descripción del proyecto innovador que vaya a 
desarrollarse, someterse a prueba, adaptarse o aplicarse, así como una descripción 
de los resultados previstos y de la contribución al objetivo de la AEI de potenciar la 
productividad y la gestión sostenible de los recursos. Asimismo, al realizar sus proyectos 
innovadores, los grupos operativos tomarán decisiones sobre la elaboración y realización 
de actividades innovadoras, y desempañarán las mismas a través de medidas financiadas 
mediante los programas de desarrollo rural. Igualmente, los grupos operativos divulgarán 
los resultados de sus proyectos, en particular a través de la red de AEI.

- Miembro del Grupo operativo: cada una de las personas, físicas o jurídicas, que 
desempeñe un papel relevante en el Grupo operativo. Éstas podrán ser beneficiarias 
de la ayuda al funcionamiento del grupo o no beneficiarias, cuando sean colaboradores 
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subcontratados por los anteriores o colaboradores que no reciban ninguna contraprestación 
por su trabajo, pero su presencia en el grupo se considera relevante para alcanzar los 
objetivos fijados por éste, siempre que estén expresamente identificados en la solicitud 
como futuros integrantes del Grupo operativo.

- Proyecto innovador: aquél que tiene como resultado la introducción de nuevo un 
producto (bien o servicio), de un proceso, de una nueva tecnología, de un método de 
comercialización o de un método organizativo que represente una mejora significativa en 
las prácticas internas de las empresas del sector agrícola, forestal o agroalimentario o las 
relaciones exteriores de las mismas. 

- Persona coordinadora técnica del proyecto: persona física o jurídica, que podrá ser 
miembro o no del Grupo operativo. Será designado por acuerdo del grupo, circunstancia 
que debe quedar reflejada en el acuerdo de colaboración. Deberá realizar, entre otras, las 
siguientes funciones:

a) Dirigir y coordinar el diseño del proyecto incluida la preparación del acuerdo de 
colaboración. 

b) Dirigir y coordinar todas las tareas del proyecto que son responsabilidad de cada 
miembro, asesorando al respecto del cumplimiento de los compromisos asumidos por 
cada uno con el fin de asegurar la correcta ejecución del conjunto. 

c) Coordinar la divulgación de las actuaciones y los resultados. 
- Agente generador del conocimiento: se considera agentes generadores del 

conocimiento a los «Agentes del Sistema Andaluz del conocimiento» acreditados en base 
al Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
determina la clasificación y se regula el procedimiento para la acreditación y el Registro 
Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

- Acuerdo de colaboración: documento firmado por todos los miembros del Grupo 
operativo en el que deben regularse, entre otras cuestiones, los compromisos que asume 
cada parte para abordar el proyecto innovador, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 7.3.a) del presente cuadro resumen. 

- Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC): Tecnologías para la recogida 
de datos, el análisis de los mismos de forma automatizada y la generación de resultados 
en tiempo real que permitan realizar una efectiva toma de decisiones en diversos ámbitos 
como el proceso de producción, la gestión de las explotaciones, la planificación, la 
comercialización, que mejoren la trazabilidad y la seguridad alimentaria y el consumo. 
Estas tecnologías serán del tipo Computación en la nube, Big data, Open data, 
Blockchain, aplicaciones para uso de datos de satélites y procesamiento y la inferencia 
de resultados en tiempo real, aplicaciones de sensores remotos en tierra con integración 
de drones o UAV (vehículos aéreos no tripulados) para monitorización en tiempo real que 
permitan una gestión agrícola de precisión, Internet de las cosas (IoT), herramientas de 
inteligencia artificial, Smart Agro, tecnologías de cooperación cooperativa digital, robótica, 
nanotecnología o radiofrecuencia, entre otras.

- Entidades especializadas en Tecnologías de la Información y de la Comunicación: 
aquellas cuya rama de actividad sea la fabricación TIC, comercio al por mayor TIC, 
telecomunicaciones y actividades informáticas, abarcando los siguientes códigos CNAE 
2009: 

a) Industria manufacturera TIC: 261 (Fabricación de componentes electrónicos y 
circuitos impresos ensamblados), 262 (Fabricación de ordenadores y equipos periféricos), 
263 (Fabricación de equipos de telecomunicaciones), 264 (Fabricación de productos 
electrónicos de consumo), 268 (Fabricación de soportes magnéticos y ópticos).

b) Comercio al por mayor TIC: 465 (Comercio al por mayor de equipos para las 
tecnologías de la información y las comunicaciones).

c) Industria de servicios TIC: 582 (Edición de programas informáticos), 611 
(Telecomunicaciones por cable), 612 (Telecomunicaciones inalámbricas), 613 
(Telecomunicaciones por satélite), 619 (Otras actividades de telecomunicaciones) ,620 
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(Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática), 631 
(Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas; portales web), 951 (Reparación de 
ordenadores y equipos de comunicación.

2. Proyectos subvencionables (artículo 1).
1. Las subvenciones reguladas en esta Orden tienen como finalidad financiar la fase 

de ejecución de los proyectos innovadores seleccionados. 
2. Los proyectos innovadores estarán relacionados con cualquier eslabón de la 

cadena agroalimentaria y deberán contribuir a la consecución de alguna de las siguientes 
focus área del PDR de Andalucía 2014-2020, en el sector del olivar: 

a) Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la 
reestructuración y modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar 
su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola. 

b) Fomento de la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos 
en las zonas rurales. 

c) Fortalecimiento de los vínculos entre la agricultura, la producción de alimentos y la 
silvicultura y la investigación y la innovación, en particular con el fin de mejorar la gestión 
y la eficacia medioambientales. 

d) Mejora de la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en 
la cadena agroalimentaria a través de sistemas de calidad, valor añadido a los productos 
agrícolas, la promoción en mercados locales y circuitos de distribución cortos, las 
agrupaciones de productores y las organizaciones interprofesionales. 

e) Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluso en las zonas Natura 2000 
y en las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), los sistemas 
agrarios de alto valor natural, así como el estado de los paisajes europeos. 

f) Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de fertilizantes y plaguicidas. 
g) Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos. 
h) Mayor eficacia en el uso del agua en la agricultura. 
i) Mayor eficacia en el uso de la energía en la agricultura y en la transformación de 

alimentos. 
j) Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, subproductos, 

desechos, residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el desarrollo de 
la bioeconomía. 

k) Reducción de gases de efecto invernadero y de emisiones de amoniaco procedentes 
de la agricultura. 

l) Fomento de la conservación y la captura de carbono en los sectores agrícola y 
silvícola. 

m) Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas empresas y la 
creación de empleo. 

3. Las actuaciones subvencionables deberán llevarse a cabo en el territorio de la 
Comunidad Autónoma andaluza, a excepción de un porcentaje máximo del 5% del coste 
del proyecto innovador que podrá ejecutarse fuera de este ámbito territorial, siempre y 
cuando se justifique adecuadamente que repercuten en un beneficio para el territorio de 
Andalucía, según lo establecido en el artículo 70 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 
del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

3. Requisitos que deben reunir las personas o entidades beneficiarias (artículo 3).
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas las agrupaciones a través del representante, 

conforme al artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
En el caso de proyectos en los que el beneficio redunda en un sector diferente al 

agrario, están excluidas del ámbito de las ayudas reguladas en la presente Orden las 
empresas que operen en los sectores relacionados en el artículo 1 del Reglamento (UE) 
núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.
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2. Los miembros de la agrupación deberán realizar actividad económica en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. A estos efectos, se entiende por actividad 
económica cualquier actividad generadora de riqueza o conocimiento que no ha de tener 
necesariamente fines lucrativos. 

Las industrias agroalimentarias deberán estar inscritas en el Registro de Industrias 
Agroalimentarias de Andalucía (RIAA).

3. En la solicitud se deberá hacer constar expresamente los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a 
aplicar por cada uno de ellos, excluyéndose el IVA cuando este sea recuperable. Estos 
compromisos deberán corresponderse con lo indicado en el Acuerdo de colaboración 
expuesto en el apartado 7.3.a)

4. Gastos subvencionables (artículos 4 y 5).
1. Podrán subvencionarse los siguientes gastos:
a) Costes de personal: sueldo base, complementos salariales y la cuota patronal del 

personal propio cuando, de acuerdo con el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se justifique que de manera indubitada estos gastos responden a la naturaleza 
del proyecto subvencionado. Se entiende por personal propio el que esté vinculado con 
la entidad beneficiaria mediante una relación laboral o estatutaria y, por lo tanto, figura 
cotizando en el grupo correspondiente régimen general de la Seguridad Social como 
consecuencia de esta relación. 

Estos gastos se calcularán de acuerdo con el artículo 68.2 del Reglamento (UE) núm. 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, como el 
producto del núm. de horas dedicadas al proyecto subvencionado por la tarifa por hora 
que se calculará dividiendo los costes brutos de empleo anuales justificados por 1.720 
horas. Asimismo, deberán aplicarse para los perfiles a y c como límite las retribuciones 
fijadas como salario base más pagas extraordinarias para los correspondientes grupos 
profesionales en el Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de Andalucía 
vigente en el momento de la convocatoria. Cada convocatoria reflejará estos importes 
máximos. 

En el caso de personas o entidades beneficiarias del sector investigador y tecnológico 
(perfil b), para su personal técnico e investigador los gastos se calcularán del mismo modo 
que en el apartado anterior, como el producto del núm. de horas dedicadas al proyecto 
subvencionado por la tarifa por hora que se calculará dividiendo los costes brutos de 
empleo anuales justificados por 1.720 horas. Asimismo, deberán aplicarse como límite 
las retribuciones anuales fijadas para los correspondientes grupos profesionales, de 
acuerdo con el artículo 15.2 de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto de 
Investigación y Formación Agraria y Pesquera (IFAPA) y la resolución emitida por esta 
entidad y vigente en el momento de la convocatoria que establezca el régimen retributivo 
del personal técnico e investigador contratado.

b) El resto de costes subvencionables del proyecto se cubrirán con un tipo fijo del 40% 
de los gastos directos de personal subvencionables para la totalidad del proyecto. El pago 
de este tipo fijo se realizará sobre la base de los costes directos de personal realmente 
incurridos y justificados por cada una de las entidades beneficiarias. 

2. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha establecida en la Resolución 
de concesión y/o sus posibles modificaciones, que no podrá ser en ningún caso superior 
al 31 de mayo de 2023. 

5. Solicitudes (artículos 9, 10, 11 y 12).
La siguiente documentación acreditativa de los criterios de valoración del apartado 6 

del presente cuadro resumen se presentará junto con el formulario Anexo I adjunto a la 
convocatoria, de conformidad con los establecido en el artículo 10.9 del texto articulado:

1. Para la acreditación del criterio a.1) del apartado 6 de este cuadro resumen se 
deberá aportar Resolución de concesión por la cual la entidad solicitante haya obtenido 
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financiación para la creación del Grupo operativo para el mismo proyecto para el cual 
solicita la ayuda al funcionamiento.

2. Para la acreditación del criterio a.2) del apartado 6 de este cuadro resumen se 
deberá aportar escrituras de constitución y estatutos de las sociedad y/o modificaciones 
ulteriores debidamente inscritas en el Registro, correspondientes a los miembros de la 
agrupación solicitante.

3. Para la acreditación del criterio a.3) del apartado 6 de este cuadro resumen 
se deberá aportar la inscripción en el Registro de Agentes del Sistema Andaluz del 
conocimiento.

4. Para la acreditación de los criterios b), c), e) y f) del apartado 6 de este cuadro 
resumen se deberá aportar la memoria del proyecto innovador con el siguiente 
contenido:

a) Objetivo del proyecto con indicación del carácter innovador del mismo, resultados 
previstos y contribución al logro de los objetivos de la AEI. Se indicará el producto y/o 
subsector afectado y el focus área o ámbito de interés del FEADER al que va dirigido. 
Además, de su contribución, en su caso, a los objetivos transversales de medio ambiente 
y cambio climático. En su caso, justificación de que el objetivo principal del proyecto 
coincide con uno o más de los indicados en el criterio c).1.

b) Plan de trabajo con las actuaciones que se llevarán a cabo en cada una de las 
fases de las que se conformará el proyecto. Se realizará una descripción detallada de 
cada una de estas fases, que responderán al siguiente esquema general: 

1.º Fase documental, que incluya la revisión del estado de la cuestión de la materia 
sobre la que se va a introducir la innovación. 

2.º Fase de campo o experimental: en ella deberá describirse las pruebas, ensayos o 
actuaciones experimentales previstas. Se indicará la ubicación física (coordenadas UTM) 
del lugar en el que se va a llevar a cabo esta fase.

3.º Fase de redacción del informe final del proyecto, que deberá incluir una descripción 
de los resultados obtenidos. 

4.º Fase de divulgación, que deberá de incluir todas las actuaciones a llevar a cabo 
para la difusión de los resultados del proyecto tanto a nivel general como a través de la 
Red AEI y de la Red Rural Nacional.

Esta fase deberá llevarse a cabo necesariamente, aun cuando no se completen todas 
las fases anteriores. Deberá difundirse las actuaciones realizadas en las fases que haya 
alcanzado el proyecto. 

c) Descripción de los resultados previstos en cada una de ellas y los indicadores de 
seguimiento 

d) Cronograma o calendario previsto de ejecución de las actuaciones a realizar en 
cada una de las fases anteriores, con indicación de fecha de inicio y final de las mismas.

e) Presupuesto previsto para cada una de las fases anteriores.
f) Identificación de los componentes del futuro Grupo operativo que serán responsables 

de la ejecución de cada una de las fases.
g) Impacto esperado el proyecto en los usuarios potenciales de la innovación.
h) Detalle de como se incorpora en el proyecto la perspectiva de género y cual es su 

contribución a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
5. Para la acreditación del d.1) del apartado 6 de este cuadro resumen se deberá 

aportar un plan de divulgación que contenga una descripción de las actuaciones previstas 
para la difusión de resultados y transferencia de conocimiento a los potenciales usuarios 
de la innovación realizada.

6. Para la acreditación del d.2) del apartado 6 de este cuadro resumen se deberá 
aportar la escritura o acta de constitución de la entidad que participa en la divulgación 
junto con un dossier acreditativo de la experiencia en divulgación durante los últimos 
cinco años. 
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6. Criterios de valoración (artículo 13).
1. Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
A efectos de valoración de los proyectos, las prioridades que se establecen para la 

selección de los proyectos subvencionables y la valoración que se asigna a cada criterio 
de priorización es la siguiente: 

a) Composición del grupo operativo (máximo 25/120):
a.1) La creación del grupo operativo ha sido financiada por la operación 16.1.1 «Ayudas 

a la creación de grupos operativos de la AEI en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas». 10 puntos.

a.2) Enfoque integrador y multiplicador de la cadena de valor: los agentes 
implicados pertenecen a 3 o más sectores distintos de actividad (productores, insumos, 
comercialización, industria, academia, ONG, administración, etc.), definidos en la 
normativa reguladora de la subvención. 5 puntos.

a.3) El grupo operativo incluye un agente generador de conocimiento, que aporta 
conocimientos, capacidades, experiencia metodológica o conocimientos previos para 
alcanzar los objetivos planteados, inscrito en el Registro de Agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento (Decreto 254/2009): 10 puntos.

b) Potencial innovador del proyecto, entendido como la capacidad de la idea propuesta 
de generar valor añadido respecto a la práctica habitual (máximo 45/120):

b.1) Grado de Innovación de la propuesta: la Innovación propuesta del proyecto 
presenta un nivel elevado de novedad suponiendo un avance tecnológico sustancial, una 
mejora de los procesos tradicionales de las condiciones de trabajo o una mejora del valor 
añadido de los productos o servicios ofertados: 15 puntos.

b.2) Innovación relacionada con la cadena agroalimentaria, mediante la introducción 
de un nuevo o significativamente mejorado producto, de un proceso o de un nuevo método 
de comercialización. 10 puntos.

b.3) Viabilidad de la Innovación planteada desde el punto de vista técnico, económico 
y ambiental, y adecuación al problema que se pretende abordar: 10 puntos.

b.4) Impacto directo en la productividad o sostenibilidad de los usuarios finales: los 
resultados previstos son relevantes desde el punto de vista económico, social o ambiental 
para los usuarios finales: 10 puntos.

Este apartado será evaluado por la entidad colaboradora «Agencia Andaluza del 
Conocimiento», adscrita a la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de la Junta de Andalucía. La valoración emitida por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento se basará en criterios determinados, objetivos y controlables.

c) Eficiencia en el uso de recursos naturales y disminución de impactos ambientales 
(máximo 10/120):

c.1) El objetivo principal del proyecto es uno de los siguientes (10 puntos):
- Mitigación y adaptación al cambio climático: 2 puntos.
- Mejora en la gestión del agua y/o del suelo: 1 punto.
- Avanzar hacia una economía baja en carbono y/o incrementar la captura de carbono 

en los sectores agrícola y silvícola: 1 punto.
- Lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura, ganadería o en la industria: 2 

puntos.
- Lograr un uso más eficiente de la energía en la agricultura, en la industria 

agroalimentaria y en la transformación de alimentos: 1 punto.
- Reducir las emisiones de óxido nitroso y metano de las actividades agrarias: 1 

punto. 
- Reducir o alcanzar un uso más eficiente de abonos y/o productos fitosanitarios: 2 

puntos.
d) Capacidad de divulgación de los resultados generados (máximo 20/120):
d.1) Plan de difusión del conocimiento generado: se presenta una propuesta coherente, 

viable y comprensible para la difusión de los resultados esperados. 5 puntos.
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d.2) Presencia de entidades asociativas agrarias (Cooperativas, SATs, y agrupaciones 
o federaciones de éstas), asociaciones de productores del ámbito agroalimentario y 
organizaciones profesionales agrarias representantes del sector y agentes generadores del 
conocimiento inscritos en el Registro de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, 
que participen en la divulgación de resultados del proyecto con experiencia acreditada en 
actividades de difusión en los últimos 5 años:

d.2.1) La entidad tiene ámbito de actuación regional: 15 puntos.
d.2.2) La entidad tiene ámbito de actuación provincial: 5 puntos.
e) Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) que se emplearán o 

desarrollarán en el proyecto (máximo 15/120):
e.1) Si el proyecto tiene como objetivo el desarrollo y aplicación práctica de Tecnologías 

de la Información y Comunicación (TIC) en el ámbito de la productividad y sostenibilidad 
agrícolas: 5 puntos.

e.2) Si en el proyecto se emplean TIC del tipo: internet de las cosas, herramientas de 
inteligencia artificial, big data o blockchain: 10 puntos.

f) Si el objetivo principal del proyecto es la obtención de bioenergía y/o bioproductos, 
distintos de alimentos con destino al consumo humano, que fomenten la bioeconomía 
circular: 5 puntos.

La puntuación máxima de las solicitudes será de 120 puntos.
La puntuación mínima total para poder ser financiadas las solicitudes que cumplan 

requisitos será de 50 puntos.
2. En caso de empate, tendrá prioridad el que obtenga mayor puntuación en el 

apartado b) destinado a la valoración del potencial innovador del proyecto. En caso de 
persistir el empate, se valorará mayor puntuación obtenida en la letra a) y posteriormente 
si continuara este, se valorará la mayor puntuación obtenida en la letra c) y si continuara 
el empate se valorará el de mayor puntuación obtenida en la letra d), y en último caso el 
de menor presupuesto solicitado.

7. Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (artículo 16).
1. Documentación acreditativa de la agrupación:
a) Documento, público o privado, firmado por todas las personas beneficiarias, donde 

se autorice a la persona o entidad representante de la agrupación solicitante para cumplir 
las obligaciones y funciones le correspondan, como beneficiaria, a la agrupación.

b) Documentación acreditativa de la personalidad de cada uno de los miembros de la 
agrupación:

1.º Cuando se trate de persona física: documento Nacional de Identidad o equivalente 
(DNI o NIE) cuando no se preste el consentimiento expreso en el apartado 4 del formulario 
de alegaciones que figura como Anexo II de la convocatoria, para la consulta de sus datos 
a través del Sistema de Verificación de Identidad.

2.º Cuando se trate de persona jurídica:
Tarjeta acreditativa del Número de Identificación Fiscal (NIF).
Escritura o Acta de constitución así como certificado del registro correspondiente 

relativo a la inscripción de la constitución, y Estatutos en vigor de la sociedad, debidamente 
inscritos en el Registro correspondiente.

Certificado del Secretario de la entidad en el que se haga constar que los documentos 
aportados para la acreditación de la personalidad se encuentran vigentes.

2. Documentación acreditativa de la representación legal de la persona representante 
de la agrupación: 

a) La representación quedará acreditada mediante la utilización de un certificado 
electrónico reconocido de personas jurídicas. 

b) Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE) de la persona 
representante legal, en el caso de que no autorice a la Administración a realizar la consulta 
de sus datos de identidad a través del Sistema de verificación de Identidad. 
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c) Documentación acreditativa de la representación:
1.º Certificado del Secretario de la entidad en la que se haga constar que los 

documentos aportados para la acreditación de la representación se encuentran vigentes.
2.º Autorización firmada por la persona representante legal de la entidad representante 

de la agrupación en el caso de que firme y/o presente la solicitud una persona distinta a 
la primera.

3. Documentación acreditativa relativa al proyecto innovador para el que se solicita la 
subvención: 

a) Un acuerdo de colaboración, firmado por todas las personas o entidades 
participantes, incluidos los colaboradores, que contenga las siguientes indicaciones 
mínimas: 

1.º Objetivos del Grupo operativo, acciones que llevarán a cabo para su consecución 
y si el beneficio esperado redunda en el sector agrario o en un sector diferente. 

2.º Compromiso escrito de los miembros del Grupo operativo, ratificado por todos los 
miembros del grupo, con el nombre, dirección, teléfono y dirección de correo electrónico 
de cada uno de ellos. En caso de personas jurídicas, este compromiso será ratificado por 
los órganos de decisión correspondientes. Asimismo, deberá concretarse por parte de 
cada miembro beneficiario los órganos o departamentos que participarán en el proyecto. 
En el caso de entidades miembros de la agrupación que correspondan a entidades con 
personalidad jurídica cuyos miembros asociados vaya a realizar actuaciones dentro del 
proyecto innovador, de conformidad con lo indicado en el artículo 11.2 de la Ley 38/2003, 
deberán especificar los compromisos asumidos por cada uno así como el presupuesto a 
ejecutar.

3.º Compromiso de difundir los resultados obtenidos a través de la AEI.
4.º Composición y organización del Grupo operativo, en la que se designe a las figuras 

de la persenta representante y de la persona coordinadora técnica. 
5.º Derechos, obligaciones y responsabilidad de cada una de las personas o entidades 

participantes, así como su participación económica, en su caso. 
6.º La propiedad y existencia o no de confidencialidad sobre los resultados y las 

responsabilidades financieras de cada socio en caso de incumplimiento, mención hecha a 
que la Consejería competente en materia de Agricultura podrá disponer de la información 
contenida en los proyectos solicitados por los Grupos Operativos de la AEI que se rijan por 
la presente Orden reguladora, de acuerdo con las competencias que tenga asignadas. 

7.º Actuaciones a realizar por cada entidad miembro beneficiaria o colaboradora.
8.º Normas y/o procedimientos internos que garanticen la transparencia en el 

funcionamiento y en la toma de decisiones y de evitación de conflictos de intereses y 
la observación del principio de no discriminación e igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

9.º Jurisdicción y resolución de conflictos. 
b) Presupuesto detallado por cada uno de los miembros beneficiarios de la 

agrupación, detallado con el mayor grado posible, desglosando cada uno de los gastos 
correspondientes a cada una de las acciones que se van a realizar y que deberá 
corresponderse con lo indicado en los Anexos I y II.

c) Modelo Anexo V adjunto a la convocatoria, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 4 del presente cuadro resumen. La información indicada en el Anexo V deberá 
ser coincidente con la expuesta en el presupuesto y los Anexos I y II. 

4. Otra documentación:
a) Documentación acreditativa de que todas las personas o entidades integrantes de 

la agrupación realizan actividad económica en Andalucía.
b) Certificado o resolución al respecto de todas las personas o entidades beneficiarias 

emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que acredite que las 
entidades no son sujeto pasivo de IVA, en su caso.
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Cuadro resumen de la Línea 3: Ayudas al funcionamiento de los Grupos operativos de la 
Asociación Europea para la Innovación (AEI) en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas, contempladas en la Inversión Territorial Integada 2014-2020 de la provincia de 

Cádiz. (Operación 16.1.2.)

1. Objeto (artículo 1).
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para las ayudas 

al funcionamiento de los grupos operativos de Asociación Europea para la Innovación 
(en adelante, AEI), contempladas en la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 de la 
provincia de Cádiz, excluido el sector de olivar. 

Definiciones: 
- ITI de Cádiz: iniciativa de impulso económico cofinanciada por la UE para apoyar 

un conjunto de acciones integradas en un área geográfica determinada con el fin de dar 
respuesta a las necesidades o retos concretos de esa zona. Las siglas responden a la 
denominación «Inversión Territorial Integrada 2014-2020» en la provincia de Cádiz y está 
incluida en el Acuerdo de Asociación de España 2014-2020 y financiada con los fondos 
estructurales y de inversión europeos para el periodo 2014-2020.

- AEI en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas: es un instrumento 
dirigido a conseguir una transferencia de conocimiento más rápida y eficaz entre el 
sector investigador y el sector primario. Actúa a lo largo de toda la cadena de innovación, 
poniendo en contacto a actores diversos al objeto de acortar la distancia que existe entre 
la comunidad investigadora y el sector agroalimentario y forestal, el cual necesita aplicar 
el conocimiento científico para poner en marcha acciones innovadoras y sostenibles en el 
proceso productivo, transformador y comercializador. Este modelo colaborativo contribuye 
a acelerar la transferencia e innovación en el sector agroalimentario para conseguir 
una agricultura competitiva y de menor impacto ambiental. Sus objetivos se definen al 
artículo 55.1 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 
1698/2005 del Consejo. 

- Agrupación: a los efectos del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es la agrupación de personas jurídicas o físicas que solicita 
la subvención por mediación de su representante, y que en caso de otorgarse la ayuda, 
adquieren las obligaciones y compromisos de beneficiarios. De otorgarse la ayuda, 
todos los miembros de la agrupación pasarán a ser miembros del Grupo operativo 
creado. La agrupación estará compuesta por un mínimo de dos y un máximo de cinco 
personas físicas o jurídicas incluyendo a su representante, que actúan como promotores 
principales del proyecto innovador. No obstante, y en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, no se aplicará esta limitación, en el caso de que alguno de 
los beneficiarios sea una persona jurídica cuyos miembros asociados se comprometan 
a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la 
subvención en nombre y por cuenta del primero, tendrán igualmente la consideración de 
beneficiarios. Los miembros de la agrupación deberán responder a uno de los siguientes 
perfiles (a, b o c) y tipos (a.1 al a.6, b.1 al b.7 o c.1 al c.4, respectivamente):

a) El sector agroalimentario y forestal: Productores agrarios o forestales (a.1); 
Empresas o industrias del sector (a.2); Cooperativas agrarias y SAT (a.3); Comunidades 
de regantes (a.4); Artesanos alimentarios (a.5), así como sus Agrupaciones, asociaciones 
y/o federaciones (a.6).

b) El sector investigador y tecnológico: Universidades (b.1); Centros de investigación 
y centros tecnológicos (b.2); Centros de innovación (b.3); Campus de excelencia 
internacional (b.4); Empresas tecnológicas (b.5); Asesores (b.6); Empresas de servicios y 
proveedoras de tecnología e input en las empresas agroalimentarias (b.7).
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c) Otras entidades: Sector público (c.1); Grupos de Desarrollo Rural (c.2); 
Organizaciones no gubernamentales (c.3); Otros agentes que puedan desempeñar un 
papel relevante en el desarrollo de la agrupación (c.4).

La agrupación procurará tener una composición equilibrada de mujeres y hombres en 
lo que respecta a sus miembros personas físicas, en su caso.

- Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC): Tecnologías para la recogida 
de datos, el análisis de los mismos de forma automatizada y la generación de resultados 
en tiempo real que permitan realizar una efectiva toma de decisiones en diversos ámbitos 
como el proceso de producción, la gestión de las explotaciones, la planificación, la 
comercialización, que mejoren la trazabilidad y la seguridad alimentaria y el consumo. 
Estas tecnologías serán del tipo Computación en la nube, Big data, Open data, 
Blockchain, aplicaciones para uso de datos de satélites y procesamiento y la inferencia 
de resultados en tiempo real, aplicaciones de sensores remotos en tierra con integración 
de drones o UAV (vehículos aéreos no tripulados) para monitorización en tiempo real que 
permitan una gestión agrícola de precisión, Internet de las cosas (IoT), herramientas de 
inteligencia artificial, Smart Agro, tecnologías de cooperación cooperativa digital, robótica, 
nanotecnología o radiofrecuencia, entre otras.

- Representante de la agrupación: persona jurídica designada por y de entre los 
miembros de la agrupación.

Deberá contar con autorización de todas las personas y entidades miembros de 
la agrupación para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, correspondan a la 
agrupación. Realizará, entre otras, las siguientes funciones: 

a) Presentar la solicitud de ayuda (Anexo I) y el formulario de alegaciones/aceptación 
y presentación de documentos (Anexo II).

b) Comunicar la obtención, en relación con cada miembro, de otras ayudas, ingresos 
o recursos para financiar las actuaciones subvencionadas, así como las alteraciones 
acaecidas a lo largo de la ejecución del proyecto. 

c) Controlar el progreso de la ejecución del gasto efectuado y preparar los documentos 
necesarios para su justificación.

d) Constituir el canal de comunicación entre los miembros de la agrupación y el 
órgano concedente y enviar toda la información recibida con respecto al proyecto en 
ambas direcciones.

e) Recopilar y recabar de todos las personas o entidades beneficiarias toda la 
información exigida por el órgano concedente, en particular, la relativa a la justificación de 
la subvención. 

f) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda, recabando la información 
solicitada por la Administración para la ejecución de los controles sobre el terreno y 
adicionales de verificación.

 Esta persona representante de la agrupación pasará a ser representante del Grupo 
operativo a partir de que se produzca el reconocimiento del mismo. 

- Grupos operativos: son agrupaciones funcionales y temporales de al menos dos 
agentes independientes entre sí que trabajan juntos en un proyecto innovador dirigido 
a conseguir resultados concretos. Es el proyecto innovador el que define al Grupo 
operativo y no a la inversa. Los miembros del Grupo operativo deberán responder a uno 
de los perfiles y tipos definidos en las presentes bases debiendo, al menos, uno de ellos 
pertenecer al sector investigador y tecnológico y otro al sector agroalimentario o forestal. 

El reconocimiento como Grupo operativo de la AEI y la concesión de la ayuda para el 
desarrollo de su proyecto serán simultáneos.

De acuerdo con el artículo 57 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, los grupos operativos de la AEI 
elaborarán un plan que contenga una descripción del proyecto innovador que vaya a 
desarrollarse, someterse a prueba, adaptarse o aplicarse, así como una descripción 
de los resultados previstos y de la contribución al objetivo de la AEI de potenciar la 
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productividad y la gestión sostenible de los recursos. Asimismo, al realizar sus proyectos 
innovadores, los grupos operativos tomarán decisiones sobre la elaboración y realización 
de actividades innovadoras, y desempañarán las mismas a través de medidas financiadas 
mediante los programas de desarrollo rural. Igualmente, los grupos operativos divulgarán 
los resultados de sus proyectos, en particular a través de la red de AEI.

- Miembro del Grupo operativo: cada una de las personas, físicas o jurídicas, que 
desempeñe un papel relevante en el Grupo operativo. Éstas podrán ser beneficiarias 
de la ayuda al funcionamiento del grupo o no beneficiarias, cuando sean colaboradores 
subcontratados por los anteriores o colaboradores que no reciban ninguna contraprestación 
por su trabajo, pero su presencia en el grupo se considera relevante para alcanzar los 
objetivos fijados por éste, siempre que estén expresamente identificados en la solicitud 
como futuros integrantes del Grupo Operativo.

- Proyecto innovador: aquél que tiene como resultado la introducción de nuevo un 
producto (bien o servicio), de un proceso, de una nueva tecnología, de un método de 
comercialización o de un método organizativo que represente una mejora significativa en 
las prácticas internas de las empresas del sector agrícola, forestal o agroalimentario o las 
relaciones exteriores de las mismas. 

- Persona coordinadora técnica del proyecto: persona física o jurídica, que podrá ser 
miembro o no del Grupo operativo. Será designado por acuerdo del grupo, circunstancia 
que debe quedar reflejada en el acuerdo de colaboración. Deberá realizar, entre otras, las 
siguientes funciones:

a) Dirigir y coordinar el diseño del proyecto incluida la preparación del acuerdo de 
colaboración. 

b) Dirigir y coordinar todas las tareas del proyecto que son responsabilidad de cada 
miembro, asesorando al respecto del cumplimiento de los compromisos asumidos por 
cada uno con el fin de asegurar la correcta ejecución del conjunto. 

c) Coordinar la divulgación de las actuaciones y los resultados. 
- Agente generador del conocimiento: se considera agentes generadores del 

conocimiento a los «Agentes del Sistema Andaluz del conocimiento» acreditados en base 
al Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
determina la clasificación y se regula el procedimiento para la acreditación y el Registro 
Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

- Acuerdo de colaboración: documento firmado por todos los miembros del Grupo 
operativo en el que deben regularse, entre otras cuestiones, los compromisos que asume 
cada parte para abordar el proyecto innovador, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 7.3.a) del presente cuadro resumen.

2. Proyectos subvencionables (artículo 1).
1. Las subvenciones reguladas en esta Orden tienen como finalidad financiar la fase 

de ejecución de los proyectos innovadores seleccionados.
2. Los proyectos innovadores estarán relacionados con cualquier eslabón de la 

cadena agroalimentaria y deberán contribuir a la consecución de alguna de las siguientes 
focus área del PDR de Andalucía 2014-2020: 

a) Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la 
reestructuración y modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar 
su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola. 

b) Fomento de la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos 
en las zonas rurales. 

c) Fortalecimiento de los vínculos entre la agricultura, la producción de alimentos y la 
silvicultura y la investigación y la innovación, en particular con el fin de mejorar la gestión 
y la eficacia medioambientales. 

d) Mejora de la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en 
la cadena agroalimentaria a través de sistemas de calidad, valor añadido a los productos 
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agrícolas, la promoción en mercados locales y circuitos de distribución cortos, las 
agrupaciones de productores y las organizaciones interprofesionales. 

e) Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluso en las zonas Natura 2000 
y en las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), los sistemas 
agrarios de alto valor natural, así como el estado de los paisajes europeos. 

f) Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de fertilizantes y plaguicidas. 
g) Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos. 
h) Mayor eficacia en el uso del agua en la agricultura. 
i) Mayor eficacia en el uso de la energía en la agricultura y en la transformación de 

alimentos. 
j) Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, subproductos, 

desechos, residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el desarrollo de 
la bioeconomía. 

k) Reducción de gases de efecto invernadero y de emisiones de amoniaco procedentes 
de la agricultura. 

l) Fomento de la conservación y la captura de carbono en los sectores agrícola y 
silvícola. 

m) Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas empresas y la 
creación de empleo. 

3. Las actuaciones subvencionables deberán llevarse a cabo en el territorio de la 
provincia de Cádiz, a excepción de un porcentaje máximo del 5% del coste del proyecto 
innovador que podrá ejecutarse fuera de este ámbito territorial, siempre y cuando se 
justifique adecuadamente que repercuten en un beneficio para el territorio de Cádiz, según 
lo establecido en el artículo 70 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

3. Requisitos que deben reunir las personas o entidades beneficiarias (artículo 3).
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas las agrupaciones a través del representante, 

conforme al artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
En el caso de proyectos en los que el beneficio redunda en un sector diferente al 

agrario, están excluidas del ámbito de las ayudas reguladas en la presente Orden las 
empresas que operen en los sectores relacionados en el artículo 1 del Reglamento (UE) 
núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

2. Los miembros de la agrupación deberán realizar actividad económica en la 
provincia de Cádiz, salvo los miembros del sector investigador y tecnológico, que deberán 
realizar su actividad económica en la Comunidad Autónoma de Andalucía. A estos 
efectos, se entiende por actividad económica cualquier actividad generadora de riqueza o 
conocimiento que no ha de tener necesariamente fines lucrativos.

Las industrias agroalimentarias deberán estar inscritas en el Registro de Industrias 
Agroalimentarias de Andalucía (RIAA).

3. En la solicitud se deberá hacer constar expresamente los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a 
aplicar por cada uno de ellos, excluyéndose el IVA cuando este sea recuperable. Estos 
compromisos deberán corresponderse con lo indicado en el Acuerdo de colaboración 
expuesto en el apartado 7.3.a).

4. Gastos subvencionables (artículos 4 y 5).
1. Podrán subvencionarse los siguientes gastos:
a) Costes de personal: sueldo base, complementos salariales y la cuota patronal del 

personal propio cuando, de acuerdo con el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se justifique que de manera indubitada estos gastos responden a la naturaleza 
del proyecto subvencionado. Se entiende por personal propio el que esté vinculado con 
la entidad beneficiaria mediante una relación laboral o estatutaria y, por lo tanto, figura 
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cotizando en el grupo correspondiente régimen general de la Seguridad Social como 
consecuencia de esta relación. 

Estos gastos se calcularán de acuerdo con el artículo 68.2 del Reglamento (UE) núm. 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, como el 
producto del núm. de horas dedicadas al proyecto subvencionado por la tarifa por hora 
que se calculará dividiendo los costes brutos de empleo anuales justificados por 1.720 
horas. Asimismo, deberán aplicarse para los perfiles a y c como límite las retribuciones 
fijadas como salario base más pagas extraordinarias para los correspondientes grupos 
profesionales en el Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de Andalucía 
vigente en el momento de la convocatoria. Cada convocatoria reflejará estos importes 
máximos. 

En el caso de personas o entidades beneficiarias del sector investigador y tecnológico 
(perfil b), para su personal técnico e investigador los gastos se calcularán del mismo modo 
que en el apartado anterior, como el producto del núm. de horas dedicadas al proyecto 
subvencionado por la tarifa por hora que se calculará dividiendo los costes brutos de 
empleo anuales justificados por 1.720 horas. Asimismo, deberán aplicarse como límite 
las retribuciones anuales fijadas para los correspondientes grupos profesionales, de 
acuerdo con el artículo 15.2 de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto de 
Investigación y Formación Agraria y Pesquera (IFAPA) y la resolución emitida por esta 
entidad y vigente en el momento de la convocatoria que establezca el régimen retributivo 
del personal técnico e investigador contratado.

b) El resto de costes subvencionables del proyecto se cubrirán con un tipo fijo del 40% 
de los gastos directos de personal subvencionables para la totalidad del proyecto. El pago 
de este tipo fijo se realizará sobre la base de los costes directos de personal realmente 
incurridos y justificados por cada una de las entidades beneficiarias. 

2. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha establecida en la Resolución 
de concesión y/o sus posibles modificaciones, que no podrá ser en ningún caso superior 
al 31 de mayo de 2023. 

5. Solicitudes (artículos 9 10, 11 y 12).
La siguiente documentación acreditativa de los criterios de valoración del apartado 6 

del presente Cuadro-Resumen se presentará junto con el formulario Anexo I adjunto a la 
convocatoria, de conformidad con los establecido en el artículo 10.9 del texto articulado:

1. Para la acreditación del criterio a.1) del apartado 6 de este cuadro resumen se 
deberá aportar Resolución de concesión por la cual la entidad solicitante haya obtenido 
financiación para la creación del Grupo operativo para el mismo proyecto para el cual 
solicita la ayuda al funcionamiento.

2. Para la acreditación del criterio a.2) del apartado 6 de este cuadro resumen se 
deberá aportar escrituras de constitución y estatutos de las sociedad y/o modificaciones 
ulteriores debidamente inscritas en el Registro, correspondientes a los miembros de la 
agrupación solicitante.

3. Para la acreditación del criterio a.3) del apartado 6 de este cuadro resumen 
se deberá aportar la inscripción en el Registro de Agentes del Sistema Andaluz del 
conocimiento.

4. Para la acreditación de los criterios b), c), e) y f) del apartado 6 de este cuadro 
resumen se deberá aportar la memoria del proyecto innovador con el siguiente 
contenido:

a) Objetivo del proyecto con indicación del carácter innovador del mismo, resultados 
previstos y contribución al logro de los objetivos de la AEI. Se indicará el producto y/o 
subsector afectado y el focus área o ámbito de interés del FEADER al que va dirigido. 
Además, de su contribución, en su caso, a los objetivos transversales de medio ambiente 
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y cambio climático. En su caso, justificación de que el objetivo principal del proyecto 
coincide con uno o más de los indicados en el criterio c).1. 

b) Plan de trabajo con las actuaciones que se llevarán a cabo en cada una de las 
fases de las que se conformará el proyecto. Se realizará una descripción detallada de 
cada una de estas fases, que responderán al siguiente esquema general: 

1.º Fase documental, que incluya la revisión del estado de la cuestión de la materia 
sobre la que se va a introducir la innovación. 

2.º Fase de campo o experimental: en ella deberá describirse las pruebas, ensayos o 
actuaciones experimentales previstas. Se indicará la ubicación física (coordenadas UTM) 
del lugar en el que se va a llevar a cabo esta fase. 

3.º Fase de redacción del informe final del proyecto, que deberá incluir una descripción 
de los resultados obtenidos. 

4.º Fase de divulgación, que deberá de incluir todas las actuaciones a llevar a cabo 
para la difusión de los resultados del proyecto tanto a nivel general como a través de la 
Red AEI y de la Red Rural Nacional.

Esta fase deberá llevarse a cabo necesariamente, aun cuando no se completen todas 
las fases anteriores. Deberá difundirse las actuaciones realizadas en las fases que haya 
alcanzado el proyecto. 

c) Descripción de los resultados previstos en cada una de ellas y los indicadores de 
seguimiento elegidos. Hitos y resultados por fases de ejecución del proyecto.

d) Cronograma o calendario previsto de ejecución de las actuaciones a realizar en 
cada una de las fases anteriores, con indicación de fecha de inicio y final de las mismas.

e) Presupuesto previsto para cada una de las fases anteriores.
f) Identificación de los componentes del futuro Grupo operativo que serán responsables 

de la ejecución de cada una de las fases.
g) Impacto esperado el proyecto en los usuarios potenciales de la innovación.
h) Detalle de como se incorpora en el proyecto la perspectiva de género y cual es su 

contribución a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
5. Para la acreditación del d.1) del apartado 6 de este cuadro resumen se deberá 

aportar un plan de divulgación que contenga una descripción de las actuaciones previstas 
para la difusión de resultados y transferencia de conocimiento a los potenciales usuarios 
de la innovación realizada.

6. Para la acreditación del d.2) del apartado 6 de este cuadro resumen se deberá 
aportar la escritura o acta de constitución de la entidad que participa en la divulgación 
junto con un dossier acreditativo de la experiencia en divulgación durante los últimos 
cinco años. 

6. Criterios de valoración (artículo 13).
1. Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
A efectos de valoración de los proyectos, las prioridades que se establecen para la 

selección de los proyectos subvencionables y la valoración que se asigna a cada criterio 
de priorización es la siguiente: 

a) Composición del grupo operativo (máximo 25/120):
a.1) La creación del grupo operativo ha sido financiada por la operación 16.1.1 «Ayudas 

a la creación de grupos operativos de la AEI en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas»: 10 puntos.

a.2) Enfoque integrador y multiplicador de la cadena de valor: los agentes 
implicados pertenecen a 3 o más sectores distintos de actividad (productores, insumos, 
comercialización, industria, academia, ONG, administración, etc.), definidos en la 
normativa reguladora de la subvención: 5 puntos.

a.3) El grupo operativo incluye un agente generador de conocimiento, que aporta 
conocimientos, capacidades, experiencia metodológica o conocimientos previos para 



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 85 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

alcanzar los objetivos planteados, inscrito en el Registro de Agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento (Decreto 254/2009): 10 puntos.

b) Potencial innovador del proyecto, entendido como la capacidad de la idea propuesta 
de generar valor añadido respecto a la práctica habitual (máximo 45/120):

b.1) Grado de Innovación de la propuesta: la Innovación propuesta del proyecto 
presenta un nivel elevado de novedad suponiendo un avance tecnológico sustancial, una 
mejora de los procesos tradicionales de las condiciones de trabajo o una mejora del valor 
añadido de los productos o servicios ofertados: 15 puntos.

b.2) Innovación relacionada con la cadena agroalimentaria, mediante la introducción 
de un nuevo o significativamente mejorado producto, de un proceso o de un nuevo método 
de comercialización: 10 puntos.

b.3) Viabilidad de la Innovación planteada desde el punto de vista técnico, económico 
y ambiental, y adecuación al problema que se pretende abordar: 10 puntos.

b.4) Impacto directo en la productividad o sostenibilidad de los usuarios finales: los 
resultados previstos son relevantes desde el punto de vista económico, social o ambiental 
para los usuarios finales: 10 puntos.

Este apartado será evaluado por la entidad colaboradora «Agencia Andaluza del 
Conocimiento», adscrita a la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de la Junta de Andalucía. La valoración emitida por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento se basará en criterios determinados, objetivos y controlables.

c) Eficiencia en el uso de recursos naturales y disminución de impactos ambientales 
(máximo 10/120):

c.1) El objetivo principal del proyecto es uno de los siguientes (10 puntos):
- Mitigación y adaptación al cambio climático: 2 puntos.
- Mejora en la gestión del agua y/o del suelo: 1 punto.
- Avanzar hacia una economía baja en carbono y/o incrementar la captura de carbono 

en los sectores agrícola y silvícola: 1 punto.
- Lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura, ganadería o en la industria: 2 

puntos.
- Lograr un uso más eficiente de la energía en la agricultura, en la industria 

agroalimentaria y en la transformación de alimentos: 1 punto.
- Reducir las emisiones de óxido nitroso y metano de las actividades agrarias: 1 

punto.
- Reducir o alcanzar un uso más eficiente de abonos y/o productos fitosanitarios: 2 

puntos.
d) Capacidad de divulgación de los resultados generados (máximo 20/120):
d.1) Plan de difusión del conocimiento generado: se presenta una propuesta coherente, 

viable y comprensible para la difusión de los resultados esperados: 10 puntos.
d.2) Presencia de entidades asociativas agrarias (Cooperativas, SATs, y agrupaciones 

o federaciones de éstas), asociaciones de productores del ámbito agroalimentario y 
organizaciones profesionales agrarias representantes del sector y agentes generadores del 
conocimiento inscritos en el Registro de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, 
que participen en la divulgación de resultados del proyecto con experiencia acreditada en 
actividades de difusión en los últimos 5 años: 10 puntos.

e) Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) que se emplearán o 
desarrollarán en el proyecto (máximo 15/120):

e.1) Si el proyecto tiene como objetivo el desarrollo y aplicación práctica de Tecnologías 
de la Información y Comunicación (TIC) en el ámbito de la productividad y sostenibilidad 
agrícolas: 5 puntos.

e.2) Si en el proyecto se emplean TIC del tipo: internet de las cosas, herramientas de 
inteligencia artificial, big data o blockchain: 10 puntos.
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f) Si el objetivo principal del proyecto es la obtención de bioenergía y/o bioproductos, 
distintos de alimentos con destino al consumo humano, que fomenten la bioeconomía 
circular: 5 puntos.

La puntuación máxima de las solicitudes será de 120 puntos.
La puntuación mínima total para poder ser financiadas las solicitudes que cumplan 

requisitos será de 30 puntos.
2. En caso de empate, tendrá prioridad el que obtenga mayor puntuación en el 

apartado b) destinado a la valoración del potencial innovador del proyecto. En caso de 
persistir el empate, se valorará mayor puntuación obtenida en la letra a) y posteriormente 
si continuara éste, se valorará la mayor puntuación obtenida en la letra c) y si continuara 
el empate se valorará el de mayor puntuación obtenida en la letra d), y en último caso el 
de menor inversión presentada.

7. Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (artículo 16).
1. Documentación acreditativa de la agrupación:
a) Documento, público o privado, firmado por todas las personas beneficiarias, donde 

se autorice a la persona o entidad representante de la agrupación solicitante para cumplir 
las obligaciones y funciones le correspondan, como beneficiaria, a la agrupación.

b) Documentación acreditativa de la personalidad de cada uno de los miembros de la 
agrupación:

1.º Cuando se trate de persona física: documento Nacional de Identidad o equivalente 
(DNI o NIE) cuando no se preste el consentimiento expreso en el apartado 4 del formulario 
de alegaciones que figura como Anexo II de la convocatoria, para la consulta de sus datos 
a través del Sistema de Verificación de Identidad.

2.º Cuando se trate de persona jurídica:
Tarjeta acreditativa del Número de Identificación Fiscal (NIF).
Escritura o Acta de constitución así como certificado del registro correspondiente 

relativo a la inscripción de la constitución, y Estatutos en vigor de la sociedad, debidamente 
inscritos en el Registro correspondiente.

Certificado del Secretario de la entidad en el que se haga constar que los documentos 
aportados para la acreditación de la personalidad se encuentran vigentes.

2. Documentación acreditativa de la representación legal de la persona representante 
de la agrupación: 

a) La representación quedará acreditada mediante la utilización de un certificado 
electrónico reconocido de personas jurídicas. 

b) Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE) de la persona 
representante legal, en el caso de que no autorice a la Administración a realizar la consulta 
de sus datos de identidad a través del Sistema de verificación de Identidad. 

c) Documentación acreditativa de la representación:
1.º Certificado del Secretario de la entidad en la que se haga constar que los 

documentos aportados para la acreditación de la representación se encuentran vigentes.
2.º Autorización firmada por la persona representante legal de la entidad representante 

de la agrupación en el caso de que firme y/o presente la solicitud una persona distinta a 
la primera.

3. Documentación acreditativa relativa al proyecto innovador para el que se solicita la 
subvención: 

a) Un acuerdo de colaboración, firmado por todas las personas o entidades 
participantes, incluidos las colaboradoras, que contenga las siguientes indicaciones 
mínimas: 

1.º Objetivos del Grupo operativo, acciones que llevarán a cabo para su consecución 
y si el beneficio esperado redunda en el sector agrario o en un sector diferente. 

2.º Compromiso escrito de los miembros del Grupo operativo, ratificado por todos los 
miembros del grupo, con el nombre, dirección, teléfono y dirección de correo electrónico 
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de cada uno de ellos. En caso de personas jurídicas, este compromiso será ratificado por 
los órganos de decisión correspondientes. Asimismo, deberá concretarse por parte de 
cada miembro beneficiario los órganos o departamentos que participarán en el proyecto. 
En el caso de entidades miembros de la agrupación que correspondan a entidades con 
personalidad jurídica cuyos miembros asociados vaya a realizar actuaciones dentro del 
proyecto innovador, de conformidad con lo indicado en el artículo 11.2 de la Ley 38/2003, 
deberán especificar los compromisos asumidos por cada uno así como el presupuesto a 
ejecutar.

3.º Compromiso de difundir los resultados obtenidos a través de la AEI.
4.º Composición y organización del Grupo operativo, en la que se designe a las figuras 

de la persona representante y de la persona coordinadora técnica. 
5.º Derechos, obligaciones y responsabilidad de cada una de las personas o entidades 

participantes, así como su participación económica, en su caso. 
6.º La propiedad y existencia o no de confidencialidad sobre los resultados y las 

responsabilidades financieras de cada socio en caso de incumplimiento, mención hecha a 
que la Consejería competente en materia de Agricultura podrá disponer de la información 
contenida en los proyectos solicitados por los Grupos Operativos de la AEI que se rijan por 
la presente orden reguladora, de acuerdo con las competencias que tenga asignadas. 

7.º Actuaciones a realizar por cada entidad miembro beneficiaria o colaboradora.
8.º Normas y/o procedimientos internos que garanticen la transparencia en el 

funcionamiento y en la toma de decisiones y de evitación de conflictos de intereses y 
la observación del principio de no discriminación e igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

9.º Jurisdicción y resolución de conflictos. 
b) Presupuesto detallado por cada uno de los miembros beneficiarios de la 

agrupación, detallado con el mayor grado posible, desglosando cada uno de los gastos 
correspondientes a cada una de las acciones que se van a realizar y que deberá 
corresponderse con lo indicado en los Anexos I y II.

c) Modelo Anexo V adjunto a la convocatoria, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 4 del presente cuadro resumen. La información indicada en el Anexo V deberá 
ser coincidente con la expuesta en el presupuesto y los Anexos I y II. 

4. Otra documentación:
a) Documentación acreditativa de que todas las personas o entidades integrantes de 

la agrupación realizan actividad económica en Andalucía.
b) Certificado o resolución al respecto de todas las personas o entidades beneficiarias 

emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que acredite que las 
entidades no son sujeto pasivo de IVA, en su caso.

Sevilla, 7 de julio de 2020

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas  
y Universidad

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas, 
correspondiente al año 2020, destinadas a la captación de talento investigador 
(Programa EMERGIA), en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020).

BDNS: 514327.

El progreso, la competitividad y el desarrollo de las sociedades están indudablemente 
vinculados al talento del que disponen. En este sentido, la investigación es un 
extraordinario motor de desarrollo de la sociedad. La Comunidad Autónoma de Andalucía 
necesita investigación de vanguardia que conduzca a su vez a impulsar su capacidad 
de innovación de manera permanente y continuada. Esta capacidad de investigación e 
innovación contribuirán de forma decisiva a mejorar su posicionamiento tanto en el país, 
como en la Unión Europea y, de modo general, a nivel internacional, contribuyendo a 
hacer una sociedad más preparada para afrontar los retos del futuro.

Por otra parte, la descapitalización y la pérdida de talento, como consecuencia de 
la crisis económica de la pasada década, tuvo ya un impacto muy negativo en todo el 
sistema de ciencia y tecnología, por lo que resulta imprescindible desde esta Consejería 
seguir poniendo en marcha medidas que faciliten la atracción y captación de talento 
investigador con experiencia y capacidad de liderazgo en el contexto internacional y que 
aseguren líneas de investigación capaces de contribuir decisivamente al progreso de 
nuestra sociedad.

Asimismo, el inicio de esta década se ve de nuevo amenazado como consecuencia 
de la reciente pandemia originada por la COVID-19 y la correspondiente nueva crisis 
económica, que como causa de ella, va a acompañarle, poniéndose de nuevo de manifiesto 
un escenario que precisa de investigación científica de alta calidad y manifestándose, si 
cabe más aún, la necesidad de captar talento investigador y al mismo tiempo incrementar 
la dimensión de nuestro sistema de ciencia y tecnología.

En una sociedad en la que el desarrollo científico-técnico y la innovación debe ser 
motor de la economía, se hace necesario facilitar la atracción y la captación de capital 
humano altamente cualificado y competitivo, con un historial científico sobresaliente y 
una excelente capacidad de liderazgo y de reconocida relevancia en áreas estratégicas 
para Andalucía.

La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación, aprobada el 1 de 
febrero de 2013, es el instrumento marco en el que quedan establecidos los objetivos 
ligados al fomento y desarrollo de las actividades de I+D+i en España durante el período 
2013-2020 y es el resultado de la colaboración entre la Administración General del Estado, 
las administraciones de las Comunidades Autónomas y la Unión Europea, alineando las 
políticas nacional y regionales con los objetivos europeos en materia de I+D+i.

En ese marco, la Estrategia de Innovación de Andalucía 2020 (RIS3 Andalucía) plantea 
como retos a afrontar por nuestra sociedad el lograr que el capital de conocimiento con 
el que cuenta Andalucía se utilice óptimamente para el desarrollo de la región y al mismo 
tiempo captar recursos, capacidades y experiencias externos que refuercen el capital de 
conocimiento regional y propicien un crecimiento más rápido, sólido, inteligente, sostenible 
e integrador.

Por otra parte, y alineado con la citada Estrategia, el Plan Andaluz de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020) tiene como objetivos generales el reconocimiento y 
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promoción del talento de I+D+i y su empleabilidad, el fomento de la investigación científica 
y técnica de excelencia, el impulso al liderazgo empresarial en I+D+i, y el fomento de 
actividades de I+D+I orientadas a los retos globales de la sociedad.

Mediante Orden del Consejero de Economía y Conocimiento de 7 de abril de 2017 
se aprobaron las bases reguladoras del programa de ayudas a la I+D+i, en régimen de 
concurrencia competitiva, en el ámbito del citado Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo 
e Innovación (BOJA núm. 71, de 17 de abril de 2017). La orden de 7 de abril de 2017, 
se ajusta a la de 5 de octubre de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva (BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015).

La citada orden tiene como objetivo, entre otros, fomentar la investigación científico-
técnica de excelencia, apoyar la transferencia de conocimiento desde los centros de 
investigación y universidades a la empresa y captar y retener talento autóctono, así 
como atraer en régimen de competencia internacional al foráneo y que los frutos de su 
actividad investigadora se traduzcan en un beneficio para el entorno social y económico, 
de acuerdo con el sentido amplio de la innovación, y de esta forma activar el crecimiento 
endógeno en un contexto global e internacional.

Entre las modalidades de ayudas previstas en el «Cuadro resumen de las bases 
reguladoras del programa de ayudas a la captación, incorporación y movilidad de capital 
humano de I+D+i» de la citada orden de 7 de abril de 2017 se incluyen las destinadas a la 
captación de talento investigador.

Con este nuevo programa de ayudas a la captación de talento se pretende poner 
en marcha la incorporación de personal investigador doctor, de cualquier nacionalidad 
y con una trayectoria destacada en I+D+i, a las entidades y centros de investigación del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. A tales efectos, se establece como requisito una 
experiencia postdoctoral de, al menos, cinco años desde la lectura de la tesis doctoral y 
en la selección de los candidatos se tendrán en cuenta básicamente la valoración de la 
excelencia y el potencial de liderazgo científico de los mismos. Las ayudas concedidas 
para la contratación por cuatro años del personal seleccionado vendrán acompañadas 
de financiación adicional para la ejecución de las actividades de investigación que han de 
realizarse durante el período de contratación.

La tramitación de la presente convocatoria ha estado condicionada por la declaración 
del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19, aprobado mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo de 2020. 
Por tanto, se hace necesario agilizar los trámites para la resolución del procedimiento 
de concesión de estas ayudas, concurriendo razones de interés público y de eficacia 
en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de 
los fondos públicos, para aplicar la tramitación de urgencia, por lo que se reducirán a la 
mitad los plazos de instrucción establecidos en el mencionado procedimiento, de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad el fomento y la coordinación de la investigación científica y 
técnica, resultando un objetivo básico para el desarrollo de dichas competencias la 
atención especial a los recursos humanos en I+D+i.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional única de la Orden de 7 
de abril de 2017, por la que se faculta a la persona titular de la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología para efectuar las convocatorias públicas de 
las ayudas reguladas en la misma y realizar cuantas actuaciones sean necesarias en 
desarrollo, interpretación y aplicación de la citada orden, esta Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología.
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R E S U E L V E

Primero. Objeto.
La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de ayudas, en 

régimen de concurrencia competitiva, destinadas al programa «Emergia» de captación 
de talento investigador, correspondiente al año 2020, en el marco de la Orden de 7 de 
abril de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de ayudas a 
la I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, en el ámbito del citado Plan Andaluz 
de Investigación, Desarrollo e Innovación Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación (PAIDI 2020).

Segundo. Finalidad de las ayudas y número de contratos.
1. Esta convocatoria tiene como finalidad facilitar la incorporación de investigadores 

de excelencia, de cualquier nacionalidad, y con capacidad de liderazgo, por un período 
de cuatro años, que contribuyan al progreso de la investigación en Andalucía como factor 
clave de desarrollo de la sociedad, fomentando el impulso y desarrollo de su carrera 
investigadora y fortaleciendo, al mismo tiempo, con nuevo talento las actividades de 
investigación de las entidades beneficiarias.

2. Se convocan un total de 40 ayudas para la contratación de personal investigador 
de excelencia y con capacidad de liderazgo en I+D+i. 

3. Del total de plazas convocadas se reservan 2 ayudas para la contratación de 
personal investigador con una discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Las ayudas 
no cubiertas en este turno de reserva se acumularán al turno de acceso general.

4. El perfil del candidato y el contenido de las investigaciones propuestas se 
encuadrará en alguna de las áreas científico-técnicas contempladas en Anexo V de esta 
resolución. 

La distribución de las ayudas por área científico-técnica resultará de aplicar al total 
de ayudas convocadas la media aritmética entre el porcentaje de solicitudes presentadas 
por las personas candidatas en cada área respecto del total de solicitudes presentadas 
y el porcentaje de plazas ofertadas por las entidades solicitantes en cada área temática 
respecto del total de la oferta de plazas, de acuerdo con el contenido de la resolución de 
entidades elegibles que se establece en el apartado decimoquinto de esta resolución. Las 
cifras resultantes se redondearán a los números enteros más próximos. En este cálculo 
solo se considerarán las ayudas convocadas y las solicitudes presentadas en el turno 
de acceso general. Las ayudas del turno de personas con discapacidad no tendrán una 
distribución prefijada entre las distintas áreas científico-técnicas.

Tercero. Normativa aplicable.
1. La presente resolución de convocatoria se efectúa conforme a lo establecido en el 

apartado 2 f) del «Cuadro Resumen de las bases reguladoras del Programa de ayudas a 
la captación, incorporación y movilidad de capital humano en I+D+i» incluido en la Orden 
de 7 de abril de 2017.

2. La concesión de estas ayudas se realizarán en régimen de concurrencia 
competitiva, y aplicando los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y 
no discriminación, así como los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y de 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, conforme a lo establecido 
en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

3. Las entidades beneficiarias contratarán laboralmente a los candidatos seleccionados, 
de acuerdo con la legislación laboral vigente y con las condiciones establecidas en esta 
convocatoria y en la resolución de concesión.
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4. Los proyectos y actividades de investigación en las que participe el investigador 
contratado al amparo de esta convocatoria deberán atenerse a lo establecido en los 
principios internacionales y en la normativa vigente en materia de bioética, experimentación 
animal, bioseguridad, seguridad biológica, protección del medioambiente, patrimonio 
natural y biodiversidad y protección de datos. Corresponde a las entidades beneficiarias 
velar por su cumplimiento.

5. Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 
de octubre) se aplica la tramitación de urgencia al presente procedimiento, reduciendo a 
la mitad todos los plazos establecidos salvo los de presentación de solicitudes y recursos 
administrativos.

Cuarto. Requisitos de las entidades participantes.
Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las universidades y entidades públicas o 

privadas de I+D+i, calificadas como Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento e 
inscritas en el Registro Electrónico, regulado mediante Decreto 254/2009, de 26 de mayo. 
En el caso de las fundaciones, además, deberán estar inscritas y al día de las obligaciones 
con el correspondiente registro de Fundaciones de la Junta de Andalucía.

Quinto. Requisitos de las personas participantes.
1. Las personas participantes en este programa deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Estar en posesión del grado de doctor. Se entenderá como fecha de obtención del 

doctorado la fecha de lectura y aprobación de la tesis doctoral.
b) Haber transcurrido un mínimo de cinco años y un máximo de doce años entre 

la fecha de obtención del doctorado por parte de la persona solicitante y la fecha de 
publicación de la convocatoria.

El plazo máximo de doce años, establecida en el párrafo anterior, podrá ampliarse 
cuando entre la fecha de obtención del grado de doctor y la fecha de cierre del plazo 
de presentación de solicitudes concurra alguna de las situaciones que se citan a 
continuación:

1.º �Cuidado de hijo/a, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o 
en los supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, 
siempre y cuando la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa se haya producido entre la fecha de obtención del grado de doctor 
y la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes. Se aplicará una 
ampliación de 1 año por cada hijo/a.

2.º �Incapacidad temporal durante el embarazo por causas vinculadas con el mismo, 
suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo o por riesgo durante la 
lactancia natural de un/a menor de 9 meses. Se aplicará una ampliación igual al 
periodo justificado.

3.º �Incapacidad temporal por causas distintas a las del punto anterior por un periodo 
de, al menos, tres meses consecutivos. Se aplicará una ampliación igual al periodo 
justificado.

4.º �Excedencias por cuidado de hijo/a, por cuidado de familiar, por razón de violencia 
de género y por razón de violencia terrorista, por un periodo mínimo de tres meses. 
Se aplicará una ampliación igual al periodo justificado.

5.º �Reducción de jornada por guarda legal, por cuidado directo de familiar, o para 
cuidado de menor afectado de enfermedad grave, por un periodo mínimo de tres 
meses, calculado en jornadas completas. Se aplicará una ampliación igual al 
periodo justificado.

6.º �Atención a personas en situación de dependencia, con arreglo a lo recogido en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
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Atención alas personas en situación de dependencia, por un periodo mínimo de 
tres meses. Se aplicará una ampliación igual al periodo justificado.

7.º �En el caso de las personas candidatas del turno de personas con discapacidad, la 
fecha de obtención del grado de doctor se podrá ampliar hasta un un máximo de 
dos años sobre el límite establecido en la convocatoria, pudiendo aplicarse también 
las ampliaciones recogidas en este apartado cuando concurran las situaciones 
citadas de forma análoga.

En el caso de que el candidato se acoja a una de estas situaciones se indicará 
debidamente en el formulario de solicitud, debiéndose acreditarse documentalmente tras 
la propuesta provisional de resolución. Será compatible la aplicación de más de una de 
las situaciones previstas en este apartado, pudiéndose acumular diferentes periodos, 
siempre que los periodos justificados no concurran en idéntico periodo de tiempo. El 
cómputo de la ampliación a aplicar se realizará redondeando al alza a meses completos 
el periodo justificado o, si resultan de aplicación varios periodos, la suma de los periodos 
justificados. A estos efectos, el periodo justificado por cuidado de hijo/a será de un 
año por cada hijo/a, a contar desde la fecha de nacimiento o de la resolución judicial o 
administrativa.

2. En el caso de aquellas personas solicitantes que esté en posesión de más de un 
título de doctor, los requisitos expresados en este artículo se referirán al primero de los 
títulos obtenidos.

3. Todos estos datos e información se incluirán en el formulario de solicitud sin 
necesidad de aportar documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la fase 
de presentación de solicitudes. El órgano convocante podrá consultar o recabar dicha 
documentación acreditativa, salvo que el interesado se opusiera a ello, mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados 
al efecto. No obstante, las entidades y personas solicitantes deberán presentar la 
documentación que en su caso se requiera en las fases de subsanación, propuesta 
provisional o de aceptación de la ayuda. En caso de no acreditarse dichos requisitos 
perderán todos sus derechos a obtener una ayuda con cargo a la presente convocatoria.

Sexto. Características y cuantía de las ayudas.
1. Las entidades beneficiarias deberán cofinanciar el coste del contrato que exceda 

de la ayuda concedida y cualquier incremento retributivo correspondiente a años 
posteriores de los investigadores contratados, incrementos de la cuota empresarial de la 
Seguridad Social o cualquier otra incidencia. Las ayudas para la contratación de personal 
investigador concedidas tendrán una duración máxima de cuatro años y comenzará a 
contar su plazo desde la fecha de incorporación del personal investigador a su puesto de 
trabajo en la entidad beneficiaria de la ayuda.

Los contratos, de duración determinada con dedicación a tiempo completo, tendrán 
una duración máxima de cuatro años, conforme a la legislación laboral vigente y a las 
normas que se establezcan al respecto por la entidad contratante y en esta convocatoria. 
La evaluación de la actividad de la persona contratada se efectuará conforme a criterios 
de excelencia y tendrá carácter vinculante, en caso de ser negativa, respecto a la 
continuidad de la financiación de la ayuda.

2. La ayuda anual para cada uno de los contratos será de 38.250 euros. Esta ayuda se 
destinará necesariamente a cofinanciar el salario y la cuota empresarial de la Seguridad 
Social de las personas contratadas durante cada una de las anualidades, consideradas 
independientemente. La retribución mínima salarial que se deberá indicar en cada contrato 
será de 35.000 euros brutos anuales.

3. En consecuencia, dicha cofinanciación será al menos del 15% del coste total del 
contrato que se adicionará a los anteriores 38.250 €, por lo que la entidad beneficiaria de 
la ayuda deberá asumir el coste de contratación que exceda de la ayuda concedida, así 
como cualquier incremento retributivo correspondiente a años posteriores de las personas 
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contratadas, incrementos de la cuota empresarial de la Seguridad Social, antigüedad o 
cualquier otra incidencia.

4. Adicionalmente se concederá una ayuda por un importe máximo de hasta 160.000 
euros en función de la investigación propuesta, y que ira destinada a cubrir los gastos 
directamente relacionados con la propuesta de investigación presentada por la persona 
contratada para acometer durante los cuatro años de contrato, una vez incorporado a su 
puesto de trabajo en la entidad beneficiaria de la ayuda.

Séptimo. Conceptos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables los siguientes costes de contratación de 

personal:
1.º �Las retribuciones brutas pactadas con las entidades contratantes, con las 

condiciones y limitaciones establecidas en esta convocatoria. Dentro de la 
retribución bruta se incluyen las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del 
personal contratado.

2.º �La cotización a la Seguridad Social a cargo de la entidad beneficiaria de la ayuda.
3.º �No serán subvencionables, como costes de personal, otros conceptos distintos 

a los anteriores como prestaciones en especie, dietas por viaje, alojamiento y 
manutención, suplementos de distancia y transporte, indemnización por finalización 
del servicio prestado y gastos de formación del personal contratado.

2. Adicionalmente serán subvencionables aquellos gastos que respondan de manera 
indubitada a los gastos de ejecución de las actividades de investigación propuestas por 
el investigador, para lo que deberán resultar estrictamente necesarios y realizarse en el 
plazo establecido en la resolución de concesión, estableciéndose un importe total máximo 
de 160.000 euros para los cuatros años de duración del contrato de conformidad con lo 
siguiente:

a) Costes de personal investigador, personal técnico de apoyo y personal auxiliar de 
gestión de nueva contratación. La contratación temporal podrá realizarse bajo cualquiera 
de las figuras laborales existentes, de acuerdo con la naturaleza y procedimientos del 
centro de investigación beneficiario de la ayuda. 

b) Costes de adquisición, alquiler, mantenimiento o reparación de equipamiento y 
material científico, material bibliográfico y programas y equipos informáticos destinados a 
las actividades de investigación. Los bienes inventariables deberán estar destinados a la 
actividad objeto de subvención de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Costes de adquisición de material fungible, suministros y productos similares.
d) Costes de conocimientos técnicos y patentes adquiridas u obtenidas por licencia 

de fuentes externas a precios de mercado.
e) Costes de contratación de servicios externos, consultorías y subcontratación 

destinados de manera exclusiva a la actividad de investigación.
f) Costes de utilización de servicios generales relacionados directamente con la 

investigación de la entidad beneficiaria.
g) Gastos derivados de estancias en otros centros de investigación, viajes, 

desplazamientos, dietas, cuotas de inscripción en cursos de corta duración, congresos 
y jornadas, organización de actividades de transferencia, difusión y divulgación científica 
relacionadas directamente con las actividades de investigación, como la organización 
de congresos, simposios, cursos, seminarios, jornadas, foros y exposiciones, edición 
de libros, páginas web y cualquier otro que se derive directamente de la actuación y 
sean necesarios para su ejecución. En relación con los gastos de viajes y dietas, serán 
de aplicación los límites establecidos en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía y en las correspondientes 
órdenes de actualización de sus cuantías.
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h) El gasto derivado del informe realizado por un auditor. En aquellos casos en que la 
entidad beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas anuales por un auditor sometido a 
la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoria de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa 
deberá ser realizada por el mismo auditor, salvo que se autorice el nombramiento de 
otro.

3. No se consideran gastos subvencionables los incluidos en el apartado 5 c) 1º 
de la orden reguladora, quedando también excluidos los gastos correspondientes a 
la adquisición de mobiliario o material de uso administrativo, así como los gastos de 
comidas y otras atenciones de carácter protocolario, todo ello sin perjuicio de los gastos 
de manutención que puedan corresponder con cargo al concepto de viajes y dietas y 
siempre que estén incluidos en una comisión de servicio. Asimismo, se excluyen de los 
gastos objeto de ayuda los costes indirectos.

Octavo. Financiación de las ayudas.
1. Estas ayudas se financiarán con cargo a las siguientes partidas presupuestarias del 

programa presupuestario 54A «Investigación científica e innovación» de esta Consejería, 
y por una cuantía máxima de 10.320.000 euros, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias y según el siguiente desglose:

Partida presupuestaria 2020 2023 2025 TOTAL
1400010000 G/54A/70301/00 01 2020000021  856.000,00  428.000,00  428.000,00  1.712.000,00
1400010000 G/54A/74201/00 012004000828 2.898.000,00 1.449.000,00 1.449.000,00  5.796.000,00
1400010000 G/54A/78203/00 012008000448 1.406.000,00  703.000,00  703.000,00  2.812.000,00

TOTAL 5.160.000,00 2.580.000,00 2.580.000,00 10.320.000,00

2. La cuantía del crédito disponible y el número de contratos será distribuida entre 
cada una de las áreas científico-técnicas contempladas en Anexo V de esta resolución, 
conforme a lo establecido en el apartado segundo. En caso de no agotarse el crédito 
disponible para cada una de las áreas, la Comisión de Selección podrá proponer una 
distribución de estos remanentes entre aquellas áreas que resulten deficitarias, con 
objeto de incluir las solicitudes que, cumpliendo todos los requisitos y habiendo sido 
evaluadas favorablemente, no hubieran resultado inicialmente beneficiarias por falta de 
disponibilidad presupuestaria.

3. De conformidad con el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y su normativa de desarrollo, se podrán 
adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual.

4. El posible aumento sobrevenido del crédito disponible podrá dar lugar a una 
resolución complementaria de concesión de estas subvenciones incluyendo a aquellos 
solicitantes que, cumpliendo todos los requisitos, no hubieran resultado beneficiarios en la 
resolución anterior por falta de disponibilidad presupuestaria, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

5. La presente convocatoria podrá quedar sin efectos en orden al cumplimiento de 
la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, al amparo de la reserva hecha en el artículo 29.3 de la vigente Ley 6/2019, de 
19 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2020.

Noveno. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las 

ayudas objeto de la presente convocatoria será la Dirección General de Investigación y 
Transferencia del Conocimiento de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad.
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2. El órgano competente para la selección de las solicitudes será la Comisión de 
Selección prevista en la orden de 7 de abril de 2017, teniendo en cuenta la valoración 
de las solicitudes a efectuar por la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento.

3. El órgano competente para dictar la resolución de concesión de las ayudas será 
la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

4. De acuerdo con lo establecido en el punto 8 del cuadro resumen de las bases 
reguladoras del programa de ayudas a la captación, incorporación y movilidad de capital 
humano de I+D+i de la Orden de 7 de abril de 2017, actuará como entidad colaboradora la 
Agencia Andaluza del Conocimiento.

Décimo. Presentación de solicitudes.
1. La cumplimentación y presentación de las solicitudes de ayudas por parte de las 

entidades solicitantes se realizarán a través del registro electrónico de la Administración 
de la Junta de Andalucía, ajustándose a los formularios que figuran como anexos de la 
presente resolución, a través de las siguientes direcciones electrónicas actualizadas:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad.html
o alternativamente en cualquiera de las siguientes direcciones electrónicas:
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos.html

https://sica2.cica.es
2. El plazo de presentación de solicitudes, tanto para las entidades solicitantes de las 

ayudas como para las personas candidatas, será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de publicación de un extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA). 

Undécimo. Forma de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes de participación serán presentadas por las entidades participantes 

y las personas candidatas, respectivamente, de conformidad con el procedimiento que a 
continuación se describe:

a) Solicitudes de las entidades:
1.º �Con carácter previo a la presentación de la solicitud, salvo que ya dispusiera de 

las correspondientes claves, la persona que ostente la representación legal de la 
entidad participante deberá inscribirse en el Sistema de Investigación Científica de 
Andalucía (SICA), con el único objeto de definir su nombre de usuario y palabra 
clave, a efectos de la presentación de la solicitud.

2.º �La persona que ostente la representación de la entidad cumplimentará el formulario 
electrónico de solicitud, disponible en las direcciones de internet anteriormente 
indicadas y cuyo contenido se describe en el apartado duodécimo de esta 
convocatoria. Una vez finalizada la cumplimentación del citado formulario realizará 
la presentación efectiva de la solicitud mediante un sistema de firma electrónica 
avanzada.

b) Solicitudes de las personas candidatas:
1.º �Con carácter previo a la presentación de la solicitud, salvo que ya dispusiera de 

las correspondientes claves, la persona candidata deberá inscribirse en el Sistema 
de Investigación Científica de Andalucía (SICA), con el único objeto de definir su 
nombre de usuario y palabra clave, a efectos de dicha presentación.

2.º �Las personas candidatas cumplimentarán el formulario electrónico de solicitud, 
disponible en las direcciones de internet anteriormente indicadas y cuyo 
contenido se describe en el apartado duodécimo de esta convocatoria. Una vez 
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cumplimentada la solicitud las personas candidatas realizarán la presentación 
efectiva de la misma mediante un sistema de firma electrónica avanzada. 

3.º �Aquellas personas interesadas en participar en esta convocatoria, que por ser 
extranjeros o españoles que se encuentren en el extranjero, y no dispongan de 
certificación electrónica ni tengan posibilidad de obtenerla, tras proceder al envío 
telemático de su solicitud imprimirán los documentos que genere automáticamente 
la aplicación informática, consignando en dichos documentos su firma manual y se 
presentará en cualquier de los lugares señalados en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. Los servicios de correos en el extranjero, públicos o privados, no 
son registros válidos, de conformidad con lo establecido en el art. 16.4 de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3. En el caso de que las personas candidatas presenten más de una solicitud será 
admitida a trámite la última solicitud presentada.

Duodécimo. Contenido de las solicitudes.
1. Solicitudes de las entidades. El formulario de solicitud a cumplimentar por las 

entidades (Anexo I) consta de los siguientes apartados:
a) Datos identificativos de la entidad solicitante y de la persona representante de la 

misma.
b) Las correspondientes declaraciones responsables, autorizaciones y consentimientos 

incluidos en el formulario de solicitud.
c) Apartado donde se indicará el número máximo de contratos que la entidad 

solicitante se compromete a formalizar con cargo a esta convocatoria, el presupuesto 
total solicitado, su distribución por áreas científico-técnicas y un correo electrónico de 
contacto para la fase de presentación de acuerdos entre las entidades solicitantes y el 
personal seleccionado.

2. Solicitudes de las personas candidatas. El formulario de solicitud (Anexo III) a 
cumplimentar por las personas candidatas consta de los siguientes apartados: 

a) Datos identificativos de la persona candidata.
b) Declaraciones responsables, consentimientos y autorizaciones, conforme a lo 

indicado en el formulario de solicitud.
c) Datos específicos referentes a la obtención del título de doctor y al área científico-

técnica por la que participa.
d) CVA de la persona candidata, conforme a los modelos indicados en el apartado 

decimosexto y con una extensión máxima de 4 páginas.
e) Una breve memoria de la trayectoria investigadora y de la línea de investigación 

principal que incluirá las diez aportaciones más relevantes del candidato, con una 
extensión máxima de 2 páginas. 

f) Propuesta de investigación presentada, que deberá contener los apartados 
indicados en el punto 3 del apartado duodécimo de esta resolución, con una extensión 
máxima de 15 páginas. 

g) En la instancia de solicitud se incluirá asimismo los códigos de identificación ORCID 
(Open Researcher and Contributor ID) y el código de identificación en Web of Science 
(Researcher ID) o Scopus (Author ID).

3. El CVA, el resumen de la trayectoria investigadora y de la línea y la propuesta 
de investigación se podrán presentar en inglés o en español y deberán cumplimentarse 
en letra Noto Sans HK, Times New Roman, o Arial de un tamaño mínimo de 11 puntos; 
márgenes laterales de 2,5 cm; márgenes superior e inferior de 1,5 cm; y espaciado mínimo 
sencillo.

4. Quienes participen en el turno de personas con discapacidad deberán hacerlo 
constar en el formulario de solicitud y declarar responsablemente un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%.
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Decimotercero. Aprobación de los formularios.
Se aprueban los formularios que se indican a continuación y que constan como 

anexos a la presente resolución, a los que deberán ajustarse las solicitudes presentadas 
y, en su caso, los trámites de audiencia, aportación de documentación y aceptación de la 
ayuda:

a) Formulario de solicitud de la entidad solicitante (Anexo I).
b) Formulario para efectuar alegaciones, la aceptación, la presentación de 

documentación o el desistimiento por parte de la entidad solicitante (Anexo II).
c) Formulario de solicitud de la persona candidata (Anexo III).
d) Formulario para efectuar alegaciones, aceptación, presentación de documentos o 

desistimiento por parte de la persona candidata (Anexo IV).

Decimocuarto. Revisión y subsanación de las solicitudes.
1. Si tras la revisión de las solicitudes presentadas se comprobara el incumplimiento 

de alguno de los requisitos establecidos en la convocatoria o se detectaran en la solicitud 
errores subsanables, el órgano instructor requerirá a las entidades solicitantes y a las 
personas candidatas para que, en un plazo de 5 días hábiles, procedan a la subsanación 
de las mismas, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas 
de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida 
ley. La publicación íntegra de dicho acto se realizará en la dirección de internet de esta 
Consejería.

2. No será subsanable la falta de presentación del currículum vitae y/o de la memoria 
de la trayectoria y línea de investigación, así como de la propuesta de investigación a 
desarrollar, o la presentación de alguna de estas que incumplan los requisitos establecidos 
en la presente resolución. La ausencia o falta de contenido de esta información determinará 
la inadmisión de la solicitud de la ayuda.

Decimoquinto. Resolución de entidades de I+D elegibles.
1. El órgano competente para la instrucción formulará una propuesta de resolución 

provisional de entidades I+D elegibles. Dicha propuesta será notificada a las entidades 
interesadas mediante la publicación en las direcciones de internet indicadas en esta 
convocatoria, concediéndoles un plazo de 5 días hábiles para que puedan formular las 
alegaciones que estimen oportunas.

2. Una vez examinadas las alegaciones presentadas por el órgano instructor, el 
órgano concedente dictará resolución definitiva incluyendo la relación de entidades de I+D 
elegibles, indicando para cada entidad el número máximo de contratos y su distribución 
por áreas científico-técnicas. A los efectos de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, esta resolución será notificada mediante su publicación en las 
direcciones de internet indicadas en esta convocatoria.

Decimosexto. Evaluación de las solicitudes de las personas candidatas.
1. A efectos de valoración de las solicitudes se aportará «curriculum vitae abreviado» 

(en adelante CVA) de la persona candidata, que se presentará en el modelo normalizado 
disponible en la página web de la Agencia Estatal de Investigación, o en el que se genera 
de forma automática desde la aplicación «Curriculum vitae» normalizado disponible en la 
página web de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT). El CVA 
tendrá una extensión máxima de 4 páginas. 

2. Adicionalmente también se incluirá en el formulario de solicitud un breve resumen de 
la trayectoria investigadora de la persona candidata, así como de la línea de investigación 
principal que ha desarrollado, destacando hasta un máximo de diez de sus aportaciones 
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más relevantes de entre las recogidas en su CVA, que tendrá una extensión máxima de 
2 páginas.

3. Finalmente y con objeto de valorar el impacto de la actividad de I+D de la persona 
candidata se incluirá una propuesta de investigación, limitada a 15 páginas, a desarrollar 
en la entidad beneficiaria una vez concedida la ayuda. Dicha propuesta de investigación 
deberá contener los siguientes apartados:

a) Resumen de la propuesta.
b) Antecedentes de la investigación.
c) Objetivos de la investigación.
d) Metodología y plan de trabajo.
e) Resultados e impacto esperados. Plan de difusión y explotación.
f) Presupuesto detallado y justificado de la propuesta. En el caso de que se prevea 

la subcontratación con terceros deberá indicarse importe a subcontratar, perfil de las 
empresas y tareas de investigación a realizar por las mismas.

4. El CVA, la trayectoria investigadora de la persona solicitante y el impacto de la 
propuesta de investigación presentada, serán evaluados de acuerdo con los siguientes 
criterios y subcriterios:

a) Méritos curriculares del candidato. Hasta 50 puntos, conforme a los siguientes 
subcriterios:

1.º �Aportaciones. Se valorará la relevancia y contribución del candidato en los artículos 
publicados en revistas científicas, los libros o capítulos de libros científicos y 
técnicos, los trabajos presentados en congresos, las patentes concedidas o 
licenciadas, y, en general, en cualquier otra aportación que permita valorar los 
diferentes aspectos de la investigación, incluyendo la gestión y la transferencia 
de tecnología. También se valorará la colaboración y participación con empresas 
y otras entidades de cara a la gestión y transferencia de resultados obtenidos. 
Puntuación: de 0 a 35 puntos.

2.º �Participación en actividades de I+D+i internacionales.
Se valorará la movilidad internacional, la participación en programas, proyectos 

y contratos de ámbito internacional, así como la obtención de premios, menciones y 
distinciones, actividades de divulgación científica y cualquier otra aportación, de alcance 
internacional. Puntuación: de 0 a 15 puntos.

b) Capacidad de liderazgo del candidato. Hasta 20 puntos.
Se valorará la capacidad de captación de recursos (financiación obtenida como 

investigador principal en proyectos de convocatorias competitivas, contratos, convenios, 
etc.), la dirección de actividades de investigación (coordinación de trabajos de investigación, 
dirección de investigadores en formación, investigador principal en publicaciones 
científicas y trabajos de investigación, dirección de tesis doctorales, etc.), relevancia 
y conocimiento de su línea de investigación (invitación y participación en congresos 
internacionales, conferenciante plenario, premios, menciones y distinciones), así como 
cualquier otro aspecto que permita valorar méritos relacionados con la independencia, 
relevancia y liderazgo en la línea de investigación que presenta el candidato. Todo ello a 
partir de su trayectoria investigadora y en coordinación con la investigación propuesta a 
desarrollar.

c) Impacto de la propuesta de investigación a desarrollar por el candidato. Hasta 30 
puntos.

Se valorará el interés científico-técnico, el impacto y la viabilidad de la propuesta de 
investigación del candidato, así como su potencial de internacionalización.

5. En una primera fase de evaluación por la DEVA las solicitudes presentadas deberán 
alcanzar una puntuación igual o superior a 55 puntos entre la suma de los apartados a) y 
b) de los criterios de evaluación establecidos en el punto anterior. En el caso de haberse 
superado la limitación anterior, para que una solicitud finalmente pueda ser seleccionada 
o, en su caso, incluirse en la correspondiente relación de candidatos reservas, deberá 
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obtener una puntuación total igual o superior a 80 puntos entre todos los criterios de 
evaluación establecidos.

6. En el caso de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el 
empate, éste se dirimirá a favor de la solicitud que tenga mayor puntuación en el criterio 
a). Si persistiera el empate se priorizará la solicitud con mayor puntuación en el criterio b) 
y de subsistir se seleccionaría a la persona candidata que fuese de género femenino.

7. A los efectos de acreditación y de valoración de los méritos de la persona solicitante 
solo se tendrá en cuenta la información aportada en el CVA presentado, la memoria de la 
trayectoria investigadora y de la línea de investigación principal, así como en la propuesta 
de investigación presentada. Con objeto de garantizar la concurrencia competitiva, la 
información remitida no podrá ser modificada o mejorada en un momento posterior a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. El órgano evaluador podrá requerir 
durante la fase de evaluación de las solicitudes las aclaraciones e información que 
considere pertinente.

8. La DEVA garantizará la objetividad e imparcialidad de la evaluación, la competencia 
técnica y científica, la ética profesional y responsabilidad del personal evaluador, así 
como los principios, disposiciones y buenas prácticas internacionales al respecto. Los 
informes individualizados de cada propuesta, diferenciando cada criterio de evaluación, 
serán remitidos al órgano instructor para su consideración por la Comisión de Selección y 
posterior custodia e incorporación al expediente administrativo.

Decimoséptimo. Propuesta provisional y trámite de audiencia.
1. Una vez valoradas las solicitudes y a la vista de los informes de evaluación de la 

DEVA, la Comisión de Selección prevista en la orden reguladora elaborará propuesta 
provisional por turno y área científico-técnica de las personas seleccionadas por orden 
decreciente de puntuación obtenida. Con objeto de cubrir posibles renuncias o por no 
llegarse a acuerdo con alguna de las entidades susceptibles de ser beneficiarias, dicha 
propuesta podrá incluir una relación de candidatos de reserva, por área científico-técnica, 
ordenada en sentido decreciente de la puntuación obtenida en la evaluación, entre 
aquellas solicitudes con una puntuación igual o superior a 80 puntos.

2. En el supuesto de que alguno de los aspirantes al cupo de reserva de personas 
con discapacidad superase la puntuación para ser seleccionado, pero no obtuviese 
plaza en dicho cupo de reserva y su puntuación fuese superior a la obtenida por otros 
aspirantes del sistema de acceso general, este será incluido por su orden de calificación 
en el sistema de acceso general. 

3. El órgano instructor ordenará la publicación de la propuesta de la Comisión de 
Selección, concediendo un plazo de 5 días hábiles para que, utilizando el formulario 
Anexo IV y a través de las direcciones electrónicas establecidas en esta convocatoria, las 
personas seleccionadas y no seleccionadas y las incluídas en la lista de reserva puedan 
alegar lo que estimen pertinente o comunicar su aceptación, desistimiento o renuncia 
al contrato propuesto y presentar la siguiente documentación y la que sea requerida en 
relación con los requisitos exigidos:

a) Copia del pasaporte en vigor, únicamente en el caso de personas extranjeras no 
residentes en territorio español.

b) Copia del título de doctor o de la certificación académica, con indicación expresa 
de la fecha en la que se obtuvo el grado de doctor, en el caso de que la persona candidata 
haya obtenido el título de doctor en una universidad extranjera y en aquellos otros casos 
que así se requiera.

En el caso de que se haya obtenido el título de doctor en una universidad española, la 
presentación de la solicitud conllevará bien el consentimiento para que el órgano instructor 
pueda consultar y comprobar el título de doctor a través del Servicio de Verificación y 
Consulta de Datos -Plataforma de Intermediación-, del Ministerio de Política Territorial 
y Función Pública, o bien que la persona candidata aporte copia autenticada del mismo 
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en el trámite de audiencia. No obstante, si no fuese posible la comprobación del título de 
doctor a través del citado Servicio, el órgano instructor requerirá a la persona solicitante 
que aporte copia del mismo o de la certificación académica.

c) Quienes se acojan a los supuestos contemplados en el apartado quinto de 
esta resolución de convocatoria deberán adjuntar los documentos acreditativos 
correspondientes.

d) Quienes participen en el turno de personas con discapacidad deberán adjuntar 
documento acreditativo de un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

La no acreditación del grado de discapacidad o de cualquier otro requisito exigido en 
la convocatoria implicará la desestimación de la solicitud.

4. Tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos y una vez emitido 
el correspondiente informe DEVA de valoración de las alegaciones presentadas, el órgano 
instructor dictará propuesta de resolución definitiva de las personas seleccionadas y de 
las que conformen la lista de reservas por áreas científico-técnicas, que será publicada 
en las direcciones de internet de esta Consejería.

Decimoctavo. Acuerdo de incorporación entre las entidades y las personas 
seleccionadas.

1. Tras la publicación por parte del órgano instructor de la propuesta definitiva de 
la Comisión de Selección, las entidades solicitantes dispondrán de un plazo, que nunca 
será inferior a 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
para presentar la relación de personas seleccionadas con las que hayan acordado su 
incorporación, incluyendo un acuerdo de incorporación firmado con cada una de las 
personas, conforme al modelo disponible en la página web de esta Consejería. 

2. Para facilitar las tareas de contacto entre las entidades susceptibles de ser 
beneficiarias y las personas seleccionadas y reservas, se publicará en la página web de 
esta Consejería el correo electrónico de ambas, debiendo remitir la persona candidata 
a la entidad susceptible de ser beneficiaria un resumen del CVA, de la trayectoria 
investigadora y de la línea y propuesta de investigación. 

3. Los acuerdos firmados por las entidades solicitantes y las personas seleccionadas 
no podrán sobrepasar el número máximo de contratos solicitados por áreas científico-
técnicas por dichas entidades ni lo que resulte de la distribución del número de contratos 
por cada una de las áreas. No obstante, en caso de agotarse la relación de candidatos 
seleccionados y reservas en alguna de las áreas científico-técnica, se podrá ofrecer 
la posibilidad de acordar su incorporación con alguna de las entidades elegibles a los 
candidatos reservas con mayor puntuación del resto de áreas. 

4. El órgano instructor, en el caso anterior y en otros casos excepcionales, podrá 
establecer un plazo de 5 días hábiles para que la persona interesada pueda formalizar un 
nuevo acuerdo de incorporación con otra entidad solicitante.

Decimonoveno. Aceptación de la ayuda y trámite de audiencia.
Tras la publicación de la propuesta definitiva de personas seleccionadas y suplentes, 

las entidades solicitantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles para cumplimentar el 
formulario (Anexo II) de aceptación de la ayuda propuesta, de desistimiento o alegaciones 
en su caso y de presentación de la documentación exigida.

Vigésimo. Resolución de concesión.
1. Tras la valoración de las alegaciones presentadas, en su caso, el órgano instructor 

formulará propuesta de resolución definitiva de entidades beneficiarias de las ayudas.
2. La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente con el 

siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de las entidades beneficiarias y personas seleccionadas de las 

ayudas concedidas, y del plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del 
mismo.
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b) La cuantía de la subvención, la partida presupuestaria del gasto y, en su caso, su 
distribución plurianual.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono.
d) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las personas y entidades 

beneficiarias.
e) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas o entidades 

beneficiarias del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención.
f) La indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el resto de las 

solicitudes.
2. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de 

seis meses y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado 
y publicado la resolución expresa, legitima a las personas o entidades interesadas 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención. El citado plazo se podrá suspender por un máximo de dos meses, en tanto 
se efectúe la correspondiente evaluación por parte de la DEVA.

3. De conformidad con lo establecido en el apartado 17 del cuadro resumen de la orden 
reguladora se requerirá a la entidad beneficiaria la aceptación expresa de la subvención, 
que deberá producirse dentro del plazo de los quince días siguientes a la publicación de 
la resolución de concesión. Si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su eficacia, 
acordándose el archivo de la misma, con notificación a la persona o entidad interesada.

4. Contra la resolución de concesión, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Universidades, Investigación y Tecnología, o en su caso, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación recurso contencioso-administrativo ante 
el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo competente.

Vigesimoprimero. Formalización de contratos e incorporación del personal 
investigador.

1. Las entidades beneficiarias de las ayudas concedidas dispondrán de un plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de 
concesión para formalizar los contratos con las personas seleccionadas. Estos contratos 
deberán ser remitidos al órgano concedente en el plazo de un mes desde su formalización. 
En casos excepcionales y debidamente acreditados, se podrá solicitar una ampliación del 
plazo para la formalización y presentación de los contratos.

2. Las personas contratadas al amparo de lo dispuesto en la presente convocatoria 
deberán incorporarse a la entidad beneficiaria de la ayuda en un plazo máximo de 9 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de concesión.

3. Si no llegara a producirse la incorporación de la persona contratada a la entidad 
beneficiaria, ésta deberá comunicarlo al órgano concedente en el plazo de un mes desde 
la fecha de incorporación prevista.

Vigesimosegundo. Régimen de suplencias.
1. Las vacantes por renuncias o bajas que se produzcan antes de la formalización del 

contrato, o dentro de los 6 meses a contar desde la fecha de publicación de la resolución 
de concesión podrán ser sustituidas según relación priorizada de las personas incluidas en 
la lista de reservas de la misma área científico-técnica, en cuyo caso habrá de celebrarse 
un contrato de duración no inferior a 3 años. A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá 
solicitar autorización previa al órgano concedente, no pudiendo superar el importe de la 
ayuda correspondiente de la nueva propuesta el crédito liberado por la persona que haya 
desistido de la ayuda previamente concedida.

2. En caso de quedar desierta alguna plaza por renuncia o no incorporación del 
personal seleccionado en el plazo previsto o por agotarse la lista de reserva, el organismo 
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beneficiario deberá comunicarlo al órgano concedente, lo que originará el reintegro de las 
cantidades remanentes no aplicadas al fin para el que se concedió el incentivo y/o las 
correspondientes minoraciones en el importe concedido.

Vigesimotercero. Modificaciones e interrupciones de la ayuda.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda 

podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de oficio o previa solicitud, 
en las siguientes circunstancias que deberán ser, en todo caso, justificadas:

a) Cuando el importe de la subvención concedida supere el coste total de la actividad 
a desarrollar, de forma aislada o en concurrencia con otras ayudas concedidas por otros 
organismos para la misma actividad.

b) Cuando se proponga la modificación del calendario de ejecución o de justificación 
establecido en la resolución de concesión para realizar la actuación subvencionada.

c) Las solicitudes de modificación de la resolución de concesión deberán realizarse 
de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación 
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido. En ningún caso se 
incrementará el importe inicialmente concedido.

2. Interrupciones de la ayuda. Las entidades beneficiarias, en el caso de que se 
produzcan suspensiones del contrato por la concurrencia de situaciones de incapacidad 
temporal por un periodo de, al menos, tres meses consecutivos, maternidad o paternidad, 
riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural de un menor de nueve 
meses y adopción o acogimiento durante el período de duración del mismo, podrán 
solicitar la interrupción y prórroga del plazo de ejecución de la ayuda correspondiente 
al tiempo de la suspensión, adjuntando a su solicitud el documento justificativo de la 
prórroga solicitada.

3. Las modificaciones, interrupciones y prórrogas a las que se hace referencia en el 
apartado anterior deberán ser autorizadas por el órgano concedente, que podrá recabar 
los informes que considere oportunos y dar lugar a la ampliación del período de ejecución 
y de los términos de la ayuda.

4. Estas autorizaciones en ningún caso conllevará un aumento en la cuantía de la 
ayuda concedida inicialmente. Cualquier incremento en el coste del contrato laboral como 
consecuencia del periodo prolongado será por cuenta la entidad contratante.

Vigesimocuarto. Régimen de compatibilidades.
1. Los contratos financiados con cargo a las ayudas objeto de esta resolución serán 

incompatibles con la vigencia de cualquier otro contrato laboral por parte del personal 
contratado.

2. Como norma general, la ayuda para la financiación del contrato podrá ser compatible 
con la percepción de otras ayudas o ingresos, provenientes de entidades públicas o 
privadas, destinadas a la misma finalidad, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable. En cualquier caso esta compatibilidad estará condicionada a que el importe de 
las ayudas concedidas en ningún caso pueda ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras, supere el coste de la actividad subvencionada.

3. Las ayudas concedidas para las actividades de investigación del personal 
contratado serán compatibles con la obtención de otras ayudas procedentes de cualquier 
otra administración o ente público o privado. Los beneficiarios deberán comunicar al 
órgano concedente, si se produce el caso, la obtención de otras ayudas, subvenciones, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, tan pronto como 
tengan conocimiento de ello y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

3. El personal contratado podrá percibir complementos provenientes de proyectos de 
I+D y, cuando proceda, de contratos realizados en aplicación del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y de la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
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de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y ayudas complementarias para fomentar la 
formación y movilidad del personal investigador, siempre que estas ayudas no impliquen 
la formalización de contratos laborales.

4. El personal contratado podrán prestar colaboraciones complementarias en 
tareas docentes por un máximo de 80 horas anuales, excluyendo las dedicadas a la 
dirección de trabajos fin de estudios y respetando, en su caso, la normativa vigente de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

5. Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán comunicar al órgano concedente 
cualquier causa de incompatibilidad o la obtención de otras ayudas, subvenciones, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, una vez tengan 
conocimiento de su existencia, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes 
minoraciones en el importe de la ayuda concedida. El personal contratado deberá poner 
en conocimiento de la entidad beneficiaria que lo contrata cualquiera de las circunstancias 
indicadas anteriormente en este párrafo.

Vigesimoquinto. Obligaciones de las entidades y de las personas beneficiarias.
1. Las entidades beneficiarias facilitarán la incorporación de los investigadores 

seleccionados y contratarán laboralmente a los candidatos seleccionados, de acuerdo 
con la legislación laboral vigente y con las condiciones y requisitos establecidos en esta 
convocatoria.

2. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a poner a disposición del personal 
contratado el equipamiento científico-técnico y las instalaciones necesarias para el 
adecuado desarrollo de su trabajo, así como a garantizarles los derechos y prestaciones 
de los que disfruta el personal de la entidad de similar categoría.

3. Las entidades beneficiarias y el personal contratado estarán obligados a 
comunicar al órgano concedente las renuncias, interrupciones y demás incidencias de las 
incorporaciones de investigadores financiadas con cargo a las ayudas en el plazo máximo 
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la fecha en que se produzcan.

4. Las entidades beneficiarias deberán dar publicidad al carácter público de 
la financiación de la actividad subvencionada, haciendo referencia expresa en los 
contratos laborales a la actuación de que se trate y a la Junta de Andalucía como órgano 
concedente.

5. Además, las entidades beneficiarias deberán cumplir el resto de las obligaciones 
incluidas en esta resolución de convocatoria y en la Orden de 7 de abril de 2017. De 
igual forma las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones recogidas en el 
artículo 14 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en en los artículos 116 y 119.2.h) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

6. Asimismo se deberá tener en cuenta por parte de las entidades beneficiarias la 
Recomendación relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta 
para la contratación de investigadores aprobada.

Vigesimosexto. Pago y régimen de justificación de las ayudas.
1. El abono y justificación de las ayudas a las entidades beneficiarias se efectuará 

conforme a lo siguiente:
a) Un primer pago del 50% del total de la ayuda concedida tras la publicación de la 

resolución de concesión, que tendrá como fecha límite de justificación el 30 de septiembre 
de 2023.

c) Un segundo pago del 25% del total de la ayuda concedida tras la justificación del 
pago anterior, teniendo como fecha límite de justificación el 30 de septiembre de 2025.

d) Un pago final de hasta el 25% del total de la ayuda concedida tras la justificación 
final de la ayuda.
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2. La entidad beneficiaria presentará la documentación que justifica la realización de 
la actividad subvencionada, de tal manera que se pueda conocer en todo momento cual 
es la relación de los gastos y los pagos incurridos a efectos de su verificación y control.

3. La justificación consistirá en la rendición de cuenta justificativa con aportación 
de informe de auditor, conforme a lo establecido en el apartado 26 «Justificación de la 
subvención (Artículo 27)» del Cuadro resumen de las bases reguladoras del programa de 
ayudas a la captación, incorporación y movilidad de capital humano en I+D+i.

El citado informe de auditor deberá adecuar su contenido a lo establecido en la Orden 
EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los 
auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas 
de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Vigesimoséptimo. Seguimiento científico-técnico de las ayudas.
1. Los investigadores contratados al amparo de estas ayudas deberán elaborar dos 

informes de seguimiento científico-técnico, incluyendo los resultados de las actividades 
de I+D llevadas a cabo durante el período analizado, uno referente a los primeros 24 
meses de contrato y otro una vez finalizado el mismo, utilizando los modelos que se 
proporcionarán por el órgano concedente.

2. La evaluación de los informes de seguimiento científico-técnico será realizada por 
la DEVA que designará las comisiones o expertos que estime necesarios para poder 
realizar las oportunas comprobaciones. El resultado favorable o desfavorable de la 
evaluación intermedia antes de finalizar el tercer año de contrato será determinante para 
mantener la continuidad en la financiación de los contratos y de las ayudas adicionales 
durante el último año.

Vigesimoctavo. Devolución a iniciativa de la entidad beneficiaria.
Además de lo establecido en el apartado 27 de la orden de bases en relación con 

la obligación de reintegro de la ayuda, en el caso de renuncia o incumplimiento de 
obligaciones, con objeto de facilitar la tramitación de la devolución voluntaria de las 
cantidades indebidamente percibidas antes de dar comienzo al procedimiento de reintegro, 
las entidades interesadas presentarán una solicitud formal de renuncia y/o reconocimiento 
de deuda ante el órgano concedente a fin de que se le habilite una liquidación provisional 
a cuenta de la que se realice en la liquidación definitiva del correspondiente expediente.

Se podrá presentar asimismo, solicitud de compensación con reconocimiento de 
deuda o solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda. La 
presentación de esta solicitudes será en el Registro Electrónico de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/servicios.html

Vigesimonoveno. Suspensión de la convocatoria.
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 29.3 de la Ley 6/2019, de 19 de 

diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, el 
órgano competente para conceder las subvenciones podrá dejar sin efecto la convocatoria 
que no haya sido objeto de resolución de concesión, así como modificar las resoluciones 
de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Trigésimo. Publicación y comunicaciones.
1. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los actos 
administrativos de requerimiento de subsanación, propuesta provisional, audiencia/
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aceptación y resolución del procedimiento serán publicados íntegramente en las siguientes 
páginas web:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad.html

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos.html
2. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los 

mismos efectos. 

Trigésimo primero. Eficacia de la resolución y recursos.
1. La eficacia de la presente resolución se producirá con la publicación de un extracto 

de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía recurso potestativo de reposición ante la persona titular 
de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, conforme a lo 
establecido en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en los 
artículos 102.5 y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, o en su caso, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a dicha publicación recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
contencioso-administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 10.1, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de julio de 2020.- La Secretaría General, Rosa María Ríos Sánchez.
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               ANEXO I

 

 

SOLICITUD ENTIDAD

PROGRAMA DE AYUDAS A LA I+D+i, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,EN EL ÁMBITO DEL PLAN ANDALUZ DE

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (PAIDI 2020).

LÍNEA DE AYUDAS PARA LA CAPTACIÓN, INCORPORACIÓN Y MOVILIDAD DE CAPITAL HUMANO DE I+D+i.  PROGRAMA DE
AYUDAS A LA CAPTACIÓN DE TALENTO «EMERGIA». Código procedimiento: 22250

CONVOCATORIA/EJERCICIO:  2020

O���� �� � �� �	��� �� ���� �BO�A �� �� �� �����  �� �� �	��� �� ����)          
1    DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE  

RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO: 

TIPO VÍA: NOMBRE  DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M 

DNI/NIE:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1 de 7

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD
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2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en
el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.

Correo electrónico:............................................................................. Nº teléfono móvil:.....................…

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios
para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /

Entidad: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Domicilio:  ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Localidad:  ……………………………………………………………………………………………………… Provincia: ………………………………
C.Postal: 
………………..…
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4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuántos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las bases
reguladoras. 

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas .

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.  

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha / Año Otras Administración / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Mínimis (en su caso)

(S/N)

 ._._._._._._. _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._. _._._._._._._._._. € _._._._._._._._._. €

_._._._._._. _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._. _._._._._._._._._. €
_._._._._._._._._. €

 ._._._._._._. _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._. _._._._._._._._._. €
_._._._._._._._._. €

Concedidas

Fecha / Año Otras Administración / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Mínimis (en su caso)

(S/N)
 ._._._._._._. _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._. _._._._._._._._._. € _._._._._._._._._. €

 _._._._._._._. _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._. _._._._._._._._._. €
_._._._._._._._._. €

 _._._._._._._. _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._. _._._._._._._._._. €
_._._._._._._._._. €

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras. 
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5 DOCUMENTACIÓN

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS.

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación la información 
necesaria para que puedan ser recabados.

Documento Consejería / Agencia y Órgano
Fecha de emisión o

presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se

presentó*

1
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

2
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

3
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

4
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

5
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

6
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

7
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

8
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

9
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

10
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

11
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

12
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

13
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

14
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

15
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

16
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

17
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

18
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

19
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

20
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 DOCUMENTACIÓN

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES.

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser 
recabados.

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión o

presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se

presentó

1
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

2
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

3
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

4
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

5
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

6
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

7
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

8
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

9
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

10
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

6.1   N.º DE CONTRATOS  SOLICITADOS POR ÁREAS CIENTÍFICO-TÈCNICAS PAIDI.
Área científico-técnica:       N.º contratos/ayudas solicitadas:           Importe solicitado por ayuda:                 Importe solicitado por áreas:

          
Agroindustrial y Alimentación (AGR)
Biología y Biotecnología (BIO)
Ciencias de la Salud (CTS)
Ciencias Exactas y Experimentales (FQM)
Humanidades y Creación Artística (HUM)
Recursos Naturales, Energía y Medio Ambiente (RNM)
Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas (SEJ)
Tecnologías de la Producción y la Construcción (TEP)
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

                                      
                                                                 Número máximo de contratos/ayudas solicitados:                                   Importe total  solicitado:

Correo electrónico de contacto para la fase de presentación de acuerdos entre las entidades solicitantes y el personal seleccionado:

Observaciones:

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

Se valorarán las solicitudes presentadas por las personas candidatas, de acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras y en la resolución de convocatoria, para lo que
las personas candidatas tendrán que incluir en su formulario de solicitud la información necesaria para su evaluación, conforme a lo siguiente:

Criterio y Ponderación:  
Méritos curriculares del candidato. Hasta 50 puntos, conforme a los siguientes subcriterios:

1.º Aportaciones. Se valorará la relevancia y contribución del candidato en los artículos publicados en revistas científicas, los libros o capítulos de libros científicos y
técnicos, los trabajos presentados en congresos, las patentes concedidas o licenciadas, y, en general, en cualquier otra aportación que permita valorar los diferentes
aspectos de la investigación, incluyendo la gestión y la transferencia de tecnología. También se valorará la colaboración y participación con empresas y otras entidades
de cara a la gestión y transferencia de resultados obtenidos. (Puntuación: de 0 a 35 puntos).

2.º Participación en actividades de I+D+i internacionales.
Se valorará la movilidad internacional predoctoral y, especialmente, posdoctoral, la participación en programas, proyectos y contratos de ámbito internacional, así como
la obtención de premios, menciones y distinciones, actividades de divulgación científica y cualquier otra aportación, de alcance internacional. (Puntuación: de 0 a 15
puntos).

b) Capacidad de liderazgo del candidato. Hasta 20 puntos.
Se valorará la capacidad de captación de recursos (financiación obtenida como investigador principal en proyectos de convocatorias competitivas, contratos, convenios,
etc.),  la  dirección  de  actividades  de  investigación  (coordinación  de  trabajos de  investigación,  director  de  investigadores  en  formación,  investigador  principal  en
publicaciones científicas y trabajos de investigación, dirección de tesis doctorales, etc.), relevancia y conocimiento de su línea de investigación (invitación y participación
en congresos internacionales, conferenciante plenario, premios, menciones y distinciones), así como cualquier otro aspecto que permita valorar méritos relacionados
con la independencia, relevancia y liderazgo en la línea de investigación que presenta el candidato. Todo ello a partir de su trayectoria investigadora y en coordinación
con la investigación propuesta a desarrollar.

c) Impacto de la propuesta de investigación a desarrollar por el candidato. Hasta 30 puntos.
Se valorará el interés científico-técnico, el impacto y la viabilidad de la propuesta de  investigación del candidato, así como su potencial de internacionalización.
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me  COMPROMETO a cumplir  las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y  SOLICITO la concesión de la subvención para las actividades solicitadas por importe de:
_._._._._._._._._._._._._._._._. euros.  

En _._._._._._._._._._._._._._._._._._._. a _._._._. de _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._. de _._._._._._._._._._._ 

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.: _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._ 

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A01024588

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y  a  la libre  circulación de estos datos y por el que se deroga la  Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), le informamos de que:

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad/Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, cuya dirección
es Calle Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja 41092 – Sevilla.

b) Podrá contactar con el Delegado de la Protección de Datos en la dirección dpd.ceceu@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para  gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgados por la Secretaría General de Universidades, Investigación y

Tecnología, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), cuya base jurídica es el artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 8 de la Ley 3/2018, de
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

d) Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de datos y limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.
Información  adicional:  la  información  adicional  detallada  así  como  el  formulario  para  su  reclamación  y/o  ejercicio  de  derechos  se  encuentra  disponible  en  la  siguiente  dirección  electrónica
https://www.juntadeandalucia.es/proteccion   de datos  
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                 ANEXO II

 

 

PROGRAMA DE AYUDAS A LA I+D+i, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,EN EL ÁMBITO DEL PLAN ANDALUZ DE

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (PAIDI 2020).

LÍNEA DE AYUDAS PARA LA CAPTACIÓN, INCORPORACIÓN Y MOVILIDAD DE CAPITAL HUMANO DE I+D+i. PROGRAMA DE 
AYUDAS A LA CAPTACIÓN DE TALENTO «EMERGIA». Código procedimiento: 22250

CONVOCATORIA/EJERCICIO:  2020

O���� �� � �� �	��� �� ���� �BOJA �� �� �� �����  �� �� �	��� �� �����

1    DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE  

RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

RELACIÓN DE PERSONAS SELECCIONADAS CON ACUERDO DE INCORPORACIÓN
 
 

ÁREA CIENTÍFICO-TÉCNICA PERSONA SELECCIONADA CENTRO DE TRABAJO DE INCORPORACIÓN

1 de 4

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 114 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

00
31
46
/A
02
W

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

C��C"D�D� por el importe o pretensión solicitado. 

C��C"D�D� por un importe o pretensión inferior al solicitado. 

D"S"S&�#�D� . 

D"S"S&�#�D� pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.  

Por lo que dentro del plazo concedido en la propuesta:

�C"P&� la subvención propuesta. 

D"S�S&� de la solicitud. 

��"J� / lo siguiente: 

_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._._._._._.
_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.
_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.₋
._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.₋
_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.₋

�P&� De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más subvenciones, 
opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda): 

_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._._.._._._.
_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.
_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.
_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.
_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

Presento la siguiente documentación:

Documento

1.._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._.

2.._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._.

.._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS.

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación la información 
necesaria para que puedan ser recabados.

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o

presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se

presentó*

1
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

2
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

3
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

4
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

5
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

6
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

7
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

8
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

9
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

10
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES.

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser 
recabados.

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión o

presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se

presentó

1
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

2
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

3
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

4
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

5
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

6
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

7
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

8
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

9
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

10
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En _._._._._._._._._._._._._._._._._._._. a _._._._. de _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._. de _._._._._._._._._._._

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.: _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA.
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A01024588

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y  a  la libre  circulación de estos datos y por el que se deroga la  Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), le informamos de que:
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad/Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, cuya dirección es Calle
Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja 41092 – Sevilla.
Podrá contactar con el Delegado de la Protección de Datos en la dirección dpd.ceceu@juntadeandalucia.es
Los datos personales que nos proporciona son necesarios para  gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgados por la Secretaría General  de Universidades, Investigación y Tecnología, en el
ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), cuya base jurídica es elartículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 8 de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de datos y limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.
Información  adicional:  la  información  adicional  detallada  así  como  el  formulario  para  su  reclamación  y/o  ejercicio  de  derechos  se  encuentra  disponible  en  la  siguiente  dirección  electrónica

https://www.juntadeandalucia.es/proteccio  n     de datos  

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará (salvo que se
trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que
pueda recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la
valoración obtenida.
Todos ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

4 de 4
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    ANEXO III

 

 

SOLICITUD PERSONA CANDIDATA

PROGRAMA DE AYUDAS A LA I+D+i, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,EN EL ÁMBITO DEL PLAN ANDALUZ DE

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (PAIDI 2020).

LÍNEA DE AYUDAS PARA LA CAPTACIÓN, INCORPORACIÓN Y MOVILIDAD DE CAPITAL HUMANO DE I+D+i .  PROGRAMA DE
AYUDAS A LA CAPTACIÓN DE TALENTO «EMERGIA». Código procedimiento: 22250

CONVOCATORIA/EJERCICIO:  2020

Orden de � de abril de ��1� (BOJA nº �1 de fecha  1� de abril de ��1�)

1    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE  

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

DOMICILIO: 

TIPO VÍA: NOMBRE  DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso): SEXO:

H M

DNI/NIE:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en
el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.

Correo electrónico:............................................................................. Nº teléfono móvil:.....................…

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios
para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

1 de 6
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3 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuántos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las bases
reguladoras. 

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas .

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras ni en la convocatoria.
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4 DOCUMENTACIÓN

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS.

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación la información 
necesaria para que puedan ser recabados.

Documento Consejería / Agencia y Órgano
Fecha de emisión o

presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se

presentó*

1
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

2
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

3
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

4
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

5
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

6
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

7
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

8
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

9
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

10
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

11
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

12
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

13
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

14
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

15
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

16
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

17
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

18
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

19
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

20
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES.

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser 
recabados.

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión o

presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se

presentó

1
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

2
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

3
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

4
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

5
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

6
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

7
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

8
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

9
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

10
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..
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5 DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28 de la Ley 39/2015)

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO  a la consulta de los datos de DISCAPACIDAD y aportaré en el trámite de audiencia copia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del
grado de discapacidad.

ME OPONGO  a la consulta de mis datos de obtención del GRADO DE DOCTOR/A y aportaré en el trámite de audiencia copia autenticada de mi TÍTULO DE DOCTOR/A con
indicación de la fecha de obtención del título.

           

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

OTROS DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:
Fecha nacimiento:                                                      Nacionalidad:                                                                                          

Título de doctor/a:                                               Universidad de expedición del título:                                             Fecha de obtención del título:

Reserva persona con discapacidad:                       Supuesto excepción antigüedad superior a 12 años título doctor:

Área PAIDI por la que solicita el contrato:                                                           Área temática DEVA 

Código ORCID:                                                     Researcher ID) o Scopus (Author ID):

Importe total del presupuesto solicitado para actividades de investigación:* (importe máximo 160.000 ):€
* En la memoria de la propuesta presentada se deberá justifcar detalladamente un presupuesto estimado de las actividades de investigación a realizar.

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

Se valorarán las solicitudes presentadas por las personas candidatas, de acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras y en la resolución de convocatoria, para lo que las
personas candidatas tendrán que incluir en este apartado la información necesaria para su evaluación, conforme a lo siguiente:
Criterio y Ponderación:  
a) Méritos curriculares del candidato. Hasta 50 puntos, conforme a los siguientes subcriterios:

1.º Aportaciones. Se valorará la relevancia y contribución del candidato en los artículos publicados en revistas científicas, los libros o capítulos de libros científicos y
técnicos, los trabajos presentados en congresos, las patentes concedidas o licenciadas, y, en general, en cualquier otra aportación que permita valorar los diferentes
aspectos de la investigación, incluyendo la gestión y la transferencia de tecnología. También se valorará la colaboración y participación con empresas y otras entidades
de cara a la gestión y transferencia de resultados obtenidos. (Puntuación: de 0 a 35 puntos).

2.º Participación en actividades de I+D+i internacionales.
Se valorará la movilidad internacional predoctoral y, especialmente, posdoctoral, la participación en programas, proyectos y contratos de ámbito internacional, así como
la obtención de premios, menciones y distinciones, actividades de divulgación científica y cualquier otra aportación, de alcance internacional. (Puntuación: de 0 a 15
puntos).

b) Capacidad de liderazgo del candidato. Hasta 20 puntos.
Se valorará la capacidad de captación de recursos (financiación obtenida como investigador principal en proyectos de convocatorias competitivas, contratos, convenios,
etc.),  la  dirección  de  actividades  de  investigación  (coordinación  de  trabajos  de  investigación,  director  de  investigadores  en  formación,  investigador  principal  en
publicaciones científicas y trabajos de investigación, dirección de tesis doctorales, etc.), relevancia y conocimiento de su línea de investigación (invitación y participación
en congresos internacionales, conferenciante plenario, premios, menciones y distinciones), así como cualquier otro aspecto que permita valorar méritos relacionados
con la independencia, relevancia y liderazgo en la línea de investigación que presenta el candidato. Todo ello a partir de su trayectoria investigadora y en coordinación
con la investigación propuesta a desarrollar.

c) Impacto de la propuesta de investigación a desarrollar por el candidato. Hasta 30 puntos.
Se valorará el interés científico-técnico, el impacto y la viabilidad de la propuesta de  investigación del candidato, así como su potencial de internacionalización.
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la adjudicación del contrato laboral.

En _._._._._._._._._._._._._._._._._._._. a _._._._. de _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._. de _._._._._._._._._._._ 

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.: _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._ 

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA.
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Ofcinass A01024588
PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y  a  la libre  circulación de estos datos y por el que se deroga la  Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), le informamos de que:

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad/Secretaría General de Universidades, Investigación y   Tecnología, cuya dirección es
Calle Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja 41092 – Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de la Protección de Datos en la dirección dpd.  cec  eu  @juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para  gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgados por la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología,
en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), cuya base jurídica es el artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 8 de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
d) Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de datos y limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.

Información  adicional:  la  información  adicional  detallada  así  como  el  formulario  para  su  reclamación  y/o  ejercicio  de  derechos  se  encuentra  disponible  en  la  siguiente  dirección  electrónica
https://www.juntadeandalucia.es/proteccion   de datos  
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  ANEXO IV

 

 

PROGRAMA DE AYUDAS A LA I+D+i, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,EN EL ÁMBITO DEL PLAN ANDALUZ DE

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (PAIDI 2020).

LÍNEA DE AYUDAS PARA LA CAPTACIÓN, INCORPORACIÓN Y MOVILIDAD DE CAPITAL HUMANO DE I+D+i. PROGRAMA DE 
AYUDAS A LA CAPTACIÓN DE TALENTO «EMERGIA». Código procedimiento: 22250

CONVOCATORIA/EJERCICIO:  2020

O��en �e � �e a	��� �e ���� (BO�A nº �� �e �ec�a  �� �e a	��� �e ����)

1    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE  

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso): SEXO:

H M

DNI/NIE:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

    N.º EXPEDIENTE:
   ÁREA CIENTÍFICO-TÉCNICA POR LA QUE SE PRESENTA:
 

1 de 4

003
146
/A0
4W

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 124 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN

Habiéndose publicado la propuesta de resolución de la Comisión de Selección, mi solicitud ha sido:

S"�"CC����!�. 

�� S"�"CC����!�. 

��C�-�!� "� �� ��S&� !" �"S"�(�.

Por lo que dentro del plazo concedido en la propuesta de resolución de la Comisión de Selección:

�C"P&�  el contrato propuesto

!"S�S&� de la solicitud. 

��"J� / lo siguiente: 

_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._._._._._._._._._._._.
_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._._._._._._._._._._._.
_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._._._._._._._._._._._.
_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._._._._._._._._._._._.
_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._._._._._._._._._._._.
_._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._._._._._._._._._._._.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

Presento la siguiente documentación:         

                                                                                                      Documento

1.._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._.

2.._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._.

3.._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._.._._._.._._.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS.

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación la información 
necesaria para que puedan ser recabados.

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o

presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se

presentó*

1
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

2
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

3
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

4
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

5
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

6
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

7
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

8
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

9
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

10
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser 
recabados.

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión o

presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se

presentó

1
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

2
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

3
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

4
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

5
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

6
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

7
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

8
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

9
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

10
....................................

.
..............................................................................

..
.............................

..................................................................................
..

3 de 4

003
146
/A0
4W



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 126 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En _._._._._._._._._._._._._._._._._._._. a _._._._. de _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._. de _._._._._._._._._._._

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.: _._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._._

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍACódigo Directorio 
Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A01024588

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y  a  la libre  circulación de estos datos y por el que se deroga la  Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), le informamos de que:

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad/Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, cuya dirección es
Calle Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja 41092 – Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de la Protección de Datos en la dirección dpd.ceceu@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para  gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgados por la Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020),cuya base jurídica es elartículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 8 de la Ley 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
d) Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de datos y limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.

Información adicional: la información adicional detallada así como el formulario para su reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará (salvo que se
trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que
pueda recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la
valoración obtenida.
Todos ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.
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ANEXO V

ÁREAS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICAS
Biología y Biotecnología (BIO)
Agroindustrial y Alimentación (AGR)
Ciencias exactas y experimentales (FQM)
Salud (CTS)
Ciencias sociales, económicas y jurídicas (SEJ)
Humanidades y creación artística (HUM)
Tecnologías de la producción y la construcción (TEP)
Recursos Naturales, Energía y Medio Ambiente (RNM)
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)
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1. Disposiciones generales
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad

Extracto de la Resolución de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por el que se aprueba la convocatoria de ayudas, 
correspondiente al año 2020, destinadas a la captación de talento investigador 
(Programa EMERGIA), en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020).

BDNS:514327.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, 123 del Texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía, se publica un extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA). 

Primero. Convocatoria.
Se convocan ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al programa 

«Emergia» de captación de talento investigador, correspondiente al año 2020, en el 
marco de la Orden de 7 de abril de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras 
del programa de ayudas a la I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, en el ámbito 
del citado Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación Plan Andaluz de 
Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020). Se convocan un total de 40 ayudas 
para la contratación de personal investigador de excelencia y con capacidad de liderazgo 
en I+D+i, por un período de cuatro años y una dotación adicional para las actividades de 
investigación a realizar por las personas seleccionadas. 

Segundo. Requisitos de las entidades beneficiarias y personas participantes.
Podrán solicitar estas ayudas las entidades calificadas como Agentes del Sistema 

Andaluz del Conocimiento e inscritas en el Registro Electrónico regulado mediante 
Decreto 254/2009, de 26 de mayo. Las personas participantes en este programa deberán 
estar en posesión del grado de doctor y haber transcurrido un mínimo de cinco años y un 
máximo de doce años entre la fecha de obtención del doctorado por parte de la persona 
solicitante y la fecha de publicación de la convocatoria.

Tercero. Presupuesto.
La cuantía máxima destinada a financiar estas ayudas es de 10.320.000 euros con 

cargo al programa presupuestario 54A «Investigación científica e innovación» de esta 
Consejería.

Cuarto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes, tanto para para las entidades solicitantes 

como para las personas participantes, será de 20 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de publicación de este extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA).
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Las solicitudes de participación en esta convocatoria serán presentadas por las 
entidades y las personas candidatas, respectivamente, de conformidad con el procedimiento 
que se describe en el apartado undécimo de la resolución de convocatoria. 

La Secretaria General de Universidades, Investigación y Tecnología, Rosa María Ríos 
Sánchez.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Consumo, por 
la que se declara la terminación del procedimiento iniciado por Resolución 
de 26 de noviembre de 2019, por la que se convoca la fase autonómica del 
concurso escolar 2019-2020 sobre consumo responsable y calidad de vida 
Consumópolis15, «Tus actos de consumo pueden cambiar el mundo, ¿cómo 
lo harías tú?», con motivo de la suspensión de la asistencia presencial en el 
curso escolar lectivo y la restricción a la movilidad en alumnado y profesorado, 
provocadas por el estado de pandemia por COVID-19.

La Orden de 4 de febrero de 2015, de la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales (BOJA núm. 38, de 25 de febrero de 2015), establece las bases reguladoras 
para la concesión de los premios en la fase autonómica del concurso escolar sobre 
consumo responsable Consumópolis en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Consumo 
(BOJA núm. 235, de 5 de diciembre de 2019), se convocó la fase autonómica del concurso 
escolar 2019-2020 sobre consumo responsable y calidad de vida Consumópolis15, «Tus 
actos de consumo pueden cambiar el mundo, ¿cómo lo harías tú?», según las bases que 
se recogen en la citada Orden de 4 de febrero de 2015.

Previamente el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social por Orden 
SCB/997/2019, de 25 de septiembre, publicó las bases reguladoras y convocó los premios 
nacionales del concurso escolar 2019-2020 Consumópolis15: Tus actos de consumo 
pueden cambiar el mundo, ¿cómo lo harías tú?

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote 
del coronavirus COVID-19 como pandemia global. Una crisis sanitaria que ha requerido la 
adaptación de toda la actividad pública y privada.

El Gobierno de la Nación, en reunión extraordinaria del Consejo de Ministros, el 14 
de marzo de 2020 aprobó el Real Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
Entre las medidas para dicha gestión se decretaba la suspensión de la actividad educativa 
presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza 
contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
así como la suspensión de términos y la interrupción de plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. Situación que ha sido mantenida en 
sucesivas prórrogas del estado de alarma y en las normas dictadas para hacer frente al 
COVID-19.

Por otra parte, el Real Decreto 463/2020 suspendió el cómputo del plazo de 
presentación de solicitudes, reanudándose el 1 de junio de 2020, en aplicación del 
artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo. Esta circunstancia hace que no 
haya comenzado todavía la fase de instrucción plena del procedimiento y que tampoco 
se haya emitido propuesta de resolución provisional o definitiva del mismo. Por ello, en 
la actualidad no se puede considerar formalizada ninguna expectativa de derecho o 
derecho concreto a favor de los participantes y, por tanto, tampoco ningún perjuicio que 
pudiese hacer improcedente la terminación del procedimiento antes de su resolución 
definitiva por posibles circunstancias sobrevenidas, que puedan hacer necesario dejar 
sin efecto la convocatoria, en aplicación del artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, cuando indica que la propuesta de resolución 
provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente 
a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.
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En estas circunstancias se concluye que la fase autonómica del concurso escolar 
2019-2020 sobre consumo responsable y calidad de vida Consumópolis15, «Tus actos 
de consumo pueden cambiar el mundo, ¿cómo lo harías tú?», convocada por Resolución 
de 26 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Consumo, ha sido gravemente 
alterada en los procedimientos y en las condiciones de la concurrencia competitiva, 
por lo que es necesario proceder a la terminación del procedimiento iniciado por dicha 
resolución, al ser inviable su continuación por las causas sobrevenidas imposibles de 
solucionar por el organismo administrativo convocante.

A estos efectos, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece en el artículo 84 la posible terminación 
de los procedimientos administrativos por la imposibilidad material de continuarlos por 
causas sobrevenidas y que la resolución que se dicte deberá ser motivada en todo caso. 

El Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, asigna a la 
Dirección General de Consumo, entre otras, las competencias en cuanto a promoción y 
defensa de los derechos de las personas consumidoras y usuarias y la planificación de 
las actuaciones de fomento y divulgación en materia de consumo.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 del citado 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, y del artículo 11.b) y c) de la Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015, por la que se delegan competencias en los titulares 
de los órganos directivos de la Consejería, esta Dirección General de Consumo

R E S U E L V E

Primero. Declarar la terminación del procedimiento iniciado por la Resolución de 26 
de noviembre de 2019, de la Dirección General de Consumo, por la que se convoca la 
fase autonómica del concurso escolar 2019-2020 sobre consumo responsable y calidad 
de vida Consumópolis15 «Tus actos de consumo pueden cambiar el mundo. ¿cómo 
lo harías tú?», debido a las causas sobrevenidas expuestas, que no hacen posible su 
continuación con las suficientes garantías de igualdad de derechos, condiciones y 
oportunidades en la presentación de los trabajos o actividades, afectando a su valoración 
objetiva y a las calificaciones de los mismos. Alterándose así el principio de concurrencia 
competitiva en igualdad de condiciones que rige la convocatoria y dañando su objeto. 
Situación imprevisible al convocar los premios e imposible de solucionar por el órgano 
administrativo convocante en la actualidad.

Segundo. La anulación del gasto autorizado para la convocatoria por un total de 
6.600,00 euros, imputado a la aplicación presupuestaria 1500010000/G/44H/48603/0001 
del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía 
para el ejercicio 2020.

Tercero. Archivar las actuaciones materializadas hasta la fecha de la terminación del 
procedimiento.

Cuarto. La publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en cumplimiento y a los efectos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
el recurso potestativo de reposición de los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
resuelto por el órgano delegado, artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
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Administración de la Junta de Andalucía, y el recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de dicha jurisdicción que corresponda, en aplicación de los artículos 8, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
sin que ambos recursos se puedan simultanear.

Sevilla, 7 de julio de 2020.- El Director General, Alberto Fernández Rodríguez.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Orden de 7 de julio de 2020, de convocatoria pública para la elección de las 
vocalías que en representación de las entidades LGTBI y otras entidades 
asociativas que integran el Consejo Andaluz LGTBI y para la Vicepresidencia 
segunda del Pleno de este Consejo.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía establece en su artículo 35 que toda persona 
tiene derecho a que se respete su orientación sexual y su identidad de género, así 
como que los poderes públicos promoverán políticas para garantizar el ejercicio de este 
derecho. Asimismo, entre los principios rectores de las políticas públicas reguladas en el 
artículo 37 se incluye la lucha contra el sexismo, la xenofobia, la homofobia y el belicismo, 
especialmente mediante la educación en valores que fomente la igualdad, la tolerancia, la 
libertad y la solidaridad.

El artículo 5.1 de la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, 
la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en 
Andalucía, dispone que la Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá una política 
activa e integral para la atención a las personas LGTBI y a sus familiares y contribuirá a 
su visibilidad, respaldando y realizando campañas y acciones afirmativas, con el fin de 
promover el valor positivo de la diversidad en materia de identidad y expresión de género, 
relaciones afectivo-sexuales y familiares, con especial atención a sectores de población 
especialmente discriminados o vulnerables. Asimismo, promoverá la inclusión total en la 
sociedad en condiciones de igualdad y no discriminación de las personas LGTBI y sus 
familiares.

El artículo 11 de esta ley crea el Consejo Andaluz LGTBI, adscrito a la Consejería 
competente en materia LGTBI, como órgano participativo y consultivo en materia de 
derechos y políticas públicas del colectivo LGTBI y contra la LGTBIfobia, estableciendo 
sus funciones y los aspectos básicos de su organización.

En cumplimiento de este precepto legal, el Decreto 9/2020, de 30 de enero, por el 
que se regula la organización y funcionamiento del Consejo Andaluz LGTBI, establece su 
funciones, composición y funcionamiento. El artículo 11 de este decreto regula la elección 
y nombramiento de las vocalías sujetas a convocatoria. El apartado primero de este 
precepto dispone que las personas que actúen en representación de las federaciones 
de asociaciones LGTBI, fundaciones y asociaciones incluidas en el párrafo g) del artículo 
6.1 serán elegidas mediante convocatoria en libre concurrencia realizada al efecto cada 
tres años, por orden de la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
LGTBI. La convocatoria establecerá los requisitos que deben cumplir las federaciones 
de asociaciones LGTBI, fundaciones y asociaciones, los documentos a aportar por las 
asociaciones y entidades, el procedimiento para solicitar la participación en el proceso 
como elegibles, los criterios para la adscripción a los sectores previstos en el apartado 
4 de este precepto, el procedimiento para la emisión del voto, el régimen de la votación, 
la publicación de los resultados de la elección y las restantes circunstancias necesarias 
para la convocatoria y elección de las vocalías, de conformidad con lo establecido en 
este decreto. La convocatoria deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. El apartado segundo del artículo 11 establece los requisitos que deben 
reunir las entidades para presentar candidatura a vocalía del Consejo Andaluz LGTBI en 
representación de las personas LGTBI y sus apartados tercero, cuarto y quinto regulan la 
inclusión en sectores para participar en el procedimiento de elección.

Por otra parte, el artículo 9 del Decreto 9/2020, de 30 de enero, dispone que ejercerá 
la Vicepresidencia segunda del Pleno la persona que haya sido elegida en el pleno del 
Consejo celebrado para su constitución, por y entre las personas que ocupen puestos en 



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 134 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

las vocalías del Consejo a que se refiere el párrafo g) del artículo 6.1, exigiéndose mayoría 
simple y que será nombrada y cesada por la presidencia del Consejo.

El artículo 16 de este decreto regula la composición de la Comisión Permanente, 
estableciendo las vocalías que representen a las entidades LGTBI y determinando que 
de acuerdo con el artículo 11.5 de la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, las entidades 
LGTBI se determinarán previa convocatoria pública realizada por la persona titular de la 
Consejería competente en materia LGTBI, que establecerá los requisitos para participar y 
el procedimiento de elección de las vocalías, que conformarán la Comisión Permanente y 
que esta convocatoria pública podrá ser simultánea a la prevista en el artículo 11.1.

La Disposición adicional única del Decreto 9/2020, de 30 de enero, determina en 
su primer apartado el plazo para que esté completado el procedimiento de elección y 
nombramiento de las vocalías del Pleno y de la Comisión Permanente.

En virtud de lo anterior y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 
106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria del proceso para la elección de vocalías del Consejo Andaluz 
LGTBI y de la Vicepresidencia segunda del Pleno.

1. La presente orden tiene por objeto convocar:
a) El proceso para la elección de las vocalías que integrarán el Pleno del Consejo 

en representación de las entidades previstas en el artículo 6.1, párrafo g), del Decreto 
9/2020, de 30 de enero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Consejo 
Andaluz LGTBI (en adelante el Consejo).

b) El proceso para la elección de las vocalías que conformarán la Comisión Permanente 
del Consejo, previstas en el artículo 16.1.c) del Decreto 9/2020, de 30 de enero.

c) El proceso para la elección de la persona que ejercerá la Vicepresidencia segunda 
del Pleno del Consejo, al que se refiere el artículo 9.2 del decreto.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 9/2020, de 30 de 
enero, en la composición del Consejo Andaluz LGTBI se respetará una representación 
equilibrada de mujeres y hombres, en los términos previstos en el artículo 11.2 de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Segundo. Requisitos de las entidades para poder participar en las convocatorias de 
vocalías.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 9/2020, de 30 de enero, 
podrán presentar candidatura a vocalía del Consejo Andaluz LGTBI, en representación 
de las personas LGTBI, aquellas entidades a las que se refiere el artículo 11.1 del decreto 
que reunan todos los requisitos siguientes:

a) Ser una entidad privada, sin ánimo de lucro y de carácter social, con forma jurídica 
de asociación, federación o fundación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.3 
del decreto y una antigüedad desde su constitución al menos de cinco años para las 
asociaciones y de dos para las federaciones de asociaciones LGTBI y fundaciones.

b) Estar debidamente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones de 
Andalucía, o en el Registro Nacional de Asociaciones con delegacion en Andalucía y en 
el Registro de fundaciones en el caso de las fundaciones.

c) Tener contemplado en sus Estatutos como principales fines y objetivos, de 
conformidad con lo establecido en el art. 11.3 del Decreto 9/2020, de 30 de enero, algunos 
de los siguientes:
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- Atención, promoción o mejora de la igualdad de trato y no discriminación de las 
personas LGTBI, en el caso de las Federaciones de asociaciones LGTBI, fundaciones y 
asociaciones LGTBI a las que se refiere el artículo 11.3.a) y b) del decreto.

- Atención, promoción, investigación o acción para la defensa de los Derechos 
Humanos, en el caso de caso de asociaciones a las que se refiere el artículo 11.3 c) del 
decreto.

- Atención, promoción, investigación o acción contra el VIH/SIDA y otras Enfermedades 
de Transmisión sexual (ETS), a las que se refiere el artículo 11.3 d) del decreto.

- Atención, promoción, investigación o acción para la defensa de las familias e infancia 
LGTBI, a las que se refiere el artículo 11.3 e) del decreto.

- Atención, promoción, investigación o acción para la defensa de las familias e infancia 
de menores transexuales, a las que se refiere el artículo 11.3 f) del decreto.

- Atención, promoción, investigación o acción para la defensa de las personas LGTBI, 
en el caso de asociaciones cuyo ámbito exclusivo de actuación sea el entorno rural, 
entendiendo éste como el de los municipios inferiores a 50.000 habitantes, a las que se 
refiere el artículo 11.3 g) del decreto.

d) Tener domicilio o delegación autónoma en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Tercero. Solicitud de participación en el proceso de selección de vocalías al Pleno del 
Consejo.

1. Las entidades asociativas que pretendan concurrir al proceso de selección de 
vocalías deberán presentar la correspondiente solicitud en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, conforme al modelo que figura como anexo I a la presente 
orden. Esta solicitud se dirigirá a la persona titular del órgano directivo competente en 
materia LGTBI, firmada por quien ostente la representación legal de la entidad.

2. En la solicitud la entidad deberá indicar el sector en el que desean participar en el 
procedimiento de elección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 del Decreto 
9/2020, de 30 de enero.

3. Las entidades solicitantes están obligadas a relacionarse por medios electrónicos. 
La solicitud podrá presentarse por vía telemática, mediante el Registro Electrónico de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica 
http://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21600/como-solicitar.html

Asimismo, las solicitudes se podrán presentar en los lugares y registros previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Documentación a aportar.
Las solicitudes de participación se acompañará de la siguiente documentación:
a) Copia de los estatutos de la entidad y, en su caso, de sus modificaciones, vigentes 

en la fecha de la solicitud.
b) Certificación del registro correspondiente, acreditativa de la actual composición del 

órgano de representación, con los datos de identificación de sus representantes.
c) Relación y acreditación de las actividades, proyectos y programas en materia de 

defensa de la garantía de los derechos y la igualdad de trato por razón de orientación 
sexual, identidad sexual e identidad de género de las personas homosexuales, bisexuales, 
transexuales, transgénero y/o intersexuales (LGTBI), ejecutados subvencionados o 
contratados con la Junta de Andalucía durante los últimos diez años, detallando de cada 
proyecto: la denominación, breve resumen, localización geográfica, presupuesto total, 
financiación recibida de las distintas entidades financiadoras.
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d) Relación y acreditación de reconocimientos científicos y distinciones por 
investigación, universitarios, o académicos obtenidos en defensa de la garantía los 
derechos y la igualdad de trato por razón de orientación sexual, identidad sexual e 
identidad de género de las personas homosexuales, bisexuales, transexuales, transgénero 
y/o intersexuales (LGTBI), y de sus familiares, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
con las limitaciones indicadas en el punto 2 c) del apartado quinto de esta Orden.

e) Acreditación de las circunstancias similares a las que se refiere el punto 2 d) del 
apartado quinto de esta orden.

f) Acreditación de la presencia activa de la entidad, a la que se refiere el punto 1 del 
apartado quinto de esta orden.

Quinto. Inclusión de las entidades en el sector correspondiente
1. La persona titular del órgano directivo competente en materia LGTBI resolverá sobre 

la inclusión de la federación de asociaciones LGTBI, fundaciones o asociaciones a los 
sectores previstos en el apartado 3 del artículo 11 del Decreto 9/2020, de 30 de enero, en 
los términos que se indican en el apartado sexto de esta orden, siempre que, cumplidos 
los requisitos previstos en el apartado segundo, la entidad acreditara su presencia activa, 
esto es que ha operado en el territorio de Andalucía en el sector para el que solicitan 
su adscripción, al menos en los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la 
solicitud.

2. Los criterios que deberán tenerse en cuenta para realizar esta adscripción serán 
los siguientes:

a) La correspondencia del objeto, fines y actividades previstos en los estatutos de 
la entidad inscritos en los correspondientes registros, con los fines y objetivos previstos 
para cada sector en el artículo 11.3 del Decreto 9/2020, de 30 de enero.

b) En su caso, la correspondencia del objeto y el contenido de los proyectos 
actividades, proyectos y programas en materia de defensa de la garantía de los derechos 
y la igualdad de trato por razón de orientación sexual, identidad sexual e identidad de 
género de las personas homosexuales, bisexuales, transexuales, transgénero y/o 
intersexuales (LGTBI), subvencionados o contratados con la Junta de Andalucía durante 
los últimos diez años, con los fines y objetivos previstos para cada sector en el artículo 
11.3 del Decreto 9/2020, de 30 de enero.

c) En su caso, la correspondencia entre el objetivo y finalidad de los reconocimientos 
científicos y distinciones por investigación, universitarios, o académicos obtenidos por la 
defensa de la garantía los derechos y la igualdad de trato por razón de orientación sexual, 
identidad sexual e identidad de género de las personas homosexuales, bisexuales, 
transexuales, transgénero y/o intersexuales (LGTBI), y de sus familiares, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con los fines y objetivos previstos para cada sector en el artículo 
11.3 del Decreto 9/2020, de 30 de enero. Quedarán excluidos los premios de otro tipo 
dados por cualquier administración pública o entidad, agencia, u organismo público y 
no se tendrán en cuenta a estos efectos los obtenidos individualmente por las personas 
integrantes de la asociación.

d) Otras circunstancias similares justificadas que se deriven de la documentación 
aportada por la entidad en este procedimiento de elección y que permitan desprender 
la coherencia con los fines y objetivos previstos para cada sector en el artículo 11.3 del 
Decreto 9/2020, de 30 de enero.

Sexto. Designación de vocalías del Pleno del Consejo.
1. A la vista de las solicitudes recibidas, una vez comprobado el cumplimiento de los 

requisitos previstos en el apartado segundo y realizada la asignación por sectores a la 
que se refiere el apartado anterior, el órgano directivo competente en materia de LGTBI 
elevará una propuesta para la designación de las vocalías del Consejo a la persona titular 
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de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, que actúa como titular de 
la Presidencia del Consejo Andaluz LGTBI.

2. En el supuesto de que tras el procedimiento de selección no existiera entidad 
alguna que cumpliera los requisitos exigidos en el apartado segundo, la representación 
del sector afectado permanecerá vacante durante el período de mandato establecido 
para las vocalías, sin perjuicio de que tales vacantes puedan ser cubiertas en sucesivas 
convocatorias mediante el procedimiento establecido.

3. La adscripción a cada sector se hará publica en la resolución del procedimiento 
de designación de vocalías. En todo caso, la decisión de designación de vocalías que se 
adopte, incluida la asignación por sectores, deberá ser motivada.

Séptimo. Solicitud de participación en el proceso de elección de vocalías a la Comisión 
Permanente del Consejo.

1. Las entidades que pretendan concurrir al proceso de elección de vocalías de la 
Comisión Permanente en representación de las personas LGTBI a las que se refiere el 
artículo 16.1.c) del Decreto 9/2020, de 30 de enero, deberán presentar la correspondiente 
solicitud en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme 
al modelo que figura como anexo II a la presente Orden. Esta solicitud se dirigirá a la 
persona titular del órgano directivo competente en materia LGTBI, firmada por quien 
ostente la representación legal de la entidad.

2. En la solicitud la entidad deberá indicar la vocalía y, en su caso, sector en los 
que desea participar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1.c) 1.º y 2.º y 
3.º del Decreto 9/2020, de 30 de enero, no pudiendo solicitar la participación en mas 
de una vocalía y, en su caso, sector de vocalías. La entidad quedará excluida de 
manera automática de la selección si solicitara la participación en mas de una de las 
representaciones.

3. Las entidades solicitantes están obligadas a relacionarse por medios electrónicos. 
La solicitud podrá presentarse por vía telemática, mediante el Registro Electrónico de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica 
http://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21610/como-solicitar.html

Asimismo, las solicitudes se podrán presentar en los lugares y registros previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. La documentación a aportar será la prevista en el apartado cuarto.

Octavo. Inclusión de las entidades en la vocalía y sector correspondiente.
La persona titular del órgano directivo competente en materia de LGTBI resolverá 

sobre la inclusión de la federación de asociaciones LGTBI, fundación o asociación en las 
vocalías y sectores a los que se refiere el artículo 16.1. c) 1.º, 2.º y 3.º, del Decreto 9/2020, 
de 30 de enero, de acuerdo con lo previsto en el apartado quinto de esta orden, la entidad 
acreditara su presencia activa, esto es que ha operado en el territorio de Andalucía en 
el sector para el que solicitan su adscripción, al menos en los dos años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la solicitud.

Noveno. Designación de vocalías de la Comisión Permanente del Consejo. 
A la vista de las solicitudes de participación recibidas, una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado segundo y realizada la asignación 
por vocalías y sectores a la que se refiere el apartado anterior, el órgano directivo 
competente en materia de LGTBI elevará una propuesta para la designación de las 
vocalías de la Comisión Permanente del Consejo a la persona titular de la Consejería de 
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Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, que actúa como titular de la Presidencia del 
Consejo Andaluz LGTBI, conforme a los siguientes criterios:

1. Se establecerán tres listados de solicitud de las entidades en función de lo 
establecido, en el artículo 16.1. c) 1.º, 2.º y 3.º del Decreto 9/2020, de 30 de enero, y los 
criterios indicados en el apartado quinto, no pudiendo repetir solicitud estas entidades en 
más de una vocalía y sector, quedando excluida de manera automática de la selección si 
se solicitara la participación en mas de una de las representaciones.

2. Si el número de solicitudes de participación que cumplen los requisitos recogidos 
en el apartado segundo de esta orden de convocatoria es igual o inferior a las vocalías 
de cada modalidad del apartado 16.1.c) del Decreto 9/2020, de 30 de enero, la persona 
titular de la Dirección General de Violencia de Género, Igualdad de Trato y Diversidad, 
propondrá su designación como vocales de la Comisión Permanente del Consejo.

Para cubrir las vacantes en su caso resultantes, propondrá a personas de acreditada 
trayectoria en la modalidad de la que se trate.

3. Si el número de solicitudes de participación que cumplen los requisitos recogidos 
en el apartado segundo de esta convocatoria es superior al número de vocalías por cada 
modalidad previsto en el artículo 16.1.c), se realizará un proceso de elección para la 
selección de las 11 vocalías en representación de las entidades LGTBI, por las entidades 
que se han presentado, de acuerdo con lo previsto en el apartado décimo.

Décimo. Proceso electoral para la elección de las vocalías de la Comisión Permanente 
del Consejo.

1. A la vista de las solicitudes de participación admitidas, la persona titular de la 
Dirección General competente en materia LGTBI procederá a aprobar la lista provisional 
de entidades electoras y posibles elegibles para vocalías en representación de las 
entidades LGTBI, distinguiendo por las vocalías y sectores previstos en el artículo 16.1.c) 
1.º, 2.º y 3.º del Decreto 9/2020, de 30 de enero.

2. Este censo estará expuesto en los tablones de anuncios de los servicios centrales 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y en la página web de la 
Consejería.

3. Las personas interesadas podrán formular alegaciones contra este censo 
provisional, en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la publicación 
del mismo, ante la persona titular de la Dirección General competente en materia 
LGTBI, dichas alegaciones podrán presentarse por vía telemática, mediante el Registro 
Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. A la vista de las solicitudes de participación admitidas y las observaciones 
formuladas, la persona titular de la Consejería competente en materia LGTBI, procederá a 
dictar la resolución por la que se establezcan los censos definitivos de entidades elegibles 
y de entidades electoras, ordenados por vocalías y sectores a los que se refiere el artículo 
16.1.c) del Decreto 9/2020, de 30 de enero. Estos listados se publicarán a través de los 
mismos medios previstos en el apartado 2.

5. La resolución por la que se establecerán los censos electorales definitivos contendrá 
la fecha de celebración de las elecciones, que deberá celebrarse en el plazo de dos mes 
a partir de esta publicación, el modo de efectuar el voto, la forma de acreditar el derecho 
a votar, lugares habilitados para la votación y el horario de las mismas y se publicará en 
los lugares indicados en el apartado 2.

Undécimo. Designación de las vocalías de la Comisión Permanente
1. Celebrado el proceso de elección, el órgano directivo competente en materia 

LGTBI elevará la propuesta de resolución para la designación de las vocalías de la 
Comisión Permanente con la adscripción a las vocalías y sectores previstos en el 16.1.c) 
del Decreto 9/2020, de 30 de enero, a la persona titular de la Consejería de Igualdad, 
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Políticas Sociales y Conciliación, que actúa como titular de la Presidencia del Consejo 
Andaluz LGTBI.

2. En el supuesto de que tras el procedimiento de selección no existiera entidad 
alguna que cumpliera los requisitos exigidos en el apartado segundo para alguna vocalía 
o sector, la representación del sector afectado permanecerá vacante durante el período 
de mandato establecido para las vocalías, sin perjuicio de que tales vacantes puedan ser 
cubiertas en sucesivas convocatorias mediante el procedimiento establecido.

Duodécimo. Designación, duración y suplencias de vocales al Consejo.
1. Las personas que ocupen las vocalías al Consejo sujetas a la presente convocatoria, 

como titulares o suplentes, serán designadas y cesadas por la presidencia del Consejo 
Andaluz LGTBI, a propuesta de la entidad a la que representen.

2. La designada como suplente ejercerá de vocal titular en los casos de vacante, 
ausencia, enfermedad o, en general, cuando concurra una causa justificada y debidamente 
acreditada ante la presidencia del Consejo.

3. El período de vigencia del mandato de representación de las personas designadas 
para las vocalías será de tres años, renovable por otros tres siempre que se mantengan 
las circunstancias que originaron la primera designación.

Decimotercero. Proceso de elección de la persona que ejercerá la Vicepresidencia 
segunda del Pleno.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 9/2020, de 30 de 
enero, en el pleno celebrado para la constitución del Consejo se procederá a elegir a 
la persona que ejercerá la Vicepresidencia segunda del Pleno, por y entre las personas 
que ejerzan las vocalías del Consejo a las que se refiere el párrafo g) del artículo 6.1. del 
referido decreto.

2. Se tendrán en cuenta todas las posibles candidaturas que puedan presentarse 
indistintamente en nombre propio o a propuesta de cualquier otra persona que ocupen 
las vocalías del Consejo, en representación de las entidades previstas en el el párrafo g) 
del artículo 6.1 del Decreto 9/2020, de 30 de enero, sin, que se considere preceptiva la 
efectiva asistencia de la persona candidata en la sesión en que se efectúe la votación, 
aunque debiendo existir constancia cierta del consentimiento de la persona afectada por 
dicha propuesta.

3. La elección de la persona que ejercerá la Vicepresidencia segunda se realizará 
mediante votación de las personas que ejerzan las vocalías del Consejo, en representación 
de las entidades LGTBI previstas en el párrafo g) del artículo 6.1 del Decreto 9/2020, 
conforme al procedimiento siguiente:

a) La elección tendrá lugar en la sesión constituyente del Consejo.
b) La presentación de candidaturas deberá efectuarse por escrito, a través de la 

presentación de solicitud conforme al modelo que figura como Anexo III a la presente 
orden. Esta solicitud se dirigirá a la persona titular del órgano directivo competente en 
materia LGTBI, firmada por la persona que ejerza como titular la vocalía correspondiente 
del Consejo.

La solicitud podrá presentarse por vía telemática, mediante el Registro Electrónico de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica 
http://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21611/como-solicitar.html 

Asimismo, las solicitudes se podrán presentar en los lugares y registros previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

c) El plazo de presentación de candidaturas estará abierto hasta las 00 horas del día 
anterior al inicio de la votación, cuya fecha que se determinará en la convocatoria del acto 
de constitución del Pleno.
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d) Sólo podrán ejercer su derecho a voto las personas que ejerzan las vocalías 
del Pleno del Consejo, que se hallen presentes en el momento en que se efectúa la 
votación.

e) El procedimiento de votación será el que decidan las vocalías con derecho a voto 
asistentes a la sesión, pudiendo optarse indistintamente por el voto de viva voz, a mano 
alzada o mediante voto secreto.

f) Cada vocalía con derecho a voto podrá emitir un único voto a favor de cualquiera de 
las candidaturas presentadas.

g) Resultará elegida, la persona candidata con mayor número de votos emitidos en su 
favor.

h) En el supuesto de que se presente una única candidatura, la elección se producirá 
de forma automática sin necesidad de votación.

i) En el supuesto de no presentarse ninguna candidatura, el puesto quedará desierto, 
pudiendo, no obstante, ocuparse si posteriormente se presentase alguna candidatura, 
dirimiéndose la elección mediante el procedimiento que acuerden en la sesión 
correspondiente las vocalías con derecho a voto.

j) En el supuesto de que durante el mandato del correspondiente Pleno quede vacante 
por cualquier posible circunstancia la Vicepresidencia segunda, se procederá a nueva 
elección en la primera sesión ordinaria posterior a la concurrencia de este hecho. 

Decimocuarto. Nombramiento y cese.
La persona que confome a lo previsto en el apartado anterior resulte elegida para 

ejercer la Vicepresidencia segunda del Pleno será nombrada y cesada por la presidencia 
del Consejo.

Decimoquinto. Recurso.
La presente orden pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 

la misma recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos previstos por la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción, o, potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de Administración de la Junta de Andalucía, y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 7 de julio de 2020

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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A 0 1 0 2 5 8 5 0
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Parlamento de Andalucía

Acuerdo de 1 de julio de 2020, de la Mesa del Parlamento de Andalucía, por el 
que se declara desierto el puesto de trabajo denominado Jefatura de la Unidad 
de Informática.

Mediante Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 29 de abril de 2020 
se aprobó la convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo denominado 
Jefatura de la Unidad de Informática por el sistema de libre designación.

Vista la propuesta del letrado mayor, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21 del Reglamento de Promoción Interna y Provisión de Puestos de Trabajo en 
la Administración del Parlamento de Andalucía, la Mesa de la Cámara, en ejercicio de la 
competencia otorgada por el artículo 18 del citado reglamento, en su sesión del 1 de julio 
de 2020,

HA ACORDADO

Declarar desierto el puesto de trabajo de libre designación denominado «Jefatura de la 
Unidad de Informática», convocado por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía 
de 29 de abril de 2020. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de reposición ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2020.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, Ángel Marrero 
García-Rojo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 20 de mayo de 
2020 (BOJA núm. 104, de 2.6.2020) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 9 de marzo de 2020 (BOJA núm. 52, de 17 de 
marzo), a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de julio de 2020.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****0938*.
Primer apellido: Noval.
Segundo apellido: Menéndez.
Nombre: Marta.
Código P.T.: 2972410.
Puesto de trabajo: Sv. Gestión RR.HH. Admón. Justicia.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro Directivo: Dirección General Oficina Judicial y Fiscal.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Orden de 7 de julio de 2020, por la que se dispone el cese y nombramiento de 
personas integrantes de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía.

El artículo 9.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, establece la composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía, determinando su apartado 2 que los correspondientes nombramientos serán 
efectuados por la persona titular de la Consejería de Gobernación, actual Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior, de acuerdo con el Decreto del Presidente 
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
que la presidirá.

Recibida propuesta de sustitución de una de las vocalías en representación de la 
Administración Municipal, resulta necesario modificar la composición de la Comisión de 
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y disponer el correspondiente cese y 
nombramiento.

Asimismo, resulta procedente sustituir a la persona que ejercerá la Secretaría la 
citada Comisión, disponiendo su cese y nombramiento.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones que me están conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Cesar a las siguientes personas integrantes de la Comisión de Coordinación 
de las Policías Locales de Andalucía.

1. Como vocal en representación de la Administración Municipal, a don Ignacio 
Caraballo Romero.

2. Como Secretario, a don Francisco Javier Hidalgo Caballero.

Segundo. Nombrar a las siguientes personas integrantes de la Comisión de 
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

1. Como vocal en representación de la Administración Municipal, a don José 
Fernández de los Santos, Diputado Provincial de Huelva.

2. Como secretario: Don Fernando Jaldo Alba, Consejero Técnico de la Secretaría 
General de Interior y Espectáculos Públicos.

Tercero. La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2020

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 22 de junio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por la que se deja sin efecto la convocatoria de puesto 
de libre designación convocado por la resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61 
y 62 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Delegación del Gobierno, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el artículo octavo 1.A de la Orden de 4 de febrero 
de 2020 (BOJA núm. 29, de 12 de febrero),

R E S U E L V O

Dejar sin efecto la convocatoria pública del puesto de trabajo de libre designación que 
en anexo se acompaña, convocado por Resolución de esta Delegación del Gobierno de 1 
de junio de 2020 (BOJA núm. 108, de 8 de junio de 2020). 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Delegación del Gobierno, en el plazo de 
un mes, o ser recurrida directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Huelva o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, en el plazo de dos meses, ambos contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 112.1, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Huelva, 22 de junio de 2020.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo/de destino: Delegación del Gobierno/SGP Hacienda y Administración 

Pública Huelva.
Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: Secretaría General Provincial de Hacienda y Administración 

Pública.
Código: 168110.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Admón.: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública. 
Área relacional: 	Recursos Humanos.
	 Hacienda Pública.
Nivel Comp. Destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 21.249,36 euros. 
Experiencia/otras características: 3 años.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 6 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la que se adjudica puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en los arts. 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de puestos de trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose seguido el procedimiento establecido y cumpliendo el 
candidato seleccionado los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta 
Delegación de Gobierno, en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden 
de 4 de febrero de 2020 (BOJA núm. 29, de 12.2.2020), ha resuelto adjudicar el puesto de 
libre designación, convocado por Resolución de 27 de mayo de 2020, de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva (BOJA núm. 108, de 28 de mayo de 
2020), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del citado Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, en el plazo de dos meses, ambos 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y los artículos 
112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que 
lo interponga ante cualquier otro órgano de dicha jurisdicción que estime competente.

Huelva, 6 de julio de 2020.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.

A N E X O

DNI: XX77XX07x.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Salvá.
Nombre: Isabel María.
Código de puesto de trabajo: 72210.
Denominación del puesto: Sv. Juegos y Espectáculos Públicos. 
Centro Directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Centro de Destino: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Consejería: Presidencia, Administración Pública e Interior.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 6 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la que se adjudica puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en los arts. 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, habiéndose seguido el procedimiento establecido y cumpliendo el candidato 
seleccionado los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta 
Delegación de Gobierno, en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden 
de 4 de febrero de 2020 (BOJA núm. 29, de 12.2.2020), ha resuelto adjudicar el puesto de 
libre designación, convocado por Resolución de 2 de junio de 2020, de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva (BOJA núm. 111, de 11 de junio de 2020), al 
funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del citado Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, en el plazo de dos meses, ambos 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 
112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que 
lo interponga ante cualquier otro órgano de dicha jurisdicción que estime competente.

Huelva, 6 de julio de 2020.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.

A N E X O

DNI: XX76XX32x.
Primer apellido: Calero.
Segundo apellido: Reyes.
Nombre: José Carlos.
Código de puesto de trabajo: 485310.
Denominación del puesto: Servicio de Industria, Energía y Minas. 
Centro Directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Centro de destino: Sec. Gral. Prov. Hac. Admón Pub. Huelva.
Consejería: Presidencia, Administración Pública e Interior.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 31 de enero de 2020 (BOJA 
núm. 30, de 13 de febrero), al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, 
en relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***9035**
Primer apellido: Robles.
Segundo apellido: Alés.
Nombre: Jorge.
CPT: 9786610.
Denominación puesto trabajo: Subdirector DPH y Calidad de las Aguas.
Centro de directivo: D.G de Planificación y Recursos Hídricos.
Centro destino: D.G de Planificación y Recursos Hídricos.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad

Resolución de 1 de julio de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del 
centro directivo al que está adscrito el puesto y, en su caso, vistos los informes referidos 
en los artículos 63 y 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso 
de la competencia conferida por el artículo 1.2.d) de la Orden de 9 de mayo de 2019, por 
la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados 
órganos de sus Agencias Administrativas (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 91,  
de 15 de mayo), se adjudica el puesto de libre designación convocado por Resolución de 
4 de marzo de 2020, de esta Viceconsejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y se nombra para el mismo al funcionario que figura en el anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del 
reglamento general anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el de la circunscripción donde aquel/aquella tenga su 
domicilio, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2020.- La Viceconsejera, Lorena García de Izarra.
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A N E X O

DNI: ***9583**.
Primer apellido: Ruíz.
Segundo apellido: Montiel.
Nombre: Antonio Jesús.
Código P.T.: 13774310.
Puesto de trabajo: Coordinador/a Fomento Empresarial.
Consejería/Org. autónomo: Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas 

y Universidad.
Centro directivo: Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento.
Centro destino: Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Otras características: Adscripción funcional a IDEA.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por la resolución que se cita. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art.60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia resuelve la convocatoria del 
puesto de trabajo de libre designación especificado en el anexo de la presente resolución, 
convocado por Resolución de fecha 21 de febrero de 2020 (BOJA núm. 42, de 3 de marzo 
de 2020), para el que se nombra al candidato que figura en el citado anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en 
relación con el art. 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes (arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Sevilla, 7 de julio de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.

A N E X O 

DNI: **7703***.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: González-Toruño.
Nombre: Pedro. 
Puesto trabajo adjudicado: Jefe Asesoría Jurídica Provincial.
Código puesto: 2138410.
Organismo autónomo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro directivo: Dirección Gerencia SAS.
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir un puesto de libre designación próximo a quedar 
vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 
de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el 
art. 1.1.c) de la Orden de 20 de mayo de 2020 (BOJA núm. 104, de 2.6.2020), anuncia la 
provisión de un puesto de libre designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el anexo a la 
presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Viceconsejero, y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería, sito en Pza. Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del número 
de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de julio de 2020.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local.
Denominación del puesto: Sv. Turismo.
Código: 9816410.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Turismo.
Àrea relacional: Adm. Pública.
Nivel compl. destino: 27.
Complemento específico: XXXX- 20.559,84 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 7 de julio de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir un puesto de 
trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; en el Capítulo V del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en el artículo 13.1 de 
los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobados por Decreto 
277/2009, de 16 de junio; esta Dirección, en virtud de las competencias atribuidas por los 
citados Estatutos, anuncia la provisión de puesto de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en anexo a la presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as funcionarios/as que 
reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección del IAAP y serán presentadas 
en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en Sevilla, Calle Torneo, núm. 26, ello 
sin perjuicio de lo establecido por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita y deberá ir 
acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

de los puestos que se solicitan.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal.

Cuarta. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero. La toma de posesión se 
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efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del 
citado reglamento.

Sevilla, 7 de julio de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.

A N E X O

Consejería/Organismo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Informática.
Código: 3324110.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Tecnología de la Información y Telecomunicaciones.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 21.674,40 euros.
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Alergología, por el sistema de promoción 
interna, y se anuncia la publicación de dichas listas.

En el Decreto 130/2017, de 1 de agosto (BOJA núm. 149, de 4 de agosto), por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, se indica que la Oferta de Empleo Público es fruto, tal y como 
establece el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de las medidas derivadas de la planificación de recursos humanos así como del 
consenso alcanzado por la Mesa Sectorial en sus reuniones de fechas 29 de diciembre 
de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de enero de 2017, estableciéndose desde la 
primera de ellas un plan bienal de ordenación de los procesos de selección de recursos 
Humanos y de Movilidad voluntaria mediante concurso de traslados. En dicho acuerdo se 
formaliza una sistematización de los procesos selectivos, para de esta forma dotar a los 
sistemas de selección y provisión de una estructura y organización adecuada que permita 
garantizar la continuidad necesaria para el desarrollo de estos procesos. 

En base a lo anterior se considera necesario proceder a la aprobación de las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, y con 
posterioridad proceder a la aprobación de la relación de plazas que se oferten conforme 
a la distribución por centros de destino, cuya solicitud de petición de centro de destino 
se realizará de forma electrónica a través del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC), para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la base 10 del anexo de la 
Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición por el sistema de promoción interna para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en la Resolución de 20 de septiembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Alergología, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se aprueban las bases específicas que 
han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 (BOJA núm. 186, de 25 de septiembre, con correcciones publicadas en el BOJA 
núm. 191, de 2 de octubre de 2018, y BOJA núm. 130, de 9 de julio 2019), resueltas por 
los respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas a las resoluciones 
por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes que superan 
el concurso-oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
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por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de promoción 
interna de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Alergología. 

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 

(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)

Sexto. Anunciar, asimismo, que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante resolución de esta Dirección 
General, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su mejor 
coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados 
y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11. Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación 

de servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.
12. Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del 

SAS, con antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la 
que concursa.

13. Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de personal 
estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel 
académico igual o inferior.

15. Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 
esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas 
aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Farmacología Clínica, por el sistema de acceso libre, y se 
anuncia la publicación de dichas listas.

En el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de diciembre), por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice de temporalidad en 
el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la reducción progresiva de 
personal en la prestación universal, continuada y de calidad de los servicios públicos, el 
Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones que necesarias para 
implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, ofertando, en orden 
a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de estabilizar el empleo 
público de carácter estructural existente en la Administración de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, fruto del consenso alcanzado por la Mesa Sectorial de Sanidad en sus 
reuniones de fechas 29 de diciembre de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de 
enero de 2017, se estableció desde la primera de ellas un plan bienal de ordenación 
de los procesos de selección de recursos Humanos y de Movilidad voluntaria mediante 
concurso de traslados. En dicho acuerdo se formaliza una sistematización de los 
procesos selectivos, para de esta forma dotar a los sistemas de selección y provisión de 
una estructura y organización adecuada que permita garantizar la continuidad necesaria 
para el desarrollo de estos procesos. 

En base a lo anterior se considera necesario proceder a la aprobación de las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, y con 
posterioridad proceder a la aprobación de la relación de plazas que se oferten conforme 
a la distribución por centros de destino, cuya solicitud de petición de centro de destino 
se realizará de forma electrónica a través del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC), para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la base 10 del anexo de 
la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de la Oferta de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobada mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y en 
la Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 244, de 19 de diciembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Farmacología Clínica, dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
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de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, con correcciones 
publicadas en el BOJA núm. 130, de 9 de julio de, resueltas por los respectivos Tribunales 
Calificadores las alegaciones presentadas a las resoluciones por las que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición; y en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Farmacología Clínica. 

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso solo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Sexto. Anunciar, asimismo, que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante resolución de esta Dirección 
General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor 
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coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución por la 
que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y autobare-
mados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se 

presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria.
16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, de  

datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación presentada en la fase 
de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Alergología, por el sistema de acceso libre, y 
se anuncia la publicación de dichas listas.

En el Decreto 130/2017, de 1 de agosto (BOJA núm. 149 de 4 de agosto), por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017, de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, se indica que la Oferta de Empleo Público es fruto, tal y como 
establece el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de las medidas derivadas de la planificación de recursos humanos así como del 
consenso alcanzado por la Mesa Sectorial en sus reuniones de fechas 29 de diciembre 
de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de enero de 2017, estableciéndose desde la 
primera de ellas un plan bienal de ordenación de los procesos de selección de recursos 
Humanos y de Movilidad voluntaria mediante concurso de traslados. En dicho acuerdo se 
formaliza una sistematización de los procesos selectivos, para de esta forma dotar a los 
sistemas de selección y provisión de una estructura y organización adecuada que permita 
garantizar la continuidad necesaria para el desarrollo de estos procesos. 

Por su parte, el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice 
de temporalidad en el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la 
reducción progresiva de personal en la prestación universal, continuada y de calidad de 
los servicios públicos, el Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones 
que necesarias para implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
ofertando, en orden a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de 
estabilizar el empleo público de carácter estructural existente en la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

En base a lo anterior se considera necesario proceder a la aprobación de las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, y con 
posterioridad proceder a la aprobación de la relación de plazas que se oferten conforme 
a la distribución por centros de destino, cuya solicitud de petición de centro de destino 
se realizará de forma electrónica a través del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC), para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la base 10 del anexo de 
la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz, de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y en la 
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Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de 
acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de, entre otras categorías, Facultativo/
a Especialista de Área, especialidad Alergología, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 187, de 26 de septiembre, con correcciones publicadas en el BOJA núm. 
191, de 2 de octubre de 2018 y BOJA núm. 132, de 11 de julio 2019), resueltas por los 
respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas a las resoluciones 
por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes que superan 
el concurso-oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, (BOJA núm. 10, de 16 de enero) 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Alergología. 

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
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publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Sexto. Anunciar asimismo que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante Resolución de esta Dirección 
General, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor 
coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la Resolución por la que 
se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria.
16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos 

o informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación presentada en la fase de 
concurso bajo declaración responsable
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Cirugía Ortopédica y Traumatología, por el 
sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas.

En el Decreto 130/2017, de 1 de agosto (BOJA núm. 149, de 4 de agosto), por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, se indica que la Oferta de Empleo Público es fruto, tal y como 
establece el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de las medidas derivadas de la planificación de recursos humanos así como del 
consenso alcanzado por la Mesa Sectorial en sus reuniones de fechas 29 de diciembre 
de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de enero de 2017, estableciéndose desde la 
primera de ellas un plan bienal de ordenación de los procesos de selección de recursos 
Humanos y de Movilidad voluntaria mediante concurso de traslados. En dicho acuerdo se 
formaliza una sistematización de los procesos selectivos, para de esta forma dotar a los 
sistemas de selección y provisión de una estructura y organización adecuada que permita 
garantizar la continuidad necesaria para el desarrollo de estos procesos. 

Por su parte, el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice 
de temporalidad en el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la 
reducción progresiva de personal en la prestación universal, continuada y de calidad de 
los servicios públicos, el Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones 
que necesarias para implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
ofertando, en orden a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de 
estabilizar el empleo público de carácter estructural existente en la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

En base a lo anterior se considera necesario proceder a la aprobación de las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, y con 
posterioridad proceder a la aprobación de la relación de plazas que se oferten conforme 
a la distribución por centros de destino, cuya solicitud de petición de centro de destino 
se realizará de forma electrónica a través del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC), para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la base 10 del Anexo de 
la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y en la Resolución de 5 
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de julio de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir 
plazas básicas vacantes de, entre otras categorías, Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Cirugía Ortopédica y Traumatología, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 134, de 12 de julio, con correcciones publicadas en el BOJA núm. 132, de 11 
de julio de 2019), resueltas por los respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones 
presentadas a las resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición; y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y 
del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de 
acceso libre de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Cirugía Ortopédica y 
Traumatología. 

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
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publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud

www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud

Sexto. Anunciar asimismo que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante resolución de esta Dirección 
General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor 
coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, 

de datos o informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Maestro/a Industrial, se aprueba la resolución provisional de dicho 
concurso y se anuncia la publicación de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 
de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 157, de 16 de agosto), por la que se convoca concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes de Maestro/a Industrial, entre otras, dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud, con correcciones publicadas en BOJA núm. 173, de 9 de 
septiembre de 2019, y en BOJA núm. 185, de 25 de septiembre de 2019, a propuesta 
de la respectiva Comisión de Valoración que, en aplicación de lo establecido en la base 
4 de la convocatoria, ha valorado los méritos de acuerdo con el baremo establecido en 
el Anexo II de la citada Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 16 de 
agosto), y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la resolución 
provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Maestro/a Industrial. Dicha resolución adjudica provisionalmente las plazas ofertadas, así 
como las plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas, a las personas 
concursantes admitidas al concurso de traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por 
las mismas y al orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
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méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, 
de acuerdo con lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, las 
personas concursantes podrán desistir de su participación en el mismo. Finalizado dicho 
plazo no se admitirán desistimientos.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de 
usuario y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión.

Sevilla, 7 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO 
OFICIAL

03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA
04. PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE NO 

REÚNE LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE AL 
SERVICIO ACTIVO

05. NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL ESTATUTARIO 
FIJO EN LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

06. NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE MÉRITOS
08. JUBILACIÓN
09. FALLECIMIENTO
10. DESISTIMIENTO
11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 185 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Farmacéutico/a 
de Atención Primaria, por el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación 
de dichas listas.

En el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de diciembre), por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice de temporalidad en 
el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la reducción progresiva de 
personal en la prestación universal, continuada y de calidad de los servicios públicos, el 
Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones que necesarias para 
implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, ofertando, en orden 
a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de estabilizar el empleo 
público de carácter estructural existente en la Administración de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, fruto del consenso alcanzado por la Mesa Sectorial de Sanidad en sus 
reuniones de fechas 29 de diciembre de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de 
enero de 2017, se estableció desde la primera de ellas un plan bienal de ordenación 
de los procesos de selección de recursos Humanos y de Movilidad voluntaria mediante 
concurso de traslados. En dicho acuerdo se formaliza una sistematización de los 
procesos selectivos, para de esta forma dotar a los sistemas de selección y provisión de 
una estructura y organización adecuada que permita garantizar la continuidad necesaria 
para el desarrollo de estos procesos. 

En base a lo anterior se considera necesario proceder a la aprobación de las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, y con 
posterioridad proceder a la aprobación de la relación de plazas que se oferten conforme 
a la distribución por centros de destino, cuya solicitud de petición de centro de destino 
se realizará de forma electrónica a través del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC), para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la base 10 del Anexo de la 
Resolución de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud por la que se aprueban las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y en la Resolución de 20 
de septiembre de 2018 (BOJA núm. 186, de 25 de septiembre), de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a  
de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta 
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de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de 
la Junta de Andalucía, corregida por Resolución de 9 de julio de 2019 (BOJA núm. 134, 
de 15 de julio), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
resueltas por los respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas a las 
resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes 
que superan el concurso-oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Farmacéutico/a de Atención Primaria. 

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud

www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud

Sexto. Anunciar asimismo que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante Resolución de esta Dirección 
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General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor 
coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y 
autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se 

presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos 

o informaciones incorporadas en la solicitud de participación presentada en la fase de 
concurso bajo declaración responsable
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Técnico/a 
Especialista en Laboratorio, por el sistema de promoción interna, y se anuncia 
la publicación de dichas listas.

En el Decreto 76/2016, de 15 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2016 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, se 
indica que la Oferta de Empleo Público es fruto, tal y como establece el artículo 69 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, de las medidas 
derivadas de la planificación de recursos humanos, así como del Acuerdo de Mesa 
Sectorial, de fecha 29 de diciembre de 2015, por la que se establece un plan bienal de 
ordenación de los procesos de selección de recursos Humanos y de Movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslados. En dicho acuerdo se formaliza una sistematización de los 
procesos selectivos, para de esta forma dotar a los sistemas de selección y provisión de 
una estructura y organización adecuada que permita garantizar la continuidad necesaria 
para el desarrollo de estos procesos. 

En base a lo anterior se considera necesario proceder a la aprobación de las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, y con 
posterioridad proceder a la aprobación de la relación de plazas que se oferten conforme 
a la distribución por centros de destino, cuya solicitud de petición de centro de destino 
se realizará de forma electrónica a través del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC), para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I de 
la Resolución de 20 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, 
Radiodiagnóstico y Radioterapia dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida 
por Resolución de 9 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 134, de 15 de julio), resueltas por los respectivos Tribunales 
Calificadores las alegaciones presentadas a las resoluciones por las que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición; y en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General,
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R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de promoción 
interna de Técnico/a Especialista en Laboratorio.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Sexto. Anunciar asimismo que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante Resolución de esta Dirección 
General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor 
coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de publicación de esta resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la Resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y 
autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que 

se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11. Promoción Interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar en 

posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en su defecto, 
haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco años, en la 
categoría de origen.

12. Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación de 
servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13. Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del 
SAS, con antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la que 
concursa.

14. Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de personal 
estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel académico 
igual o inferior.

16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos 
o informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación presentada en la fase de 
concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Psicología Clínica, sistema 
de acceso libre, establecida en la Resolución de 13 de septiembre de 2018, 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 182, de 19 de septiembre).

La Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 182, de 19 de septiembre), por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de 
exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de determinadas especialidades 
de Facultativo/a Especialista de Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio 
de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los 
Tribunales que evaluarán las citadas pruebas, modificada por Resolución de 30 de octubre 
de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 214, de 6 de noviembre), contiene en su Anexo III la designación de los miembros 
de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar las pruebas selectivas. Existiendo 
causas que imposibilitan la actuación de alguno de los miembros del Tribunal Calificador 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Psicología Clínica, esta Dirección 
General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los 
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Psicología Clínica, sistema de acceso libre, establecida en el Anexo III 
de la Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 182, de 19 de septiembre), modificada por 
Resolución de 30 de octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 214, de 6 de noviembre), conforme al Anexo I de esta 
resolución que lo sustituye.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

FEA PSICOLOGÍA CLÍNICA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A MANUEL BAYONA GARCÍA PRESIDENTE/A
JOSÉ 
ANTONIO

OTERO 
FERNÁNDEZ

SECRETARIO/A ANA RUIZ GARCÍA SECRETARIO/A ESTHER
DELGADO 
SOLANA

VOCAL
JUAN 
FRANCISCO

JIMÉNEZ 
ESTÉVEZ VOCAL ORLANDO BENITO RIESCO

VOCAL ASUNCIÓN LUQUE BUDIA VOCAL ESTELA
SALCEDO 
ARAGÓN

VOCAL RAQUEL
REMESAL 
COBREROS VOCAL JOSEFA M. SÁNCHEZ LEÓN
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Cocinero/a, se aprueba la resolución provisional de dicho concurso 
y se anuncia la publicación de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 de 
agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 16 de agosto), de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de, entre otras, Cocinero/a, con correcciones publicadas en 
fecha 9 de septiembre de 2019 (BOJA núm. 173, de 9 de septiembre) y en fecha 25 de 
septiembre de 2019 (BOJA núm. 185, de 25 de septiembre), modificada por Resolución de 
1 de junio de 2020 (BOJA núm. 108, de 8 de junio), de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, corregida en fecha 19 de junio de 2020 (BOJA núm. 117, 
de 19 de junio), a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración que, en aplicación de 
lo establecido en la base 4 de la convocatoria, ha valorado los méritos de acuerdo con el 
baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA 
núm. 157, de 16 de agosto), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud) y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

 R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la resolución 
provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Cocinero/a. Dicha resolución adjudica provisionalmente las plazas ofertadas, así como las 
plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas, a las personas concursantes 
admitidas al concurso de traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al 
orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.
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Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del Autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, 
de acuerdo con lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, las 
personas concursantes podrán desistir de su participación en el mismo. Finalizado dicho 
plazo no se admitirán desistimientos.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de usuario 
y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la resolución definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO OFICIAL

03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA

04. PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE NO REÚNE LOS 
REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE AL SERVICIO ACTIVO

05. NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

06. NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE MÉRITOS

08. JUBILACIÓN

09. FALLECIMIENTO

10. DESISTIMIENTO

11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
convoca concurso público para cubrir, mediante contrato laboral de duración 
determinada, plazas de Profesores Ayudantes Doctores.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades, de 21 de diciembre, modificada por la Ley 4/2007, Orgánica de 
Universidades, de 12 de abril.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 20 de dicho 
texto, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como el Estatuto de esta 
Universidad, y atendiendo a la Orden de Autorización de la Consejería de Conocimiento, 
Investigación y Universidad de fecha 16 de octubre de 2018, y a la Orden de Autorización 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de 11 de septiembre 
de 2019, para la contratación temporal de profesorado universitario en la Universidad de 
Sevilla, ha resuelto convocar concurso público de méritos de las plazas de Profesores 
Ayudantes Doctores que se indican en el Anexo I de la presente resolución, dotadas en 
el estado de gastos de su presupuesto, e incluidas en la vigente relación de puestos de 
trabajo, y que se regirá de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 

Universidades, de 21 de diciembre; el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; en el Convenio 
Colectivo del PDI Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas; en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades; en el Estatuto de la Universidad de 
Sevilla (Decreto 324/2003, modificado por Decreto 16/2008); en la Ley 4/2017, de 25 de 
septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía; 
y en la Normativa sobre procedimiento de Contratación de Profesorado Ayudante Doctor, 
Profesorado Asociado y Profesorado Interino, junto con el Baremo establecido para 
dichas figuras contractuales aprobado por Acuerdo 6.7 de Consejo de Gobierno de 27 de 
febrero de 2019. En lo no contemplado en la normativa citada, el concurso se regirá por lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás legislación 
general que le sea de aplicación, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los aspirantes deberán haberse 

adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, 
mantenerse hasta el momento de la formalización del contrato laboral, así como durante 
la totalidad del periodo de contratación.

2.1. Condiciones y requisitos:
a) Estar en posesión del título de Doctor. En caso de candidatos con títulos extranjeros 

deberán estar en posesión de la correspondiente homologación o declaración de 
equivalencia.
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b) Poseer la evaluación positiva de la actividad docente y de investigación para 
Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o bien de la Agencia Andaluza del Conocimiento. 

No podrán tomar parte en el presente concurso quienes hayan agotado el plazo 
máximo de duración de un contrato de la misma categoría en cualquier universidad, o 
hubieran superado el tiempo total de ocho años de duración conjunta entre esta figura 
contractual y la de ayudante en la misma o distinta universidad.

c) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

d) Para aquellas plazas que en el Anexo I se indique que están reservadas 
exclusivamente para personas con discapacidad, estar en posesión del certificado 
actualizado que acredite un grado de discapacidad igual o superior al 33%. Asimismo, 
deberán aportar certificado acreditativo de capacidad funcional para el desarrollo de las 
tareas, acreditando su compatibilidad con las funciones de la plaza concreta a las que se 
opta.

e) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público. Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas, quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo en materia 
de incompatibilidades.

g) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones, pudiendo serle 
requerida documentación acreditativa de esta circunstancia en el momento de la firma del 
contrato.

h) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea, deberán estar en posesión 
de la autorización de residencia y trabajo para proceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos de admisión.
Para poder ser admitidos al concurso, los interesados habrán de introducir en la 

plataforma «bareprof» la siguiente documentación:
- Instancia-solicitud de participación debidamente cumplimentada.
- Título de doctor.
- Acreditación para poder ser contratado en la figura de Profesor Ayudante Doctor.
- �Documentación acreditativa del pago de los derechos o de la exención que 

corresponda.
- CVN debidamente cumplimentado y confirmado.

3. Presentación de solicitudes.
3.1. El plazo para que los candidatos presenten su solicitud comenzará a partir del 

día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y finalizará el 31 de julio a las 24,00 horas, y se realizará por cualquiera de los 
procedimientos que a continuación se detallan:

3.1.1. De forma telemática (requiere certificado digital de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre), a través del procedimiento de «Presentación de instancias y solicitudes. Modelo 
genérico», disponible en la Sede Electrónica de la Universidad de Sevilla
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(https://sede.us.es) a la que se adjuntará en formato PDF la documentación correspondiente, 
indicando como destinatario en la solicitud «Universidad de Sevilla». La solicitud deberá 
incluir de manera expresa en el apartado EXPONE el siguiente texto: «Habiéndose 
publicado resolución del Rector de la Universidad de Sevilla por la que se convocan 
plazas de Profesores Ayudantes Doctores….». Asimismo, en el apartado SOLICITA 
deberá incluirse de forma expresa el siguiente texto: «Ser admitido en la convocatoria 
de Profesor Ayudante Doctor, declarando bajo juramento o promesa lo siguiente: 1) Que 
los datos consignados en esta solicitud, currículum y resto de la documentación subida 
a la plataforma bareprof son veraces, copia fiel de los documentos originales y que me 
comprometo a probar documentalmente los mismos si así se me solicita; 2) Que conozco 
que la falta de veracidad de la información o el falseamiento de la documentación requerida 
para la evaluación de mi currículum comporta la invalidez de los méritos afectados, sin 
perjuicio de la responsabilidad que de tal circunstancia se pudiera derivar; 3) Que reúno las 
condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza, comprometiéndome, 
en caso de obtenerla, a realizar las actividades asignadas según lo dispuesto en el 
contrato».

3.1.2. De forma presencial, en el Registro de la Universidad de Sevilla a través de las 
Oficinas de Asistencia en Materia de Registros sitas en c/ San Fernando, 4 (Rectorado) 
o en Paseo de las Delicias, s/n (Pabellón de Brasil) con cita previa, que podrá solicitar 
a través de https://institucional.us.es/cprevias/index.php?ce=907, o en cualquiera de la 
formas presenciales establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se ha de 
tener en cuenta que las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos 
deberán ir en sobre abierto para ser selladas y fechadas antes de su envío certificado.

3.2. Los candidatos deberán formular solicitud de participación mediante instancia 
debidamente cumplimentada según modelo establecido por la Universidad de Sevilla, 
disponible en el apartado de inscripción de plazas de la siguiente dirección:
https://bareprof.us.es
Junto con la instancia-solicitud de participación, deberán subir a la aplicación la 
documentación requerida en el apartado 2.2. Dicha solicitud no será válida y el candidato 
será excluido del concurso, si no deposita y confirma la lectura de méritos de su currículum 
vitae en la plataforma habilitada al efecto en los términos señalados en el apartado 3.5 de 
la presente convocatoria. 

Tanto el requisito de cumplimentación de la solicitud como el contenido del currículum 
vitae depositado y confirmado por el candidato en la aplicación bareprof así como la 
documentación acreditativa de los méritos del currículum no podrán ser subsanados fuera 
del plazo de presentación de instancias establecido en la convocatoria.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado a la Universidad de Sevilla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la cantidad de 25 euros en concepto 
de derechos de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad bancaria 
Santander, en la cuenta núm. ES770049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a 
nombre de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes datos: nombre y 
apellidos del interesado, y número de la plaza a la que se concursa. La falta del justificante 
de ingreso determinará la exclusión del aspirante, considerándose que es un requisito 
insubsanable. En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite 
de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación.

Estarán exentos de pago:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acompañar 

a la solicitud, certificado que acredite tal condición.
b) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges o hijos siempre y cuando se acredite tal 

circunstancia con el informe preceptivo de la Institución correspondiente.
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c) Las familias numerosas de categoría especial tendrán derecho a una exención 
del 100% de la tasa y a una bonificación del 50% los que fueran de categoría general. 
La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título 
actualizado.

3.4. Los candidatos introducirán obligatoriamente sus méritos (CV) en la plataforma 
habilitada al efecto y cuya dirección es la siguiente: https://bareprof.us.es, a través del 
editor CVN de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT), atendiendo 
a las instrucciones publicadas en la siguiente dirección: https://cvn.fecyt.es/editor. La 
no acreditación en tiempo y forma de los méritos en la referida plataforma supondrá la 
exclusión definitiva del aspirante. Asimismo, la acreditación de los méritos en la plataforma 
no supondrá la sustitución del trámite en tiempo y forma del pago de los derechos ni 
de presentación de la solicitud de participación. Será responsabilidad de los candidatos, 
cualquier incidencia que se produzca en el proceso de introducción y tratamiento de los 
datos que desee aportar en el proceso.

Las Comisiones podrán excluir de la baremación un mérito que se alegue en dos 
apartados distintos del baremo, no valorando aquéllos que se aleguen en apartados que 
no correspondan.

Según la normativa, el umbral mínimo para poder ser propuesto para la adjudicación 
de una plaza de Profesor Ayudante Doctor se establece en 40 puntos.

3.5. Los candidatos depositarán obligatoriamente su currículum vitae (CV) en la 
plataforma bareprof habilitada al efecto y cuya dirección es la siguiente: https://bareprof.
us.es . El CV se cumplimenta con el editor CVN de la Fundación Española para la Ciencia y 
la Tecnología (FECYT), y siguiendo las instrucciones publicadas en la siguiente dirección: 
https://cnv.fecyt.es/editor, y las instrucciones también publicadas en la aplicación bareprof. 
El CVN se deposita en el campo habilitado al efecto en el apartado de la aplicación 
bareprof: «Requisitos de admisión». Asimismo, los candidatos deberán necesariamente 
confirmar la lectura de méritos por la aplicación bareprof de su CVN. La lectura por 
bareprof se realiza conforme a las instrucciones publicadas en dicha aplicación. El no 
depósito y confirmación de lectura de méritos en tiempo y forma del CVN en la referida 
plataforma supondrá la exclusión definitiva del aspirante.

Los candidatos deberán introducir en la aplicación bareprof la documentación 
acreditativa de cada uno de sus méritos del CV que permita su validación por las 
Comisiones, atendiendo a las instrucciones publicadas en la citada aplicación. 

El depósito del CV confirmado y la documentación acreditativa en la plataforma no 
supondrá la sustitución del trámite en tiempo y forma del pago de los derechos ni de 
presentación de la solicitud de participación.

Será responsabilidad de los candidatos cualquier incidencia que se produzca en el 
proceso de introducción y tratamiento de los datos que desee aportar en el proceso.

3.6. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en cada plaza se 
hará pública con indicación, en su caso, de la causa de exclusión. Los candidatos que 
se inscriban en la plataforma pero que no hayan presentado la solicitud de participación 
debidamente registrada, no figurarán en dicho listado.

La publicación de los listados de admitidos y excluidos se efectuará en el portal 
electrónico de esta Universidad (http://www.us.es – Profesorado – Planificación y 
Selección – Profesorado laboral).

Contra esta resolución los interesados podrán presentar reclamación ante el Sr. 
Rector Magfco. en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del listado provisional. La documentación que se aporte para subsanar 
deberá presentarse en todo caso, acompañada de la correspondiente instancia o escrito 
de remisión solicitando dicha subsanación. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, 
no subsanen el defecto o la causa de exclusión o no aleguen frente a la omisión producida 
justificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del proceso 
selectivo.
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 Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes excluidos y revisada la 
documentación aportada por los interesados en el trámite de subsanación, en su 
caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y excluidos, por el procedimiento 
anteriormente mencionado.

La resolución que eleve a definitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, 
en la que deberá constar la fecha de su publicación, pondrá fin a la vía administrativa y 
contra ella los aspirantes podrán interponer recurso contencioso-administrativo conforme 
a lo establecido en los artículos 46.1 y 83 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, o bien 
potestativamente, podrán interponer recurso de reposición ante el Sr. Rector Magfco., 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no podrán interponer 
el recurso contencioso administrativo antes mencionado, hasta la resolución expresa o 
desestimación presunta del de reposición.

Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso 
serán incorporados a la base de datos de la Universidad de Sevilla para la gestión 
interna de la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administraciones Públicas 
en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y tributaria y a cualquier 
entidad obligada por ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y el 
Reglamento 2016/679 de la Unión Europea, los interesados pueden ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Sra. Delegada 
de Protección de Datos de la Universidad de Sevilla, Rectorado, C/ San Fernando, 4, 
41004, Sevilla.

4. Desarrollo del concurso.
4.1. Las Comisiones de contratación estarán constituidas de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla y publicados en el portal electrónico 
https://us.es – Profesorado – Planificación y Selección – Profesorado laboral – Composición 
de las Comisiones (2017). 

4.2. Las Comisiones se considerarán órganos colegiados a tenor de lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El nombramiento 
como miembro de las Comisiones es irrenunciable, salvo cuando concurra alguna de las 
causas previstas en la mencionada Ley 40/2015. En este caso, la apreciación de la causa 
alegada corresponderá al Rector.

4.3. El artículo 23 de la mencionada Ley 40/2015 dispone que las autoridades 
y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 
circunstancias señaladas en el apartado siguiente, se abstendrán de intervenir en el 
procedimiento y lo comunicarán al Rector, quien resolverá lo procedente. Se establecen 
como motivos de abstención los siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél, ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable o parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
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e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años, servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

4.4. En los casos previstos anteriormente, podrá promoverse recusación por parte de 
los interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento. El incidente 
de recusación será resuelto por el Rector en el plazo de tres días, una vez recabado el 
informe del recusado y realizadas las comprobaciones que se consideren oportunas. El 
incidente de recusación suspenderá el procedimiento selectivo hasta su resolución.

4.5. En los casos de abstención, renuncia y recusación que impidan la actuación de los 
miembros titulares de la Comisión, éstos serán sustituidos por los suplentes designados 
mediante resolución expresa del Rectorado, sin que sea admisible ninguna actuación de 
la Comisión previa a la comunicación del nombramiento expreso.

4.6. Según lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, la Administración podrá exigir de oficio en vía administrativa a sus 
autoridades y demás personal a su servicio, la responsabilidad en que hubieran incurrido 
por dolo, culpa o negligencia grave.

4.7. Las Comisiones de Contratación resolverán los concursos aplicando el baremo 
establecido así como las especificaciones establecidas en el Anexo I correspondiente, 
que podrá consultarse en la siguiente dirección: https://bareprof.us.es.

5. Resolución del concurso.
5.1. Una vez elevadas a definitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos al 

concurso, los expedientes de los candidatos se pondrán a disposición del Presidente de 
la Comisión de Contratación.

5.2. Las Comisiones dispondrán de un plazo máximo de 25 días hábiles para resolver 
y elevar la correspondiente propuesta.

5.3. El acta resultante del proceso de baremación será publicada en el siguiente 
enlace: https://us.es – Profesorado – Planificación y Selección – Profesorado Laboral. 
Dicha publicación servirá de notificación a los interesados de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La valoración de los méritos de los 
concursantes podrá consultarse en la siguiente dirección: https://bareprof.us.es

5.4. Contra estas propuestas, los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Sr. Rector de esta Universidad en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación.

6. Turno de plazas de reserva de discapacidad.
6.1. Las plazas reservadas para el turno de discapacidad que resulten vacantes se 

acumularán a posteriores ofertas de empleo en los términos recogidos en Acuerdo 5.6 de 
Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2020 y en la legislación vigente.

6.2. Prelación. Teniendo en cuenta el mecanismo de ponderación establecido en el 
Baremo de contratación de Profesorado Ayudante Doctor, ningún aspirante a las plazas 
reservadas de discapacidad que no hubiera resultado propuesto como adjudicatario de 
éstas, podrá ser incluido por su orden de puntuación en la lista baremada de candidatos 
de las plazas del turno general, salvo que previamente hubiera participado en dichas 
plazas, en cuyo caso se atendería al resultado obtenido en dicho turno.

6.3. Ampliación de plazas. En el caso de que al finalizar el proceso de baremación, 
alguna de las plazas reservadas por el turno de discapacidad quedara vacante, 
podrá dotarse una nueva plaza de igual perfil docente e investigador para atender las 
necesidades urgentes e inaplazables que subsistan, en el mismo área de conocimiento 
y adscrita al mismo Departamento, siempre que la normativa estatal y autonómica lo 
permitan. En ese caso, si se dota la plaza, no implicará para los concursantes un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes.
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7. De la contratación.
7.1. Iniciación.
7.1.1. El plazo para la firma del contrato será de 10 días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de la fecha de publicación del acta conteniendo la propuesta de 
adjudicación. Desde el Servicio de Gestión de Personal Docente (Sección de Personal 
Docente Contratado) se contactará con los adjudicatarios para concertar cita previa 
para la formalización del correspondiente contrato. Si el adjudicatario no se formaliza el 
contrato en el plazo que se le otorgue por dicho Servicio, se entenderá que renuncia al 
contrato. Los efectos de inicio de los contratos no serán nunca anteriores al 1 de febrero 
de 2021.

7.1.2. Con carácter previo a la firma del contrato, los adjudicatarios, aportarán la 
siguiente documentación conforme a las indicaciones del Servicio de Gestión de Personal 
Docente: 

a) En todo caso, será necesario estar en posesión del certificado electrónico expedido 
por la FNMT.

b) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
c) Solicitud de excedencia/renuncia en el puesto que vinieran desempeñando, en su 

caso.
d) En el caso de extranjeros no nacionales de países miembros de la Unión Europea, 

deberán aportar la exención del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 68.6 del R.D. 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero sobre Derechos y Libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, tras la reforma de la Ley Orgánica 2/2009.

e) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas. En el supuesto de que se necesite algún tipo de adaptación al 
puesto de trabajo, el adjudicatario deberá aportar informe del Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

f) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración Estatal, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y/o hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función 
Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán 
acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de 
mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

7.2. Terminación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado d) del artículo 50 de la LOU, en su 

redacción dada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril, el contrato tendrá una duración máxima 
de cinco años, improrrogables. Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad 
y adopción o acogimiento durante el periodo de duración del contrato interrumpirán el 
cómputo del mismo.

No será posible acogerse al supuesto especial de promoción establecido en el 
apartado 3.b) del artículo 19 del Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
con contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, si se interpone recurso 
contra la propuesta de adjudicación, en cuyo caso, la promoción quedará en suspenso 
hasta que se dicte resolución expresa del recurso.

El mes de agosto se considera inhábil a todos los efectos y plazos establecidos en 
esta convocatoria.

Contra la presente resolución podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, o bien directamente recurso contencioso-
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administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, según disponen los artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.

A N E X O

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR

NÚM. PLAZA DEPARTAMENTO DE PERSONALIDAD EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLOGÍCOS

AYD-2020-0140

ÁREA DE PERSONALIDAD EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICOS 
Número de puestos: 2
Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento. 
Perfil investigador: Líneas estratégicas de investigación relacionadas con el área de 
conocimiento adscritas al Departamento.

NÚM. PLAZA DEPARTAMENTO DE URBANÍSTICA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

AYD-2020-0141

ÁREA DE URBANÍSTICA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Número de puestos: 1
Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento. 
Perfil investigador: Líneas estratégicas de investigación relacionadas con el área de 
conocimiento adscritas al Departamento.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias, por la que se somete al trámite de información pública 
el Proyecto de Decreto por el que se regulan el Foro Andaluz y los Foros 
Provinciales, para la integración de las personas de origen migrante.

En virtud del artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, cuando un proyecto normativo afecte a los derechos e intereses legítimos de 
la ciudadanía, y la naturaleza de la disposición lo aconseje, será sometido a información 
pública, durante un plazo razonable y no inferior de quince días hábiles. La participación 
de la ciudadanía podrá producirse por cualquier medio admisible en derecho, entre otros, 
por vía telemática en los términos previstos reglamentariamente.

El 30 de junio de 2020, la Consejería de Turismo Regeneración, Justicia y 
Administración Local, inicia la tramitación del expediente administrativo relativo a la 
elaboración del decreto por el que se regulan el Foro Andaluz y los Foros Provinciales, 
para la integración de las personas de origen migrante.

El Foro Andaluz y los Foros Provinciales, para la integración de las personas de 
origen migrante, son órganos colegiados de consulta, representación, participación activa 
y debate de los agentes sociales implicados en la realidad migratoria, en el ámbito de las 
políticas de integración y participación social, económica y cultural de las personas de 
origen migrante y sus familias, así como en la gestión de la diversidad y el fortalecimiento 
de la cohesión social.

Teniendo en cuenta que el Foro Andaluz y los Foros Provinciales son órganos de 
participación ciudadana, resulta conveniente que el texto se someta a la mayor difusión 
posible, al objeto de que la ciudadanía lo conozca y pueda realizar las observaciones y 
aportaciones que estime de interés.

La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier medio admisible 
en Derecho, entre otros, por vía telemática. A estos efectos, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se publicará el texto 
en el portal web correspondiente. El Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo 
de Gobierno, por el que se adoptan medidas para habilitar la participación pública en 
el procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la Junta de Andalucía 
especifica, en su punto cuarto, que en el Portal de la Junta de Andalucía se establecerá 
un punto de acceso para posibilitar dicha participación pública, y estará identificado con 
la expresión «Participación pública en proyectos normativos».

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en relación con el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública, por un plazo de quince días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, el proyecto de decreto citado, con la finalidad de que se formulen 
cuantas alegaciones se estimen oportunas.
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Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de decreto quedará expuesto 
para general conocimiento y estará a disposición de las personas interesadas, en formato 
papel en la sede de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, sita 
en la Plaza Nueva, núm. 4, 41001 Sevilla, de 9:00 a 14:00 horas; y en formato digital en 
el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía mediante el punto de acceso 
identificado con la expresión «Participación pública en proyectos normativos»:
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de decreto deberán 
dirigirse a la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias de la Consejería 
de Turismo Regeneración, Justicia y Administración Local, y se presentarán:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico:
dg.politicasmigratorias.ctrjal@juntadeandalucia.es 

b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2020.- La Directora General, María del Mar Ahumada Sánchez.



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 206 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 25 de junio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, mediante el 
presente anuncio se notifica a las personas que se relacionan a continuación los actos 
administrativos que se indican.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE PLAZO ALEGACIONES

H21325840 ACUERDO DE INICIO SI-056/2018 10 DÍAS

Las personas interesadas podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación del Gobierno de 
Huelva, sito en el Camino del Saladillo, s/n, donde podrán comparecer en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en dicho plazo se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos.

Huelva, 25 de junio de 2020.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Resolución de 2 de julio de 2020, de la Dirección General de Patrimonio, por la que 
se declara de necesaria uniformidad los servicios de gestión de reservas de títulos 
de viaje, alojamientos, servicios complementarios y gestión de organización de 
eventos con destino a la Administración de la Junta de Andalucía y sus Entidades 
Instrumentales.

La Consejería de Hacienda, Industria y Energía ejerce las competencias atribuidas a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en las materias de hacienda conforme al Decreto 
del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías. Para su mejor desempeño, tiene atribuida la coordinación en materia de 
contratación pública de la Junta de Andalucía y la declaración y concreción de la contratación 
centralizada de aquellos suministros, obras y servicios que por sus especiales características 
sean susceptibles de ser utilizados con carácter general por todas las Consejerías y entidades 
instrumentales vinculadas de la Junta de Andalucía; todo lo anterior sin perjuicio de lo 
establecido en el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización 
administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados.

El Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización 
administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades instrumentales, y se regula el régimen de bienes y servicios 
homologados, dedica su Capítulo V a la contratación de obras, bienes y servicios 
homologados.

Concretamente, el artículo 34.4 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, establece 
que tanto la Administración de la Junta de Andalucía como sus agencias administrativas 
estarán obligadas a contratar con las empresas homologadas sus correspondientes 
bienes y servicios homologados. Del mismo modo, la Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, de 9 de mayo de 2011, establece la obligatoriedad 
de contratación de dichos bienes por las agencias públicas empresariales y de régimen 
especial, así como por las sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público 
andaluz. Y el artículo 35 de este Decreto 39/2011, de 22 de febrero, establece que a la 
Dirección General competente en materia de Patrimonio le corresponde la declaración 
de bienes y servicios de necesaria uniformidad, así como tramitar el procedimiento de 
selección, de conformidad con el sistema de racionalización técnica de la contratación 
elegido. Le corresponde también la elaboración, publicación y actualización del Catálogo 
de Bienes y Servicios Homologados de la Junta de Andalucía, así como la aprobación de 
instrucciones necesarias en relación con los bienes y servicios homologados. Igualmente, 
el artículo 36 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, establece que la declaración de 
necesaria uniformidad de bienes y servicios se realizará mediante resolución de la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de Patrimonio, que determinará el 
tipo de bien o servicio de que se trate. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Asimismo, el artículo 9.3.c) del Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, establece 
que a la Dirección General de Patrimonio le corresponde la competencia de la declaración 
de necesaria uniformidad de obras, bienes y servicios, así como la celebración de 
sistemas de racionalización técnica de la contratación para la homologación de las obras, 
bienes y servicios de utilización común para la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus entidades instrumentales. Le corresponde también la elaboración, publicación y 
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actualización del Catálogo de Bienes y Servicios Homologados de la Junta de Andalucía, 
así como la aprobación de las instrucciones necesarias en relación con los bienes y 
servicios homologados, dependiendo de la misma como órgano colegiado adscrito la 
Comisión Central de Homologación.

La Administración de la Junta de Andalucía, consciente de los muchos beneficios 
que conlleva la implantación de un sistema de racionalización técnica de la contratación, 
se encuentra inmersa en el impulso de un nuevo modelo de contratación centralizada de 
bienes y servicios de uso corriente. Uno de los instrumentos reconocidos en este modelo 
de racionalización técnica de la contratación es el Acuerdo Marco de Homologación, 
tradicionalmente utilizado para la contratación de tipos de bienes y servicios de 
características homogéneas y uso general. Los Acuerdos Marco de Homologación implican 
economías de precio y mayor eficacia en la gestión de tiempos y procedimientos.

Por ello, con el objetivo de ampliar las categorías de suministros y servicios 
centralizados, se decide por primera vez la convocatoria de un acuerdo marco de 
homologación que deberá regir la contratación de los servicios de gestión de reservas 
de títulos de viaje, alojamientos, servicios complementarios y servicios de gestión 
de organización eventos con destino a la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus entidades instrumentales en los próximos años. Así, en el Catálogo de Servicios 
Homologados de la Junta de Andalucía se pretenden incluir los servicios de información, 
reserva, confirmación y emisión de títulos de transporte, reservas de alojamiento, servicios 
complementarios tales como el alquiler de vehículos (para desplazamientos vinculados 
a los viajes) o la obtención de visados y servicios de gestión para la organización de 
eventos tales como congresos, seminarios, reuniones y similares.

La homologación de dichos Servicios permitirá un mayor ahorro en los distintos niveles 
de la prestación requeridos, uniformidad en dichas prestaciones, identidad corporativa, 
simplificación de los procedimientos y un mejor aprovechamiento de las disponibilidades 
presupuestarias. Además, el sistema fijaría estándares de calidad, eliminaría diferencias 
injustificadas entre diferentes centros u organismos, y permitiría la simplificación de los 
costes administrativos asociados a la gestión.

Por lo expuesto, en virtud de lo establecido en el artículo 36 de citado Decreto 39/2011, 
de 22 de febrero, y en uso de las facultades que me confiere la legislación vigente sobre 
contratación administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Declarar necesaria la uniformidad de los servicios que se señalan a 
continuación, para la utilización común por la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus entidades instrumentales:

-	 Servicios de información, reserva, confirmación y emisión de títulos de transporte 
en los siguientes medios: Avión, Tren AVE, Tren convencional, Barco y Autobús; así 
como los servicios complementarios del anterior, considerando como tales al alquiler de 
vehículos vinculados a la realización de los viajes y la obtención de visados para aquéllos 
países que así lo exijan.

-	 Servicios de reservas de alojamiento.
-	 Servicios de gestión de organización de eventos (congresos, seminarios, 

reuniones…).

Segundo. Diferir la entrada en vigor de la presente declaración hasta la publicación 
en el Catálogo de Bienes y Servicios Homologados de la Junta de Andalucía, de alguno 
o de todos los lotes que componen el Acuerdo Marco de Homologación de Servicios de 
gestión de reservas de títulos de viaje, alojamientos, servicios complementarios y gestión 
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de organización de eventos con destino a la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus entidades instrumentales que próximamente será publicado para su licitación.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2020.- La Directora General, Myriam del Campo Sánchez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, por la que se 
publica relación de expedientes de solicitantes a los que no se han podido 
comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al Programa Individual 
de Atención de Personas en Situación de Dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación de las resoluciones que seguidamente se indican a las personas 
relacionadas en el último domicilio conocido obrante en el expediente administrativo, 
se les hace saber –a través de este anuncio– que se ha dictado resolución en seno de 
los distintos procedimientos administrativos que se citan; todas ellas enmarcadas en el 
ámbito de Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

A) Relación de resoluciones dictadas en el seno de procedimientos relativos a la 
aprobación del Programa Individual de Atención (PIA) y del reconocimiento del derecho.

DNI Núm. Expediente Prestación
***2250** (DPMA)452-2018-00008802-4 Pecef
***1725** (DPMA)452-2018-00009085-1 Pevs
***4128** (DPMA)452-2019-00007819-4 Pecef
***1179** (DPMA)452-2019-00007968-4 Pecef
***7766** (DPMA)452-2019-00007985-4 Pecef

B) Relación de resoluciones dictadas en el seno de procedimientos relativos a 
la revisión del Programa Individual de Atención (PIA) y del derecho a las prestaciones 
económicas.

DNI Núm. Expediente Prestación
***9259** (DPMA)453-2019-00009864-4 Pecef

C) Relación de resoluciones dictadas en el seno de procedimientos relativos a la 
extinción del Programa Individual de Atención (PIA) por fallecimiento u otras causas de la 
persona dependiente.

DNI Núm. Expediente Prestación
***1513** (DPMA)453-2019-00009589-4 Pecef
***5466** (DPMA)453-2019-00009777-4 Pecef
***2860** (DPMA)453-2019-00009917-4 Pecef
***2501** (DPMA)453-2019-00009918-4 Pecef
***3296** (DPMA)453-2020-00000001-4 Pecef
***6211** (DPMA)453-2020-00000006-4 Pecef
***8725** (DPMA)453-2020-00000008-4 Pecef
***9129** (DPMA)453-2020-00000265-1 Pevs
***3184** (DPMA)453-2020-00000269-4 Pecef
***6616** (DPMA)453-2020-00000271-1 Pevs
***6922** (DPMA)453-2020-00000275-4 Pecef
***5168** (DPMA)453-2020-00000384-4 Pecef



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 211 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Al objeto de conocer el contenido íntegro de las resoluciones y actos administrativos 
que se publican y notifican por el presente, los interesados podrán comparecer en la 
Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Politicas Sociales y Conciliación, 
sita en Málaga, Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.º planta.

Asimismo, se advierte que las citadas resoluciones y actos no agotan la vía 
administrativa y contra ellos cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de 
la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
que será la competente para resolverlo, de conformidad con los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con el artículo 46.1.c) del Decreto 101/2011, de 19 de abril, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía.

Málaga, 8 de julio de 2020.- La Delegada, María de las Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será determinante a los efectos de su notificación.»



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 212 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 3 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se somete a 
información pública, a efectos de aprobar la Revisión de la Autorización Ambiental 
Integrada, con las Mejoras Técnicas Disponibles, de acuerdo a la decisión de 
ejecución de la Comisión UE/2017/302, de 15 de febrero de 2017, en el término 
municipal de Arcos de la Frontera, provincia de Cádiz. (PP. 1058/2020).

De conformidad con lo establecido en el art. 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de desarrollo 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación 
y el art. 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
esta Delegación Territorial; en virtud de la competencia atribuida por el art. 83 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas, y en el art. 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Publica de Andalucía.

 Por ello, y en virtud de la normativa anteriormente citada:

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pública, dentro del 
procedimiento de Revisión de la Autorización Ambiental Integrada, de acuerdo con las 
Mejores Técnicas Disponibles, de acuerdo a la decisión de ejecución de la Comisión 
UE/2017/302, de 15 de febrero de 2017, para Iberian Pure, S.L., en el término municipal 
de Arcos de la Frontera, provincia de Cádiz (Expte. AAI/CA/041/RV1).

Segundo. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y emplazar para información pública a todos aquellos interesados en 
el citado documento.

 Durante un plazo de veinte (20) días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este acuerdo, cualquier interesado podrá formular las alegaciones que estime oportunas 
por escrito, dirigidas a la Ilmo. Delegado Territorial, en la propia Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el art. 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía.

Tercero. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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RESUMEN DEL PROYECTO

Expediente: «Revisión de la Autorización Ambiental Integrada con las Mejoras 
Tecnológicas Disponibles» para el Expte. AAI/CA/041/RV1.

Peticionario: Iberian Pure, S.L.
Emplazamiento de la instalación: Finca La Merced.
Término municipal: Arcos de la Frontera, Cádiz.
Actividad a desarrollar: Mejoras en los procesos asociados a las conclusiones de las 

Mejores Técnicas Disponibles en el  sector de la explotación porcina intensiva.

El expediente, durante el periodo de información publica, podrá ser consultado en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, a 
través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica

Cádiz, 3 de junio de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 22 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se abre un 
periodo de información pública sobre el procedimiento de revisión de la 
autorización ambiental integrada que se cita, en el término municipal de Puebla 
de Guzmán (Huelva). (PP. 1245/2020).

De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 16 del R.D. 815/2013, del 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de Desarrollo 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio de 2002, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, en virtud de la competencia atribuida en el artículo 5 del Decreto 5/2012, 
de 17 de enero, por el que se regula la Autorización Ambiental Integrada, así como el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública del procedimiento de 
revisión de la autorización ambiental integrada relativo a:

Expediente: AAI/HU/080/RV.
Denominación: Revisión de la autorización ambiental integrada en base a:
- �Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por 

la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, publicada en el Diario 
Oficial de la Unión Europea de 21.2.2017.

Emplazamiento: Paraje El Polo (polígono 3, parcela 14).
Término municipal: Puebla de Guzmán (Huelva).
Promotor: Agrícola Dehesa Las Yeguas, S.L.U.
Sujeción del proyecto a EIA estatal o transfronteriza: No.
Órgano competente para dictar resolución: Titular de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva.
Órganos a los que se van a realizar consultas: 
- Ayuntamiento de Puebla de Guzmán: 30 días

Naturaleza jurídica de la resolución: Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Segundo.- La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para 
su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, a través de la url: 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en calle Sanlúcar de 
Barrameda, 3, de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Huelva, 22 de junio de 2020.- El Delegado, Álvaro Burgos Mazo.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 4 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública la documentación técnica justificativa del proyecto 
que se cita, en el término municipal de La Roda de Andalucía (Sevilla). (PP. 
1199/2020).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación; el art. 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; y en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Sevilla, competente por razón del territorio; así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
de Revisión de la Autorización Ambiental Integrada sobre implantación de las Mejores 
Técnicas Disponibles para la cría intensiva de cerdos, relativo a:

Expediente: AAI/SE/316/2008/RMTD.
Denominación de la actividad: Revisión de Autorización Ambiental Integrada en 

explotación porcina inensiva para cebadero «Finca Castañeda y Salinero».
Emplazamiento: Carretera Predrera - La Roda, km 4,7.
Término municipal: La Roda de Andalucía (Sevilla).
Promovido por: Antonio José Páez Rodríguez.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental 
Integrada, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica

así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de 
Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, 41071 Sevilla, en horario de 9:00 a 
14:00, de lunes a viernes, salvo días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 4 de junio de 2020.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 12 de junio de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delega la competencia en la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío, para proceder 
a la enajenación de determinados bienes muebles inservibles en el Distrito 
Sanitario de Atención Primaria en Sevilla.

El marco normativo de aplicación de la enajenación se regula en el Capítulo III. 
Disponibilidad de los bienes de dominio privado, del Título III. Bienes de dominio privado 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio 
de Andalucía; así como en el Título III del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Patrimonio de Andalucía aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, y en 
concreto, dentro del Capítulo III. Disponibilidad de bienes o derechos.

En el Distrito Sanitario de Atención Primaria de Sevilla constan bienes muebles, en 
concreto, siete vehículos, que se califican como vehículos inservibles, en desuso y fuera 
de circulación debido a que por su estado obsoleto y deteriorado no es aconsejable ni 
su utilización ni conservación, dados de baja en la Dirección General de Tráfico. Son los 
siguientes:

Número de 
inventario Matrícula Marca Modelo Centro y lugar de ubicación

1500002967 3603 FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

1500002966 3611 FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

1500002965 3618 FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

1500002968 3596 FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

1500002969 3588 FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

1500002963 3653FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

1500002964 3625 FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

La enajenación permite la eliminación de dichos vehículos inservibles y fuera 
de circulación recuperando el espacio ocupado y pudiéndolo dedicar a otros usos 
relacionados con la actividad del Distrito, y la posibilidad de obtener su valor económico 
en el momento de la enajenación, en lugar de tener que soportar los gastos de retirada de 
los mismos.

Mediante Resoluciónes de la Dirección General de Patrimonio de la Junta de 
Andalucía de fechas 8 de junio de 2016 y 17 de abril de 2018, se acuerda la desafectación 
y declaración de alinealidad de los mismos. La citada desafectación y declaración de 
alinealidad se toma razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de 
Patrimonio de Andalucía, y 205 del Reglamento de aplicación, y en el Acuerdo de 9 de 
febrero de 1999 del Consejo de Gobierno (BOJA núm. 29, de 9.3.1999), la enajenación se 
realizará de forma directa. 

El órgano competente para acordar la enajenación es el Director Gerente del Servicio 
Andaluz de Salud. No obstante, razones de índole técnica y de eficiencia operativa, 
aconsejan que la tramitación de expediente administrativo para la enajenación de estos 
vehículos que constan en el Distrito Sanitario de Atención Primaria de Sevilla se lleve a 
cabo por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del 
Rocío, previa delegación de la competencia.
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Por lo expuesto, en uso de las facultades atribuidas por el artículo 69 de la Ley 2/1998, 
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 12  
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y según lo estipulado en los artículo 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío 
de Sevilla, la competencia para la enajenación de los siguientes vehículos:

Número de 
inventario Matrícula Marca Modelo Centro y lugar de ubicación

1500002967 3603 FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

1500002966 3611 FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

1500002965 3618 FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

1500002968 3596 FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

1500002969 3588 FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

1500002963 3653FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

1500002964 3625 FWL Volkswagen Crafter Distrito Sanitario AP Sevilla, sito Avda. de Jerez, s/n

Segundo. La presente resolución surtirá efectos desde su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de junio de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1344/2019, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1344/2019 interpuesto por 
don José Antonio Beltrán López, contra la Resolución de 1 de agosto de 2019, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Facultativo/a de Genética Clínica en el ámbito de la atención especializada de los 
centros y de las instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA número 151, de 7 
de agosto).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1344/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla en el recurso P.A. núm. 96/20 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 96/20, interpuesto por doña Patricia Ruiz Pérez contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior Resolución 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 9.9.2020, 
a las 13:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
96/20 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla, en el recurso P.A. núm. 114/20, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 114/20, interpuesto por doña Rosario Rojas Lisedas, contra la desestimación 
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior 
resolución de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueba, a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas 
candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al 
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
3.9.2020, a las horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
114/20, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio

Resolución de 7 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva, por la que se desestiman las solicitudes de concesión de ayudas para 
el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de vulnerabilidad, con 
ingresos limitados y a jóvenes, convocadas por Orden de 30 de octubre de 2018 
(BOJA núm. 211, de 31 de octubre), y reguladas por Orden de 17 de octubre de 
2018 (BOJA núm. 203, de 19 de octubre).

Vistos los siguientes

H E C H O S

Primero. Por Orden de 17 de octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19 de octubre) 
se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no 
competitiva, de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de 
especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Segundo. La Orden de 30 de octubre de 2018 (BOJA núm. 211, de 31 de octubre) 
por la que se convocan, para el ejercicio 2018, ayudas, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial 
vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, concede el plazo de un mes para la presentación de solicitudes: del 10 de 
diciembre de 2018 al 9 de enero de 2019.

Tercero. Dichas bases se ven modificadas en virtud de la disposición final tercera del 
Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas administrativas 
extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como consecuencia de la 
situación ocasionada por el COVID-19.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en la base decimosegunda de las bases 
reguladoras, tienen entrada en esta Delegación Territorial las solicitudes que se relacionan 
en los anexos que acompañan a la presente resolución.

Quinto. Examinadas las mismas y realizadas las verificaciones oportunas, se 
comprueba que los solicitantes no cumplen los requisitos para ser beneficiarios de la 
ayuda de acuerdo con la base quinta de la Orden de 17 de octubre de 2018.

Sexto. El art. 45 de la LPACAP establece que los actos administrativos serán objeto 
de publicación cuando así lo establezcan las normas reguladoras de cada procedimiento 
o cuando lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano competente. 
Asimismo, en los supuestos de publicaciones de actos que contengan elementos 
comunes, podrán publicarse de forma conjunta los aspectos coincidentes, especificándose 
solamente los aspectos individuales de cada acto.

Séptimo. Al amparo de la Instrucción de la Secretaría General de Vivienda de 13 
de abril de 2020, sobre la tramitación de la presente convocatoria durante el período 
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de alarma, para mayor eficacia administrativa se efectúa la agrupación en un único 
procedimiento de distintos expedientes por tratarse de la notificación de un mismo trámite, 
incluyéndose los datos de cada solicitante en los anexos que se adjuntan.

Y de conformidad con los subsiguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 17 de octubre de 2018, por la que se aprueban las Bases 
Reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas 
para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, 
con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocadas 
por la Orden de 30 de octubre de 2018.

Segundo. La competencia para realizar la presente resolución corresponde a esta 
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura 
y Patrimonio Histórico por delegación, de acuerdo con las bases decimoprimera y 
decimosexta de las bases reguladoras, y en relación con el Decreto 107/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, 
Infraestructura y Ordenación del Territorio (BOJA núm. 31, de 14 de febrero); así como 
el Decreto 342/2012 de 31 de julio, modificado por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero 
(BOJA núm. 28, de 11 de febrero), por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Cuarto. El Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas 
administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), en su disposición 
final tercera modifica la citada Orden de 17 de octubre de 2018, en su apartado 1 de la 
base reguladora decimoséptima, que queda redactado como sigue: 

«1. Las notificaciones se cursarán mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, surtiendo los mismos efectos que la notificación individual. De 
dicha publicación se dará aviso a las personas interesadas mediante llamada telefónica 
o sms, o mediante escrito dirigido a la cuenta de correo electrónico consignada en las 
solicitudes presentadas.»

Quinto. Asimismo, resultan igualmente de aplicación: 
- Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.
- Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 

de noviembre).
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás normas básicas que desarrollen 
la Ley.

- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 
108, de 4 de junio).
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- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 

ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

para el año 2019.
- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.

En vista de todo lo anterior, y de conformidad con la normativa de general y específica 
aplicación, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

Primero. Desestimar las solicitudes de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a 
las personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, por incumplimiento de las bases reguladoras 
determinadas en la Orden de 17 de octubre de 2018, a las personas relacionadas en 
el anexo que se acompaña, con detalle del número de expediente y motivo de la 
denegación.

Segundo. Proceder, conforme al fundamento de derecho cuarto, a la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, de la presente resolución, haciendo saber 
que dicha publicación surtirá los mismos efectos que la notificación individual. De dicha 
publicación se dará aviso a las personas interesadas mediante llamada telefónica o sms, 
o mediante escrito dirigido a la cuenta de correo electrónico consignada en las solicitudes 
presentadas.

Contra la presente resolución, que pone fin al procedimiento y agota la vía 
administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y 
los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huelva, 7 de julio de 2020.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, por Delegación (base decimosexta de la Orden de.10.2018, BOJA núm. 203, de 
19.10), el Delegado, José Manuel Correa Reyes.



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 226 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

C�
DI

GO
 E

PP
ED

IE
NT

E
AP

EL
LI

DO
S

NO
M

BR
E

DN
I /

 N
IE

D�
A

TR
AM

IT
AC

I�
N

M
OT

I�
O

21
-A

I-P
AI

G-
00

03
0/

18
GO

NZ
ÁL

EZ
 G

ON
ZÁ

LE
Z

M
AR

IA
 G

EM
A

**
**

50
20

10
/1

2/
18

Su
pe

ra
r e

l l
ím

ite
 d

e 
in

gr
es

os
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
la

s 
 B

B.
RR

. 5
ª 

1.
 g

) y
 6

ª. 
No

 e
st

ar
 a

l 
co

rri
en

te
 d

e 
la

s 
ob

lig
ac

io
ne

s 
co

n 
la

 S
eg

ur
id

ad
 S

oc
ia

l. 
BB

.R
R.

 5
ª, 

2

21
-A

I-P
AI

G-
00

91
1/

18
FL

OR
ID

O
 L

OZ
AN

O
M

AR
GA

RI
TA

**
**

27
39

11
/1

2/
18

Un
o 

de
 lo

s 
tit

ul
ar

es
 d

el
 c

on
tra

to
 d

e 
ar

re
nd

am
ie

nt
o 

no
 e

st
á 

in
cl

ui
do

 e
n 

la
 s

ol
ic

itu
d 

co
m

o 
m

ie
m

br
o 

de
 la

 u
ni

da
d 

de
 c

on
viv

en
ci

a.
 B

B.
RR

. 4
ª, 

3 

21
-A

I-P
AI

G-
00

94
6/

18
BE

N 
AL

LA
L 

AB
DE

SA
LA

M
**

**
81

05
11

/1
2/

18
No

 s
e 

ju
st

ifi
ca

n 
la

s 
m

en
su

al
id

ad
es

 d
e 

re
nt

a 
co

nf
or

m
e 

a 
la

s 
BB

.R
R.

 1
3ª

, 1
 b

) y
 2

0ª
, 2

 

21
-A

I-P
AI

G-
10

20
1/

18
FE

RN
AN

DE
Z 

CA
LE

RO
AN

GE
LE

S
**

**
34

51
11

/1
2/

18
No

 e
st

ar
 e

m
pa

dr
on

ad
a 

en
 la

 v
ivi

en
da

 a
l i

ni
ci

o 
de

l p
er

io
do

 s
ub

ve
nc

io
na

bl
e.

 E
l c

on
tra

to
 

de
 a

lq
ui

le
r n

o 
cu

m
pl

e 
lo

s 
re

qu
isi

to
s 

de
 v

ivi
en

da
 h

ab
itu

al
 d

e 
la

 le
y 

29
/1

99
4 

de
 

ar
re

nd
am

ie
nt

os
 u

rb
an

os
. B

B.
RR

 4
ª,1

; 5
ª, 

1 
b)

; 7
ª, 

4;
 3

ª 
y 

5ª
, 1

 a
)

21
-A

I-P
AI

G-
10

26
1/

18
11

/1
2/

18
En

 e
l c

er
tif

ic
ad

o 
de

 e
m

pa
dr

on
am

ie
nt

o 
fig

ur
an

 m
ie

m
br

os
 n

o 
in

cl
ui

do
s 

en
 la

 s
ol

ic
itu

d.
 

BB
.R

R.
 4

ª, 
2 

y 
5ª

, 1
 b

)

21
-A

I-P
AI

G-
01

41
8/

18
GA

RR
ID

O 
 R

OM
UA

LD
O

DI
EG

O
**

**
91

29
12

/1
2/

18
No

 s
er

 ti
tu

la
r d

e 
un

 c
on

tra
to

 d
e 

al
qu

ile
r v

ig
en

te
 e

n 
el

 in
ic

io
 d

el
 p

er
io

do
 

su
bv

en
ci

on
ab

le
. B

B.
RR

. 3
ª y

 5
ª, 

1 
a)

21
-A

I-P
AI

G-
02

11
8/

18
M

AE
ST

RE
 M

AE
ST

RE
PA

BL
O

**
**

10
52

12
/1

2/
18

No
 e

st
ar

 a
l c

or
rie

nt
e 

de
 la

s 
ob

lig
ac

io
ne

s 
co

n 
la

 S
eg

ur
id

ad
 S

oc
ia

l. 
No

 s
e 

ju
st

ifi
ca

 la
s 

m
en

su
al

id
ad

es
 d

e 
re

nt
a 

de
l p

er
io

do
 s

ub
ve

nc
io

na
bl

e.
 B

B.
RR

. 5
ª, 

2;
 1

3ª
, 1

 b
) y

 2
0ª

, 2

21
-A

I-P
AI

G-
02

16
9/

18
GA

RC
ES

 M
OR

EN
O

AN
GE

L
**

**
39

20
12

/1
2/

18
No

 s
e 

ac
re

di
ta

 c
on

tra
to

 d
e 

al
qu

ile
r v

ig
en

te
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

la
 s

ol
ic

itu
d 

. N
o 

se
 

ju
st

ifi
ca

 la
s 

m
en

su
al

id
ad

es
 d

e 
re

nt
a 

de
l p

er
io

do
 s

ub
ve

nc
io

na
bl

e.
  B

B.
RR

.  
5ª

, 1
 a

) y
 

20
ª, 

2

21
-A

I-P
AI

G-
10

38
7/

18
M

AN
OL

AC
H

E 
AU

RE
LI

A 
EL

EN
A

**
**

59
01

12
/1

2/
18

En
 e

l c
er

tif
ic

ad
o 

de
 e

m
pa

dr
on

am
ie

nt
o 

fig
ur

a 
un

 m
ie

m
br

o 
no

 in
cl

ui
do

 e
n 

la
 s

ol
ic

itu
d.

 
No

 s
e 

ju
st

ifi
ca

 la
s 

m
en

su
al

id
ad

es
 d

e 
re

nt
a 

de
l p

er
io

do
 s

ub
ve

nc
io

na
bl

e.
 B

B.
RR

. 4
ª, 

2;
 

13
ª, 

1 
b)

 y
 2

0ª
, 2

 

21
-A

I-P
AI

G-
10

47
7/

18
DI

DN
E 

AB
DO

UL
AY

E
**

**
17

23
12

/1
2/

18
Gu

ar
da

r r
el

ac
ió

n 
de

 p
ar

en
te

sc
o 

co
n 

la
 p

er
so

na
 a

rre
nd

ad
or

a 
de

 la
 v

ivi
en

da
. B

.R
. 5

ª, 
1 

e)

21
-A

I-P
AI

G-
10

53
7/

18
GO

NZ
AL

EZ
 D

E 
H

AR
O

ED
UA

RD
O

**
**

90
34

12
/1

2/
18

No
 e

st
ar

 e
m

pa
dr

on
ad

os
 e

n 
la

 v
ivi

en
da

 a
l i

ni
ci

o 
de

l p
er

io
do

 s
ub

ve
nc

io
na

bl
e.

 B
B.

RR
. 

4ª
, 1

; 5
ª, 

1 
b)

 y
 7

ª, 
4

21
-A

I-P
AI

G-
10

54
1/

18
BE

NL
AF

QU
IH

KH
AD

IJ
A

**
**

49
30

12
/1

2/
18

No
 a

po
rta

r c
er

tif
ic

ad
o 

de
 e

m
pa

dr
on

am
ie

nt
o 

hi
st

ór
ic

o 
co

le
ct

ivo
. B

B.
RR

. 1
3ª

, 1

21
-A

I-P
AI

G-
10

54
6/

18
RA

BH
AO

UI
 A

AR
AB

AT
SA

M
IR

**
**

31
33

12
/1

2/
18

En
 e

l c
er

tif
ic

ad
o 

de
 e

m
pa

dr
on

am
ie

nt
o 

fig
ur

a 
un

 m
ie

m
br

o 
no

 in
cl

ui
do

 e
n 

la
 s

ol
ic

itu
d.

 
BB

.R
R.

 4
ª. 

2 
y 

5ª
, 1

 b
)

21
-A

I-P
AI

J-1
05

75
/1

8
QU

IN
TE

RO
 B

EL
TR

AN
M

AR
IA

 D
E 

LO
S 

AN
GE

LE
S

**
**

27
08

12
/1

2/
18

Su
pe

ra
r e

l l
ím

ite
 d

e 
in

gr
es

os
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
la

s 
BB

.R
R.

 5
ª, 

1 
g)

 y
 6

ª

21
-A

I-P
AI

G-
02

61
2/

18
PE

RE
Z 

 J
OD

AR
JO

SE
 E

NR
IQ

UE
**

**
40

80
13

/1
2/

18
No

 e
st

ar
 e

m
pa

dr
on

ad
os

 e
n 

la
 v

ivi
en

da
 a

l i
ni

ci
o 

de
l p

er
io

do
 s

ub
ve

nc
io

na
bl

e.
 D

isp
on

er
 

de
l 5

0%
 d

e 
la

 p
ro

pi
ed

ad
 d

e 
viv

ie
nd

a 
co

n 
ot

ro
 m

ie
m

br
o 

de
 la

 u
ni

da
d 

de
 c

on
viv

en
ci

a.
 

BB
.R

R.
 4

ª, 
1;

 5
ª, 

1 
b)

; 7
ª, 

4 
y 

5ª
,1

 f)
 



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 227 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

C�
DI

GO
 E

PP
ED

IE
NT

E
AP

EL
LI

DO
S

NO
M

BR
E

DN
I /

 N
IE

DÍ
A

TR
AM

IT
AC

I�
N

M
OT

IV
O

21
-A

I-P
AI

G-
02

87
1/

18
M

OJ
AR

RO
 D

OM
IN

GU
EZ

JE
SU

S
**

**
32

29
13

/1
2/

18
No

 e
st

ar
 a

l c
or

rie
nt

e 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

co
n 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l n

i c
on

 la
 A

ge
nc

ia
 

Es
ta

ta
l d

e 
Ad

m
in

ist
ra

ci
on

 T
rib

ut
ar

ia
. N

o 
se

 ju
st

ifi
ca

 la
s 

m
en

su
al

id
ad

es
 d

e 
re

nt
a 

de
l 

pe
rio

do
 s

ub
ve

nc
io

na
bl

e.
 B

B.
RR

. 5
ª, 

2;
 1

3ª
, 1

 b
) y

 2
0ª

, 2

21
-A

I-P
AI

G-
02

88
5/

18
GA

TA
 G

AT
A

ES
PE

RA
NZ

A 
M

AC
AR

EN
A

**
**

31
69

13
/1

2/
18

Di
sp

on
er

 d
el

 5
0%

 y
 1

6%
 d

e 
la

 p
ro

pi
ed

ad
 d

e 
do

s 
viv

ie
nd

as
. n

o 
se

 ju
st

ifi
ca

n 
la

s 
m

en
su

al
id

ad
es

 d
e 

re
nt

a 
de

l p
er

io
do

 s
ub

ve
nc

io
na

bl
e.

 B
B.

RR
. 5

ª,1
 f)

; 1
3ª

, 1
 b

) y
 2

0ª
, 2

21
-A

I-P
AI

G-
10

69
6/

18
H

ER
NA

ND
EZ

 G
ON

ZA
LE

Z
FR

AN
CI

SC
O 

JA
VI

ER
**

**
51

63
13

/1
2/

18
Su

pe
ra

r e
l l

ím
ite

 d
e 

in
gr

es
os

 e
st

ab
le

ci
do

 e
n 

la
s 

BB
.R

R.
 5

ª, 
1 

g)
 y

 6
ª

21
-A

I-P
AI

G-
10

71
5/

18
GO

NZ
AL

EZ
 A

LC
AR

AZ
LO

RE
NA

**
**

53
49

13
/1

2/
18

No
 e

st
ar

 e
m

pa
dr

on
ad

os
 e

n 
la

 v
ivi

en
da

 a
l i

ni
ci

o 
de

l p
er

io
do

 s
ub

ve
nc

io
na

bl
e.

 B
B.

RR
. 

4ª
, 1

; 5
ª, 

1 
b)

 y
 7

ª, 
4

21
-A

I-P
AI

G-
10

81
4/

18
RE

BO
LL

O 
DI

AZ
M

AR
IA

**
**

36
69

13
/1

2/
18

No
 e

st
ar

 e
m

pa
dr

on
ad

os
 e

n 
la

 v
ivi

en
da

 a
l i

ni
ci

o 
de

l p
er

io
do

 s
ub

ve
nc

io
na

bl
e.

 B
B.

RR
. 

4ª
, 1

; 5
ª, 

1 
b)

 y
 7

ª, 
4

21
-A

I-P
AI

G-
11

10
9/

18
AI

T 
BE

NA
LI

 
NA

IM
A 

**
**

65
12

13
/1

2/
18

En
 e

l c
er

tif
ic

ad
o 

de
 e

m
pa

dr
on

am
ie

nt
o 

fig
ur

an
 m

ie
m

br
os

 n
o 

in
cl

ui
do

s 
en

 la
 s

ol
ic

itu
d.

 
BB

.R
R.

 4
ª, 

2 
y 

5ª
, 1

 b
).

21
-A

I-P
AI

J-0
26

81
/1

8
BO

RR
ER

O 
AD

AM
E

JU
AN

 J
ES

US
**

**
33

17
13

/1
2/

18
No

 s
e 

ju
st

ifi
ca

n 
la

s 
m

en
su

al
id

ad
es

 d
e 

re
nt

a 
co

nf
or

m
e 

a 
la

s 
 B

B.
RR

 1
3ª

, 1
 b

) y
 2

0ª
, 2

 

21
-A

I-P
AI

G-
11

11
2/

18
RO

DR
ÍG

UE
Z 

CA
LA

RA
UL

 
**

**
77

56
14

/1
2/

18
Su

pe
ra

r e
l l

ím
ite

 d
e 

in
gr

es
os

 e
st

ab
le

ci
do

 e
n 

la
s 

BB
.R

R.
 5

ª, 
1 

g)
 y

 6
ª

21
-A

I-P
AI

J-1
11

14
/1

8
CA

RD
EN

AS
 F

RA
IL

E
SE

RG
IO

**
**

34
57

14
/1

2/
18

No
 s

er
 ti

tu
la

r d
e 

un
 c

on
tra

to
 d

e 
al

qu
ile

r v
ig

en
te

 e
n 

el
 m

om
en

to
 d

e 
la

 p
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 
la

 s
ol

ic
itu

d.
 B

B.
RR

. 3
ª 

y 
5ª

, 1
 a

)

21
-A

I-P
AI

G-
11

13
3/

18
LA

RI
NT

O 
SA

DE
N

EL
IS

AB
ET

H
**

**
23

27
14

/1
2/

18
En

 e
l c

er
tif

ic
ad

o 
de

 e
m

pa
dr

on
am

ie
nt

o 
fig

ur
an

 m
ie

m
br

os
 n

o 
in

cl
ui

do
s 

en
 la

 s
ol

ic
itu

d.
 

El
 c

on
tra

to
 d

e 
al

qu
ile

r n
o 

cu
m

pl
e 

lo
s 

re
qu

isi
to

s 
de

 v
ivi

en
da

 h
ab

itu
al

 d
e 

la
 le

y 
29

/1
99

4
de

 a
rre

nd
am

ie
nt

os
 u

rb
an

os
. B

B.
RR

. 4
ª, 

1;
 5

ª, 
1 

b)
; 7

ª, 
4;

 3
ª 

y 
5ª

, 1
 a

)

21
-A

I-P
AI

G-
11

32
8/

19
AV

RA
M

 
CO

NS
TA

NT
IN

 
CA

TA
LI

N
**

**
52

48
14

/1
2/

18
Su

pe
ra

r e
l l

ím
ite

 d
e 

in
gr

es
os

 e
st

ab
le

ci
do

 e
n 

la
s 

BB
.R

R.
 5

ª, 
1 

g)
 y

 6
ª. 

En
 e

l c
er

tif
ic

ad
o 

de
 e

m
pa

dr
on

am
ie

nt
o 

fig
ur

an
 m

ie
m

br
os

 n
o 

in
cl

ui
do

s 
en

 la
 s

ol
ic

itu
d.

 B
B.

RR
. 4

ª, 
2 

y 
5ª

,
1 

b)

21
-A

I-P
AI

G-
11

39
6/

18
LE

PE
 M

AR
QU

EZ
JU

AN
 J

OS
E

**
**

81
32

14
/1

2/
18

No
 e

st
ar

 e
m

pa
dr

on
ad

os
 e

n 
la

 v
ivi

en
da

 a
l i

ni
ci

o 
de

l p
er

io
do

 s
ub

ve
nc

io
na

bl
e.

 B
B.

RR
. 

4ª
, 1

; 5
ª, 

1 
b)

 y
 7

ª, 
4

21
-A

I-P
AI

G-
11

42
9/

18
PA

LO
M

IN
O 

BE
AS

 
AL

BE
RT

O
**

**
14

52
14

/1
2/

18
No

 a
cr

ed
ita

r e
st

ar
 e

m
pa

dr
on

ad
o 

en
 la

 v
ivi

en
da

 a
l i

ni
ci

o 
de

l p
er

io
do

 s
ub

ve
nc

io
na

bl
e 

ni
 

el
 re

st
o 

de
 lo

s 
m

ie
m

br
os

 d
e 

la
 u

ni
da

d 
de

 c
on

viv
en

ci
a.

 B
B.

RR
. 4

ª, 
1;

 5
ª, 

1 
b)

 y
 7

ª, 
4

21
-A

I-P
AI

G-
11

43
2/

18
GA

RC
ÍA

 S
AN

TI
LA

RI
O

CI
NT

A 
RO

CÍ
O

**
**

86
78

14
/1

2/
18

Di
sp

on
e 

de
l 5

0%
 d

e 
la

 p
ro

pi
ed

ad
 d

e 
viv

ie
nd

a 
co

n 
ot

ro
 m

ie
m

br
o 

de
 la

 u
ni

da
d 

de
 

co
nv

ive
nc

ia
. B

B.
RR

. 5
ª,1

 f)
 



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 228 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 17 de junio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Marbella, dimanante de autos núm. 1151/2017.

NIG: 2906942C20170009691.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 1151/2017. Negociado: 08.
Sobre: Derecho de familia.
De: Doña Carolina Bohórquez Zayas.
Procuradora: Sra. Mónica Calvellido Sánchez.
Contra: Don Juan Manuel Escarcena Mara.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 
1151/2017 seguido a instancia de doña Carolina Bohórquez Zayas frente a don Juan 
Manuel Escarcena Mara se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY

En Marbella, a 18 de octubre del 2019.

Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Marbella y su Partido Judicial, ha dictado la siguiente

SENTENCIA NÚM. 268 /2019

Habiendo visto la causa sobre guarda, custodia y alimentos de hijos menores seguida 
en este Juzgado bajo el número 1.151/2017, a instancia de doña Carolina Bohórquez 
Zayas, representada por la Procuradora doña Mónica Calvellido Sánchez y asistida por 
el letrado don Alberto Montané Franco, contra don Juan Manuel Escarcena Mata, en 
situación de rebeldía procesal, con intervención del Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda formulada por la Procuradora Sra. Calvellido 
Sánchez, en nombre y representación de doña Carolina Bohórquez Zayas, contra don 
Juan Manuel Escarcena Mata, debo fijar y fijo las siguientes medidas que han de regir la 
relación de los padres entre sí y con respecto al hijo común, T.E.B.:

1. Ejercicio compartido de la patria potestad.
2. Atribuir la guarda y custodia sobre el hijo a la madre, doña Carolina Bohórquez 

Zayas.
3. No ha lugar a fijar régimen de visitas a favor del padre.
4. Fijar como pensión de alimentos a cargo del padre, don Juan Manuel Escarcena 

Mata, y a favor del hijo, la cantidad de 150 euros al mes, pagaderos por meses anticipados 
en los cinco primeros días de cada mes, y actualizable anualmente conforme al IPC o 
índice que le sustituya.
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Ello, abonando cada parte las costas causadas a su instancia y las comunes, de 
haberlas, por mitad.

Y encontrándose dicho demandado, don Juan Manuel Escarcena Mara, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Marbella, a diecisiete de junio de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 11 de febrero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Torremolinos, dimanante de autos núm. 1323/2018. (PP. 520/2020).

NIG: 2990142120180006710.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1323/2018. Negociado: 03.
Sobre: Obligaciones.
De: Doña Dolores Ríos Rueda.
Procuradora: Sra. Rosa María Ropero Rojas.
Letrada: Sra. Beatriz Morales Puerro.
Contra: Don Michael Kelderas.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1323/2018 seguido a instancia de 
Dolores Ríos Rueda frente a Michael Kelderas se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

SENTENCIA 31/20

En Torremolinos, a 11 de febrero del 2020.

Doña María José Ferrer Fernández, Magistrada Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Torremolinos, ha visto los presentes autos de juicio 
verbal, tramitados con el núm. 1323/018, y promovidos por doña Dolores Ríos Rueda, 
representada por la Procuradora doña Rosa María Ropero Rojas y asistida por la Letrada 
doña Beatriz Morales Puerro, contra don Michael Kelderas, en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda promovida por doña Dolores Ríos Rueda 
contra don Michael Kelderas, debo condenar y condeno al mismo a abonar a la actora 
la suma de 4.119 euros, más intereses legales desde la interposición de la demanda y 
del art. 576 de la LEC desde la fecha de esta sentencia, con imposición de las costas 
procesales causadas al demandado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe recurso de apelacion en plazo de 20 días.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Michael Kelderas, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Torremolinos, a once de febrero de dos mil veinte.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 9 de julio de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la licitación por procedimiento abierto 
y valoración de más de un criterio, del contrato de arrendamiento de inmueble 
que se cita. (PD. 1405/2020).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.
c) Número de expediente: CMA 04/2019 (CONTR 2020/392235).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de un inmueble para sede de las 

dependencias de la oficina del Servicio Andaluz de Empleo en Bornos (Cádiz).
b) Duración del contrato: Tres años, desde la entrega del local. Mediante Resolución 

del órgano de contratación podrán acordarse sucesivas prórrogas de un año de 
duración.

c) Situación del inmueble: Bornos (Cádiz).
d) Código CPV: 70310000-7.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. �Presupuesto base de licitación: Setenta y cuatro mil novecientos setenta euros, 
(74.970,00 €) IVA excluído. Importe del IVA: Quince mil setecientos cuarenta y tres 
euros con setenta céntimos (15.743,70 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: No.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
b) A través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía. Dirección de 

Internet: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
c) Perfil del Contratante: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en 

Cádiz.
d) Dirección: Plaza Asdrúbal, núm. 6.
e) Localidad y código postal: Cádiz, 11008.
f) Teléfono: 600 158 783.
g) Fax: 956 909 085.
h) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de 

finalización del plazo de presentación de ofertas. 
7. �Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 14,00 horas del decimoquinto día natural a contar 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho 
plazo finaliza en sábado o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados 
y firmados, la documentación descrita en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.
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c) Lugar de presentación:
i. �Entidad: Registro General de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 

Empleo en Cádiz.
ii. Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, planta 0.
iii. Código Postal y localidad. 11008, Cádiz.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: mínimo 2 
meses a contar desde la fecha de fin de plazo para presentar las propuestas. 

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, planta 2.ª, 11008.
c) Localidad: Cádiz.

d) Fecha: Se publicará en el Perfil del Contratante.
10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario, con un importe máximo de 2.000 €.
11. �Otras informaciones: Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá 

justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas de Correos y anunciar a la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz la remisión de la oferta 
en el mismo día al número de fax 956 909 085 o a la dirección de correo electrónico: 
secretaria.ca.sae@juntadeandalucia.es.

Cádiz, 9 de julio de 2020.- El Director, Alberto Cremades Schulz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 29 de junio 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la que se publican actos administrativos en materia de 
industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, mediante el 
presente anuncio se notifica a las personas que se relacionan a continuación los actos 
administrativos que se indican.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE PLAZO ALEGACIONES

X9764165K ACUERDO DE INICIO SI-036/2019 10 DÍAS

Las personas interesadas podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación del Gobierno 
de Huelva, sito en el Camino del Saladillo, s/n, donde podrán comparecer en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en dicho plazo, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos.

Huelva, 29 de junio de 2020.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 8 de julio de 2020, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a DNI número 27.522.760-V, por el presente anuncio se le 
notifica la Resolución de 3 de junio de 2020, del recurso de alzada, frente a la Resolución 
de fecha 17 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esa provincia, haciéndole constar que 
para el conocimiento íntegro de dicha resolución podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen 
Jurídico de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, sito en la 
calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en 
el plazo indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 8 de julio de 2020, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar la correspondiente notificación 
a DNI número 44.279.860-F, por el presente anuncio se le notifica la Resolución de 3 de 
junio de 2020, del recurso de alzada, frente a la Resolución de fecha 17 de septiembre 
de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la que 
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de esa provincia, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro de dicha 
resolución podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª 
planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación.

A los efectos de conocimiento de la interesada, habiendo sido imposible la notificación 
al resultar desconocido el domicilio y en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a la interesada el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer, 
en la sede del Servicio de Industria, Energía y Mínas (Dpto. de Legislación, despacho 
núm. 21) en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4, 2.ª planta (Almería). 

Interesada: Doña Ángeles Benítez Blanes.
Expediente: NI 4958/9493.
Acto: Conformidad abono justiprecio, parcela s/p 16, parcela catastral 58, del polígono 

3 del t.m. de Turrillas.
Fecha: 12.3.2020.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno en Almería.
Plazo: 10 días a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOE.

Almería, 7 de julio de 2020.- La Delegada de Gobierno, María Isabel Sánchez Torregrosa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación. 

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo sido imposible la notificación 
al resultar desconocido el domicilio y en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados, el 
siguiente acto administrativo, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán 
comparecer, en la sede del Servicio de Industria, Energía y Mínas (Dpto. de Legislación, 
despacho núm. 21), en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4, 2.ª planta (Almería). 

Interesado: Hdos. de José Portillo Pérez.
Expediente: NI 4958/6184(1).
Acto: Conformidad abono justiprecio, parcela s/p 6, parcela catastral 96 del polígono 2,  

del t.m. de Vera.
Fecha: 12.3.2020.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno en Almería.
Plazo: 10 días a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOE.

Almería, 7 de julio de 2020.- La Delegada de Gobierno, María Isabel Sánchez Torregrosa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación.

A los efectos de conocimiento del interesado, habiendo sido imposible la notificación 
al resultar desconocido el domicilio y en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer, 
en la sede del Servicio de Industria, Energía y Mínas (Dpto. de Legislación, despacho 
núm. 21), en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta (Almería). 

Interesado: B04341400.
Expediente: NI 4958/6184(1).
Acto: Conformidad abono justiprecio, parcela s/p 8, parcela catastral 212 del polígono 2  

del t.m. de Vera.
Fecha: 12.3.2020.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno en Almería.
Plazo: 10 días a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOE.

Almería, 7 de julio de 2020.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Sánchez Torregrosa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación.

A los efectos de conocimiento del interesado, habiendo sido imposible la notificación 
al resultar desconocido el domicilio y en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado, el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer, 
en la sede del Servicio de Industria, Energía y Mínas (Dpto. de Legislación, despacho 
núm. 21), en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4, 2.ª planta (Almería).

Interesado: 27227490K.
Expediente: LAT: 6806.
Acto: Notificación resolución declaración de utilidad pública instalación «Proyecto línea 

evacuación a 220 kV de la Planta Solar Fotovoltaica La Cabrita, t.m. tabernas».
Fecha: 8.5.2020.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno en Almería.
Recurso y plazo: Alzada ante el Consejero de Hacienda, Industria y Energía en el 

plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el BOJA.

Almería, 7 de julio de 2020.- La Delegada de Gobierno, María Isabel Sánchez Torregrosa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación, en materia de ocupación definitiva de bienes y derechos.

A los efectos de conocimiento de la interesada, habiendo sido imposible la notificación 
al resultar desconocido el domicilio y en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a la interesada el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer, 
en la sede del Servicio de Industria, Energía y Mínas (Dpto. de Legislación, despacho 
núm. 21), en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4, 2.,ª planta (Almería).

Interesada: Doña Candelaria Jiménez Martínez.
Expediente: LAT-6779.
Acto: Requerimiento presentación de hoja de aprecio parcela s/p: 53, parcela 

catastral 74, polígono 94, t.m. Níjar.
Fecha: 24.2.2020.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno en Almería.
Plazo: 20 días desde el día siguiente a su publicación en el BOE.

Almería, 7 de julio de 2020.- La Delegada de Gobierno, María Isabel Sánchez Torregrosa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 23 de junio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Córdoba, de apertura de periodo de información publica de la 
modificación del Plan de Restauración que se cita, en el término municipal de 
Villaviciosa de Córdoba. (PP. 1267/2020).

El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba hace saber:

Que se expone a información pública, previo a su aprobación, la modificación del 
Plan de Restauración de los terrenos afectados por la autorización de aprovechamiento 
de recursos de la Sección a) denominada Vértice núm. 992, reclasificada a concesión 
directa denominada Vértice núm. 13095, situada en el termino municipal de Villaviciosa 
de Córdoba, con los siguientes datos:

- Solicitud: 9.3.2020.
- Autoridades competentes: Dirección General de Industria Energía y Minas.
- Propuesta de resolución de la modificación del Plan de Restauración: Aprobación de 

fecha 22.6.2020.
- Fecha de exposición al público de la modificación del Plan de Restauración: 30 días.
- Lugar de exposición: Delegación del Gobierno en Cordoba. Departamento de Minas, 

c/ Tomás de Aquino 1, 1.ª planta. Horario de 9:00 a 14:00.
- Medios para la información: Documental, previa cita a través del teléfono 955 063 910.
- Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los arts. 82 a 83 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Lo que se hace público a fin de que quienes tengan la condición de interesados 
puedan personarse en el expediente de la modificación del Plan de Restauración, dentro 
del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio.

Córdoba, 23 de junio de 2020.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 3 de julio de 2020, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de 
solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras en 
materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las 
obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos relativos a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras 
en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las obras de 
construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los mismos, con 
una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro, podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la procedente 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita 
en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de la Cartuja. 
La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm: Registro Coordinadores/as SE-01601/20.
Interesado: 45656438N.
Acto notificado: Información sobre documentación presentada y relativa a procedimiento 

de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras en 
materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las obras 
de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 3 de julio de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 3 de julio de 2020, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de 
solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras en 
materia de seguridad y salud, con formación preventiva especializada en las 
obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos relativos a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras 
en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las obras de 
construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente, se relacionan los mismos, con 
una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la procedente publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en la 
calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de la Cartuja. La 
notificación, a efecto del cómputo de plazos de subsanación de solicitud, se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: Registro Coordinadores/as SE-01601/20.
Interesado: 45656438N.
Acto notificado: comunicación de inicio y requerimiento de subsanación relativa 

a procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y 
Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva 
especializada en las obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 3 de julio de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 3 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del 
presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y 
Sanciones), Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle Barbate, número 10,  
11012 Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios

Núm. expediente: 1031/2020/S/CA/117.
Núm. acta: I112020000004701.
Interesado: Don Ramón Villarín Rivero.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 02/06/2020.
Núm. Liquidación: 0482110232880.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 48/2020/S/CA/13.
Núm. acta: I112019000123243.
Interesado: Don Jacob Paul Gonzales.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 05/03/2020.
Núm. Liquidación: 0482110222740.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 55/2020/S/CA/20.
Núm. acta: I112019000119809.
Interesado: APM Terminals Algeciras, S.A.
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Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 
el orden social.

Fecha: 05/03/2020.
Núm. Liquidación: 0482000462452.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 363/2020/S/CA/53.
Núm. acta: I112019000144259.
Interesado: Soluciones Integrales Generales, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 02/06/2020.
Núm. Liquidación: 0482000457581.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 605/2020/S/CA/74.
Núm. acta: I112019000148808.
Interesado: Campomatic, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 02/06/2020.
Núm. Liquidación: 0482000460562.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 212/2020/S/CA/21.
Núm. acta: I112019000147491.
Interesado: Don Modesto Gutiérrez Otero, trabajador de Hiperchino España, S.L.U.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 02/06/2020.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 603/2020/S/CA/73.
Núm. acta: I112019000149717.
Interesado: Don José Castro Vargas, trabajador de Recuperaciones-Desguaces 

Puente del Duque, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 02/06/2020.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 638/2020/S/CA/79.
Núm. acta: I112019000145471.
Interesado: Expertus Multiservicios del Sur, S.L.
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Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 
el orden social.

Fecha: 12/06/2020.
Núm. Liquidación: 0482110254413.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 1145/2020/S/CA/150.
Núm. acta: I112020000005610.
Interesado: Restyser Lemar, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 18/06/2020.
Núm. Liquidación: 0482110255235.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 656/2020/S/CA/88.
Núm. acta: I112020000000253.
Interesado: Asistencial Europa Reifs, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 02/06/2020.
Núm. Liquidación: 0482110231620.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Cádiz, 3 de julio de 2020.- El Delegado, Alberto Gabriel Cremades Schulz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 9 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Cádiz, 
por el que se efectúa notificación del acto administrativo que se cita, en materia 
de Registro de Artesanos de Andalucía.

El Servicio de Comercio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Cádiz, de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad está intentando notificar 
requerimientos y resoluciones de las Inscripciones en el Registro de Artesanos/as de 
Andalucía, y son desconocidos los interesados que se relacionan a continuación, sin 
haberla podido practicar en el lugar que nos habían señalado en su solicitud, por domicilio 
desconocido o ausentes de reparto.

Al haber sido devueltos los intentos de notificación por el servicio de Correos, se 
procede a la notificación mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo previsto en los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Se hace constar que para conocimiento íntegro del acto que se notifica. los interesados 
podrán comparecer en la Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 2.ª planta, 
edificio Junta de Andalucía, 11008 Cádiz, teléfono 956 006 337. El plazo para contestar 
los requerimientos y los acuerdos de inicio será de diez días y para el recurso de alzada 
a la resolución un mes, según el caso, contado desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio:

N.º 
Solicit. Interesado/a NIF/NIE Número de 

Inscripción Acto Notificado Plazo
Límite Asunto

RE-166 MARÍA VIOLETA FOIRE ***1621** 110100178 Inicio Caducidad 10 días Registro Artesanía

Cádiz, 9 de julio de 2020.- El Delegado, Alberto Gabriel Cremades Schulz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 9 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Málaga, mediante el que se publica relación de solicitantes de Ayudas de 
Formación Profesional para el Empleo a los que no ha sido posible notificar 
diferentes requerimientos de documentación.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse a los interesados/as que 
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio, 
significándoles que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 del citado cuerpo 
legal, los respectivos expedientes quedarán a disposición para que en término de 10 días 
contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado puedan 
comparecer en el Servicio de Formación para el Empleo de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, sito en la calle Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, portal centro, 
planta 5.ª, de Málaga, a fin de que puedan tener conocimiento del texto íntegro del acto, 
dejando constancia del tal conocimiento.

Para poder continuar con la tramitación del expediente, y de acuerdo con lo establecido 
en el art. 73 de la ley procedimental citada, se les concede un plazo de 10 días hábiles 
para que aporten la documentación requerida, con indicación de que si así no lo hicieran 
se le declarará decaído en su derecho el trámite continuando el procedimiento.

EXPEDIENTE CURSO DNI
29-2011-J-754 29-4 44651609-F
29-2011-J-754 29-9 74852484-L
29-2011-J-754 29-9 44590582-E
29-2011-J-754 29-9 25664553-A
29-2011-J-831 29-9 74878216-Z
29-2011-J-865 29-1 25730806-A
29-2011-J-865 29-1 77470328-A
29-2011-J-971 29-8 25710806-A
29-2011-J-971 29-8 33395330-C
29-2011-J-1140 29-2 74886822-H
29-2011-J-1140 29-15 74863281-Y
29-2011-J-1140 29-15 25686692-Q
29-2011-J-1143 29-1 14627896-B
29-2011-J-1143 29-4 43631515-D
29-2011-J-1161 29-18 74861554-G
29-2011-J-1168 29-2 77182500-C
29-2011-J-1190 29-1 (P) 26266263-X
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EXPEDIENTE CURSO DNI
29-2011-J-1200 29-7 44585436-M
29-2011-L-2317 29-3 25733132-L

Málaga, 9 de julio de 2020.- La Delegada, M. Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 7 de julio de 2020, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre depósito de estatutos de la constitución de la asociación empresarial que 
se cita.

Resolución de fecha 7 de julio de 2020 del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales por 
la que se anuncia la constitución de la asociación empresarial denominada Asociación 
Andaluza para la Innovación en la Formación Profesional para el Empleo, en siglas Infope, 
con número de depósito 71100153.

Ha sido admitido el depósito de la constitución de la mencionada asociación al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre 
regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de abril 
de 1977) y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 
2015). 

La solicitud de depósito fue formulada por don Miguel Ángel González García 
mediante escrito tramitado con el número de entrada 71/2020/000150. 

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 
6.7.2020 la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 6.7.2020.

Los estatutos y el acta de constitución están suscritos por doña Encarnación 
María Membrive Alonso en representación de Almarir Consultores, S.L.; doña María 
Dolores Salmerón Salmerón en representación de Sociedad Andaluza de Servicios 
Sociosanitarios, S.L.; don Emilio José Bellido Martínez en representación de Bellido y 
Ayala Formación, S.L.; don Miguel Ángel González García en representación de Alborán 
Formación, S.L., todos ellos en calidad de promotores.

Se indica que el domicilio de la organización se fija en la Avda. Mediterraneo 472, 
04009 Almería (Almería), su ámbito territorial es regional y el funcional es el establecido 
en el artículo 4 de sus estatutos.

En virtud de la competencia atribuida por el artículo 3.2 de la Ley 4/1983, de 27 de 
junio, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, esta Secretaría General acuerda:

Primero. Admitir el depósito de la constitución de la asociación empresarial 
denominada Asociación Andaluza para la Innovación en la Formación Profesional para el 
Empleo, en siglas Infope 

Segundo. Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada. 

Cualquier interesado podrá examinar los estatutos depositados en la dirección web: 
https://expinterweb.empleo.gob.es/deose/index?request_autoridadlaboral=7100 

Quienes acrediten un interés directo, personal y legítimo podrán solicitar la declaración 
judicial de no ser conformes a Derecho los estatutos objeto de depósito y publicación, 
impugnándolos ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 176 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social. 

La resolución pone fin a la vía administrativa. Cualquier interesado podrá examinar el 
documento depositado y solicitar copia del mismo en este centro directivo, siendo posible 
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impugnarlo ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (Boletín Oficial del 
Estado de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 7 de julio de 2020.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Anuncio de 4 de julio de 2020, de la Secretaría General de Hacienda, por el que 
se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la resolución del 
procedimiento sancionador 0024/2019, seguido en la Secretaría General de Hacienda 
contra el mediador de seguros con NIF 28475772R, se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra a disposición del interesado 
en el Servicio de Inspección Financiera de la Secretaría General de Hacienda en la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
de Sevilla, Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, disponiendo de un plazo máximo 
de siete días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de 
notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que se 
estimen pertinentes.

Sevilla, 4 de julio de 2020.- El Secretario General, Ignacio José Méndez Cortegano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que se 
realizan notificaciones relativas al trámite de audiencia en el procedimiento de 
elaboración del proyecto de Ley de tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del trámite de audiencia 
realizados en el procedimiento de elaboración del proyecto de la Ley de tasas y precios 
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía a favor de la entidad que se indica a 
continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
hace público este anuncio, comunicándoles que el texto del anteproyecto se encuentra 
disponible en https://juntadeandalucia.es/servicios/normas-elaboracion/detalle/189093.html
y que disponen de un plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado para realizar cuantas observaciones y 
sugerencias estimen oportunas.

Asociación de Circo de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2020.- El Secretario General Técnico, Ricardo Espíritu y Navarro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación y Deporte

Notificación de 7 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por el que se 
notifican resoluciones sobre expedientes resolución P.I.A. que no han podido 
ser notificadas a la personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica a quienes seguidamente se mencionan resoluciones P.I.A. con 
prestación económica de dependencia, derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
cuyo contenido se indica someramente a continuación, las cuales no han podido ser 
notificadas en la forma prevista en el art. 44.

Núm. de expediente: SISAAD01-21/754938/2018-84.
Documento Nacional de Identidad: 29410707D.
Contenido del acto: Notificación de Resolución P.I.A. con Servicio de Atención 

Residencial de Dependencia a 29410707D.

Núm. de expediente: SAAD01-29/2137155/2009-09 / 453-2014-0009087-4.
Documento Nacional de Identidad: X5742957H.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Revisión P.I.A. con Prestación Económica 

Dependencia a X5742957H.

Núm. de expediente: SAAD01-21/024710/2007-48 / 453-2020-00002123-4.
Documento Nacional de Identidad: 29459249K.
Contenido del acto: Notificación de Resolución P.I.A. con Prestación Económica 

Dependencia. Extinción por cambio a Servicio a 29459249K.

Núm. de expediente: SAAD01-21/2639905/2010-58 / 453-2020-00002291-4.
Documento Nacional de Identidad: 75487699C.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Revisión P.I.A. con Prestación Económica 

Dependencia a 75487699C.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en el 
Servicio de Valoración de la Dependencia de esta Delegación Territorial, sito en Avda. 
La Ría, núm. 8, 4.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes 
a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra los referidos acuerdos de inicio no cabe recurso alguno, si bien los interesados, 
conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán realizar 
alegaciones para oponerse al mismo, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolución 
que ponga fin a este procedimiento.

Huelva, 7 de julio de 2020.- La Delegada, M.ª Estela Villalba Valdayo.



Número 134 - Martes, 14 de julio de 2020
página 255 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 1 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, sobre la autorización 
ambiental unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Mancha 
Real (Jaén). (PP. 1336/2020).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambienta,l y artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se hace pública la Resolución 
de 29.6.2020, de la Delegación Territorial en Jaén, por la que se otorga la autorización 
ambiental unificada (AAU) a S.C.A., Sagrado Corazón de Jesús, para el proyecto 
denominado «Proyecto de perfeccionamiento de almazara», en el término municipal de 
Mancha Real (Jaén) (Expte. AAU/JA/0071/17). El contenido íntegro de dicha resolución 
estará disponible en el sitio web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Jaén, 1 de julio de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 10 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad 
a la resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Morón de la Frontera, provincia de Sevilla. (PP. 
1149/2020).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de autorización ambiental unificada 
otorgada por la Delegada Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

A N E X O

Expediente: AAU*/SE/244/2018/N.
Denominación: Proyecto de almazara «El Pinarejo».
Emplazamiento: Parcela 12, Polígono 60.
Término Municipal: Morón de la Frontera (Sevilla).
Promovido por: Álvaro García Azogue.

Sevilla, 10 de junio de 2020.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 30 de junio de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

Sevilla, 30 de junio de 2020.- El Director General, Manuel Gómez Galera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Sistema de controles para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y normas de la condicionalidad.

Extracto del acto notificado: Resolución de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, relativa a los requisitos y normas de la condicionalidad 
en relación con las ayudas directas, al sector vitivinícola (reestructuración y 
reconversión, y arranque del viñedo), y determinadas ayudas al desarrollo rural, 
supeditadas al cumplimiento de la condicionalidad.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación del acto.

Acceso al texto íntegro: En las Oficinas Comarcales Agrarias, Delegación Territorial 
de su provincia, en los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural (sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla).

Campaña Titular NIF
2019 08914266H 
2019 24221641L
2019 GARCIBRAVO, S.A. A28321941
2019 COTERCO, S.L. B29013729
2019 30453783N
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Campaña Titular NIF
2019 30477223S
2019 44293407F
2019 45920059F
2019 75151789W
2019 74805749C
2019 74818277J
2019 74867342L
2019 75093248L
2019 OLEÍCOLA SEVILLANA, S.L. B91013201
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 30 de junio de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas, en el lugar que se indica en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio. 

Sevilla, 30 de junio de 2020.- El Director General, Manuel Gómez Galera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre , y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Sistema de controles para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y normas de la condicionalidad.

Extracto del acto notificado: Trámite de audiencia previo a la resolución de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, relativa a los requisitos y normas de la 
condicionalidad con relación a las ayudas directas, al sector vitivinícola (reestructuración 
y reconversión, y arranque del viñedo), y determinadas ayudas al desarrollo rural, 
supeditadas al cumplimiento de la condicionalidad.

Plazo: Quince días a partir del día siguiente al de la notificación del acto, para que 
pueda examinar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos y justificaciones, originales o copias cuyas hojas estarán todas debidamente 
compulsadas, que consideren oportunos.

Acceso al texto íntegro: En las Oficinas Comarcales Agrarias y Delegación Territorial 
de su provincia, en los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural (sita en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla).

Campaña Titular NIF
2019 23205461W
2019 25234718S
2019 25670995M
2019 26449085M
2019 26452034X
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Campaña Titular NIF
2019 31846325L
2019 34025060X
2019 38805452J
2019 75221012H
2019 75255508Z
2019 75886041W
2019 78960297D
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 8 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete a 
información pública actos administrativos relativos a procedimiento sancionador 
en materia de agricultura y pesca.

Intentadas sin efecto la notificaciones de las resoluciones y liquidaciones formuladas en 
los expedientes sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa 
que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
e intentadas, sin efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en 
dichos expedientes, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, 
pudiendo formular recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Le comunico que el acto que 
se notifica es firme en la vía administrativa, por tanto el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que sean 
notificadas hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde que sean notificadas 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja 
General de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía de 
Málaga o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento, que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, 
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía en vía de apremio.

NIF: 53371812J.
Expediente: MA/0242/19.
Acto notificado: Resolución desestimatoria de Recurso de Alzada 3029/2019.

NIF: 53671226J.
Expediente: MA/0405/19.
Acto notificado: Resolución desestimatoria de Recurso de Alzada 683/2020.

NIF: 74841208J.
Expediente: MA/0565/18.
Acto notificado: Resolución desestimatoria de Recurso de Alzada 2154/2019.

Málaga, 8 de julio de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 9 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por la que se notifica 
procedimiento relativo a incidencia en el saneamiento ganadero.

La Oficina Comarcal de Ronda le informa que el saneamiento de ganado ovino/caprino 
de su explotación no se efectúa desde hace más de un año. Se comunica que intentada 
la notificación, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se comunica que, para que las personas interesadas tengan conocimiento del 
contenido íntegro del acto mencionado, pueden comparecer en las dependencias de la 
Oficina Comarcal Agraria de Ronda, sita en c/ Molino, 1c (2ª planta), dentro del plazo de 
10 días naturales, desde la publicación de este anuncio.

Interesado: 74937311E.
Expediente: 028MA039.

Málaga, 9 de julio de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 1 de julio del 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor que se citan a continuación, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público el 
presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que para conocimiento íntegro de 
los mismos podrá comparecer en la Sección de Procedimiento del Servicio de Consumo 
de la Delegación Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 
6, en Huelva, en el plazo de diez días siguientes a la publicación, concediéndose los 
plazos de presentación de alegaciones y de recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de vista 
del expediente en caso de no concurrir. 

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el Sr/a. Instructor/a.
- �Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante la Ilma. Sra. Delegada Territorial 

de Salud y Familias en Huelva.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
- �Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso contencioso-administrativo, a 

elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva 
o ante el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Expediente: 21-00072-19-P
Interesado: Bodegas Onuba, S.L.
NIF/CIF: B21545280.
Ultimo domicilio: C/ Alanís de la Sierra, núm. 7, 2.º A, 21007 Huelva.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 1 de julio de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 1 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publican liquidaciones de tasas por sanciones 
en expedientes sancionadores por infracción a la normativa en materia de 
protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de la tasa por sanción, relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor que se citan a continuación, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; se hace público el 
presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que para conocimiento íntegro de 
los mismos podrá comparecer en la Sección de Procedimiento del Servicio de Consumo de 
la Delegación Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, 
de Huelva, en el plazo de diez días siguientes a la publicación.

Se les comunica que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario para el ingreso de 
la deuda tributaria resultante de liquidaciones practicadas por la Administración deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, 
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el ingreso correspondiente, 
se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cumplimentará el modelo 048, del 
que una vez efectuado el pago correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar 
para la Administración» en esta Delegación Territorial de Salud y Familias de la Junta de 
Andalucía en Huelva.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la cantidad devengada en el plazo 
señalado, se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Agencia Tributaria 
de Andalucía, en vía de apremio.

Expediente: 21-0004-19-P.
Interesado: Cott Sevilla Shop, S.L.
NIF/CIF: B90339391.
Ultimo domicilio: C/ Santa Cruz núm. 14, 41907, Valencina de la Concepción (Sevilla).
Acto notificado: Apertura periodo voluntario de pago.
Extracto del contenido: Liquidación de tasa por infracción en materia de protección al 

consumidor.

Huelva, 1 de julio de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica la relación de solicitantes de inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los 
que intentada la notificación de resolución no ha podido practicarse.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de Andalucía y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se hace público el presente anuncio.

Interesada: 48917033 Q.
Expediente: 387-2020-794.
Trámite que se notifica: Resolución de Inscripción en el Registro de Parejas de 

Hecho.

Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 6, en Huelva. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a su publicación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Salud y Familias directamente o a través de 
esta Delegación Territorial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sita 
en Avda. Innovación, s/n, Edificio Arena 1, 41020 Sevilla, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 7 de julio de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 9 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias en 
Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifican a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en C/ Córdoba, 4, 5.ª planta, 
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- �Acuerdo de iniciación: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio para aportar cuantas alegaciones y pruebas 
estime convenientes.

- Propuesta de resolución: 10 días hábiles, alegaciones.
- �Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Dirección General de Salud Pública y 

Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

NOTIFICADO
(CIF/NIF/NIE) NÚM. EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE 

NOTIFICA
Y0237399F 020/20-S C/ SAN MIGUEL, NÚM.1 -29780- NERJA ACUERDO DE INICIO

Málaga, 9 de julio de 2020.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 9 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias en 
Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en C/ Córdoba, 4, 5.ª planta, 
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio para aportar cuantas alegaciones y pruebas estime 
convenientes.

- Propuesta de resolución: 10 días hábiles, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Dirección General de Salud Pública y 

Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

NOTIFICADO
(CIF / NIF / NIE) NÚM. EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE NOTIFICA

B93571420 / Los Fogones de 
Antonio, S.L. 39/20-S C/ Pasillo Batería, núm. 9, Torre del Mar 29740- 

Vélez Málaga (Málaga) Acuerdo de inicio

Málaga, 9 de julio de 2020.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 8 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Sevilla, por el que se notifica a los interesados la resolución de la extinción 
de autorización sanitaria relacionada con el Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos, de los establecimientos alimentarios que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, por estar ausente del domicilio 
o ser éste desconocido, se notifica a los interesados que más adelante se relacionan, 
que en la Sección de Sanidad Alimentaria de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Salud y Familias de Sevilla, sita en Avda. de Luis Montoto núm. 87-89, se encuentra a 
su disposición la documentación que se indica en cada caso, indicándole que en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha de esta publicación, podrá interponer un recurso de 
alzada ante el órgano competente:

Titular /Empresa: Thomas Terra, S.L.
Núm. RGSEAA (Número de Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 

Alimentos: 40.18862/SE.
Último domicilio conocido: C/ Herramientas núm. 12, P.I. Navisa, Sevilla, 41006 

Sevilla.
Trámite notificado: Resolución revocación de la autorización sanitaria de funcionamiento 

de la citada empresa y cancelación de la inscripción en el RGSEAA, firmada por la 
Delegada Territorial con fecha 1 de julio de 2020. 

Titular /Empresa: Variados Mar, S.L.
Núm. RGSEAA (Número de Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 

Alimentos: 40.045350/SE.
Último domicilio conocido: Paseo del Agua núm 57, nave A , Brenes, 41310 Sevilla.
Trámite notificado: Resolución revocación de la autorización sanitaria de funcionamiento 

de la citada empresa y cancelación de la inscripción en el RGSEAA, firmada por la 
Delegada Territorial con fecha 1 de julio de 2020. 

Titular /Empresa: Manuel Ruperto Castillo López.
Núm. RGSEAA (Número de Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 

Alimentos: 26.19604/SE.
Último domicilio conocido: C/ Huelva núm. 12, Benacazón, 41805 Sevilla.
Trámite notificado: Resolución revocación de la autorización sanitaria de funcionamiento 

de la citada empresa y cancelación de la inscripción en el RGSEAA, firmada por la 
Delegada Territorial con fecha 1 de julio de 2020.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- La Delegada, Regina Serrano Ferrero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 29 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, por el que se da publicidad a citación Levantamiento Actas Previas, 
que se detalla en el término municipal de Vera.

Expediente de expropiación forzosa por el procedimiento de urgencia de los bienes y 
derechos afectados por las obras: «Desdoblamiento de la carretera A-352 (antigua A-
1200) de Vera a Garrucha». Tramo: Pk 8+200 al 12+200 (Almería). Término municipal de 
Vera.

E D I C T O

La Dirección General de Infraestructuras de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, ordenó el día 16 de diciembre de 2019, la iniciación del 
Expediente de expropiación forzosa para la ejecución de la obra del proyecto modificado 
núm. 2, que se relaciona:

DENOMINACIÓN CLAVE APROBACIÓN 
PROYECTO

DESDOBLAMIENTO DE LA CARRETERA A-352 
(ANTIGUA A-1200) DE VERA A GARRUCHA. VERA. 
TRAMO: PK 8+200 AL 12+200 (ALMERÍA)

03-AL-1396-M.1-0.0-0N 11 de diciembre de 2019

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes 
y adquisición de los derechos correspondientes, así como la Urgente ocupación, están 
implícitas en la Aprobación del Proyecto Modificado núm. 2, de fecha 11 de diciembre de 
2019.

Esta Delegación Territorial, en consecuencia, según lo previsto en el art. 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de fecha 16 de diciembre de 1954, y según la Resolución de 
la Excma. Sra. Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la 
de la Junta de Andalucía, por P.D. Orden de 11 de junio de 2019, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos de la Consejería, en el titular de la Viceconsejería 
de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico y se determina la composición de las 
mesas de contratación, las comisiones técnicas y las oficinas de supervisión de proyectos, 
el Director General de Infraestructuras, de fecha 11 de diciembre de 2019, ha resuelto 
convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados, para que comparezcan en 
el Ayuntamiento de Vera, en el día y hora que se indica en la relación adjunta, a fin de 
trasladarse al terreno, cuando fuere necesario, y proceder a levantar las Actas Previas 
a la Ocupación, con motivo de la obra referenciada, en la que se harán constar el bien 
o derecho expropiado, sus titulares y demás datos y manifestaciones que aporten los 
presentes, en orden a la valoración de los derechos y perjuicios que se causen por la 
rápida ocupación.

En caso de ser varios propietarios, deberá el representante, interesado al que hayan 
designado, o destinatario figurante en primer término, comunicar al resto de los titulares la 
presente citación, en virtud de lo dispuesto en el art. 7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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A este acto deben acudir todos los interesados en el derecho afectado, por sí mismos 
o por medio de representante debidamente autorizado, a juicio del Representante de la 
Administración, aportando la siguiente documentación original y fotocopia de la misma:

1. Acreditación de su personalidad (DNI, NIE, o Pasaporte).
2. Original del título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad 

(Escritura Pública y Nota Simple actualizada), referente a la finca afectada.
3. De actuar mediante representación, ésta deberá acreditarse por cualquier medio 

válido en derecho que deje constancia fidedigna (Poder Notarial; documento privado 
con firma legalizada notarialmente; o Poder «Apud Acta», otorgado por comparecencia 
personal ante el Secretaria/o, del Ayuntamiento o ante la Secretaria General Provincial 
y de Recursos Humanos de la Consejería de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio en Almería. 

4. A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, pudiendo hacerse 
acompañar, si lo estiman oportuno y a su costa, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 
1957, los interesados, así como las personas con derechos e intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante esta Delegación Territorial hasta el día señalado para 
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás documentación en 
la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura 
y Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía en Almería, sita en Hermanos Machado, 
núm. 4, 5.ª planta, despacho 26, de 04071-Almería.

Asimismo se ha constar que, a tenor de lo previsto en el art. 45 de la Ley 39/2015, y 
en el apartado 2.º del art. 52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a 
los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados 
que sean desconocidos y a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Almería, 29 de junio de 2020.- La Delegada, Eloísa M.ª Cabrera Carmona.

Citación para Levantamiento de Actas Previas
Obra: Desdoblamiento de la Carretera A-352 (Antigua A-1200) de Vera a Garrucha

Clave: 03-AL-1396-M.1-0.0-ON
T.m.: Vera

Citados para el día 3 de agosto de 2020, a las 10:30 horas

FINCA POLÍGONO PARCELA REF. CATASTRAL PROPIPETARIOS
SUPERFICIE 

A EXPROPIAR 
(M²)

39-C 7 93 04100A00700093 Casado Martínez Natividad****1567 118

40-C 7 92 04100A00700092
Gallardo Rubio, Francisco

48Española Mediterránea Costa Turquesa Playa Cana, 
S.L.****6870 ó Quién resulte serlo

41-C 7 91 04100A00700091 Fernández, Jean 22

50-C 20 127 04100A02000127

Fernández Soler Concepción María****0659

77
Fernández Soler Josefa Margarita****0677
Hdos. De Fernández Soler Luís Juan****0676
Hdos. de Soler Ruíz Juan Francisco****0615

60-C 20 142 04100A02000142 González Ruíz Teodoro****5429 538
62-C 20 143 04100A02000143 González Ruíz Teodoro****5429 223
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69-C 20 151 04100A02000151

Molina Soler Antonio Luís****1283

199
Molina Soler Francisca****7351
Molina Soler José Manuel****3477
Molina Soler Juana María****7134
Molina Soler María del Carmen****1284

71-C 20 177 04100A02000177

Carmona Molina, Gloria****7737

266

Carmona Molina, Mª del Carmen****2435
Carmona Molina, Isabel Mª****5877
Carmona Molina, Ana Josefa****3788
Carmona Molina, Francisca****3219
Carmona Molina, Miguel****7577

FINCA POLÍGONO PARCELA REF. CATASTRAL PROPIPETARIOS
SUPERFICIE 

A EXPROPIAR 
(M²)

Citación para Levantamiento de Actas Previas
Obra: Desdoblamiento de la Carretera A-352 (Antigua A-1200) de Vera a Garrucha. Tramo: Pk 8+200 al 12+200 (Almería)

Clave: 03-AL-1396-M.1-0.0-ON
T.m.:Vera

Citados para el día 4 de agosto de 2020, a las 10:30 horas

FINCA POLÍGONO PARCELA REFER. CATASTRAL PROPIETARIO

SUPERFICIE 
A 

EXPROPIAR 
(m²)

72-C 20 176 04100A02000176

Molina Soler Antonio Luís****1283

443
Molina Soler Francisca****7351
Molina Soler José Manuel****3477
Molina Soler Juana María****7134
Molina Soler María del Carmen****1284

73-C 20 175 04100A02000175
Martínez Ep. García Isabelle Rosa****0497

90Martínez Molina Francisca María****8188
Martínez Molina María****4061

102-C-C 46815 2 4681502XG0148S Pradul, S.L.****7163 501
38-A-C 7 97 04100A00700097 Hdos. De Fernández Contreras José****2873 387

38-B-C 7 96 04100A00700096
Haro Fernández, Ángela de****

71Haro Fernández, Cristina
Haro Fernández, María

38-C-C 7 95 04100A00700095 Hdos. De Fernández Contreras Gabriel****8150 93
38-D-C 7 94 04100A00700094 Fernández Contreras Antonio 73

55-C 20 129 04100A02000129
Peral Mata, Francisco Vicente****3316

474López Lindes, María****2966
García Martín, Javier****4919
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 29 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, por el que se da publicidad a la citación para levantamiento de actas 
previas que se detalla en el término municipal de El Ejido.

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedimiento de Urgencia de los bienes y 
derechos afectados por las obras: Mejora de la seguridad vial en la carretera A-358, entre 
los p.k. 13+800 al 17+900. Término municipal de El Ejido.

E D I C T O

La Dirección General de Infraestructuras de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, ordenó el día 30 de diciembre de 2019, la iniciación del 
Expediente de Expropiación Forzosa para la ejecución de la Obra del Proyecto, que se 
relaciona:

DENOMINACIÓN CLAVE APROBACIÓN 
PROYECTO

MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA CARRETERA 
A-358, ENTRE LOS P.K. 13+800 AL 17+900. TÉRMINO 
MUNICIPAL DE EL EJIDO 

02-AL-1803-0.0-0.0-PC 4 de abril de 2019

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes 
y adquisición de los derechos correspondientes, así como la Urgente ocupación, están 
implícitas en la Aprobación del Proyecto, de fecha 4 de abril de 2019.

Esta Delegación Territorial, en consecuencia, según lo previsto en el art. 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de fecha 16 de diciembre de 1954, y según la Resolución 
de la Excma. Sra. Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 
de la de la Junta de Andalucía, por P.D. Decreto del Presidente 4/2019, de 21 de enero 
(BOJA núm. 14, de 22 de enero de 2019), el Director General de Infraestructuras, de 
fecha 4 de abril de 2019, ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados, para que comparezcan en el Ayuntamiento de El Ejido, en el día y hora que 
se indica en la relación adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario, y 
proceder a levantar las Actas Previas a la Ocupación, con motivo de la obra referenciada, 
en la que se harán constar el bien o derecho expropiado, sus titulares y demás datos y 
manifestaciones que aporten los presentes, en orden a la valoración de los derechos y 
perjuicios que se causen por la rápida ocupación.

En caso de ser varios propietarios, deberá el representante, interesado al que hayan 
designado, o destinatario figurante en primer término, comunicar al resto de los titulares la 
presente citación, en virtud de lo dispuesto en el art. 7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A este acto deben acudir todos los interesados en el derecho afectado, por sí mismos 
o por medio de representante debidamente autorizado, a juicio del representante de la 
Administración, aportando la siguiente documentación original y fotocopia de la misma:

1. Acreditación de su personalidad (DNI, NIE o Pasaporte).
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2. Original del título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad 
(Escritura Pública y Nota Simple actualizada), referente a la finca afectada.

3. De actuar mediante representación, ésta deberá acreditarse por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna (Poder Notarial; documento privado 
con firma legalizada notarialmente; o Poder «Apud Acta», otorgado por comparecencia 
personal ante el Secretaria/o del Ayuntamiento o ante la Secretaria General Provincial y 
de Recursos Humanos de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio en Almería). 

4. A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, pudiendo hacerse 
acompañar, si lo estiman oportuno y a su costa, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 
1957, los interesados, así como las personas con derechos e intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante esta Delegación Territorial hasta el día señalado para 
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás documentación en 
la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura 
y Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía en Almería, sita en Hermanos Machado, 
núm. 4, 5.ª planta, Despacho 26, 04071 Almería.

Asimismo se ha constar que, a tenor de lo previsto en el art. 45 de la Ley 39/2015, y 
en el apartado 2.º del art. 52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a 
los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados 
que sean desconocidos y a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Almería, 29 de junio de 2020.- La Delegada, Eloísa M.ª Cabrera Carmona.

Citación para Levantamiento de Actas Previas

OBRA: Proyecto de Mejora de Seguridad Vial en la Carretera a-358, entre los PP.KK. 13+800 AL 17+900 DE EL EJIDO

CLAVE: 02-AL-1803-0.0-0.0-PC

T.M.: El Ejido

Citados para el día  05 de agosto de  2020, A LAS 10:30 horas

FINCA POLÍGONO PARCELA REFER. CATASTRAL PROPIETARIO SUPERFICIE A 
EXPROPIAR (M²)

1.01 DominioPublicoViario No consta Ayuntamiento de El Ejido ****0400 10

1.02 DominioPublicoViario No consta Ayuntamiento de El Ejido ****0400 102

1.03 DominioPublicoViario No consta Ayuntamiento de El Ejido ****0400 444

1.04 DominioPublicoViario No consta Ayuntamiento de El Ejido ****0400 41

1.05 DominioPublicoViario No consta Ayuntamiento de El Ejido ****0400 324

1.06 DominioPublicoViario No consta Ayuntamiento de El Ejido ****0400 199

1.07 DominioPublicoViario No consta Ayuntamiento de El Ejido ****0400 559

1.08 DominioPublicoViario No consta Ayuntamiento de El Ejido ****0400 526

1.09 DominioPublicoViario No consta Ayuntamiento de El Ejido ****0400 395

1.10 DominioPublicoViario No consta Ayuntamiento de El Ejido ****0400 114

2     4019201WF1741N0001SA Ayuntamiento de El Ejido ****0400 204

3     4512505WF1741S0001IL En Investigación, Artículo 47 de la Ley 33/2003 169

4     4711205WF1741S0001ZL García Sánchez María Loreto ****9905 212
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FINCA POLÍGONO PARCELA REFER. CATASTRAL PROPIETARIO SUPERFICIE A 
EXPROPIAR (M²)

5     5007903WF1750N0001EZ Cepsa Comercial Petróleo, S.A. ****9889 90

6     5208208WF1750N0001OZ Gómez Acién Elena ****2619 84

7 4 96 04104A004000960000DF Maldonado Fuentes Gabriel Raúl ****3647 33

8     002101500WF17B0001MM

Maldonado Fuentes Gabriel Raúl ****3647

92
Maldonado Fuentes Maria Rosa****3649

Fernández Maldonado María José ****3967

Maldonado Fuentes María Dolores****9673

9 4 315 04104A004003150000DL Martín Maldonado Juan ****4121 2

10     5603502WF1750S0001WY Proyectos Ludama, S.L ****1278 25

11     5603503WF1750S0001AY Centro Veterinario Poniente, S.L.****5903 569

Citación para Levantamiento de Actas Previas

OBRA: Proyecto de Mejora de Seguridad Vial en la Carretera a-358, entre los PP.KK. 13+800 AL 17+900 DE EL EJIDO

CLAVE: 02-AL-1803-0.0-0.0-PC

T.M.: El Ejido

Citados para el día  5 de agosto de  2020, A LAS 10:30 horas

FINCA POLÍGONO PARCELA REFER. CATASTRAL PROPIETARIO SUPERFICIE A 
EXPROPIAR (M²)

12    
5603508WF1750S0001PY Terra La Imut, S.L.****9376

122
Advento Desarrollo, S.L. ****9700

13     002100600WF17B0001GM

Cantón Garbín, Oscar****2392

5

Cantón Garbín Manuel****1954

Cantón Garbín José Luís****7540

Cantón Garbín Jorge Jesús ****8357

Cantón Garbín Juan Carlos****3593

14     5603507WF1750S0001QY Ministerio de Obras Públicas Transportes y 
Medio Ambiente ****7001 118
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 30 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, por el que se da publicidad a la citación para Levantamiento de Actas 
Previas a la Ocupación Temporal que se detalla en el término municipal de Pulpí.

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedimiento de Urgencia de los bienes 
y derechos afectados por las obras: «Mejora de la seguridad vial en la A-332 del p.k. 
28+500 al 33+300 t.m. Pulpí (Almería)».

E D I C T O

La Dirección General de Infraestructuras de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio ha ordenado con fecha día 29 de junio de 2020 la iniciación 
del Expediente de Expropiación Forzosa para la Ocupación Temporal con motivo de la 
obra del proyecto que se relaciona:

DENOMINACIÓN CLAVE APROBACIÓN 
PROYECTO

MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA A-332 
DEL P.K. 28+500 AL 33+300 T.M. PULPÍ

02-AL-1799-0.0-0.0-SV 26 de diciembre 2017

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes 
y adquisición de los derechos correspondientes, así como la Urgente ocupación, están 
implícitas en la Aprobación del Proyecto, de fecha 26 de diciembre de 2017.

Esta Delegación Territorial, en consecuencia, según lo previsto en los artículos 108.1 y 
110 de la Ley de Expropiación Forzosa, de fecha 16 de diciembre de 1954, y los artículos 
125 y 126 de su Reglamento, ha resuelto convocar al titular de los bienes y derechos 
afectados, para que comparezca en el Ayuntamiento de Pulpí, en el día y hora que se 
indican en la relación adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario, y 
proceder a levantar las Actas Previas a la Ocupación Temporal, con motivo de la obra 
referenciada, en la que se harán constar el bien o derecho expropiado, sus titulares y 
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes, en orden a la valoración de 
los derechos y perjuicios que se causen por la rápida ocupación.

En caso de ser varios propietarios, deberá el representante, interesado al que hayan 
designado, o destinatario figurante en primer término, comunicar al resto de los titulares la 
presente citación, en virtud de lo dispuesto en el art. 7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A este acto deben acudir todos los interesados en el derecho afectado, por sí mismos 
o por medio de representante debidamente autorizado, a juicio del representante de la 
Administración, aportando la siguiente documentación original y fotocopia de la misma:

1. Acreditación de su personalidad (DNI, NIE o Pasaporte).
2. Original del título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad 

(Escritura Pública y Nota Simple actualizada), referente a la finca afectada.
3. De actuar mediante representación, ésta deberá acreditarse por cualquier medio 

válido en derecho que deje constancia fidedigna (Poder Notarial; documento privado 
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con firma legalizada notarialmente; o Poder «Apud Acta», otorgado por comparecencia 
personal ante el Secretaria/o del Ayuntamiento o ante la Secretaria General Provincial y 
de Recursos Humanos de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio en Almería). 

4. A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, pudiendo hacerse 
acompañar, si lo estiman oportuno y a su costa, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 
1957, los interesados, así como las personas con derechos e intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante esta Delegación Territorial hasta el día señalado para 
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás documentación en 
la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura 
y Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía en Almería, sita en Hermanos Machado, 
núm. 4, 5.ª planta, despacho 26, de 04071-Almería.

Asimismo, se ha constar que, a tenor de lo previsto en el art. 45 de la Ley 39/2015, y 
en el apartado 2.º del art. 52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a 
los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados 
que sean desconocidos y a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Almería, 30 de junio de 2020.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.

Citación para Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación Temporal

Obra: Mejora de la Seguridad Vial en la A-332 del p.k. 28+500 al 33+300 
T.M. PULPÍ

CLAVE: 02-AL-1799-0.0-0.0-SV

T.M. Pulpí

Citados para el día 8 de julio de 2020, A LAS 10:30 horas

FINCA POLÍGONO PARCELA REFER. CATASTRAL PROPIETARIO

SUPERFICIE 
A EXPROPIAR 

TEMPORAL 
(M²)

1C 6 91 04075A006000910000JX Semilleros Belmonte, SLU****1762 884
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 6 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, de notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: AL-00432/2020 Matrícula: 2524HBW Nif/Cif: B67075192 Co Postal: 04600 Municipio: 
HUERCAL-OVERA Provincia: Almería Fecha de denuncia: 24 de Enero de 2020 Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 197.24 Sancion: 2001 Euros

Expediente: AL-00459/2020 Matrícula: 0277JYY Nif/Cif: 77657634C Co Postal: 04009 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 06 de Febrero de 2020 Normas Infringidas: 141.7 
LEY 16/87 198.8 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-00469/2020 Matrícula: AL008316Y Nif/Cif: B04757779 Co Postal: 04120 Municipio: 
CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almería Fecha de denuncia: 03 de Febrero de 2020 
Normas Infringidas: 141.12 LEY 16/87 198.15 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-00470/2020 Matrícula: 8944FLL Nif/Cif: B04341566 Co Postal: 04120 Municipio: 
CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 04 de Febrero de 2020 
Normas Infringidas: 141.11 LEY 16/87 198.14 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-00486/2020 Matrícula: 4185BHD Nif/Cif: B02598480 Co Postal: 02005 Municipio: 
ALBACETE Provincia: Albacete Fecha de denuncia: 09 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-00024/2020 Matrícula: 2248CXR Nif/Cif: X6746740N Co Postal: 28902 Municipio: 
GETAFE Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 19 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 39A L 
LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4 (6.ª planta), 
4071 Almería, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas, 
en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. 
Igualmente, se le notifica que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de 
la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de 
que transcurran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notificación.
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La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Almería, 6 de julio de 2020.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 6 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Expediente: AL-01007/2019 Matrícula: 0653JLJ Nif/Cif: B91459305 Co Postal: 41927 
Municipio: MAIRENA DEL ALJARAFE Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 04 de Marzo 
de 2019 Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 197.19 Sancion: 2001 Euros

Expediente: AL-02201/2019 Matrícula: 8518FMP Nif/Cif: B04809349 Co Postal: 04727 Municipio: 
VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 22 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 141.14 LEY 
16/87 198.18 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-02202/2019 Matrícula: 8518FMP Nif/Cif: B04809349 Co Postal: 04727 Municipio: 
VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 22 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 140.18 LEY 
16/87 197.19 Sancion: 2001 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este Instructor propone se dicte resolución por la que 
se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, 
de conformidad con lo establecido en el 143 de la citada Ley 16/1987 y 201 de su 
reglamento.

Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en esta 
Delegación Territorial, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4 (6.ª planta), 04071 Almería, 
y pueda examinar el expediente sancionador y a la vez alegar y presentar cuantos 
documentos y justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.

En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Almería, 6 de julio de 2020.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 6 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: AL-01718/2019 Matrícula: 3242CNX Nif/Cif: X4867553V Co Postal: 04500 
Municipio: FIÑANA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 12 de Mayo de 2019 Normas 
Infringidas: 141.25,140.1 LEY 16/87 Sanción: 801 Euros

Expediente: AL-01958/2019 Matrícula: BI000277BZ Nif/Cif: X3830557E Co Postal: 07300 Municipio: 
INCA Provincia: Baleares Fecha de denuncia: 10 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 197.1 Sanción: 4001 Euros

Expediente: AL-02219/2019 Matrícula: 4632HGJ Nif/Cif: B04794442 Co Postal: 04738 Municipio: 
PUEBLA DE VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 24 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 199.2 Sanción: 301 Euros

Expediente: AL-02355/2019 Matrícula: 3119DYB Nif/Cif: 27503978A Co Postal: 04720 Municipio: 
AGUADULCE Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 04 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sanción: 801 Euros

Expediente: AL-02538/2019 Matrícula: GU001048E Nif/Cif: 45900754E Co Postal: 04120 Municipio: 
CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 04 de Julio de 2019 
Normas Infringidas: 141.25,140.1 LEY 16/87 Sanción: 801 Euros

Expediente: AL-02645/2019 Matrícula: AL001720U Nif/Cif: 08912837S Co Postal: 04779 Municipio: 
CURVA (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 08 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 141.14 
LEY 16/87 198.18 Sanción: 601 Euros

Expediente: AL-02768/2019 Matrícula: 1009HZW Nif/Cif: B67075192 Co Postal: 04600 Municipio: 
HUERCAL-OVERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Septiembre de 2019 Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 199.18 Sanción: 100 Euros

Expediente: AL-02769/2019 Matrícula: 1009HZW Nif/Cif: B67075192 Co Postal: 04600 Municipio: 
HUERCAL-OVERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Septiembre de 2019 Normas 
Infringidas: 140.22 LEY 16/87 197.24 Sanción: 2001 Euros
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Expediente: AL-02906/2019 Matrícula: Nif/Cif: 77657634C Co Postal: 04009 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 01 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
198.8 Sanción: 801 Euros

Expediente: AL-03003/2019 Matrícula: 9519FBJ Nif/Cif: B23734825 Co Postal: 23009 Municipio: 
JAEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 02 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 142.17 LEY 
16/87 199.18 Sanción: 100 Euros

Expediente: AL-03042/2019 Matrícula: 8530KFH Nif/Cif: B02537520 Co Postal: 02006 Municipio: 
ALBACETE Provincia: Albacete Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 199.18 Sanción: 100 Euros

Expediente: AL-03126/2019 Matrícula: 9504JWG Nif/Cif: E73988123 Co Postal: 30850 Municipio: 
TOTANA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 30 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 198.2 Sanción: 801 Euros

Expediente: AL-03202/2019 Matrícula: 3745JNY Nif/Cif: B04817177 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 
142.1 LEY 16/87 199.1 Sanción: 301 Euros

Expediente: AL-03203/2019 Matrícula: 3745JNY Nif/Cif: B04817177 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.18 LEY 16/87 197.19 Sanción: 2001 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en C \ Hermanos Machado, núm. 4 
(6.ª planta), 04071 Almería.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Almería, 6 de julio de 2020.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 7 de julio de 2020, de la Delegación de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Huelva, sobre 
notificaciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: H -00004/2020 Matrícula: 1197GCZ Nif/Cif: B21306626 Co Postal: 21620 
Municipio: TRIGUEROS Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2019 
Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 198.18 Sancion: 601 Euros

Expediente: H -00016/2020 Matrícula: 8294DPV Nif/Cif: B21157599 Co Postal: 21730 Municipio: 
ALMONTE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 26 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 141.14 
LEY 16/87 198.18 Sancion: 601 Euros

Expediente: H -00028/2020 Matrícula: 7246GJZ Nif/Cif: 76232696R Co Postal: 06700 Municipio: 
VILLANUEVA DE LA SERENA Provincia: Badajoz Fecha de denuncia: 29 de Mayo de 2019 Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 199.18 Sancion: 100 Euros

Expediente: H -00042/2020 Matrícula: 1334CWW Nif/Cif: B90222415 Co Postal: 41620 Municipio: 
MARCHENA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 31 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00055/2020 Matrícula: Nif/Cif: B06668420 Co Postal: 06005 Municipio: BADAJOZ 
Provincia: Badajoz Fecha de denuncia: 04 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 141.22 LEY 16/87 
19826 Sancion: 401 Euros

Expediente: H -00062/2020 Matrícula: 0122HLL Nif/Cif: B90321753 Co Postal: 41016 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 07 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 141.2 LEY 
16/87 198.2 Sancion: 601 Euros

Expediente: H -00064/2020 Matrícula: 6912CWG Nif/Cif: B23728090 Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 07 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 141.17 LEY 
16/87 19826 Sancion: 401 Euros

Expediente: H -00065/2020 Matrícula: 6912CWG Nif/Cif: B23728090 Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 07 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00074/2020 Matrícula: 5981FRG Nif/Cif: 29755049H Co Postal: 21004 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 10 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 141.14 
LEY 16/87 198.18 Sancion: 601 Euros
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Expediente: H -00097/2020 Matrícula: Nif/Cif: F06111025 Co Postal: 06340 Municipio: FREGENAL 
DE LA SIERRA Provincia: Badajoz Fecha de denuncia: 05 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 
141.22 LEY 16/87 19826 Sancion: 401 Euros

Expediente: H -00099/2020 Matrícula: Nif/Cif: F06111025 Co Postal: 06340 Municipio: FREGENAL 
DE LA SIERRA Provincia: Badajoz Fecha de denuncia: 05 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00105/2020 Matrícula: 9175DRL Nif/Cif: B21409735 Co Postal: 21002 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 17 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 141.14 
LEY 16/87 198.18 Sancion: 601 Euros

Expediente: H -00109/2020 Matrícula: 0257KSC Nif/Cif: X6481466C Co Postal: 04117 Municipio: 
NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 141.2 LEY 
16/87 198.2 Sancion: 301 Euros

Expediente: H -00131/2020 Matrícula: 3649FZD Nif/Cif: B21547278 Co Postal: 21410 Municipio: 
ISLA CRISTINA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 19 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 
140.37.5 LEY 16/87 197.42.5 Sancion: 1001 Euros

Expediente: H -00132/2020 Matrícula: 3649FZD Nif/Cif: B21547278 Co Postal: 21410 Municipio: 
ISLA CRISTINA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 19 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 
140.37.5 LEY 16/87 197.42.5 Sancion: 1500 Euros

Expediente: H -00153/2020 Matrícula: AB002653S Nif/Cif: B21582390 Co Postal: 21730 Municipio: 
ALMONTE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 21 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 197.40 Sancion: 1001 Euros

Expediente: H -00192/2020 Matrícula: 5038FRF Nif/Cif: B21297320 Co Postal: 21006 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 06 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 141.14 
LEY 16/87 198.18 Sancion: 601 Euros

Expediente: H -00196/2020 Matrícula: 7731DYY Nif/Cif: A41065582 Co Postal: 41004 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 01 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 141.17 LEY 
16/87 198.21 Sancion: 401 Euros

Expediente: H -00197/2020 Matrícula: Nif/Cif: A41065582 Co Postal: 41004 Municipio: SEVILLA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 01 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 140.19 LEY 16/87 
197.20 Sancion: 2001 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avenida de la Ría, 8-10, 21001 Huelva, lo que 
a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días 
hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le notifica que, 
conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente propuesta 
se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 días siguientes 
a la publicación de la presente notificación.

Huelva, 7 de julio de 2020.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 25 de junio de 2020, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
sobre la información pública del proyecto de construcción de pantalán para 
embarque y desembarque de pasajeros, en el término municipal de Isla Cristina 
(Huelva).

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 de la Ley 21/2007, de 18 de 
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, se procede a 
la información pública del proyecto para la ampliación de las instalaciones portuarias del 
puerto de Isla Cristina.

Se trata de dotar el puerto de una terminal de embarque y desembarque de pasajeros, 
tanto para transporte fluvial como para excursiones turísticas que se desarrollen en el río 
Carreras. Asímismo se diseña la terminal con el objetivo de incorporar la misma a una red 
supramunicipal de senderos sostenibles ciclistas y peatonales.

El objeto de la información pública es la exposición del proyecto para conocimiento 
general, y de aquellos que pudieran considerarse afectados.

El plazo de exposición a información pública es de un mes, contando desde el 
día siguiente al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

El documento del proyecto estará disponible a examen durante el plazo de exposición, 
en la sección de anuncios de la web de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
en www. puertosdeandalucia.es/es/actividad/anuncios, así como en el tablón de avisos 
virtual del puerto de Isla Cristina

(www.puertosdeandalucia.es/es/puertos/huelva/puerto-de-isla-cristina).
Asimismo, dicho proyecto estará disponible en el Portal de la Transparencia de la 

Junta de Andalucía, en cumplimiento del artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía.

Las alegaciones u otras consideraciones que se estimen oportunas y que se deseen 
realizar sobre el asunto habrán de ser presentadas, dentro del plazo señalado en el 
Registro telemático de esta Agencia https://registro.puertosdeandalucia.es. Igualmente se 
podrán presentar en las oficinas de la Agencia en el Puerto de Isla Cristina, en el horario 
y dirección señalados anteriormente.

Sevilla, 25 de junio de 2020.- El Director, Diego Anguís Climent.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Diputaciones

Anuncio de 6 de julio de 2020, de la Diputación Provincial de Almería, por el 
que se publica rectificación de anuncio de convocatoria de Educador/a. (PP. 
1384/2020).

Visto el anuncio publicado en el BOJA núm. 93, de 18 de mayo de 2020, en el que se 
incluyen, entre otras, 6 plazas de Educador/a, convocatoria que ha sido publicada 
íntegramente en el BOP núm. 71, de 15 de abril de 2020, se ha advertido error en el 
número de plazas vacantes, siendo el correcto 5 plazas de Educador/a.

Almería, 6 de julio de 2020.- El Diputado del Área de Recursos Humanos, Ángel Escobar 
Céspedes.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 25 de junio de 2020, del Ayuntamiento de Osuna, de bases de los 
procesos selectivos para cubrir una plaza de Administrativo de Administración 
General, Grupo C1, turno promoción interna, vacante en la plantilla de 
funcionarios, por el sistema de concurso-oposición, y una plaza de Oficial 2.ª 
Jardinería, turno promoción interna, vacante en la plantilla de laborales, por 
el sistema de concurso, ambas de la Oferta de Empleo Público 2019. (PP. 
1289/2020).

En el BOP de Sevilla núm. 122, de 28 de mayo de 2020, y en el Portal de Transparencia 
del Ayuntamiento de Osuna, aparecen publicadas íntegramente las bases reguladoras 
de los procesos selectivos para cubrir una plaza de Administrativo de Administración 
General, Grupo C1, turno promoción interna, vacante en la plantilla de funcionarios, por 
el sistema de concurso-oposición, y una plaza de Oficial 2.ª Jardinería, turno promoción 
interna, vacante en la plantilla de laborales, por el sistema de concurso, ambas de la 
Oferta de Empleo Público 2019, del Ayuntamiento de Osuna.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Osuna, 25 de junio de 2020.- La Alcaldesa Presidenta, Rosario Andújar Torrejón.


